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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,

EL 20 DE ENERO DE 2020,
TOMO: CLXXIV, NÚMERO: 28, SEXTA SECCIÓN.

Constitución publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, 
los días jueves 7, domingo 10, jueves 14, domingo 
17, jueves 21, domingo 24, jueves 28, de febrero; 
domingo 3, jueves 7, domingo 10 y jueves 14 de 
marzo de 1918.

PASCUAL ORTIZ RUBIO, Gobernador Constitucio-
dal (sic) del Estado de Michoacán de Ocampo, a 
todos sus habitantes hace saber que.

La XXXVI Legislatura del Estado, en su carácter de 
Constituyente, ha tenido a bien expedir la siguiente 
Constitución.

El Pueblo Michoacano representado por su XXXVI 
Legislatura Constitucional, con carácter de Consti-
tuyente, ha tenido a bien expedir la siguiente

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO.

TÍTULO PRIMERO
(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

CAPÍTULO I
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS 

GARANTÍAS
(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 1º.- En el Estado de Michoacán de Ocam-
po todas las personas gozarán de los derechos 
humanos que reconoce la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspender-
se, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución Federal señala, así como de los de-
más derechos establecidos en esta Constitución y 
en las leyes que de ambas emanen.

(REFORMADO, P.O. 22 DE MARZO DE 2019)

Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con la Constitución Fe-
deral, con los tratados internacionales de la materia 
y esta Constitución, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.

La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Queda 
prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o me-
noscabar los derechos y libertades de las personas.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

Artículo 2º.- La familia tendrá la protección del 
Estado. El matrimonio se funda en la igualdad de 
derechos para ambos cónyuges, y podrá disolver-
se por mutuo acuerdo o a petición de cualquiera de 
los consortes en los términos que establezcan las 
leyes.

(REFORMADO, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

Los padres están obligados a alimentar, educar 
e instruir a sus hijos, fomentando su desarrollo cul-
tural. El Estado velará por el cumplimiento de es-
tos deberes, y dictará normas para el logro de la 
suficiencia económica de la familia; para evitar el 
abandono de los acreedores alimentarios, por sus 
deudores; y, para instituir proteger el patrimonio de 
familia.
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Toda persona tiene derecho a una existencia 
digna, a la educación, a la cultura, al trabajo y a la 
protección de la salud. El Estado promoverá el de-
sarrollo físico, moral, intelectual, social y económico 
del pueblo.

(REFORMADO, P.O. 29 DE MARZO DE 2018)

Toda persona tiene derecho al acceso, disposi-
ción y saneamiento de agua para consumo perso-
nal y doméstico en forma suficiente, salubre, acep-
table y asequible.

(ADICIONADO, P.O. 29 DE MARZO DE 2018)

Artículo 3°. El Estado de Michoacán tiene una com-
posición multicultural, pluriétnica y multilingüe sus-
tentada originalmente en sus pueblos y comunida-
des indígenas.

Se reconoce la existencia de los pueblos indí-
genas, originarios, p’urhépecha, Nahua, Hñahñú u 
Otomí, Jñatjo o Mazahua, Matlatzinca o Pirinda y 
a todos aquellos que preservan todas o parte de 
sus instituciones económicas, sociales, culturales, 
políticas y territoriales, garantizándole los derechos 
consagrados en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y los Instrumentos Interna-
cionales relacionados en la materia.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

Las comunidades indígenas son aquellas que 
se autodeterminan pertenecientes a un pueblo indí-
gena, las cuales constituyen estructuras de organi-
zación política, social, económica y cultural, asenta-
das en un territorio, que tienen autoridades, formas 
de elección y representación propias, de acuerdo 
a sus sistemas normativos y de gobierno interno y, 
en consecuencia, el derecho a elegir en los muni-
cipios con población indígena, representantes ante 
los Ayuntamientos, o a las autoridades o represen-
tantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando la participación de 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad, en 
los términos de la ley de la materia.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

La conciencia de identidad indígena deberá ser 
criterio fundamental para determinar a quiénes se 
aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 
En la aplicación serán considerados los principios 
de autoidentidad y autoadscripción.

(REFORMADO, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

El derecho a la libre determinación de los pue-
blos indígenas, asentados en el Estado de Michoa-
cán, se ejercerá en un marco constitucional de au-
tonomía en sus ámbitos comunal, regional y como 
pueblo indígena.

(REFORMADO, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

El Estado reconoce a los pueblos y comunida-
des indígenas como personas morales, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio, para ejercer 
derechos y contraer obligaciones.

(REFORMADO, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

Los pueblos y las comunidades indígenas ten-
drán los derechos siguientes:

(REFORMADO, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

I. A decidir y ejercer sus formas internas de 
gobierno, sus propios sistemas de parti-
cipación, elección y organización social, 
económica, política y cultural, a través de 
las diversas formas y ámbitos de autono-
mía comunal, regional y como pueblo in-
dígena;

II. A la libre asociación y coordinación de sus 
acciones y aspiraciones como comunida-
des, regiones y pueblos indígenas;

III. A participar en la integración plural en los 
órganos y entidades de gobierno estatal y 
municipal;

IV. A elegir, en los municipios con población 
indígena, representantes ante los ayun-
tamientos, observando el principio de pa-
ridad de género conforme a las normas 
aplicables;

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

V. A la consulta y a los mecanismos de par-
ticipación ciudadana previstos en esta 
Constitución, cuando se prevean ejecutar 
acciones y medidas administrativas o le-
gislativas que los afecten;

VI. A la aplicación de sus sistemas normati-
vos para la regulación y solución de sus 
conflictos en la jurisdicción interna, res-
petando la interpretación intercultural de 
los derechos humanos y los principios 
generales de esta Constitución. La ley es-
tablecerá los casos y procedimientos de 
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validación por los jueces y tribunales co-
rrespondientes;

VII. Al acceso a la procuración e impartición 
de justicia en su propia lengua; en los jui-
cios y procedimientos en que sean parte 
de forma individual o colectiva, se consi-
derarán durante todo el proceso y en las 
resoluciones, sus sistemas normativos y 
especificidades culturales; serán asistidos 
preferentemente con defensores, y con 
traductores intérpretes en lenguas, cultu-
ras y sistemas normativos indígenas;

VIII. Al acceso, uso, disfrute, protección y con-
servación de sus tierras, territorios, recur-
sos naturales y biodiversidad, conforme a 
las formas y modalidades de propiedad y 
tenencia de la tierra;

IX. Al reconocimiento, ejercicio y salvaguarda 
de los derechos de propiedad, posesión 
de tierras, territorios y recursos naturales, 
donde se encuentren asentados los pue-
blos, comunidades y regiones indígenas. 
El Gobernador del Estado coadyuvará 
en las gestiones para que los pueblos y 
comunidades indígenas accedan al uso y 
aprovechamiento de los mismos;

X. A preservar, desarrollar, controlar, difundir 
y promover su patrimonio cultural tangible 
e intangible. La ley reglamentaria y las au-
toridades indígenas establecerán las me-
didas que permitan proteger la titularidad 
de los derechos sobre el patrimonio de los 
pueblos indígenas;

XI. Al ejercicio, fortalecimiento y desarrollo de 
la medicina tradicional e indígena; y a los 
sistemas de salud comunitaria;

XII. Al reconocimiento, uso, rescate, preserva-
ción, fortalecimiento y difusión de las len-
guas indígenas. El Estado y los pueblos 
indígenas fomentarán las políticas públi-
cas y creación de instancias para el estu-
dio y desarrollo de las lenguas originarias;

XIII. A una educación indígena, intercultural, 
multilingüe y multicultural, en todos los ni-
veles educativos, a través de un sistema 
que defina y reconozca sus propios mode-

los y métodos culturales de enseñanza y 
aprendizaje, cuyos enfoques y contenidos 
serán diseñados, reconocidos y garanti-
zados de manera conjunta entre el Estado 
y los pueblos indígenas;

XIV. A adquirir, desarrollar, operar y adminis-
trar medios y sistemas de comunicación 
y difusión, de conformidad con las leyes 
de la materia. El Gobernador del Estado 
coadyuvará en las gestiones para que los 
pueblos y comunidades indígenas acce-
dan al uso y aprovechamiento de los mis-
mos;

XV. Al desarrollo local con identidad cultural 
y territorial, a partir de modelos propios 
de economía, en los ámbitos comunal y 
regional, que de forma coordinada se im-
plementen con los diferentes órdenes de 
gobierno;

XVI. A la participación y consulta en la elabo-
ración del Plan Estatal de Desarrollo y 
en los Planes de Desarrollo Municipales, 
incorporando las recomendaciones y pro-
puestas que se realicen en los presupues-
tos;

XVII. Al reconocimiento y protección de dere-
chos de las mujeres indígenas, a través 
de normas, políticas y acciones que ga-
ranticen su desarrollo y la igualdad de 
oportunidades en los ámbitos económico, 
social, cultural, político, educativo, civil y 
agrario; considerando la especificidad cul-
tural comunitaria y promoviendo su parti-
cipación ciudadana;

XVIII. A la protección de derechos de los migran-
tes indígenas, mediante normas, políticas 
y acciones que garanticen el desarrollo de 
las personas, familias y comunidades mi-
grantes. Los migrantes indígenas de otras 
entidades federativas, que residan tempo-
ral o permanentemente en el Estado, go-
zarán de los mismos derechos;

XIX. A que la normatividad en la materia, pro-
cure asegurar el acceso a la representa-
ción política de los pueblos y comunida-
des indígenas en los cargos de elección y 
representación popular;
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XX. A que los partidos políticos, bajo los prin-
cipios del pluralismo político y cultural, 
procuren la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas para el acceso 
a los cargos de elección y representación 
popular; y,

XXI. El Gobernador del Estado, establecerá los 
mecanismos para el reconocimiento de 
una instancia estatal de representación y 
vinculación de autoridades indígenas ante 
los órganos de gobierno; para participar 
en las instituciones y determinaciones de 
políticas públicas de atención a los pue-
blos y comunidades indígenas;

 Las leyes correspondientes fijarán los me-
dios, formas y términos para garantizar el 
ejercicio de los derechos de los pueblos 
y comunidades indígenas establecidos en 
esta Constitución.

(REFORMADO, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

CAPÍTULO II
 De los Habitantes del Estado

(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 4º.- Son obligaciones de los habitantes del 
Estado:

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. Si son mexicanos, las que se señalen en 
esta Constitución y en el artículo 31 de la 
General de la República, y

II. Si son extranjeros, acatar y respetar en to-
das sus partes lo establecido por las leyes 
y sujetarse a las resoluciones de los tri-
bunales, sin poder intentar otros recursos 
que los que se conceden a los mexicanos, 
y contribuir a los gastos públicos de la ma-
nera que dispongan las leyes y autorida-
des del Estado.

CAPÍTULO III
De los Michoacanos

(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 5º.- Son michoacanos: los mexicanos na-
cidos en el Estado, los hijos de michoacanos naci-
dos fuera de él y los que se avecinen de manera 
continua durante un año.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 6º.- Son derechos de los michoacanos:
(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. Los que conceda la Constitución Federal 
a los mexicanos, y

II. Ser preferidos para los empleos, cargos o 
comisiones de nombramiento de las auto-
ridades y en las concesiones que otorgue 
el Estado.

 La ley determinará las formas y modali-
dades que correspondan, para garantizar 
el principio de paridad de género en los 
nombramientos de las personas titulares 
de las secretarías de despacho del Poder 
Ejecutivo Estatal y sus equivalentes en las 
administraciones municipales. En la inte-
gración de los organismos autónomos se 
observará el mismo principio.

(ADICIONADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

CAPÍTULO IV
De los Ciudadanos

(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 7º.- Son ciudadanos los que reúnan los re-
quisitos que señala el artículo 34 de la Constitución 
Federal.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 8°.- Son derechos de los ciudadanos votar 
y ser votados en las elecciones populares en con-
diciones de paridad de género; intervenir y partici-
par, individual o colectivamente, en las decisiones 
públicas, en la formulación, ejecución y evaluación 
de las políticas, programas y actos de gobierno a 
través de los mecanismos de participación ciuda-
dana previstos por la ley de la materia; desempeñar 
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cualquier empleo, cargo o función del Estado o de 
los ayuntamientos, atendiendo el principio de pari-
dad de género conforme a las normas aplicables y 
cuando se reúnan las condiciones que la ley exija 
para cada caso; y los demás que señala el artícu-
lo 35 de la Constitución Federal. Las dependencias 
y entidades de la Administración Pública, Estatal y 
municipales, así como, los órganos constitucionales 
autónomos que se determinen en la ley, en el ámbi-
to de sus respectivas atribuciones, en concordancia 
con esta Constitución y las normas que las regu-
lan, están obligadas a establecer los mecanismos 
de participación ciudadana y garantizar el derecho 
de los ciudadanos a utilizarlos en los términos que 
establezcan las normas que al efecto se emitan.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 20 DE 
ENERO DE 2020)

Toda persona tendrá derecho a expresar sus 
ideas, las cuales no serán objeto de ninguna inqui-
sición judicial o administrativa, de conformidad a lo 
previsto en la Constitución Federal. El derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por 
la Ley.

Toda persona tendrá derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna, así como a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole 
por cualquier medio de expresión, el que se regirá 
por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cual-
quier autoridad, entidad, órgano y organis-
mo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos po-
líticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en 
el ámbito federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada tem-
poralmente por razones de interés público 
y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que deri-
ve del ejercicio de sus facultades, com-
petencias o funciones, la ley determinará 
los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia 
de la información;

II. La información que se refiere a la vida pri-
vada y los datos personales será protegi-
da en los términos y con las excepciones 
que fijen las leyes;

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar 
interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rec-
tificación de éstos;

IV. La ley establecerá los mecanismos de 
acceso a la información y procedimientos 
de revisión expeditos que se sustanciarán 
ante el organismo autónomo especializa-
do e imparcial que establece esta Cons-
titución;

V. Los sujetos obligados deberán preservar 
sus documentos en archivos administra-
tivos actualizados y publicarán, a través 
de los medios electrónicos disponibles, la 
información completa y actualizada sobre 
el ejercicio de los recursos públicos y los 
indicadores que permitan rendir cuenta 
del cumplimiento de sus objetivos y de los 
resultados obtenidos;

VI. Las leyes determinarán la manera en que 
los sujetos obligados deberán hacer pú-
blica la información relativa a los recursos 
públicos que entreguen a personas físicas 
o morales; y,

VII. La inobservancia a las disposiciones en 
materia de acceso a la información públi-
ca será sancionada en los términos que 
dispongan las leyes.

Este derecho a la información deberá ser ga-
rantizado por el Estado. La ley establecerá aquella 
información que se considere reservada o confiden-
cial

Artículo 9º.- Son obligaciones de los ciudadanos, 
desempeñar los cargos de elección popular del Es-
tado y del Municipio, para los que fueren designa-
dos, y las contenidas en el artículo 36 de la Carta 
Fundamental del país.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)
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Artículo 10.- Los derechos de los ciudadanos se 
pierden y se suspenden, respectivamente, en los 
términos previstos por los artículos 37 y 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, o en los casos que determinen las leyes del 
Estado.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

TÍTULO SEGUNDO
(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

CAPÍTULO I
De la Soberanía del Estado y de la forma de 

Gobierno
(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 11.- El Estado de Michoacán de Ocampo 
es libre, independiente y soberano en su régimen 
interior, de conformidad con lo prescrito en esta 
Constitución y en la General de la República.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 12.- La soberanía del Estado reside esen-
cial y originariamente en el pueblo, y se ejerce por 
medio de los poderes públicos, en los términos que 
establece esta Constitución.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 13.- El Estado adopta para su régimen in-
terior, la forma de gobierno republicano, democráti-
co, laico, representativo y popular, de conformidad 
con el Pacto Federal.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 16 DE DI-
CIEMBRE DE 2013)

Los partidos políticos son entidades de interés 
público; la ley determinará las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral.

(REFORMADO, P.O. 9 DE FEBRERO DE 2007)

Los partidos políticos tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contri-
buir a la integración de la representación estatal y 
municipal y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de estos al ejercicio del po-
der público, observando las reglas para garantizar 
la paridad entre los géneros en candidaturas a los 

cargos de elección popular, de acuerdo con los pro-
gramas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, directo, perso-
nal e intransferible, con la salvedad de las candi-
daturas independientes, así como garantizando las 
condiciones de seguridad e igualdad a las mujeres 
en el ejercicio de sus derechos-político electorales, 
evitando en todo momento que se discrimine y/o 
violente políticamente a las mujeres por razones de 
género, promoviendo la contienda equitativa, se-
gura y respetuosa, tanto dentro como fuera de sus 
institutos políticos.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

Los partidos políticos tienen derecho a partici-
par en las elecciones estatales, distritales y muni-
cipales, teniendo el derecho de solicitar el registro 
de candidatas y candidatos a cargos de elección 
popular por ambos principios. Los ciudadanos ten-
drán derecho de solicitar su registro como candi-
datos independientes a cargos de elección popular 
únicamente por el principio de mayoría relativa. Los 
partidos políticos locales que no alcancen el 3 por 
ciento del total de la votación válida emitida en cual-
quiera de las elecciones que se celebren para la re-
novación del Poder Ejecutivo o Legislativo, le será 
cancelado su registro.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

Los partidos políticos contarán de manera equi-
tativa y gratuita con elementos para llevar a cabo 
sus actividades, por lo tanto, tendrán derecho al 
uso de los medios de comunicación, de acuerdo 
a la legislación aplicable. Además la ley señalará 
las reglas a que se sujetará el financiamiento de 
los partidos políticos y sus campañas electorales, 
así como las reglas para el acceso de los candida-
tos independientes a dichas prerrogativas, a efecto 
de que se encuentren en aptitud de participar en la 
elección en la cual se hayan registrado.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

La Ley fijará los criterios para determinar los 
límites a las erogaciones de los partidos políticos 
en sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las aporta-
ciones de sus militantes y simpatizantes, las cuales 
no excederán el diez por ciento del tope de gastos 
de campaña que se determine para la elección de 
Gobernador. La Ley establecerá los procedimien-
tos para la fiscalización oportuna, control y vigilan-
cia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten los partidos políticos y los ciudadanos que 
participen de manera independiente, así como las 
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sanciones por el incumplimiento a las disposiciones 
que se expidan en estas materias.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

Las campañas electorales no excederán de 
sesenta días para la elección de Gobernador, ni de 
cuarenta y cinco días para la elección de diputa-
dos locales y ayuntamientos; las precampañas no 
podrán durar más de las dos terceras partes de las 
respectivas campañas electorales. La Ley fijará las 
reglas para las precampañas y las campañas elec-
torales de los partidos políticos y de los ciudadanos 
registrados que participen de manera independien-
te, así como las sanciones para quienes las infrinjan.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

La propaganda política o electoral, deberá abs-
tenerse de expresiones que denigren a las institu-
ciones, a los propios partidos o a los ciudadanos 
registrados como candidatos, o que calumnien a las 
personas, así como todas aquellas que violenten 
políticamente a las mujeres por medio de cualquier 
expresión que las denigre, con el objeto o resultado 
de menoscabar su imagen pública y/o limitar o anu-
lar sus derechos políticos.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

Durante el tiempo que comprendan las cam-
pañas electorales y hasta la conclusión de la res-
pectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 
difusión de toda propaganda gubernamental, tanto 
de los poderes estatales y municipales, así como 
cualquier otro ente público del Estado.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)

Las únicas excepciones a lo anterior, serán las 
campañas de información de las autoridades elec-
torales, las relativas a servicios educativos, promo-
ción turística y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia, en los tér-
minos que determine la Ley.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)

Los servidores públicos del Estado y los munici-
pios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de 
las contiendas electorales.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)

Sin menoscabo de los demás principios, el de 
equidad que rige a los procesos electorales, se ex-
tiende a la actuación de los órganos del Estado y 
a sus integrantes en todos sus niveles, por lo que 
deben ejercer sus funciones con la intensidad y ca-
lidad tanto de trabajo como de difusión de éste, y 
en la misma proporción que en períodos no electo-
rales; por lo que no debe incrementarse la difusión 
dentro del proceso electoral. El Instituto Electoral de 
Michoacán velará por el cumplimiento de este prin-
cipio y cualquier persona con elementos de prueba 
podrá denunciar los hechos que lo vulneren.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)

El derecho a la información en los procesos 
electorales constituye un elemento fundamental 
para la celebración democrática de elecciones pe-
riódicas, libres, justas, equitativas y basadas en el 
sufragio universal y secreto; esto tiene fundamento 
en el hecho de que toda persona tiene derecho a 
buscar, recibir y difundir información y opiniones, 
para lo cual deben contar con igualdad de opor-
tunidades propiciadas por cualquier medio de co-
municación sin discriminación alguna y por ningún 
motivo.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)

El voto es universal, libre, secreto, directo y 
personal. Quedan prohibidos los actos que atenten 
contra estas características y generen presión o 
coacción a los electores.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)

Esta Constitución garantiza que los ciudadanos 
con discapacidad ejerzan plenamente su derecho al 
voto; en la Ley se preverán las condiciones y meca-
nismos que faciliten su ejercicio.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)

Asimismo, se garantiza el derecho al voto de 
los michoacanos que radican en el extranjero, en 
los términos que establezca la Ley.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)
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CAPÍTULO II
Del Territorio del Estado

(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 14.- El Estado de Michoacán de Ocampo 
es parte integrante de los Estados Unidos Mexica-
nos, y está constituído por la porción de territorio 
nacional que le reconozcan la Constitución Federal, 
las leyes y los convenios.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

El Estado puede arreglar con las entidades fe-
derativas limítrofes, por convenios amistosos, sus 
respectivos límites; pero no se llevarán a efecto 
esos arreglos sin la aprobación del Congreso de la 
Unión.

(ADICIONADO, P.O. 11 DE ABRIL DE 1988)

Artículo 15.- El Estado tendrá como base de su di-
visión territorial y de su organización política y admi-
nistrativa el Municipio Libre.

(REFORMADO, P.O. 31 DE MARZO DE 2010)

El Estado de Michoacán está conformado por 
los siguientes municipios: Acuitzio, Aguililla, Álvaro 
Obregón, Angamacutiro, Angangueo, Apatzingán, 
Áporo, Aquila, Ario, Arteaga, Briseñas, Buenavis-
ta, Carácuaro, Coahuayana, Coalcomán, Coeneo, 
Cojumatlán, Contepec, Copándaro, Cotija, Cuitzeo, 
Charapan, Charo, Chavinda, Cherán, Chilchota, 
Chinicuila, Chucándiro, Churintzio, Churumuco, 
Ecuandureo, Epitacio Huerta, Erongarícuaro, Ga-
briel Zamora, Hidalgo, Huandacareo, Huaniqueo, 
Huetamo, Huiramba, Indaparapeo, Irimbo, Ixtlán, 
Jacona, Jiménez, Jiquilpan, José Sixto Verduzco, 
Juárez, Jungapeo, Lagunillas, La Huacana, La Pie-
dad, Lázaro Cárdenas, Los Reyes, Madero, Mara-
vatío, Marcos Castellanos, Morelia, Morelos, Múgi-
ca, Nahuatzen, Nocupétaro, Nuevo Parangaricutiro, 
Nuevo Urecho, Numarán, Ocampo, Pajacuarán, Pa-
nindícuaro, Parácuaro, Paracho, Pátzcuaro, Penja-
millo, Peribán, Purépero, Puruándiro, Queréndaro, 
Quiroga, Sahuayo, San Lucas, Santa Ana Maya, 
Salvador Escalante, Senguio, Susupuato, Tacám-
baro, Tancítaro, Tangamandapio, Tangancícuaro, 
Tanhuato, Taretan, Tarímbaro, Tepalcatepec, Tin-
gambato, Tingüindín, Tiquicheo, Tlalpujahua, Tla-
zazalca, Tocumbo, Tumbiscatío, Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzintzuntzan, Tzitzio, Uruapan, Venustia-
no Carranza, Villamar, Vista Hermosa, Yurécuaro, 
Zacapu, Zamora, Zináparo, Zinapécuaro, Ziracua-
retiro y Zitácuaro.

Cada Municipio conservará la extensión y lími-
tes que le señale la legislación correspondiente.

Artículo 16.- La creación de nuevos municipios se 
sujetará a las prescripciones de esta Constitución.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

TÍTULO TERCERO
(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

CAPÍTULO I
De la División de Poderes

(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 17.- El Poder Público del Estado se divi-
de, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Ju-
dicial, los cuales actuarán separada y libremente, 
pero cooperando, en forma armónica, a la realiza-
ción de los fines del Estado.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

No podrán reunirse dos o más de estos Pode-
res en una sola persona o corporación, ni depositar-
se el Legislativo o el Judicial en un individuo.

Artículo 18.- La ciudad de Morelia es la residencia 
habitual de los Poderes, y éstos no podrán trasla-
darse a otro lugar del Estado sino por causa grave, 
cuando lo acuerden así las dos terceras partes de 
los miembros del Congreso, a iniciativa del Gober-
nador del Estado.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

CAPÍTULO II
Del Poder Legislativo

(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 19.- Se deposita el ejercicio del Poder Le-
gislativo en una asamblea que se denominará: Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)
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SECCIÓN I
De la Formación del Poder Legislativo

(ADICIONADA, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 20.- El Congreso del Estado se integra con 
representantes del pueblo, electos en su totalidad 
cada tres años, con opción de ser electos hasta por 
cuatro periodos consecutivos. La elección se cele-
brará el primer domingo del mes de junio del año en 
que concluya su función la Legislatura.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 25 DE JUNIO 
DE 2014)

Por cada diputado propietario, se elegirá un su-
plente.

(REFORMADO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 1980)

El Congreso del Estado estará integrado por 
veinticuatro diputadas y diputados electos según 
el principio de mayoría relativa, mediante el siste-
ma de distritos electorales uninominales y dieciséis 
diputadas y diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante 
el sistema de lista de candidatos votados en una 
circunscripción plurinominal.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

Artículo 21.- Para la elección de las diputadas y 
diputados de mayoría relativa, el Estado se dividirá 
en veinticuatro distritos electorales, cuya denomina-
ción y demarcación territorial señalaraì la ley.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 20 DE ENE-
RO DE 2020)

Ningún partido político podrá contar con un nú-
mero de diputados por ambos principios que repre-
senten un porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Este supuesto no se aplicará al partido po-
lítico que por sus triunfos en distritos uninominales 
obtenga un porcentaje de curules del total de la le-
gislatura, superior a la suma del porcentaje de su 
votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, 
en la integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibi-
do menos ocho puntos porcentuales.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

Artículo 22.- El diputado suplente que haya ejerci-
do el cargo de propietario, para efectos del artículo 
20 de esta Constitución, se le contabilizará como 
un periodo.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

Artículo 23.- Para ser Diputado se requiere:
(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y 
ser michoacano en ejercicio de sus dere-
chos;
(REFORMADA, P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2007)

II. Ser originario del distrito por el que haya 
de ser electo por el principio de mayoría 
relativa, o tener una residencia efectiva en 
el mismo no menor a dos años previos al 
día de la elección.
(ADICIONADA, P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2007)

 Los oriundos o residentes de los munici-
pios cuyo territorio comprende más de un 
distrito, podrán ser electos en cualquiera 
de ellos; y,

III. Tener veintiún años cumplidos el día de la 
elección.
(REFORMADA, P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2007)

Artículo 24.- No podrán ser electos diputados:
(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. Los ciudadanos que tengan mando de 
fuerza pública en el Estado;

(REFORMADA, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 1980)

II. Los funcionarios de la Federación, los ti-
tulares de las dependencias básicas y de 
las entidades de la organización adminis-
trativa del Ejecutivo y los ayuntamientos, 
los Consejeros del Poder Judicial, los Ma-
gistrados del Supremo Tribunal de Justi-
cia, del Tribunal Electoral y del Tribunal de 
Justicia Administrativa;

(REFORMADA, P.O. 23 DE MAYO DEL 2006)

III. Los jueces de primera instancia, los re-
caudadores de rentas, los presidentes 
municipales, los síndicos y los regidores;

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

IV. Los ministros de cualquier culto religioso;
(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

V. Los consejeros y funcionarios electorales 
federales o estatales, a menos que se se-
paren un año antes del día de la elección; y,

(ADICIONADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)
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VI. Los que se encuentren suspendidos de 
sus derechos políticos.

(ADICIONADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

Los ciudadanos enumerados en las fracciones 
I, II y III pueden ser electos, siempre que se separen 
de sus cargos noventa días antes de la elección.

Artículo 25.- (DEROGADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 
1995)

Artículo 26.- (DEROGADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 
1995)

Artículo 27.- Los diputados no podrán ser recon-
venidos ni serán sujetos de responsabilidad por las 
opiniones, propuestas legislativas o votos que emi-
tan en el ejercicio de su encargo.

(REFORMADO, P.O. 24 DE JULIO DE 2018)

El Presidente del Congreso velará por la invio-
labilidad del recinto en donde se reúnan a sesionar. 
Toda fuerza pública está impedida de tener acceso 
al Recinto Legislativo, salvo con permiso del Presi-
dente del Congreso, bajo cuyo mando quedará la 
seguridad del mismo.

Artículo 28.- Los diputados propietarios, durante 
el período de su encargo, no podrán desempeñar 
ninguna comisión o empleo de la Federación, del 
Estado o del Municipio por los cuales se disfrute 
sueldo, a excepción de los de instrucción pública y 
beneficencia, sin licencia previa del Congreso. En 
su caso, cesarán en sus funciones representativas 
mientras dure la nueva ocupación.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

La misma regla se observará con los diputados 
suplentes cuando estuvieren en ejercicio. La infrac-
ción a esta prohibición, se castigará con la pérdida 
del carácter de Diputado.

SECCIÓN II
De la Reunión y Renovación del Congreso
(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 7 DE MARZO 

DE 2003)

Artículo 29.- El Congreso se renovará totalmente 
cada tres años, y se instalará el día quince del mes 

de septiembre del año en que se celebre la elección 
ordinaria.

(REFORMADO, P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2006) (F. 
DE E., P.O. 26 DE SEPTIEMBRE DE 2006)

Artículo 30.- El Congreso no podrá abrir sus se-
siones ni ejercer sus funciones sin la concurrencia 
de la mayoría del número total de sus miembros. Si 
no se reuniere esa mayoría el día designado por la 
Ley, los diputados presentes exhortarán a los au-
sentes para que concurran, dentro de los ocho días 
siguientes. Si a pesar de ello no se presentaren, se 
llamará a los suplentes, quienes funcionarán duran-
te sesenta días, y si los suplentes no se presentaren 
en el mismo plazo de ocho días arriba señalado, se 
declarará vacante el puesto y se convocará a nue-
vas elecciones.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 7 DE MARZO 
DE 2003)

Se entiende también que los diputados que fal-
ten a cuatro sesiones consecutivas, sean del Pleno 
o en comisiones legislativas, sin causa justificada o 
sin previa licencia del Presidente del Congreso, se 
sancionarán conforme a la Ley.

(REFORMADO, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

Si no hubiese quórum para instalar el Congre-
so, o para que ejerza sus funciones una vez insta-
lado, se convocará inmediatamente a los suplentes 
para que se presenten a la brevedad a desempeñar 
su cargo, entre tanto transcurren los ocho días de 
que antes se habla.

(ADICIONADO, P.O. 12 DE DICIEMBRE DE 1991)

Incurrirán en responsabilidad y se harán acree-
dores a las sanciones que la ley señale, quienes 
habiendo sido electos diputados, no se presenten, 
sin causa justificada a juicio del Congreso, a des-
empeñar el cargo dentro del plazo señalado en el 
primer párrafo de este artículo.

(ADICIONADO, P.O. 12 DE DICIEMBRE DE 1991)

También incurrirán en responsabilidad, que la 
misma ley sancionará, los partidos políticos que ha-
biendo postulado candidatos en una elección para 
diputados, acuerden que sus miembros que resul-
taren electos no se presenten a desempeñar sus 
funciones.

(ADICIONADO, P.O. 12 DE DICIEMBRE DE 1991)

En el Congreso del Estado, las vacantes de sus 
miembros electos por el principio de representación 
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proporcional, deberán ser cubiertas por aquellos 
candidatos del mismo partido que sigan en el or-
den de la lista de candidatos respectiva, después de 
habérseles asignado los diputados que le hubieren 
correspondido.

(ADICIONADO, P.O. 12 DE DICIEMBRE DE 1991)

Artículo 31.- El Congreso sesionará por años le-
gislativos, comprendidos del día quince del mes de 
septiembre al día catorce del mes de septiembre del 
año siguiente.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2006) (F. DE E., P.O. 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2006)

En los meses de septiembre a diciembre, se 
ocupará de examinar, discutir y aprobar el Presu-
puesto de Egresos del año fiscal siguiente, decre-
tando las contribuciones necesarias para cubrir-
lo. En el supuesto de que la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos no sean aprobados por el 
Congreso, en el nuevo ejercicio fiscal se continua-
rán aplicando los ordenamientos vigentes en el año 
inmediato anterior, mientras se lleve a cabo la apro-
bación respectiva.

(REFORMADO, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2006)

También se ocupará de revisar y dictaminar la 
Cuenta Pública de la Hacienda Estatal y de las ha-
ciendas municipales, correspondientes al año ante-
rior, así como la aplicación de los recursos públicos 
asignados a las entidades paraestatales y a otras 
que dispongan de autonomía.

(REFORMADO, P.O. 31 DE AGOSTO DE 2007)

La revisión y dictamen de las cuentas públicas 
se hará con base en el Informe de Resultados que 
para tal efecto realice la Auditoría Superior de Mi-
choacán, en los términos de ley.

(REFORMADO, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2006)

Artículo 32.- (DEROGADO, P.O. 7 DE MARZO DE 
2003) 

Artículo 33.- El Gobernador del Estado asistirá a la 
apertura de cada año legislativo del Congreso del 
Estado. A esta sesión deberán asistir el Presidente 
y los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia.

(REFORMADO, P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2006)

Artículo 34.- Toda resolución del Congreso tendrá 
el carácter de ley o decreto.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

El primer nombre corresponde a las resolucio-
nes que versen sobre materia de interés común, 
dentro de la órbita de atribuciones del Poder Legis-
lativo; el segundo, a las que sean solo relativas a 
determinados tiempos, lugares, corporaciones, es-
tablecimientos o personas.

Las resoluciones administrativas del Congreso 
tendrán el carácter de acuerdos.

Artículo 35.- Las sesiones del Congreso serán pú-
blicas o secretas, según lo determine su Ley Orgá-
nica.

(REFORMADO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 1980)

SECCIÓN III
De la Iniciativa y Formación de las Leyes

(ADICIONADA, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 36.- El derecho de iniciar leyes correspon-
de:

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. Al Gobernador del Estado;

II. A los Diputados;

III. Al Supremo Tribunal de Justicia;
(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

IV. A los ayuntamientos; y,
(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

V. A los ciudadanos michoacanos, de confor-
midad con los procedimientos y formalida-
des que establezca la ley de la materia. 
No podrán ser objeto de iniciativa popular 
la materia tributaria o fiscal, de Egresos 
y la regulación interna de los órganos del 
Estado.

(ADICIONADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

Las iniciativas presentadas por el Gobernador 
del Estado o por el Supremo Tribunal de Justicia pa-
sarán desde luego a comisión. Las que presentaren 
los diputados, ayuntamientos o los ciudadanos, se 
sujetarán a los trámites que señale el reglamento.

(REFORMADO, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)
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En caso de que exista una crisis evidente en 
temas de derechos humanos, el Gobernador podrá 
presentar en cualquier momento, hasta dos iniciati-
vas preferentes que correspondan a tal problemáti-
ca, por cada año legislativo. Cada iniciativa con el 
carácter preferente, deberá ser discutida y votada 
por el Pleno del Congreso del Estado en un plazo 
máximo de treinta días naturales.

(ADICIONADO, P.O. 22 DE FEBRERO DE 2019)

Artículo 37.- Las iniciativas de ley o decreto se su-
jetarán a los siguientes trámites:

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. El dictamen de comisión será leído una o 
dos veces en los términos que prevenga 
el reglamento de debates;

II. La discusión del dictamen se hará el día 
que señale el Presidente del Congreso, y 
agotada aquélla, se hará la declaración de 
que hay lugar a votar;

III. La aprobación deberá hacerse por ma-
yoría absoluta del número de diputados 
presentes; o por las dos terceras partes 
cuando así lo exija esta Constitución;

IV. Aprobado un proyecto, se remitirá al Eje-
cutivo, quien, si no tuviere observaciones 
que hacer, lo publicará inmediatamente;

V. Se considerará aprobado por el Poder 
Ejecutivo todo proyecto no devuelto con 
observaciones dentro de los quince días 
hábiles siguientes a su recepción; vencido 
este plazo, procederá a su promulgación y 
publicación inmediata.
(REFORMADA, P.O. 24 DE OCTUBRE DE 2016)

VI. El proyecto de ley o decreto, desechado 
en todo o en parte por el Ejecutivo, será 
devuelto, con sus observaciones al Con-
greso y deberá ser discutido nuevamente 
por éste, pudiendo el Ejecutivo mandar su 
orador, para lo cual se le dará aviso pre-
vio, y

VII. Si el proyecto fuese confirmado por las 
dos terceras partes del número total de 
los diputados presentes, volverá al Ejecu-
tivo para su promulgación y su publicación 
inmediata.
(REFORMADA, P.O. 24 DE OCTUBRE DE 2016)

Toda iniciativa o proyecto de ley que fuere des-
echado por el Congreso no podrá presentarse otra 
vez en el mismo año legislativo.

(REFORMADO, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

Para efectos de las fracciones IV, V y VII de 
este artículo, se entenderá por inmediata la publi-
cación del proyecto de ley o decreto aprobado, que 
no podrá exceder de un plazo mayor a quince días 
naturales. Si transcurrido este plazo la ley o decre-
to aprobado no fuera publicado, será considerado 
promulgado y el Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado ordenará al Titular del Perió-
dico Oficial del Estado su publicación, sin que se 
requiera refrendo alguno.

(ADICIONADO, P.O. 24 DE OCTUBRE DE 2016)

Artículo 38.- En los casos de urgencia notoria, ca-
lificada por el voto de las dos terceras partes de los 
diputados presentes, el Congreso podrá dispensar 
la lectura o lecturas del dictamen que hubiere for-
mulado la comisión respectiva.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 39.- Siempre que concurra el Gobernador 
del Estado o el Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia o los representantes de ambos para apoyar 
sus opiniones, tendrán voz en las discusiones pero 
no voto.

(REFORMADO, P.O. 14 DE OCTUBRE DE 2010)

Artículo 40.- La derogación de las leyes se hará 
con los mismos requisitos y formalidades que se 
prescriben para su formación.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 41.- Las votaciones de las leyes o decretos 
serán nominales; las de los acuerdos serán econó-
micas.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 42.- Las leyes o decretos se comunicarán 
al Ejecutivo firmados por el Presidente y los secre-
tarios, y los acuerdos sólo por éstos. Las leyes o 
decretos se promulgarán en esta forma: “El Congre-
so de Michoacán de Ocampo decreta”: (Texto de la 
Ley o decreto).

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

El Congreso expedirá la Ley Orgánica que re-
gulará su estructura y funcionamiento internos, así 
como la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Michoacán. Estas leyes no podrán ser vetadas, ni 
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necesitarán de promulgación del Ejecutivo del Esta-
do para tener vigencia.

(REFORMADO, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

Esta Ley no podrá ser vetada ni necesitará de 
promulgación del Ejecutivo del Estado para tener 
vigencia.

(ADICIONADO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 1980)

Artículo. 43.- El Ejecutivo del Estado no puede ha-
cer observaciones a las resoluciones del Congreso, 
cuando éste se encuentre erigido en Gran Jurado.

(REFORMADO, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

SECCIÓN IV
De las Facultades del Congreso

(ADICIONADA, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 44.- Son facultades del Congreso:
(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. Legislar sobre todos los ramos de la ad-
ministración que sean de la competencia 
del Estado y reformar, abrogar y derogar 
las leyes y decretos que se expidieren, así 
como participar en las reformas de esta 
Constitución, observando para el caso los 
requisitos establecidos;

II. Iniciar ante el Congreso de la Unión leyes 
o decretos, y secundar, cuando lo estime 
conveniente, las iniciativas hechas por las 
Legislaturas de otros Estados;

III. Legislar sobre el fraccionamiento y expro-
piación de tierras, conforme a las bases 
que fija el artículo 27 de la Constitución 
General de la República; sobre educa-
ción, ejercicio de profesiones, salubridad 
y asistencia pública; protección al ambien-
te y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico.

(ADICIONADA [N. DE E. REFORMADA], P.O. 26 DE 
MARZO DE 1992)

IV. Crear municipios dentro de los límites te-
rritoriales de los existentes, lo que deberá 
hacerse conforme a estas bases:

a) La solicitud de erección deberá pre-
sentarse por escrito ante el Congreso 
del Estado por un grupo de ciudadanos 
en número no menor al cincuenta por 
ciento, más uno de los vecinos inscri-
tos en el padrón electoral del territorio 
demandante que pretenda establecer-
se en nuevo Municipio; y con residen-
cia en la localidad de tres años, cuan-
do menos;

(REFORMADO, P.O. 31 DE MARZO DE 2010)

b) La solicitud deberá contener un expe-
diente técnico con el diagnóstico eco-
nómico, social, político; los proyectos 
de plan de desarrollo municipal, desa-
rrollo urbano, desarrollo sustentable 
y presupuesto de ingresos y egresos 
que garantice su existencia económica 
y administrativa, así como que el muni-
cipio de que se escinda, pueda seguir 
subsistiendo sin grave menoscabo de 
su hacienda municipal, además de la 
estructura organizacional propuesta;

(REFORMADO, P.O. 31 DE MARZO DE 2010)

c) La fracción territorial que haya de 
constituirse en nuevo municipio, debe 
contar con una población no menor de 
cuarenta mil habitantes;

(REFORMADO, P.O. 31 DE MARZO DE 2010)

d) Que el poblado que se elija como cabe-
cera municipal tenga una población no 
inferior a veinte mil habitantes y cuente 
con la infraestructura que garantice la 
prestación de los servicios públicos; y,

(REFORMADO, P.O. 31 DE MARZO DE 2010)

e) El Congreso debe solicitar la opinión 
del ayuntamiento de cuyo territorio pre-
tenda formarse la nueva circunscrip-
ción municipal, así como la del Gober-
nador, quienes deberán emitirla dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a 
la fecha en que les fuere requerida;

(REFORMADO, P.O. 31 DE MARZO DE 2010)

V. Agrupar dos o más Municipios en uno 
solo, cuando a su juicio no reunan las 
condiciones expresadas en la fracción an-
terior. El acuerdo debe ser aprobado por 
las dos terceras partes de los Diputados 
presentes;
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VI. Facultar al Ejecutivo, con las limitaciones 
que estime necesarias, para que por sí 
o por apoderado especial, represente al 
Estado en actos o contratos para los que 
no esté facultado expresamente por esta 
Constitución;

VII. Fijar la jurisdicción política, administrativa 
y judicial del Estado;

VIII. Dictar normas para la administración, con-
servación y enajenación de los bienes del 
Estado.

IX. Expedir leyes en materia de Hacienda, 
tanto en lo relativo al Estado como al Mu-
nicipio. Estas leyes en ningún caso po-
drán ordenar que el Estado disponga de 
los fondos municipales;

X. Aprobar las leyes de ingresos de los 
municipios, así como revisar, fiscalizar 
y dictaminar las cuentas públicas de las 
haciendas municipales y de los Concejos 
Municipales a más tardar el treinta y uno 
de marzo del año siguiente al de su pre-
sentación, con base en el análisis de su 
contenido y en las conclusiones técnicas 
del Informe General Ejecutivo del resul-
tado de la Fiscalización Superior, a que 
se refiere el artículo 134 de esta Consti-
tución, sin menoscabo de que el trámite 
de las observaciones, recomendaciones y 
acciones promovidas por la Auditoría Su-
perior de Michoacán, seguirá su curso en 
términos de lo dispuesto en dicho artículo;

(REFORMADA, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

X-A.- Expedir las leyes en materia municipal 
que tengan por objeto establecer:

(ADICIONADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

a) Las bases generales de la administra-
ción pública municipal y del procedi-
miento administrativo, incluyendo los 
medios de impugnación y los órganos 
para dirimir las controversias entre di-
cha administración y los particulares, 
con sujeción a los principios de igual-
dad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) bLos casos en que se requiera el 
acuerdo de las dos terceras partes de 

los miembros de los ayuntamientos 
para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o 
para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un pla-
zo mayor al período del Ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para 
celebrar los convenios a que se refie-
ren tanto las fracciones II y V del ar-
tículo 123, como el último párrafo del 
artículo 130 de esta Constitución;

d) El procedimiento y condiciones para 
que el Gobierno Estatal asuma una 
función o servicio municipal cuando, al 
no existir el convenio correspondiente, 
el Congreso considere que el munici-
pio de que se trate esté imposibilitado 
para ejercerlos o prestarlos; en este 
caso, será necesaria solicitud previa 
del ayuntamiento respectivo, aproba-
da por cuando menos las dos terceras 
partes de sus integrantes; y,

e) Las disposiciones aplicables en aque-
llos municipios que no cuenten con los 
bandos o reglamentos correspondien-
tes;

X-B.- Emitir las normas que establezcan los 
procedimientos para resolver los conflic-
tos que se presenten entre los municipios 
y el Gobierno del Estado, o entre aquéllos, 
con motivo de los actos derivados de los 
incisos c) y d) de la fracción anterior;

(ADICIONADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

X-B bis.- Resolver los conflictos por límites te-
rritoriales entre los municipios del Estado;

(ADICIONADA, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

X-C.- Expedir la ley que establezca las bases 
de coordinación del Sistema Estatal Anti-
corrupción;

(ADICIONADA, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

XI. Legislar en materia de ingresos del Esta-
do, y analizar y discutir anualmente el Pre-
supuesto de Egresos, así como revisar, 
fiscalizar y dictaminar la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal. De igual mane-



ConstituCión PolítiCa del estado libre y soberano de MiChoaCán de oCaMPo

— 37 —

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

ra, revisar, fiscalizar y dictaminar sobre la 
aplicación de los recursos otorgados a las 
entidades paraestatales y otros que dis-
pongan de autonomía.

(REFORMADA, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

 El Congreso deberá aprobar en el presu-
puesto de egresos del ejercicio las parti-
das necesarias para solventar las obliga-
ciones incurridas en ejercicios anteriores 
y pagaderas en dicho ejercicio, que cons-
tituyan deuda pública del Estado o de las 
entidades paraestatales que cuenta con la 
garantía del Estado, conforme a lo autori-
zado por las leyes y los decretos corres-
pondientes, y aquéllas que se deriven de 
contratos de proyectos para prestación de 
servicios aprobados por el Congreso con-
forme a las leyes aplicables.

(ADICIONADO, P.O. 9 DE FEBRERO DE 2007)

 La revisión de las Cuentas Públicas la 
realizará el Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo a través de la Au-
ditoría Superior de Michoacán. Si del 
examen que ésta realice aparecieran dis-
crepancias entre las cantidades corres-
pondientes a los ingresos o a los egresos, 
con relación a los conceptos y partidas 
respectivas o no existiere exactitud o jus-
tificación en los ingresos obtenidos o en 
los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley.

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

Para expedir leyes en materia de contabilidad 
gubernamental que regirán la contabilidad pública 
y la presentación homogénea de información finan-
ciera, de ingresos, egresos, patrimonio y deuda, 
para los poderes del Estado y sus Municipios, así 
como los organismos que por disposición de ley se 
consideren autónomos y cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada, y los transferidos 
a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra 
figura jurídica, de conformidad con los procedimien-
tos establecidos en las leyes de la materia a fin de 
garantizar su armonización.

(ADICIONADO, P.O. 1 DE MARZO DE 2011)

XII. Dar las bases para que el Ejecutivo y los 
Ayuntamientos contraten deuda pública y 
afecten como garantía, fuente de pago o 
de cualquier otra forma los ingresos que 
les correspondan, en los términos esta-

blecidos en las leyes correspondientes y 
con las limitaciones que establece la frac-
ción VIII del artículo 117 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;
(REFORMADA, P.O. 9 DE FEBRERO DE 2007)

XIII. Pedir cuentas al Ejecutivo de la recauda-
ción e inversión de los caudales públicos 
cuando lo estime conveniente. Esta revi-
sión tendrá por objeto conocer los resulta-
dos de la gestión financiera, comprobar si 
se ha ajustado a los criterios señalados en 
los presupuestos y el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas;

(REFORMADA, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

XIV. Legislar sobre toda clase de aranceles; 

XV. Vigilar, por conducto de la Comisión co-
rrespondiente, el correcto funcionamiento 
y rendimiento de la Auditoría Superior de 
Michoacán;

(REFORMADA, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

XVI. Crear y suprimir los empleos públicos, se-
gún lo exijan las necesidades de la admi-
nistración así como aumentar o disminuir 
los emolumentos de que éstos gozan, 
teniendo en cuenta las condiciones de la 
hacienda pública, y nombrar y remover li-
bremente a los empleados del Poder Le-
gislativo;

XVI bis. Legislar en materia de políticas de 
sueldos, salarios y prestaciones, bajo los 
principios de racionalidad, austeridad, 
proporcionalidad, equidad, certeza y mo-
tivación, que eviten excesos y discrecio-
nalidad de las autoridades, garantizando 
la participación de órganos colegiados en 
la definición de criterios, políticas y linea-
mientos en la materia. A lo que se suje-
tarán los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos y entidades 
de la Administración Pública Paraestatal;

(ADICIONADA, P.O. 6 DE JULIO DE 2007)

XVII. Conceder honores, premios y recompen-
sas a las personas que presten servicios 
eminentes a la República o al Estado, con 
la aprobación de las dos terceras partes 
de los diputados presentes;

(REFORMADA, P.O. 14 DE ABRIL DE 2009)
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XVII bis. Conceder pensiones, en casos de 
excepción, conforme a los procedimientos 
y formalidades que establezca la ley de la 
materia, con la aprobación de las dos ter-
ceras partes de los diputados presentes;

(ADICIONADA, P.O. 14 DE ABRIL DE 2009)

XVIII. Citar a los titulares y directores de las de-
pendencias de la Administración Pública 
Estatal Centralizada y Paraestatal, al Fis-
cal General del Estado, así como (sic) los 
titulares de los organismos autónomos, 
para comparecer y rendir informe sobre 
asuntos concernientes a su respectiva 
competencia;

(REFORMADA, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

XIX. Por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, suspender ayuntamien-
tos o consejos municipales en su caso, 
declarar que éstos han desaparecido y 
suspender o revocar el mandato a alguno 
de sus miembros de conformidad con la 
Ley.

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

 Los miembros de los ayuntamientos y, en 
su caso, de los concejos municipales, tendrán siem-
pre oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacer los alegatos que a su juicio convengan.

 En caso de declararse desaparecido un 
ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 
procede que entren en funciones los suplentes ni 
que se celebren nuevas elecciones, el Congreso 
designará de entre los vecinos, a los miembros de 
los concejos municipales que concluirán los perío-
dos respectivos; estos concejos, estarán integrados 
por el número de miembros que determine la ley, 
quienes deberán cumplir los requisitos de elegibili-
dad establecidos para los regidores;

XX. Designar a las personas que han de inte-
grar los ayuntamientos o los concejos mu-
nicipales, en su caso, cuando falte defini-
tivamente alguna de ellas, por cualquier 
causa, y no sea posible que los suplentes 
electos entren en funciones. Los ciudada-
nos designados deberán cumplir los re-
quisitos de elegibilidad que para el cargo 
respectivo establezca esta Constitución y 
las leyes de la materia;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XXI. Elegir, reelegir y privar de su encargo, a 
los Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia, aprobar o negar las solicitudes 
de licencia y renuncia de los mismos;

(REFORMADA, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

XXI A. Elegir al integrante del Consejo del Poder 
Judicial que le compete;

(ADICIONADA, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

XXI B. Privar del cargo a los integrantes del 
Consejo del Poder Judicial, por las cau-
sas establecidas en el artículo 77 de esta 
Constitución;

(ADICIONADA, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

XXII. Privar de su puesto a los magistrados re-
electos del Supremo Tribunal de Justicia, 
de plano y sin substanciación de proce-
dimiento, a la conclusión de los períodos 
constitucionales, mediante el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros;

(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

XXIII. Nombrar a las personas que cubran las 
vacantes temporales de alguno de los ma-
gistrados que integran el Tribunal Electo-
ral del Estado;

(REFORMADA, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

XXIII bis. (DEROGADA, P.O. 23 DE MAYO 
DE 2006)

XXIII A. Elegir, reelegir y privar del encargo, a los 
Magistrados del Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa, aprobar o negar las solicitudes 
de licencia y renuncia de los mismos;

(ADICIONADA, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

XXIII B.  Elegir, reelegir y destituir del cargo, a los 
comisionados del Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, aprobar 
o negar las solicitudes de licencia y renun-
cia de los mismos;

(ADICIONADA, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

XXIII C.  Elegir y destituir del encargo, por el voto 
de las dos terceras partes de sus miem-
bros presentes, a los titulares de los ór-
ganos de control de los organismos autó-
nomos previstos en el Capítulo I del Título 
Tercero A de esta Constitución;

(ADICIONADA, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)
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XXIV. Conceder las licencias que soliciten para 
separarse temporalmente de sus cargos, 
y admitir o rechazar las renuncias que ha-
gan de sus respectivos puestos los dipu-
tados y los funcionarios y empleados que 
fueren de su nombramiento.

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

 Igualmente, aceptar o rechazar la renun-
cia que presente el Gobernador del Esta-
do, o las licencias que éste solicite para 
separarse de sus funciones por más de 
treinta días;

XXV. Designar Gobernador interino del Estado 
cuando la separación del titular sea mayor 
de treinta días;

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

XXVI. (DEROGADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 
24 DE JULIO DE 2018)

 Conocer de las imputaciones que se ha-
gan a los servidores públicos y erigirse en 
Jurado de Sentencia, para conocer en jui-
cio político de las faltas u omisiones que 
cometan los servidores públicos y que 
redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales y de su buen des-
pacho, en los términos del artículo 108 de 
esta Constitución.

(REFORMADO [N. DE E. REPUBLICADO], P.O. 24 DE 
JULIO DE 2018)

 Las declaraciones y resoluciones del Con-
greso del Estado son inatacables;

(REFORMADO, P.O. 1 DE MARZO DE 2011)

XXVII.  Expedir la Ley Orgánica del Congreso y 
dictar resoluciones económicas relativas 
a su régimen interno;

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

XXVIII. Comunicarse con el Ejecutivo o 
Judicial por medio de comisiones de su 
seno;
(REFORMADA, P.O. 14 DE OCTUBRE DE 2010)

XXIX.  Expedir convocatoria a elecciones ex-
traordinarias para cubrir las vacantes de 
diputados;

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

XXX.  Conceder, por el voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes, amnis-
tías o indultos por delitos que deben co-
nocer o hayan conocido los tribunales del 
Estado;

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

XXXI. Establecer el juicio de jurados para los 
delitos cometidos por medio de la prensa 
contra el orden público y cuando lo cre-
yere conveniente, respecto a los demás 
delitos;

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

XXXII. Aprobar o rechazar las concesiones otor-
gadas y los contratos de interés general 
celebrados por el Ejecutivo del Estado;

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

XXXIII. Rehabilitar, con arreglo a la ley, a 
las personas a quienes se haya impuesto 
como pena, la pérdida o suspensión de 
los derechos de ciudadanía, civiles o de 
familia;

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

XXXIV. Expedir todas las leyes que sean 
necesarias a fin de hacer efectivas las 
facultades anteriormente expresadas, y 
todas las otras concedidas por esta Cons-
titución a los Poderes del Estado;

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

XXXV. Someter a referéndum las leyes y 
decretos que considere sean trascenden-
tales para el orden público o el interés 
social del Estado, conforme a los procedi-
mientos y formalidades que establezca la 
ley de la materia. No podrán ser objeto de 
referéndum las reformas a esta Constitu-
ción, normas de carácter tributario o fiscal, 
de Egresos y las relativas a la regulación 
interna de los órganos del Estado; y,

(ADICIONADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

XXXVI. Integrar la lista de diez candidatos 
para enviarla al Ejecutivo, y elegir, de en-
tre la terna que remita éste, al Fiscal Ge-
neral del Estado, en los términos de esta 
Constitución;

(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 13 DE 
AGOSTO DE 2018)
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XXXVII. Aprobar la licencia o renuncia del 
Fiscal General del Estado;

(REFORMADA, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

XXXVIII. Remover al Fiscal General del Es-
tado mediante el voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes;

(REFORMADA, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

XXXIX. Ratificar el nombramiento que 
haga el Gobernador del Estado del titular 
de la dependencia de Control interno, por 
el voto de las dos terceras partes de los 
diputados presentes;
(REFORMADA, P.O. 22 DE FEBRERO DE 2019)

XL. Dictaminar de manera prioritaria y con ca-
rácter de preferente las leyes o reformas 
que envíe el Gobernador, en el supuesto 
de crisis evidente de derechos humanos; 
y,
(ADICIONADA, P.O. 22 DE FEBRERO DE 2019)

XLI. Las demás que le confiera expresamente 
esta Constitución.

(ADICIONADA [N. DE E. REUBICADA], P.O. 13 DE 
AGOSTO DE 2018)

SECCIÓN V
De la Diputación Permanente

(DEROGADA, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

 Artículo 45.- (DEROGADO, P.O. 7 DE MARZO DE 
2003)

Artículo 46.- (DEROGADO, P.O. 7 DE MARZO DE 
2003)

CAPÍTULO III
Del Poder Ejecutivo

(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

SECCIÓN I
De la Elección del Gobernador

(ADICIONADA, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 47.- Se deposita el ejercicio del Poder Eje-
cutivo en un solo individuo que se denominará “Go-
bernador del Estado”.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 48.- La elección de Gobernador será po-
pular y directa en los términos que disponga la Ley 
Electoral.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960) (F. DE 
E., P.O. 18 DE ABRIL DE 1960)

Artículo 49.- Para ser Gobernador se requiere:
(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. Ser ciudadano michoacano en pleno goce 
de sus derechos;

II. Haber cumplido treinta años el día de la 
elección;

(REFORMADA, P.O. 10 DE MARZO DE 1977)

III. Haber nacido en el Estado o tener resi-
dencia efectiva no menor de cinco años 
anteriores al día de la elección.

Artículo 50.- No pueden desempeñar el cargo de 
Gobernador:

(REFORMADO, P.O. 25 DE SEPTIEMBRE DE 1980)

I. Los individuos que pertenezcan o hayan 
pertenecido al estado eclesiástico o que 
hayan sido o sean ministros de algún culto 
religioso;

II. No pueden ser electos para ocupar el car-
go de Gobernador:

a) Los que tengan mando de fuerza públi-
ca;

b) Aquellos que desempeñen algún cargo 
o comisión del Gobierno Federal;

(REFORMADO, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

c) Los titulares de las dependencias bási-
cas del Ejecutivo, los Magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia, del Tri-
bunal de Justicia Administrativa y del 
Tribunal Electoral; los Consejeros del 
Poder Judicial; el Fiscal General del 
Estado; y,

(REFORMADO, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)
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d) Los consejeros y funcionarios electora-
les federales o estatales, a menos que 
se separen un año antes del día de la 
elección.

(ADICIONADO, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 2000)

Las personas a que se refieren los incisos a), b) 
y c) anteriores, podrán ser electas si se separan de 
sus cargos noventa días antes de la elección.

(REFORMADO, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 2000)

Artículo 51.- La elección de Gobernador se cele-
brará el primer domingo del mes de junio del año en 
que concluya el período constitucional. El Goberna-
dor entrará a ejercer su cargo el día primero del mes 
de octubre del año de la elección y no podrá du-
rar en él más de seis años. El ciudadano que haya 
desempeñado el cargo de Gobernador del Estado, 
cuyo origen sea el de elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo 
podrá volver a ocupar ese cargo, ni aún con el ca-
rácter de interino, provisional, substituto o encarga-
do del despacho.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

Artículo 52.- Nunca podrán ser electos para el pe-
ríodo inmediato;

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

a) El Gobernador substituto constitucional, o el 
designado para concluir el período en caso 
de falta absoluta del constitucional, aun cuan-
do tenga distinta denominación, y

b) El Gobernador interino, el provisional o el ciu-
dadano que, bajo cualquier denominación, 
supla las faltas temporales del Gobernador, 
siempre que desempeñe el cargo en los últi-
mos años del período.

Artículo 53.- El Gobernador cesará en el ejercicio 
de su encargo al terminar su período de gobierno, 
aun cuando no se haya hecho la elección del que 
deba substituirlo, o éste no se haya presentado.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 54.- Si al comenzar un período constitucio-
nal no se presentare el Gobernador electo, la elec-
ción no estuviere hecha o no sea declarada su lega-
lidad y validez, cesará, sin embargo, el Gobernador 
cuyo período haya concluido, y se encargará desde 

luego del Poder Ejecutivo, en calidad de Goberna-
dor interino, el que designe el Congreso del Estado.

(REFORMADO, P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2006)

Artículo 55.- El cargo de Gobernador del Estado 
sólo es renunciable por causa grave que calificará 
el Congreso, ante el que se presentará la renuncia.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 56.- La designación de Gobernador Provi-
sional, Interino y Substituto debe recaer en persona 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 
49 y que no esté comprendida en alguna de las pro-
hibiciones aplicables de los artículos 50 y 52 de esta 
Constitución.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960) (F. DE 
E., P.O. 18 DE ABRIL DE 1960)

Artículo 57.- En caso de falta absoluta del Go-
bernador del Estado, ocurrida en los dos primeros 
años del período respectivo, el Congreso concu-
rriendo cuando menos las dos terceras partes del 
número total de sus miembros, designará en escru-
tinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un 
Gobernador interino; en un plazo no mayor a diez 
días, siguientes a la designación del Gobernador 
Interino, expedirá la convocatoria de elecciones 
para gobernador substituto que termine el período 
constitucional, debiendo mediar entre la fecha de la 
convocatoria y la que se señale para las elecciones, 
un plazo no menor de tres meses ni mayor de seis.

(REFORMADO, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

Cuando la falta de Gobernador ocurriere en 
los cuatro últimos años del período para el cual fue 
electo, el Congreso del Estado, concurriendo cuan-
do menos las dos terceras partes del número total 
de sus miembros, designará en escrutinio secreto 
y por mayoría calificada de votos, al Gobernador 
substituto que deberá concluir el período respectivo.

Cuando la falta del Gobernador fuese temporal, 
el Congreso del Estado designará un Gobernador 
Interino para que despache durante el tiempo que 
dure la falta; si ésta no excede de treinta días, el 
Secretario de Gobierno se encargará del despacho 
del Poder Ejecutivo, y a falta de éste lo hará el Se-
cretario de Finanzas.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2013)

Artículo 58.- En caso de que se declaren desapa-
recidos los Poderes del Estado, será Gobernador el 
funcionario a quien corresponda, de acuerdo con lo 
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dispuesto por el artículo 160 de esta Constitución, o 
en su defecto, el que designe la Cámara de Sena-
dores o la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, en los términos de la Constitución General 
de la República.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 59.- El Gobernador, al tomar posesión de 
su cargo, prestará ante el Congreso del Estado, la 
siguiente protesta: “Protesto guardar y hacer guar-
dar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Particular del Estado y las Leyes que 
de ambas emanen, y desempeñar leal y patriótica-
mente el cargo de Gobernador que el pueblo me ha 
conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad 
de Michoacán; y si así no lo hiciere, que la Nación y 
el Estado me lo demanden”.

(REFORMADO, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

SECCIÓN II
De las Facultades y Obligaciones del 

Gobernador
(ADICIONADA, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 60.- Las facultades y obligaciones del Go-
bernador son:

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. Promulgar y ejecutar las leyes y decretos 
que expida el Congreso del Estado, y pro-
veer en la esfera administrativa a su exac-
ta observancia;

II. Poner a la disposición del Poder Judicial 
los medios necesarios para el ejercicio ex-
pedito de sus funciones;

III. Designar al integrante del Consejo del Po-
der Judicial que le compete;

(REFORMADA, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

IV. Fomentar el turismo y promover el desa-
rrollo agrícola, industrial y comercial de 
Michoacán;

(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

V. Iniciar ante el Congreso leyes y decretos 
que tiendan al mejoramiento de la admi-
nistración pública;

(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

VI. Expedir los reglamentos interiores de las 
oficinas a su cargo;

(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

VII. Cuidar de la recaudación y de la inversión 
de los caudales del Estado, con arreglo a 
las leyes;

(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

VIII. Presentar cada año al Congreso, a más 
tardar el treinta de abril, la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal correspondiente al 
ejercicio fiscal próximo anterior, sólo se 
podrá ampliar el plazo de presentación 
hasta por treinta días naturales cuando 
medie solicitud del Gobernador, suficien-
temente justificada a juicio del Congreso; 
y a más tardar el veintiuno de noviembre 
las iniciativas de Ley de Ingresos y de 
Presupuesto de Egresos para el año si-
guiente;

(REFORMADA, P.O. 27 DE AGOSTO DE 2018)

IX. Dar informes al Congreso cuando le fue-
ren pedidos, sobre cualquier ramo de la 
administración pública, por sí o a través 
de los titulares de las dependencias bá-
sicas;

(REFORMADA, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

X. Presentar al Congreso del Estado, un 
informe por escrito, dentro del período 
comprendido entre el día 15 y 30 de sep-
tiembre de cada año, en el que manifieste 
el estado general que guarde la Adminis-
tración Pública del Estado y señale con 
precisión, el ejercicio del presupuesto 
y su vinculación con el Plan Estatal de 
Desarrollo, estableciendo en su caso las 
incidencias por las que éste se hubiese 
modificado y proponiendo los medios para 
mejorarla.

(REFORMADA, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, P.O. 13 DE 
AGOSTO DE 2018) 

XI. Instruir a la Guardia Nacional, de acuerdo 
con los reglamentos que expida el Con-
greso de la Unión;

REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)
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XII. Supervisar la formación e instrucción de 
las fuerzas de seguridad pública del Esta-
do y apoyar, en su caso, a los cuerpos de 
seguridad pública municipal, policía pre-
ventiva y tránsito municipales.

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

 La policía preventiva municipal, acatará 
las órdenes que el Gobernador del Estado 
le transmita en aquellos casos que éste 
juzgue como de fuerza mayor o alteración 
grave del orden público;

XIII. Disponer de las fuerzas de seguridad y de 
la Guardia Nacional, y ordenar que pase 
ésta a otros Estados, en los términos que 
establezca la Constitución Federal;

(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

XIV. Nombrar y remover a los funcionarios y 
empleados de la administración pública 
estatal cuyo nombramiento y remoción no 
estén determinados de otro modo en esta 
Constitución o en las leyes, observando el 
principio de paridad de género;

(REFORMADA, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

XV. Aplicar sanciones por las infracciones de 
los reglamentos gubernativos y de policía, 
las que únicamente consistirán en multa o 
arresto hasta por treinta y seis horas. Pero 
si el infractor no pagare la multa que se 
le hubiese impuesto, se permutará ésta 
por el arresto correspondiente, que no ex-
cederá en ningún caso de treinta y seis 
horas.

(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

 Si el infractor fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser sancionado con 
multa mayor del importe de su jornal o sa-
lario de un día.

 Tratándose de trabajadores no asalaria-
dos, la multa no excederá del equivalente 
a un día de su ingreso;

XVI. Presentar terna al Congreso del Estado, 
para la elección del Fiscal General del Es-
tado;

(REFORMADA, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

XVII. (DEROGADA, P.O. 13 DE AGOSTO DE 
2018) 

XVIII. Visitar los municipios del Estado para im-
ponerse de sus necesidades, y proponer 
al Congreso los medios para remediarlas;

(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

XIX. Cuidar de la conservación de los ejidos, 
tierras y aguas comunales, en los térmi-
nos de la ley;

(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

XX. Promover el fraccionamiento de los lati-
fundios y la formación de la pequeña pro-
piedad;

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

XXI. Consultar a los ciudadanos, a través de 
plebiscito, sobre actos o decisiones, cuan-
do lo considere trascendental para la vida 
pública y el interés social del Estado, con-
forme a los procedimientos y formalidades 
que establezca la ley de la materia. No 
podrán someterse a plebiscito, los actos 
o decisiones relativos a materia tributaria 
o fiscal, de Egresos, régimen interno de 
la administración pública del Estado y los 
demás que determine la ley; y,

(ADICIONADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

XXII. Todas las demás atribuciones que le con-
fieran la Constitución Federal, la del Esta-
do y las leyes que de ellas emanen.

(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

Artículo 61.- El Gobernador del Estado no podrá:
(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. Negarse a promulgar y publicar las leyes y 
decretos de la Legislatura;

II. Imponer contribución alguna que no esté 
previamente establecida por la ley;

III. Distraer los caudales públicos del objeto a 
que estén destinados por la ley;

IV. Impedir a retardar las elecciones popula-
res o la instalación de la Legislatura;

V. Intervenir por sí o a través de persona fí-
sica o moral, o en cualquier forma, en las 
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elecciones para favorecer a partido políti-
co o candidato alguno;
(REFORMADA, P.O. 5 DE DICIEMBRE DE 2011)

VI. Salir del territorio del Estado por más de 
treinta días sin licencia del Congreso. 
Cuando el Gobernador, sin abandonar 
sus funciones, salga del territorio del Es-
tado, el Secretario de Gobierno quedará 
encargado del despacho del Poder Ejecu-
tivo, y a falta de éste el encargado será el 
Secretario de Finanzas.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 25 DE JUNIO 
DE 2013)

 Cuando el Gobernador salga del territorio 
nacional con motivos oficiales, deberá in-
formar a su regreso, por escrito al Con-
greso, en un plazo no mayor de quince 
días, sobre las acciones realizadas en el 
extranjero y los resultados obtenidos;

(REFORMADO, P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2004)

VII. Mezclarse en asuntos judiciales, ni dis-
poner, durante la tramitación de un juicio, 
de las cosas que en él se versen o de las 
personas que estén bajo la acción de la 
justicia, y

VIII. Autorizar la ocupación de la propiedad de 
persona alguna, ni privarla de la posesión, 
uso o goce de lo que le pertenece.

SECCIÓN III
Del Despacho del Poder Ejecutivo
(ADICIONADA, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 62.- Para el despacho de los negocios del 
orden político-administrativo, el Ejecutivo del Esta-
do contará con las dependencias básicas y organis-
mos que determinen esta Constitución, la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo del Estado y demás leyes.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2013)

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, obser-
vará y garantizará el principio de paridad de género 
en los nombramientos de las personas titulares de 
las secretarías de estado, así como en la integra-
ción de los organismos autónomos, descentraliza-
dos se observará el mismo principio.

(ADICIONADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

Artículo 63.- Para ser Secretario de Gobierno se 
requiere:

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. Ser mexicano y michoacano por naci-
miento, o tener residencia efectiva en el 
Estado, no menor de dos años anteriores 
a la fecha del nombramiento;

II. Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus 
derechos;

III. Haber cumplido veinticinco años de edad 
el día de su designación;

IV. No haber sido condenado por delito no 
culposo.

(REFORMADA, P.O. 13 DE MARZO DE 1978)

 Los mismos requisitos serán necesarios 
para ser Secretario de Finanzas.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2013)

Artículo 64.- El Secretario de Gobierno será el ór-
gano por el cual el Ejecutivo comunique sus reso-
luciones y llevará en el Congreso la representación 
del Gobernador cuando éste lo crea conveniente.

(REFORMADO, P.O. 16 DE MARZO DE 1998)

Al Secretario de Gobierno le corresponde re-
presentar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
por sí o por medio de representante designado al 
efecto, en los juicios y procedimientos en que sea 
parte.

(DEROGADO TERCER PÁRRAFO, P.O. 31 DE 
DICIEMBRE DE 2004)

Artículo 65.- La promulgación y la orden de publica-
ción de las leyes se harán constar mediante la firma 
del Gobernador del Estado y del Secretario de Go-
bierno. Todos los decretos reglamentos; órdenes, 
acuerdos y circulares de observancia general que 
contengan disposiciones sobre asuntos administra-
tivos, deberán ser firmados por el Gobernador del 
Estado, el Secretario de Gobierno y los titulares de 
las dependencias básicas a que el asunto corres-
ponda; requisito sin el cual no serán obligatorios.

(REFORMADO, P.O. 25 DE SEPTIEMBRE DE 1980)

Artículo 66.- Los titulares de las dependencias se-
rán responsables con el Gobernador en todos aque-
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llos asuntos que lleven su firma.
(REFORMADO, P.O. 25 DE SEPTIEMBRE DE 1980)

CAPÍTULO IV
Del Poder Judicial

(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 67.- Se deposita el ejercicio del Poder Ju-
dicial del Estado en el Supremo Tribunal de Justicia, 
en el Consejo del Poder Judicial, en los juzgados 
de primera instancia, en los menores de materia ci-
vil, en los comunales, en los de justicia penal para 
adolescentes y en los de ejecución de sanciones 
penales.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 22 DE JULIO 
DE 2011)

La administración, vigilancia y disciplina del Po-
der Judicial del Estado está a cargo del Consejo del 
Poder Judicial, que posee autonomía técnica y de 
gestión; siendo su contraloría interna su órgano de 
control, cuyo titular será ratificado por las dos ter-
ceras partes de los diputados presentes, teniendo 
a su cargo con autonomía técnica y de gestión, la 
fiscalización de los ingresos y egresos de este Po-
der. El Contralor durará en su encargo cinco años, 
no podrá ser reelecto. Y podrá ser removido en los 
términos y por las causas previstas en la Constitu-
ción y en la normatividad de la materia.

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

El Consejo del Poder Judicial se integra con 
cinco miembros, de los cuales uno es el Presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia, quien lo preside; 
uno electo por el Congreso del Estado; uno desig-
nado por el Gobernador del Estado, un Magistrado 
y un Juez de Primera Instancia, ambos electos por 
sus pares, en los términos que fije la Ley Orgánica.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Los Consejeros no representan a quienes los 
eligen o designen, por lo que ejercen su función con 
independencia e imparcialidad. Su encargo será por 
cinco años, con excepción del Presidente. Los re-
quisitos y condiciones para ser Consejero son los 
mismos que para ser Magistrado del Supremo Tri-
bunal de Justicia.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

El Consejo del Poder Judicial funciona en Pleno 
o en comisiones. El Pleno resuelve sobre la desig-

nación, adscripción y remoción de jueces, emitirá 
su reglamento interior, los acuerdos y resoluciones 
para el cumplimiento de sus funciones. Cuenta con 
comisiones permanentes y transitorias. Las comi-
siones permanentes son: administración, carrera 
judicial y vigilancia y disciplina.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Se establece la Carrera Judicial, a cargo del 
Consejo del Poder Judicial, en los términos que se-
ñale la Ley Orgánica.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 68.- La independencia económica del Po-
der Judicial la garantizará el Congreso del Estado, 
asignándole un presupuesto suficiente para el ade-
cuado cumplimiento de sus funciones.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

La independencia de los magistrados y jueces 
en el ejercicio de sus funciones está garantizada 
por esta Constitución, la Ley Orgánica y demás or-
denamientos jurídicos aplicables.

Artículo 69.- La elección de los magistrados y jue-
ces integrantes del Poder Judicial, será hecha pre-
ferentemente entre aquellas personas que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en 
el Poder Judicial del Estado o que lo merezcan por 
su honorabilidad, competencia y antecedentes en la 
profesión jurídica.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

La Ley Orgánica establecerá los criterios y pro-
cedimientos mediante los cuales el Consejo del Po-
der Judicial realizará la evaluación de los aspiran-
tes, bajo el criterio de igualdad de oportunidades, 
cumpliendo el principio de paridad de género.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

Los magistrados y jueces percibirán una remu-
neración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá 
ser disminuida durante su encargo.

SECCIÓN I
De la Integración y Funcionamiento del 

Supremo Tribunal
(ADICIONADA, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)
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Artículo 70.- La facultad de aplicar e interpretar las 
leyes reside exclusivamente en el Poder Judicial, 
en el Tribunal Electoral y en el Tribunal de Justicia 
Administrativa, en el ámbito de su competencia y 
ninguna otra autoridad podrá avocarse al conoci-
miento de causas pendientes, ni mandar abrir los 
juicios fenecidos.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 71.- Las leyes fijarán los términos en que 
sea obligatoria la jurisprudencia que se establezca 
en ejercicio de la facultad jurisdiccional, así como 
los requisitos para su interrupción y modificación.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 72.- Son auxiliares de los órganos encar-
gados de administrar justicia:

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

I. La Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado;

II. El Registro Civil;

III. El Registro Público de la Propiedad Raíz 
en el Estado;

IV. Los consejos tutelares;

V. Los médicos legistas;

VI. Los intérpretes y peritos;

VII. Los síndicos e interventores de concur-
sos, quiebras y suspensión de pagos;

VIII. (sic) Los albaceas, interventores, depo-
sitarios, tutores, curadores y notarios, en 
las funciones que les encomienden las le-
yes correspondientes;

IX. Los cuerpos policíacos del Estado y de los 
municipios; y

X. Los auxiliares de vigilancia comunitaria en 
aquellos distritos jurisdiccionales con pre-
sencia de comunidades indígenas;

(ADICIONADA, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

XI. Los traductores intérpretes en lenguas, 
culturas y sistemas normativos indígenas; 
y,

(ADICIONADA, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

XII. Los demás a quienes las leyes les confie-
ran este carácter.

Los auxiliares estarán obligados a desempeñar 
las funciones que les encomienden los órganos de 
la administración de justicia, y sus superiores ten-
drán el deber de facilitarles el ejercicio de las mis-
mas.

Artículo 73.- El Supremo Tribunal de Justicia estará 
integrado por un número no menor de diecinueve 
magistradas y magistrados, funcionará en Pleno o 
en Salas, en los términos que disponga la Ley Or-
gánica. Los magistrados presidente y consejero no 
integrarán sala.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

Artículo 74.- La Ley Orgánica fijará el número de 
magistrados y distribuirá las competencias señalan-
do las atribuciones que correspondan al Pleno, al 
Presidente y a las Salas, y, determinará la integra-
ción y regionalización de éstas en caso de ser nece-
saria, observando el principio de paridad de género.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

Artículo 75.- En caso de que se declaren desapare-
cidos los Poderes del Estado, el Consejo del Poder 
Judicial propondrá al Congreso del Estado, la de-
signación de los magistrados del Supremo Tribunal 
de Justicia.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 76.- Para ser electo Magistrado del Supre-
mo Tribunal de Justicia del Estado, se requiere:

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
y michoacano, en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles;

II. No tener más de sesenta y cinco años de 
edad, ni menos de treinta y cinco, al día 
de la elección;

III. Tener al día de la elección, título profesio-
nal de licenciado en derecho con antigüe-
dad mínima de diez años, expedido por la 
Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo o por autoridad o institución le-
galmente facultada para ello;

IV. Gozar de buena reputación y no haber 
sido sentenciado por delito doloso;
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V. Haber residido en Michoacán durante los 
dos años anteriores al día de la elección; 
y,

VI. No haber ocupado el cargo de titular de 
las dependencias básicas de la Adminis-
tración Pública Centralizada o su equiva-
lente, Fiscal General del Estado, o Dipu-
tado Local, durante el año previo al día de 
la elección.

(REFORMADA, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

Artículo 77.- Los Magistrados ejercerán un periodo 
constitucional de cinco años y podrán ser reelectos 
hasta en dos ocasiones. Al término del periodo ce-
sarán en sus funciones.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

El Congreso del Estado podrá privarlos de su 
encargo en cualquier tiempo, cuando incurran en 
falta de probidad u honradez, mala conducta, negli-
gencia en el desempeño de sus labores o cuando 
acepten desempeñar otro empleo o cargo de la Fe-
deración, Estados, Municipios o particulares, salvo 
las actividades no remuneradas de la academia, 
docencia, investigación o de beneficencia y en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución y la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos del Estado.

Artículo 78.- Es causa de retiro forzoso para el ma-
gistrado cuando:

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

I. Cumpla setenta años de edad;

II. Padezca incapacidad física o mental per-
manente para el desempeño de su encar-
go; o,

III. Cumpla quince años de servicio en el car-
go de magistrado.

El Magistrado cuyo retiro forzoso haya sido 
aprobado, tendrá derecho a un haber de retiro, en 
los términos que disponga la Ley Orgánica.

Artículo 79.- La elección, reelección o privación del 
encargo de Magistrado del Supremo Tribunal de 
Justicia, se hará por el Congreso del Estado me-
diante el voto de las dos terceras partes de los dipu-

tados presentes, a propuesta del Consejo del Poder 
Judicial.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Para la elección de los magistrados, el Consejo 
del Poder Judicial, en los términos que disponga la 
Ley Orgánica, integrará y enviará al Congreso del 
Estado, la lista de los aspirantes inscritos.

El Consejo del Poder Judicial, noventa días 
naturales anteriores a la fecha en que concluya el 
primero y en su caso, el segundo de los ejercicios 
constitucionales de los magistrados, presentará al 
Congreso del Estado, dictamen de evaluación del 
desempeño ético y profesional del Magistrado, para 
que determine si debe o no ser reelecto.

Si el Consejo del Poder Judicial advierte, de-
rivado de la evaluación permanente, que algún 
Magistrado ha incurrido en causales de responsa-
bilidad, en los términos dispuestos por esta Cons-
titución y la ley, deberá, seguido el procedimiento, 
aplicar la sanción correspondiente. En el caso de 
que ésta deba ser la privación del encargo o en su 
caso, la inhabilitación, deberá comunicarlo al Con-
greso del Estado, para que resuelva.

Artículo 80.- Cada Magistrado del Supremo Tribu-
nal, al entrar a ejercer su encargo, protestará ante el 
Congreso del Estado, en la forma siguiente:

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Presidente: <<¿Protesta desempeñar leal y pa-
trióticamente el cargo de Magistrado del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán de 
Ocampo, que se le ha conferido, y guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y las 
leyes que de ellas emanen, mirando en todo por el 
bien y prosperidad de la Nación y del Estado?>>

Magistrado: <<Sí, protesto>>

Presidente: <<Si no lo hace así, la Nación y el 
Estado se lo demanden>>
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SECCIÓN II
De los Juzgados de Primera Instancia

(ADICIONADA, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 81.- La falta temporal de un Magistrado 
que no exceda de noventa días naturales, será su-
plida por quien, cumpliendo los requisitos del cargo, 
establezca la Ley Orgánica.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 82.- Cuando la falta exceda el plazo seña-
lado en el artículo anterior, se hará una nueva elec-
ción. Los magistrados electos ejercerán el cargo 
hasta concluir el período constitucional respectivo.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 83.- Corresponde al Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado:

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

I. Conocer en Pleno:

a) De las cuestiones de competencia y 
de la acumulación entre los jueces de 
cuantía menor de diversos distritos ju-
diciales, entre los jueces de primera 
instancia del Estado y entre éstos y los 
jueces de cuantía menor de otros dis-
tritos;

b) De los negocios civiles y penales co-
munes, como tribunal de revisión;

c) De las recusaciones y excusas de los 
magistrados y secretarios del Tribunal, 
en los negocios de la competencia del 
mismo;

d) Del recurso de queja, en los términos 
que dispongan las leyes;

e) De la expedición y modificación de su 
reglamento interior;

f) De la aprobación del proyecto de pre-
supuesto que someta a su considera-
ción el Consejo del Poder Judicial;

g) De la autorización a los jueces del Es-
tado a sostener competencias con los 

jueces de otros Estados, de la Federa-
ción y del Distrito Federal y con las jun-
tas de Conciliación y Arbitraje, federal 
y local; y,

h) Las demás que le asigne esta Consti-
tución y la Ley Orgánica respectiva; y,

II. Conocer en Salas:

a) De los negocios civiles, penales y de 
jurisdicción concurrente como tribunal 
de apelación y casación;
(REFORMADO, P.O. 22 DE JULIO DE 2011)

b) De los recursos de queja en negocios 
civiles y penales; y,

c) Las demás que le asigne esta Cons-
titución y la Ley Orgánica respectiva.

Artículo 84.- El Supremo Tribunal de Justicia nom-
brará cada tres años a su Presidente, dentro de los 
quince días siguientes a que concluya tal periodo, el 
que no podrá ser reelecto para el periodo inmediato 
posterior.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
rendirá ante y en nombre del Pleno y del Consejo 
del Poder Judicial, el tercer jueves del mes de fe-
brero de cada año, informe del estado que guarde 
la administración de justicia. A este acto asistirán el 
Gobernador del Estado y los diputados al Congreso 
del Estado.

Artículo 85.- El Presidente del Supremo Tribunal 
será responsable de la buena marcha de la admi-
nistración de justicia; tendrá la representación del 
Poder Judicial y las facultades que le señale la Ley 
Orgánica.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 86. La administración de justicia en pri-
mera instancia estará a cargo de jueces. La Ley 
determinará el número de éstos, su residencia, su 
competencia, sus atribuciones y la manera de cubrir 
sus faltas absolutas o temporales. Los juzgados de 
primera instancia residirán en la cabecera de distrito 
o región que señale la Ley Orgánica.

(REFORMADO, P.O. 22 DE JULIO DE 2011)
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En materia penal la primera instancia corres-
ponde, además, a los juzgados de control de garan-
tías y tribunales de juicio oral; los que el Consejo del 
Poder Judicial podrá acordar que sean itinerantes, 
cuando así se requiera, en todo el Estado.

También son jueces de primera instancia los es-
pecializados en justicia penal para adolescentes y 
los de ejecución de sanciones.

Artículo 87.- Los jueces de Primera Instancia, se-
rán nombrados y adscritos por el Consejo del Poder 
Judicial, de conformidad con los requisitos, procedi-
mientos y criterios, establecidos en la Ley Orgánica. 
Durarán en su encargo tres años, al término de los 
cuales podrán ser ratificados, previo dictamen de 
evaluación de su desempeño ético y profesional.

(REFORMADO Y REUBICADO, P.O. 23 DE MAYO DE 
2006)

Los jueces podrán ser privados de sus encar-
gos en cualquier tiempo, por las mismas causales 
establecidas en el artículo 77 de esta Constitución.

El Consejo del Poder Judicial conocerá, dic-
taminará y determinará sobre retiro forzoso de un 
Juez, cuando cumpla setenta años de edad o pa-
dezca incapacidad física o mental permanente para 
el desempeño de su encargo. De ser aprobado, el 
Juez tendrá derecho a un haber de retiro.

Artículo 88.- Para ser Juez de Primera Instancia se 
requiere:

(REFORMADO Y REUBICADO, P.O. 23 DE MAYO DE 
2006)

I. Ser ciudadano mexicano en el ejercicio de 
sus derechos;

II. Tener veinticinco años cumplidos al día de 
la elección;

III. Tener el día de la elección, con antigüe-
dad mínima de tres años, título profesional 
de licenciado en derecho expedido por la 
Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo o por la autoridad o institución 
legalmente facultada para ello; y,

IV. No haber sido sentenciado por delito do-
loso.

Artículo 89. Son atribuciones de los tribunales y 
jueces de primera instancia:

(REFORMADO, P.O. 22 DE JULIO DE 2011)

I. Conocer en primera instancia de los ne-
gocios civiles, penales y de jurisdicción 
concurrente de su región o distrito judicial, 
según corresponda;

II. Conocer de las cuestiones de competen-
cia y de acumulación que se susciten en-
tre los jueces menores de materia civil del 
mismo distrito;

III. Tener a su cargo al personal de su juzga-
do y poner en conocimiento del Consejo 
del Poder Judicial las irregularidades por 
éstos cometidas;

IV. Conocer, a los que corresponda, de la eje-
cución del cumplimiento de las sanciones 
penales, medidas de seguridad y de las 
inconformidades que conforme a la Ley, 
deban conocer; y,

V. Desempeñar las demás funciones que les 
confieran las leyes.

SECCIÓN III
De los Jueces Menores y Comunales

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 23 DE MAYO DE 
2006)

Artículo 90. Habrá jueces menores en materia civil 
en los municipios que determine la Ley Orgánica, 
durarán en su encargo tres años, con la competen-
cia y atribuciones que la misma Ley les señale.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 22 DE JULIO 
DE 2011)

El Consejo del Poder Judicial determinará su 
nombramiento, adscripción, el número que habrá 
en cada municipio y el procedimiento para cubrir 
sus faltas temporales o absolutas.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Estos jueces podrán ser ratificados previo dicta-
men de evaluación y privados de su encargo, con-
forme a la Ley Orgánica.

(REFORMADO, P.O. 22 DE JULIO DE 2011)
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El Consejo del Poder Judicial, establecerá juz-
gados comunales en las poblaciones que por sus 
características lo requieran. La competencia y atri-
buciones de estos juzgados se establecerá en la 
Ley Orgánica.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 91.- Para ser Juez Menor o Comunal se 
requiere:

(REFORMADO Y REUBICADO, P.O. 23 DE MAYO DE 
2006)

I. Ser ciudadano mexicano en ejercicio de 
sus derechos;

II. Tener veintiún años cumplidos;

III. Tener residencia de por lo menos un año 
en el Estado de Michoacán anterior a su 
nombramiento; y,

IV. No haber sido sentenciado por delitos 
(sic) doloso.

Artículo 92.- Ninguna persona podrá hacerse justi-
cia por sí misma ni ejercer violencia para reclamar 
su derecho.

(REFORMADO, P.O. 16 DE MARZO DE 1998) (REUBI-
CADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Toda persona tiene derecho a que se le admi-
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pron-
ta, completa e imparcial; cuidando que los procedi-
mientos y los términos establecidos por la ley hagan 
eficaz esta garantía. Su servicio será gratuito.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

El Estado adopta e incorpora el sistema proce-
sal penal acusatorio y oral; la Ley establecerá las 
garantías y procedimientos que regulen la forma y 
términos en que se sustanciará, rigiéndose en todo 
momento, por los principios de publicidad, contra-
dicción, concentración, continuidad e inmediación.

(REFORMADO, P.O. 22 DE JULIO DE 2011)

La Ley establecerá medios necesarios para que 
se garantice la independencia de los tribunales y la 
plena ejecución de sus resoluciones.

(REFORMADO, P.O. 22 DE JULIO DE 2011)

Nadie puede ser aprisionado por deudas de ca-
rácter puramente civil.

(ADICIONADO, P.O. 22 DE JULIO DE 2011)

Artículo 93.- Los negocios judiciales serán decidi-
dos dentro del Estado en todas sus instancias, las 
que nunca podrán ser más de dos. Cada instancia 
será sentenciada por diferentes jueces.

(REFORMADO Y REUBICADO, P.O. 23 DE MAYO DE 
2006)

La Ley determinará la competencia de los juz-
gados menores de materia civil y comunales.

(REFORMADO, P.O. 22 DE JULIO DE 2011)

En todos los casos se procederá con audiencia 
de parte y comprobación de los hechos. Toda per-
sona está en libertad para terminar sus diferencias 
con otra, ya sea por convenio o por medio de árbitro 
o mediador, aun cuando se haya sometido a juicio 
y sea cual fuere el estado que éste guarde. Toda 
sentencia arbitral se ejecutará sin recurso, a menos 
que las partes se hayan reservado alguno.

El Consejo del Poder Judicial, en el ámbito de 
su jurisdicción y competencia, tomará las medidas 
para que existan en el Estado centros especiali-
zados en mecanismos alternativos de solución de 
controversias.

(REFORMADO [N. DE E ADICIONADO], P.O. 22 DE 
JULIO DE 2011)

Toda persona está en libertad para terminar sus 
diferencias con otra, ya sea por convenio o por me-
dio de árbitro o mediador, aún cuando se halla (sic) 
sometido a juicio y sea cual fuere el estado que éste 
guarde.

(REFORMADO [N. DE E ADICIONADO], P.O. 22 DE 
JULIO DE 2011)

Toda sentencia arbitral se ejecutará sin recurso, 
a menos que las partes se hayan reservado alguno.

(ADICIONADO, P.O. 22 DE JULIO DE 2011)

Artículo 94.- En el curso de los procesos penales 
no se emplearán con los acusados promesas, ame-
nazas o violencias.

(REFORMADO Y REUBICADO, P.O. 23 DE MAYO DE 
2006)

Las penas privativas de la libertad no podrán en 
ningún caso exceder de cincuenta años. Esta san-
ción podrá contemplarse como máxima para delitos 
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calificados como graves por la ley y, también, en el 
caso de los concursos.

(REFORMADO, P.O. 24 DE OCTUBRE DE 2016)

En todo proceso penal, la víctima o el ofendido 
por algún delito, tendrá derecho a recibir asesoría 
jurídica, a que se le satisfaga la reparación del daño 
cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio Pú-
blico, a que se le preste atención médica de urgen-
cia cuando lo requiera y, los demás que señalen las 
leyes.

Se procurará que los agentes del Ministerio 
Público, los Jueces y Defensores Públicos tengan 
conocimientos en lenguas, culturas y sistemas nor-
mativos indígenas.

(ADICIONADO, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

El sistema penitenciario se organizará sobre la 
base del respeto a los derechos humanos, del tra-
bajo, la capacitación para el mismo, la educación, 
la salud y el deporte como medios para lograr la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar 
que no vuelva a delinquir, observando los beneficios 
que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán 
sus penas en lugares separados de los destinados 
a los hombres para tal efecto.

(ADICIONADO, P.O. 24 DE JULIO DE 2018)

Artículo 94 bis.- Los organismos autónomos con-
tarán con un órgano de control interno, cuyo titular 
será electo por el Congreso del Estado, con las fa-
cultades que determine la ley para prevenir, corregir 
e investigar actos u omisiones que pudieran consti-
tuir responsabilidades administrativas.

(ADICIONADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

TÍTULO TERCERO A
(ADICIONADO CON LOS CAPÍTULOS Y SECCIONES 

QUE LO INTEGRAN, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

CAPÍTULO I
De los Organismos Autónomos

(ADICIONADO CON LAS SECCIONES QUE LO INTE-
GRAN, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

SECCIÓN I
Del Tribunal de Justicia Administrativa

(ADICIONADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 95.- El Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán de Ocampo, será órga-
no autónomo, independiente en sus resoluciones y 
de jurisdicción plena en materia administrativa con 
sujeción a los principios de igualdad, publicidad, au-
diencia y legalidad. Se integrará por cinco magis-
trados, de entre los cuales uno será su Presidente 
electo por sus pares, en los términos que disponga 
la ley.

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

Tendrá competencia para dirimir y resolver, las 
controversias que se susciten por actos u omisiones 
de naturaleza administrativa o fiscal entre el Poder 
Ejecutivo, los ayuntamientos, los organismos autó-
nomos, las entidades u organismos descentraliza-
dos o desconcentrados, estatales o municipales y 
los particulares.

Asimismo, será el órgano competente para im-
poner las sanciones a los servidores públicos por 
las responsabilidades administrativas que la ley 
determine como graves y a los particulares que 
participen en actos vinculados con dichas respon-
sabilidades, así como fincar a los responsables el 
pago de las indemnizaciones y sanciones pecunia-
rias que deriven de los daños y perjuicios que afec-
ten a la Hacienda Pública Estatal o al patrimonio 
de los entes públicos; así como imponer sanciones 
a servidores públicos y particulares que incumplan 
gravemente en resoluciones del organismo garante 
en materia de acceso a la información y protección 
de datos personales.

Para ser Magistrado del Tribunal de Justicia 
Administrativa, se deberán satisfacer los mismos 
requisitos que señala esta Constitución para ser de-
signado Magistrado del Supremo Tribunal de Jus-
ticia del Estado. El Poder Legislativo elegirá a los 
magistrados por el voto de las dos terceras partes 
de los diputados presentes del Congreso del Es-
tado, mediante convocatoria pública y observando 
el principio de paridad de género. Los magistrados 
tendrán un periodo constitucional de cinco años en 
el ejercicio del cargo y podrán ser reelectos hasta 
en dos ocasiones. Al término de su periodo cesaran 
en sus funciones.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

El Congreso del Estado conocerá de las quejas 
en contra de los magistrados, podrá privarlos de su 
encargo, por las mismas causas que señala el artí-
culo 77 de esta Constitución y determinará su retiro 
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forzoso de conformidad con el artículo 78 de esta 
Constitución.

SECCIÓN II
De la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos
(ADICIONADA, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 96. La protección y defensa de los Dere-
chos Humanos es una función estatal que se realiza 
a través de un organismo constitucional autónomo, 
tanto presupuestal y de gestión, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio denominado Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos.

(REFORMADO, P.O. 28 DE ENERO DE 2013)

El Congreso del Estado, en el ámbito de su 
competencia, establecerá el organismo de protec-
ción de los Derechos Humanos que ampara el or-
den jurídico mexicano, el que conocerá de quejas 
en contra de actos u omisiones de naturaleza ad-
ministrativa provenientes de cualquier autoridad o 
servidor público.

Formulará recomendaciones públicas, no vin-
culatorias, denuncias y quejas ante las autoridades 
respectivas. Todo servidor público está obligado a 
responder las recomendaciones que le presente 
este organismo. Cuando las recomendaciones emi-
tidas no sean aceptadas o cumplidas por las auto-
ridades o servidores públicos, éstos deberán fun-
dar, motivar y hacer pública su negativa; además, 
el Congreso del Estado, podrá llamar, a solicitud 
de este organismo, a las autoridades o servidores 
públicos responsables para que comparezcan ante 
dicho órgano legislativo, a efecto de que expliquen 
el motivo de su negativa

Este organismo no será competente tratándose 
de asuntos electorales o jurisdiccionales.

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
tendrá una presidenta o presidente, que será ele-
gido por el voto de las dos terceras partes de los 
diputados presentes del Congreso del Estado, La 
Ley determinará los procedimientos para la presen-
tación de las propuestas por el propio Congreso. 
Durará en su encargo cuatro años, podrá ser ree-
lecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de 

sus funciones en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

La elección del Presidente de la Comisión Esta-
tal de los Derechos Humanos, se ajustará a un pro-
cedimiento de consulta pública, que deberá cumplir 
con el principio de máxima transparencia, en los tér-
minos y condiciones que determine la Ley.

El Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, presentará anualmente a los 
Poderes del Estado un informe de actividades. Al 
efecto, comparecerá ante el Congreso del Estado 
en los términos que disponga la Ley.

SECCIÓN III
Del Instituto Michoacano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 13 DE NOVIEM-
BRE DE 2015)

Artículo 97.- El Instituto Michoacano de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales es un organismo autónomo, es-
pecializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 
técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y determinar su organi-
zación interna, responsable de garantizar el cum-
plimiento del derecho de acceso a la información 
pública y a la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados en los términos 
que establezca la ley; se regirá por la ley en materia 
de transparencia y acceso a la información pública y 
por los principios de certeza, legalidad, independen-
cia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesiona-
lismo, transparencia y máxima publicidad. Tendrá 
competencia para conocer de los asuntos relacio-
nados con el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales de cualquier auto-
ridad, entidad, órgano u organismo que forme par-
te de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cual-
quier persona física, moral o sindicatos que reciba 
y ejerza recursos públicos o realice actos de autori-
dad en el ámbito estatal.

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)
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El Instituto Michoacano de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales se integra por tres comisionados de los cuales 
uno será su presidenta o presidente, mismos que 
serán electos por el Congreso del Estado, con el 
voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes, garantizando el principio de paridad de 
género. Para la elección de los comisionados, el 
Congreso del Estado emitirá convocatoria pública 
dirigida a las instituciones académicas, culturales, 
civiles, colegios de profesionistas, organizaciones 
gremiales y a la sociedad en general, a efecto de re-
cibir propuestas de aspirantes a ocupar este cargo.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

Las comisiones de dictamen designadas pro-
pondrán al Pleno una terna por cada vacante de 
Comisionados a elegir. Una vez electos, en su caso, 
el Pleno procederá a la designación del Comisio-
nado Presidente. Los comisionados durarán en su 
encargo tres años y deberán cumplir con los requi-
sitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del 
artículo 76 de esta Constitución, no podrán tener 
otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 
los no remunerados en instituciones docentes, cien-
tíficas o de beneficencia, y podrán ser removidos de 
su cargo en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. En la conformación del organismo ga-
rante se procurará la equidad de género.

Las resoluciones del Instituto son vinculatorias 
para los sujetos obligados. La Ley establecerá los 
medios de apremio para asegurar el cumplimiento 
de sus decisiones y, en su caso, denunciará ante 
el Tribunal de Justicia Administrativa a los sujetos 
obligados que las incumplieren. Toda autoridad y 
servidor público estará obligado a coadyuvar con el 
Instituto y sus integrantes para el buen desempeño 
de sus funciones.

El organismo garante tendrá un Consejo Con-
sultivo integrado por cinco Consejeros, quienes 
desempeñaran el cargo de manera honorífica, los 
cuales serán electos por el voto de dos terceras 
partes de los miembros presentes del Congreso del 
Estado.

La ley establecerá la integración y funciona-
miento del Sistema Estatal de Transparencia y del 
Consejo Consultivo del organismo.

SECCIÓN IV
Del Instituto Electoral de Michoacán

(ADICIONADA CON EL ARTÍCULO QUE LA INTEGRA, P.O. 
9 DE FEBRERO DE 2007)

Artículo 98.- La organización de las elecciones es 
una función estatal que se realiza a través de un or-
ganismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios denominado Instituto 
Electoral de Michoacán, en cuya integración partici-
pan el Poder Legislativo, los partidos políticos y los 
ciudadanos, según lo disponga la Ley. La certeza, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad, impar-
cialidad, independencia, equidad y profesionalismo 
serán principios rectores en el ejercicio de esta fun-
ción estatal.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 25 DE JUNIO 
DE 2014)

El organismo público será autoridad en la ma-
teria, profesional en su desempeño y autónomo en 
sus decisiones, contará en su estructura con órga-
nos de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia 
y desconcentrados. El órgano superior de dirección 
se integrará por un Consejero Presidente y seis 
consejeros electorales en la forma y términos que 
establezca la Ley de la materia.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

Las autoridades estatales y municipales están 
obligadas a proporcionar información, previo reque-
rimiento fundado, a los órganos electorales del Es-
tado.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)

El organismo público cubrirá en su desempeño, 
además de lo que determine la Ley, las actividades 
relativas a la preparación y desarrollo de la jornada 
electoral, otorgamiento de constancias e impresión 
de materiales electorales, atenderá lo relativo a los 
derechos y prerrogativas de los partidos políticos 
y de los candidatos que de manera independiente 
participen en el proceso electoral. Deberá tomar 
las medidas cautelares que considere convenien-
tes para hacer prevalecer los principios que rigen 
el proceso electoral, en los términos señalados en 
la Ley.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)



InstItuto ElEctoral dE MIchoacán

— 54 —

CO
NS

TIT
UC

IÓ
N 

PO
LÍT

IC
A 

DE
L E

ST
AD

O 
LIB

RE
 

Y 
SO

BE
RA

NO
 D

E 
MI

CH
OA

CÁ
N 

DE
 O

CA
MP

O

Las sesiones de los órganos colegiados elec-
torales deben ser públicas en los términos que dis-
ponga la Ley.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)

El Consejero Presidente y los Consejeros Elec-
torales del órgano superior de dirección, serán 
designados por un periodo improrrogable de siete 
años debiendo satisfacer los requisitos de elegibi-
lidad y cumplir con el procedimiento que señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y la normatividad de la materia.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

SECCIÓN V
Del Tribunal Electoral del Estado

(ADICIONADA CON EL ARTÍCULO QUE LA INTEGRA, P.O. 
9 DE FEBRERO DE 2007)

Artículo 98 A.- Se establecerá un sistema de me-
dios de impugnación, en los términos que señale 
esta Constitución y la Ley, de los que conocerá el 
organismo público previsto en el artículo anterior y 
el Tribunal Electoral del Estado. Dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales y garantizará que los actos y resolucio-
nes electorales se sujeten invariablemente al princi-
pio de legalidad.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

En materia electoral, la interposición de los re-
cursos, en ningún caso produce efectos suspensi-
vos del acto o resolución impugnado.

El Tribunal Electoral del Estado será órgano 
permanente, autónomo y máxima autoridad juris-
diccional electoral.

El Tribunal Electoral cubrirá en su desempeño, 
además de lo que determine la Ley, las actividades 
relativas al fomento de la cultura de la legalidad en 
materia de justicia electoral y participación ciudada-
na, consistentes en tareas de capacitación, investi-
gación y difusión.

El Pleno del Tribunal Electoral declarará la lega-
lidad y validez de la elección de Gobernador del Es-

tado, una vez resueltos, en su caso, los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto en contra 
de la misma.

El Tribunal Electoral del Estado se organizará 
en los términos que señale la ley de la materia.

El Tribunal Electoral del Estado funcionará en 
Pleno con cinco magistrados, quienes serán electos 
por un período de siete años conforme a lo previsto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la normatividad de la materia.

Deberá sesionar por lo menos una vez al mes y 
todas sus determinaciones serán tomadas por ma-
yoría. En el caso de las sesiones de resolución ju-
risdiccional serán siempre públicas, en los términos 
que establezca la Ley.

Las personas que cubran las vacantes tempo-
rales de alguno de los magistrados que integran el 
Tribunal, deberán satisfacer los mismos requisitos 
que para ser magistrado electoral, conforme al pro-
cedimiento que se establezca en la ley de la mate-
ria.

CAPÍTULO II
Del Ministerio Público y Defensoría de 

Oficio
(ADICIONADO CON LOS CAPÍTULOS Y SECCIONES 

QUE LO INTEGRAN, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

SECCIÓN I
Del Ministerio Público

(ADICIONADA, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 99.- La investigación de los delitos corres-
ponde al Ministerio Público y a las policías, quienes 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el 
ejercicio de esta función. Corresponde al Ministerio 
Público la consecución, ante los tribunales de los 
delitos. Asimismo, podrá solicitar las medidas cau-
telares contra los imputados; buscar y presentar las 
pruebas que acrediten la participación de éstos en 
hechos que la ley señale como delito; procurará que 
los juicios en materia penal se sigan con toda regu-
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laridad para que la impartición de justicia sea pronta 
y expedita; pedirá la aplicación de las penas.

(REFORMADO, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

Intervendrá en todos los asuntos que la ley de-
termine.

Artículo 100.- El Ministerio Público estará a cargo 
de un Fiscal General del Estado.

(REFORMADO, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

La Fiscalía General del Estado es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía financiera, presupuestaria, téc-
nica y de gestión en los términos que determine la 
Ley.

El Fiscal General durará en su encargo nueve 
años y, no podrá ser reelecto; será designado y re-
movido conforme a lo establecido por esta Constitu-
ción; será sujeto de responsabilidad política, penal 
o administrativa, en términos de la legislación apli-
cable.

El Fiscal Estatal Anticorrupción durará en su 
encargo siete años y será nombrado por el Congre-
so del Estado, de conformidad con el procedimiento 
que para tal efecto se determine; podrá ser removi-
do en los términos que la Ley establezca.

La Ley Orgánica de la institución fijará la ads-
cripción, obligaciones y atribuciones de los funcio-
narios y empleados que la integren, entre los cuales 
se incluirá la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción; asimismo establecerá centros espe-
cializados en mecanismos alternativos de solución 
de controversias y determinará los casos que re-
quieran supervisión judicial.

El Fiscal General del Estado, deberá rendir al 
Congreso del Estado, un informe anual y cuando 
sea requerido respecto a las acciones y resultados 
de la institución a su cargo.

Artículo 101.- Para ser Fiscal General del Estado 
se requiere:

(REFORMADO, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejerci-
cio de sus derechos políticos y civiles;

II. Tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos;

III. Contar con residencia en el Estado de Mi-
choacán al menos de tres años, el día de 
su designación;

IV. Contar al día de su designación con una 
antigüedad de diez años en el ejercicio de 
su profesión y tener título profesional de 
licenciado en derecho expedido por uni-
versidad, autoridad o institución legalmen-
te facultada para ello;

V. Gozar de buena reputación; y,

VI. No haber sido sentenciado por delito do-
loso, inhabilitado o encontrarse sujeto a 
procedimiento de responsabilidad.

Artículo 102.- Para la elección del Fiscal General 
del Estado, se observará el siguiente procedimien-
to:

(REFORMADO, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

I. El Congreso del Estado emitirá convo-
catoria pública para ocupar el cargo de 
Fiscal General del Estado, noventa días 
antes del término del encargo;

II. De entre los concurrentes a esa convo-
catoria, que cumplan todos los requisitos, 
elegirá diez propuestos en una lista que 
enviará al Gobernador del Estado;

III. El Gobernador del Estado contará hasta 
con diez días a partir de la recepción de 
las propuestas, para formar una terna, 
misma que remitirá al Congreso del Es-
tado;

IV. El Congreso del Estado deberá, de entre 
la terna propuesta elegir a quien será Fis-
cal General del Estado por el voto de las 
dos terceras partes de sus integrantes;

V. De no enviarse la terna dentro del plazo 
de diez días el Congreso del Estado inte-
grará la terna correspondiente;

VI. De no lograr la votación requerida para 
elegir de entre los propuestos integran-
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tes de la terna hasta en dos ocasiones, 
se solicitará al Gobernador del Estado la 
integración de una nueva terna, que será 
integrada por personas de la lista inicial;

VII. El Fiscal General del Estado tomará pro-
testa ante el Congreso; y,

VIII. Las ausencias del Fiscal General del Es-
tado serán suplidas en los términos que 
determina la Ley.

SECCIÓN II
De la Defensoría de Oficio

(ADICIONADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Artículo 103.- La Defensoría de Oficio proporcio-
nará la defensa necesaria en materia penal a los 
procesados que no tengan defensor particular y pa-
trocinará en los asuntos civiles y administrativos a 
las personas que lo soliciten y acrediten no tener 
suficientes recursos económicos.

(REFORMADO Y REUBICADO, P.O. 23 DE MAYO DE 
2006)

La Ley Orgánica de la Defensoría de Oficio fi-
jará las demás atribuciones y deberes inherentes a 
su organización.

Las leyes establecerán los mecanismos para la 
instauración de la defensoría indígena, a través de 
la formación, capacitación y prestación de servicios 
jurídicos y administrativos, mediante un sistema 
interdisciplinario de traductores intérpretes en len-
guas originarias y extranjeras, y expertos en cultu-
ras y sistemas normativos indígenas.

(ADICIONADO, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

TÍTULO CUARTO
De las Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, Particulares 

Vinculados con Faltas Administrativas 
Graves o Hechos de Corrupción y 

Patrimonial del Estado
(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 13 DE NOVIEM-

BRE DE 2015)

Artículo 104.- Se consideran servidores públicos a 
los representantes de elección popular, a los fun-
cionarios, empleados y; en general, a toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier índole en los Poderes Legislativo, Ejecuti-
vo y Judicial, sean de naturaleza centralizada o pa-
raestatal, así como a los servidores públicos de los 
ayuntamientos y entidades paramunicipales y de 
los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los ac-
tos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de sus respectivas funciones y por el manejo indebi-
do de recursos públicos y la deuda pública

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

Los servidores públicos a que se refiere el pre-
sente artículo estarán obligados a presentar, bajo 
protesta de decir verdad, su declaración patrimo-
nial y de conflicto de intereses ante las autoridades 
competentes y en los términos que determine la ley.

Artículo 105.- Los servidores públicos y particula-
res que incurran en responsabilidad frente al Esta-
do, serán sancionados conforme a lo dispuesto en 
este Título y a lo siguiente:

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

I. Se aplicarán las sanciones administrati-
vas a los servidores públicos por los ac-
tos u omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficien-
cia que deban observar en el desempeño 
de sus empleos, cargos o comisiones y, 
en su caso, a los particulares que parti-
cipen en faltas  administrativas que la ley 
califique como graves. La ley establecerá 
los procedimientos para la investigación y 
sanción de dichos actos u omisiones;

II. La ley determinará los casos de proce-
dencia de la responsabilidad civil de los 
servidores públicos y patrimonial del Es-
tado por actos u omisiones atribuibles a 
los primeros.

 La responsabilidad del Estado por los da-
ños que, con motivo de su actividad admi-
nistrativa irregular, cause en los bienes o 
derechos de los particulares, será objetiva 
y directa. Los particulares tendrán dere-
cho a una indemnización conforme a las 
bases, límites y procedimientos que esta-
blezcan las leyes; y,
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III. Cualquier ciudadano, bajo su más estric-
ta responsabilidad y mediante la presen-
tación de elementos de prueba, podrá 
formular denuncia ante el Congreso del 
Estado, Auditoría Superior de Michoacán 
o los órganos de control respecto de las 
conductas a las que se refiere el presente 
artículo. La ley establecerá los mecanis-
mos para incentivar la denuncia pública y 
su salvaguarda.

Artículo 106.- En el Estado de Michoacán, no se 
requerirá declaratoria de procedencia para el inicio 
de proceso penal contra funcionarios y servidores 
públicos, para lo cual se estará a lo establecido por 
las leyes penales correspondientes.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 24 DE JULIO 
DE 2018)

(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, P.O. 24 
DE JULIO DE 2018)

Las leyes determinarán los casos y las circuns-
tancias en los que se deba sancionar penalmente a 
aquel servidor público al que se le haya acreditado 
la comisión del delito de enriquecimiento ilícito. Las 
leyes penales sancionarán con el decomiso y con la 
privación de la propiedad de dichos bienes, además 
de las otras penas que correspondan.

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

Artículo 107.- En los casos previstos por los artí-
culos 110 y 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la resolución o declara-
ción emitidas por el Congreso de la Unión, deberá 
conocerse por el Congreso, para que éste proceda 
en la primera sesión que se celebre después de re-
cibida, conforme a las disposiciones de la Constitu-
ción Federal, de la Constitución Estatal y las leyes 
correspondientes, considerándose un procedimien-
to autónomo a la declaración de procedencia antes 
prevista en esta Constitución.

(REFORMADO, P.O. 24 DE JULIO DE 2018)

Artículo 108.- El juicio político es el procedimien-
to para fincar responsabilidad política a un servidor 
público. Implica el ejercicio material de una función 
jurisdiccional llevada a cabo por el Congreso del 
Estado y sus sanciones serán de carácter eminen-
temente político y administrativo.

(ADICIONADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 24 DE JULIO 
DE 2018)

Podrán ser sujetos de juicio político, el Gober-
nador, los Diputados al Congreso, el Auditor Su-
perior, los Magistrados, los Consejeros del Poder 
Judicial, los Jueces de Primera Instancia, Jueces 
Menores, los titulares de las dependencias centra-
lizadas y entidades paraestatales de la administra-
ción pública estatal, y los integrantes o titulares de 
los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, asimismo los integrantes y funcionarios 
de los ayuntamientos que señala la Ley Orgánica 
Municipal, sea cual fuere el origen de su encargo, 
cuando en el ejercicio de sus funciones incurran 
en actos u omisiones que redunden en perjuicio de 
los intereses públicos fundamentales o de su buen 
despacho públicos (sic) o cuando interfieran inde-
bidamente a favor de partido político o candidato 
durante los procesos electorales. No procede juicio 
político por mera expresión de ideas.

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

Las sanciones consistirán en la suspensión, 
destitución e inhabilitación del servidor público para 
desempeñar funciones, empleos, cargos o comisio-
nes de cualquier naturaleza en el servicio público 
estatal o municipal de acuerdo a la Ley de la ma-
teria.

(REFORMADO, P.O. 1 DE MARZO DE 2011)

Se dará a conocer el resolutivo del juicio a to-
dos los gobiernos de las Entidades Federativas y 
a los tres Poderes del Gobierno Federal, para los 
efectos legales y administrativos correspondientes.

(REFORMADO, P.O. 1 DE MARZO DE 2011)

El procedimiento de juicio político estará regla-
mentado por la Ley.

(REFORMADO, P.O. 1 DE MARZO DE 2011)

Las declaraciones y resoluciones del Congreso 
erigido en Jurado de Sentencia serán definitivas e 
inatacables.

(REFORMADO, P.O. 1 DE MARZO DE 2011)

Artículo 109.- Las faltas administrativas graves se-
rán investigadas y substanciadas por la Auditoría 
Superior de Michoacán y los órganos internos de 
control estatales o municipales, según corresponda, 
y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa. Las demás faltas y sanciones administra-
tivas, serán conocidas y resueltas por los órganos 
internos de control.

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)
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El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá 
a los servidores públicos sanciones que consistirán 
en apercibimiento, amonestación, suspensión, des-
titución e inhabilitación, así como en sanciones eco-
nómicas, y deberán establecerse de acuerdo con 
los beneficios económicos que, en su caso, haya 
obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omisiones.

A los particulares, personas físicas o morales, 
que intervengan en actos vinculados con faltas ad-
ministrativas graves, con independencia de otro tipo 
de responsabilidades, podrá imponerles las sancio-
nes económicas; inhabilitación para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas; así como el resarcimiento de los daños 
y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o 
a los entes públicos estatales o municipales. Ade-
más de lo anterior, a las personas morales también 
podrá ordenársele la suspensión de actividades, 
disolución o intervención de la sociedad; en estos 
supuestos, la sanción se ejecutará hasta que la re-
solución sea definitiva. Las leyes establecerán los 
procedimientos para la investigación e imposición 
de las sanciones aplicables de dichos actos u omi-
siones.

Los procedimientos para la aplicación de las 
sanciones mencionadas con anterioridad se desa-
rrollarán autónomamente. No podrán imponerse 
dos veces por una sola conducta sanciones de la 
misma naturaleza.

La ley señalará los casos de prescripción de la 
responsabilidad administrativa tomando en cuenta 
la naturaleza y consecuencia de los actos y omi-
siones a que hace referencia este artículo. Cuando 
dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos 
de prescripción no serán inferiores a siete años.

Artículo 109 bis.- Los entes públicos estatales y 
municipales tendrán órganos internos de control 
con las facultades que determine la ley para pre-
venir, corregir e investigar actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades administrati-
vas; para sancionar aquellas distintas a las que son 
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; 
revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y apli-
cación de recursos públicos estatales y, en su caso, 
municipales; así como presentar las denuncias por 
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos 
de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción a que se refiere esta Constitución.
(ADICIONADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

Artículo 109 ter.- El Sistema Estatal Anticorrupción 
es la instancia de coordinación entre las autorida-
des de todos los órdenes de gobierno competentes 
en la prevención, detección y sanción de respon-
sabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
así como en la fiscalización y control de recursos 
públicos. Para el cumplimiento de su objeto se suje-
tará a las siguientes bases mínimas:

(ADICIONADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

I. El Sistema contará con un Comité Coordi-
nador que estará integrado por los titula-
res de: Auditoría Superior de Michoacán, 
Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción y el Órgano de Control Inter-
no del Ejecutivo Estatal; el Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa y del 
Instituto Michoacano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; por un representante 
del Consejo del Poder Judicial del Estado 
y otro del Comité de Participación Ciuda-
dana; así como tres titulares de las contra-
lorías municipales, electos por sus pares;

II. El Comité de Participación Ciudadana del 
Sistema deberá integrarse por cinco ciu-
dadanos que acrediten conocimiento y/o 
contribución a la transparencia, la rendi-
ción de cuentas o el combate a la corrup-
ción y serán designados en los términos 
que establezca la ley; y,

III. Corresponderá al Comité Coordinador del 
Sistema, en los términos que determine la 
Ley:

a) La operación de mecanismos de coor-
dinación con el sistema federal y la 
aplicación de los mecanismos de su-
ministro, intercambio, sistematización 
y actualización de la información que 
sobre estas materias generen las insti-
tuciones competentes estatales y mu-
nicipales, en los términos que determi-
ne el Sistema Nacional;

b) A nivel local, el diseño y promoción de 
políticas integrales en materia de fisca-
lización y control de recursos públicos, 
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de prevención, control y disuasión de 
faltas administrativas y actos de co-
rrupción, en especial sobre las causas 
que los generan y el establecimiento 
de bases y principios para la efectiva 
coordinación de las autoridades es-
tatales y municipales en materia de 
fiscalización y control de los recursos 
públicos; y,

c) La elaboración de un informe anual 
que contenga los avances y resultados 
del ejercicio de sus funciones y de la 
aplicación de políticas y programas en 
la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir reco-
mendaciones no vinculantes a las autoridades, con 
el objeto de que adopten medidas dirigidas al forta-
lecimiento institucional para la prevención de faltas 
administrativas y actos de corrupción, así como el 
mejoramiento de su desempeño y del control inter-
no. Las autoridades destinatarias de las recomen-
daciones informarán al Comité sobre la atención 
que brinden a las mismas.

Artículo 110.- El Procedimiento de juicio político 
sólo podrá iniciarse durante el período en el que el 
servidor público desempeñe su cargo y dentro de 
un año después. Las sanciones correspondientes 
se aplicarán en un período no mayor de un año a 
partir de iniciado el procedimiento.

(REFORMADO, P.O. 1 DE MARZO DE 2011)

La responsabilidad por delitos cometidos du-
rante el tiempo del encargo por cualquier servidor 
público, será exigible de acuerdo con los plazos de 
prescripción consignados en la Ley penal, que nun-
ca serán inferiores a tres años.

(REFORMADO, P.O. 24 DE JULIO DE 2018)

TÍTULO QUINTO
De los Municipios del Estado

(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 111.- El Estado adopta como base de su 
división territorial y de su organización política y ad-
ministrativa el Municipio Libre. Su funcionamiento 

se sujetará a las disposiciones de esta Constitución 
y de la legislación reglamentaria respectiva.

(REFORMADO, P.O. 8 DE DICIEMBRE DE 1983)

Artículo 112.- Cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular directa, que 
deberá residir en la cabecera que señala la Ley. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobier-
no municipal se ejercerá de manera exclusiva por el 
Ayuntamiento y no habrá autoridad intermedia entre 
éste y el Gobierno del Estado.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 3 DE JULIO 
DE 2001)

(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, P.O. 22 
DE SEPTIEMBRE DE 2006)

Artículo 113.- El Ayuntamiento tendrá personalidad 
jurídica para todos los efectos legales.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 114.- Cada Ayuntamiento estará integrado 
por una Presidenta o Presidente Municipal y el nú-
mero de síndicos y regidores que la Ley determine, 
de conformidad con el principio de paridad de gé-
nero.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 20 DE ENE-
RO DE 2020)

La Ley introducirá el principio de representación 
proporcional en la elección de los ayuntamientos.

(REFORMADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

La ley de la materia establecerá los mecanis-
mos para que en los municipios con presencia de 
comunidades indígenas, se instituyan órganos cole-
giados de autoridades representantes de las comu-
nidades indígenas, garantizando su participación y 
pleno respeto a la autonomía y personalidad jurídi-
ca comunal.

(ADICIONADO, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

Las relaciones de trabajo entre los municipios 
y sus trabajadores, se regirán por las leyes que ex-
pida la Legislatura del Estado, con base en lo dis-
puesto en el artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposicio-
nes reglamentarias.

(ADICIONADO, P.O. 11 DE ABRIL DE 1988)

Artículo 115.- Los presidentes, los síndicos y los 
regidores de los ayuntamientos, serán electos por 
el pueblo; sus facultades y obligaciones, serán las 
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determinadas por esta Constitución y por la Ley de 
la materia.

(REFORMADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

Si alguno de los miembros de los ayuntamientos 
dejare de desempeñar su cargo, el Ayuntamiento 
valorará y acordará el tipo de ausencia en la sesión 
inmediata siguiente, procediendo de acuerdo a lo 
dispuesto en esta Constitución y en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

(REFORMADO, P.O. 13 DE ENERO DE 2012)

Artículo 116.- Los Presidentes Municipales, Síndi-
cos y Regidores de los Ayuntamientos electos direc-
ta o indirectamente que desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la deno-
minación que se les dé, podrán ser reelectos para el 
período inmediato.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2014)

Los funcionarios antes mencionados, cuando 
teniendo el carácter de suplentes, hayan ejercido 
el cargo de propietarios, se les contabilizará como 
un período. Lo anterior, también será aplicable a las 
autoridades electas por los sistemas normativos y 
de gobierno interno de las comunidades indígenas.

Artículo 117.- Los ayuntamientos tendrán un perío-
do de ejercicio de tres años, con opción de elegirse 
por un periodo más. La elección de la totalidad de 
sus integrantes se celebrará el primer domingo del 
mes de junio del año en que concluya el período 
constitucional, y tomarán posesión de su cargo el 
día primero del mes de septiembre del año de su 
elección.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 25 DE JUNIO 
DE 2014)

Por cada Síndico y Regidor, se elegirá un su-
plente.

Artículo 118.- (DEROGADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 
1995)

Artículo 119.- Para ser electo Presidente Municipal, 
Síndico o Regidor se requiere:

(REFORMADO, P.O. 8 DE DICIEMBRE DE 1983)

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento 
y michoacano en pleno ejercicio de sus 
derechos;

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

II. Haber cumplido veintiún años el día de 
la elección, para el cargo de Presidente 
y Síndico; y dieciocho años para el cargo 
de Regidor;
(REFORMADA, P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2007)

III. Haber nacido en el Municipio respectivo o 
haber adquirido la vecindad en el mismo 
por lo menos dos años antes al día de la 
elección;
(ADICIONADA, P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2007)

IV. No ser funcionario de la Federación, del 
Estado o del Municipio, ni tener mando de 
fuerza en el Municipio en que pretenda 
ser electo, durante los noventa días ante-
riores a la fecha de la elección; si se tra-
ta del Tesorero Municipal, es preciso que 
hayan sido aprobadas sus cuentas por el 
Cabildo o por el Congreso del Estado, se-
gún corresponda;
(REFORMADA, P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2007)

V. No ser ni haber sido ministro o delegado 
de algún culto religioso;

VI. No estar comprendido en ninguno de los 
casos que señala el artículo 116; y,

(REFORMADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

VII. No ser consejero o funcionario electoral 
federal o estatal, a menos que se separe 
un año antes del día de la elección.

(ADICIONADA, P.O. 8 DE NOVIEMBRE DEL 2000)

Artículo 120.- Los ayuntamientos no pueden impe-
dir la entrada o salida de mercancías o productos 
de cualquier clase por el territorio de su municipio.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 121.- La Ley establecerá los casos en que 
se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al 
período constitucional del Ayuntamiento.

(REFORMADO, P.O., 3 DE JULIO DE 2001)

Artículo 122.- Todo Ayuntamiento tendrá un Se-
cretario y un Tesorero, que serán nombrados por 
sus miembros por mayoría absoluta de votos a pro-
puesta del Presidente Municipal, y contará con la 
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estructura administrativa que determine su Bando 
de Gobierno Municipal, garantizando el principio de 
paridad de género.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 20 DE ENE-
RO DE 2020)

Ningún regidor podrá desempeñar estos em-
pleos y las personas designadas llenarán los mis-
mos requisitos que los regidores, con excepción del 
de vecindad. El Tesorero deberá otorgar fianza para 
garantizar el manejo de fondos públicos.

(REFORMADO, P.O. 8 DE DICIEMBRE DE 1983)

Artículo 123.- Son facultades y obligaciones de los 
ayuntamientos y de los concejos municipales:

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 31 DE JULIO 
DE 2015)

I. Representar jurídicamente al municipio;
(REFORMADA, P.O. 8 DE DICIEMBRE DE 1983)

II. Administrar libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que el 
Congreso del Estado establezca a su fa-
vor y, en todo caso:
(REFORMADA, P.O. 8 DE DICIEMBRE DE 1983)

a) Percibir las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales, sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, di-
visión, consolidación, traslación y me-
jora, así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

Los ayuntamientos podrán celebrar convenios 
con la Secretaría de Finanzas, para que ésta se 
haga cargo de las funciones relacionadas con la ad-
ministración de esas contribuciones.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2013)

b) Las participaciones federales y esta-
tales, que serán cubiertas con arre-
glo a las bases, montos y plazos que 
anualmente apruebe el Congreso del 
Estado, conforme a los criterios que el 
mismo determine

(REFORMADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

c) Los ingresos derivados de la presta-
ción de servicios públicos a su cargo.

No se establecerán exenciones o subsidios 
respecto de los incisos a) y c) en favor de perso-
nas físicas o morales, ni de instituciones oficiales 
o privadas. Sólo estarán exentos los bienes de do-
minio público de la Federación, del Estado y de los 
municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propó-
sitos distintos a los de su objeto público.

(REFORMADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

Los recursos que integran la hacienda munici-
pal serán ejercidos en forma directa por los ayunta-
mientos, o bien por quien ellos autoricen, conforme 
a la Ley.

(ADICIONADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

II Bis.- Proponer al Congreso del Esta-
do, en el ámbito de su competencia, las 
cuotas y tarifas aplicables e impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la pro-
piedad inmobiliaria;

(ADICIONADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

III. Aprobar su presupuesto de egresos con 
base en los ingresos disponibles y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley. 
Entregar al Congreso del Estado los infor-
mes trimestrales del ejercicio dentro de un 
plazo de treinta días naturales después de 
concluido el trimestre. La Cuenta Pública 
del ejercicio fiscal correspondiente debe-
rá ser presentada al Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo a más tardar el 
treinta y uno de marzo del año siguiente;

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 13 DE NO-
VIEMBRE DE 2015)

 Cada Ayuntamiento deberá aprobar en el 
presupuesto de egresos del ejercicio las 
partidas necesarias para solventar las 
obligaciones incurridas en ejercicios ante-
riores y pagaderas en dicho ejercicio, que 
constituyan deuda pública del Municipio 
o de las entidades paramunicipales que 
cuenta con la garantía del Municipio o del 
Estado, conforme a lo autorizado por las 
leyes y los decretos correspondientes, y 
aquéllas que se deriven de contratos de 
proyectos para prestación de servicios 
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aprobados conforme a las leyes aplica-
bles;
(REFORMADO, P.O. 9 DE FEBRERO DE 2007)

IV. Aprobar y expedir de conformidad con las 
leyes que emita el Congreso, el Bando 
de Gobierno Municipal, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus res-
pectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y ve-
cinal;

(REFORMADA, P.O., 3 DE JULIO DE 2001)

V. Proporcionar en sus jurisdicciones los ser-
vicios de:
(REFORMADA, P.O. 8 DE DICIEMBRE DE 1983)

a) Agua potable, drenaje y alcantarillado, 
así como el tratamiento y disposición 
de sus aguas residuales;

(REFORMADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

b) Alumbrado público.

c) Limpia, recolección, traslado, trata-
miento y disposición final de residuos;

(REFORMADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

d) Mercados y centrales de abasto.

e) Panteones.

f) Rastros.

g) Calles, parques y jardines y su equipa-
miento.

(REFORMADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

h) Seguridad pública, en los términos del 
artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, po-
licía preventiva municipal y tránsito.

(REFORMADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

 La policía preventiva municipal estará 
al mando del Presidente Municipal, en 
los términos del reglamento corres-

pondiente. Aquélla acatará las órdenes 
que el Gobernador del Estado le trans-
mita en aquellos casos que éste juz-
gue de fuerza mayor o alteración grave 
del orden público. El Ejecutivo Federal 
tendrá el mando de la fuerza pública 
en los lugares donde éste resida habi-
tual o transitoriamente; e

i) Los demás que el Congreso del Esta-
do determine según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los 
municipios, así como su capacidad ad-
ministrativa y financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, 
en el desempeño de las funciones, o la prestación 
de los servicios a su cargo, los municipios observa-
rán lo dispuesto en las leyes federales y estatales.

(ADICIONADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

Los municipios, previo acuerdo de sus ayunta-
mientos y con sujeción a la Ley, podrán coordinarse 
y asociarse entre sí o con los de otras Entidades Fe-
derativas, para la más eficaz prestación de los ser-
vicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 
que les correspondan; en este último caso, deberán 
contar con la aprobación del Congreso.

(REFORMADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

Cuando a juicio del ayuntamiento respectivo 
sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste, de manera directa o a través 
del organismo correspondiente, se haga cargo en 
forma temporal de algunos de ellos, o bien se pres-
ten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el 
propio Municipio.

(ADICIONADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

Las controversias que se susciten entre los 
ayuntamientos o entre éstos y el Gobierno del Esta-
do, con motivo de los convenios que se celebren en 
materia de servicios públicos, se dirimirán conforme 
a lo que establezca la Ley.

(ADICIONADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

VI.  Formular, aprobar, administrar y difundir 
la zonificación y planes de desarrollo ur-
bano municipal;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)
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VII. Participar en la creación y administración 
de sus reservas territoriales;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

VIII. Participar en la formulación de planes de 
desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes ge-
nerales de la materia. Cuando el Gobierno 
del Estado elabore proyectos de desarro-
llo regional deberá asegurar la participa-
ción de los municipios;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

IX. Autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo, en el ámbito de su competen-
cia, en sus jurisdicciones territoriales e in-
tervenir en la regularización de la tenencia 
de la tierra urbana;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

X. Otorgar licencias y permisos para cons-
trucciones, y participar en la creación y 
administración de zonas de reservas eco-
lógicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta ma-
teria;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XI. Intervenir en la formulación y aplicación 
de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ám-
bito territorial;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XII. Celebrar convenios para la administración 
y custodia de las zonas federales. Para tal 
efecto y de conformidad con los fines se-
ñalados en el párrafo tercero del artículo 
27 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, expedirán los re-
glamentos y disposiciones administrativas 
que fueren necesarios;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XIII. Vigilar las escuelas públicas y las particu-
lares, tomando empeño para que en sus 
respectivas circunscripciones asistan a 
las escuelas todos los niños en edad es-
colar;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XIV. Conocer anualmente, en pleno, el estado 
que guarda la administración municipal, 

por informe que rendirá el Presidente o 
Concejero respectivo;

(REFORMADA, P.O. 31 DE JULIO DE 2015)

XV. Procurar que los pueblos de su jurisdic-
ción tengan las tierras y aguas necesarias 
para su subsistencia, cuidando de la con-
servación de sus arbolados, ejidos, tierras 
comunales y patrimonios de familia;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XVI. Participar, en su ámbito de competencia, 
en la protección, preservación y restaura-
ción de los recursos naturales y del equili-
brio ecológico;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XVII. Cumplir y dictar disposiciones para fo-
mentar el desarrollo de la agricultura e 
industrias rurales;

(REFORMADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XVIII. Promover el fraccionamiento de latifun-
dios;

(ADICIONADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XIX. Supervisar la aplicación de las disposicio-
nes que en materia de desarrollo urbano 
le competan, para impulsar un crecimien-
to adecuado de los núcleos de población;

(ADICIONADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XX. Fomentar la participación ciudadana para 
el cumplimiento de sus fines;

(ADICIONADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XXI. Formar sus cuerpos de policía preventiva 
municipal y tránsito;

(ADICIONADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XXII. Colaborar ampliamente con los organis-
mos electorales, en los términos de la Ley;

(ADICIONADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XXIII. Consultar a los ciudadanos, a través de 
plebiscito, sobre actos o decisiones, cuan-
do considere que sean trascendentales 
para la vida pública y el interés social del 
municipio, conforme a los procedimientos 
y formalidades que establezca la Ley de la 
materia. No podrán someterse a plebiscito 
los actos o decisiones relativos a materia 
tributaria o fiscal, de Egresos, régimen in-
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terno de la administración pública munici-
pal y los demás que determine la Ley; y,

(ADICIONADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

XXIV. Las demás que señalen las leyes.
(ADICIONADA, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

Artículo 124.- La administración pública, fuera de 
la cabecera municipal, estará a cargo de jefes de 
tenencia o encargados del orden; sus facultades 
y obligaciones serán determinadas por la ley. Por 
cada propietario habrá un suplente y serán nombra-
dos en plebiscito.

(REFORMADO, P.O. 8 DE DICIEMBRE DE 1983)

Artículo 125.- El cargo de Presidente, Síndico y 
Regidores es obligatorio y sólo podrá renunciarse 
por causa grave que califique el Ayuntamiento.

(REFORMADO, P.O. 8 DE DICIEMBRE DE 1983)

Artículo 126.- Los ayuntamientos distribuirán entre 
los regidores la atención de los servicios municipa-
les, en comisiones unitarias permanentes, las que 
emitirán dictámenes en todo caso para que el ple-
no de aquellos dicte los acuerdos convenientes y 
oportunos. La ejecución de tales acuerdos estará a 
cargo de los presidentes municipales. Los regido-
res no tendrán mando directo sobre los empleados 
municipales.

(REFORMADO, P.O. 8 DE DICIEMBRE DE 1983)

Artículo 127.- Las controversias entre la adminis-
tración municipal y los particulares, se dirimirán de 
acuerdo a lo establecido en las leyes.

(REFORMADO, P.O. 3 DE JULIO DE 2001)

Artículo 128.- Los presidentes Municipales toma-
rán empeño para que en sus respectivas circuns-
cripciones asistan a las escuelas públicas o priva-
das todos los niños en edad escolar.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

TÍTULO SEXTO
De la Economía Pública y la Planeación 

Económica y Social
(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 11 DE AGOSTO 

DE 1983)

Artículo 129.- Es obligación del poder público ga-
rantizar el desarrollo integral estatal, mediante el 

fomento del crecimiento económico, una más justa 
distribución de la riqueza y el ingreso de la pobla-
ción estatal, evitando concentraciones o acapara-
mientos que impidan la distribución adecuada de 
bienes y servicios a la población y en el Estado.

(REFORMADO, P.O. 11 DE AGOSTO DE 1983)

En el desarrollo económico estatal, concurrirán 
los sectores público, social y privado, correspondien-
do al Gobierno del Estado procurar la armonía entre 
ellos para cumplir con su responsabilidad social. El 
sector público cuidará de impulsar por sí o conjun-
tamente con los demás sectores, las áreas que se 
consideren prioritarias para el desarrollo del Estado.

 A fin de contribuir al cumplimiento de los obje-
tivos señalados en los párrafos primero y segundo 
de este artículo, todas las autoridades en el ámbito 
de su competencia, deberán implementar políticas 
públicas de mejora regulatoria para la simplificación 
de trámites, servicios y demás objetivos que esta-
blezca la Ley en la materia.

(ADICIONADO, P.O. 24 DE OCTUBRE DE 2017)

Los recursos económicos de que dispongan los 
Gobiernos Estatal y Municipales así como sus res-
pectivas administraciones públicas paraestatales y 
paramunicipales, se administrarán con eficiencia, 
eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados.

(ADICIONADO, P.O. 18 DE FEBRERO DE 1985)

Las adquisiciones, arrendamientos y enajena-
ciones de todo tipo de bienes, prestación de ser-
vicios de cualquier naturaleza y la contratación de 
obra que realicen se adjudicarán o llevarán a cabo 
a través de licitaciones públicas mediante convoca-
torias, para que libremente se presenten proposi-
ciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente a fin de asegurar al Estado las mejo-
res condiciones disponibles en cuanto a precio, ca-
lidad, financiamiento, oportunidad y demás circuns-
tancias pertinentes.

(ADICIONADO, P.O. 18 DE FEBRERO DE 1985)

Cuando las licitaciones a que hace referencia el 
párrafo anterior no sean idóneas para asegurar di-
chas condiciones las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elemen-
tos para acreditar la economía, eficiencia, eficacia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado y Municipios

(ADICIONADO, P.O. 18 DE FEBRERO DE 1985)
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El manejo de recursos económicos del Estado 
y Municipios, se sujetarán a las bases de este artí-
culo.

(ADICIONADO, P.O. 18 DE FEBRERO DE 1985)

Los servidores públicos serán responsables del 
cumplimiento de estas bases en los términos del Tí-
tulo Cuarto de esta Constitución.

(ADICIONADO, P.O. 18 DE FEBRERO DE 1985)

La propaganda gubernamental que difundan 
como tales, los poderes públicos, los órganos au-
tónomos, las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública y cualquier otro ente de gobierno, 
deberá tener carácter institucional y fines informati-
vos, educativos o de orientación social. En ningún 
caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción perso-
nalizada de cualquier servidor público, con indepen-
dencia del origen de los recursos económicos.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)

En los casos de infracción a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, será competente en todo momento 
el Instituto Electoral de Michoacán, quien conocerá 
y sancionará de manera pronta y expedita, sin me-
noscabo de las responsabilidades a que pueda ser 
acreedor.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 5 DE 
DICIEMBRE DE 2011)

Artículo 130.- El Ejecutivo del Estado y los Ayunta-
mientos establecerán los mecanismos y adoptarán 
las medidas necesarias para planear el desarrollo 
estatal y municipal.

(REFORMADO, P.O. 11 DE AGOSTO DE 1983)

La Federación y el Estado, en los términos de 
ley, podrán convenir la asunción por parte de éste 
del ejercicio de sus funciones, la ejecución y opera-
ción de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga ne-
cesario.

(ADICIONADO, P.O. 11 DE ABRIL DE 1988)

El Estado está facultado para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que és-
tos asuman la prestación de los servicios o la aten-
ción de las funciones a las que se refiere el párrafo 
anterior.

(ADICIONADO, P.O. 11 DE ABRIL DE 1988)

Artículo 131.- En el Estado de Michoacán de Ocam-
po quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 
monopólicas, los estancos y las exenciones de im-
puestos en los términos y condiciones que señalan 
la Constitución General de la República, esta Cons-
titución y las leyes que de ambas emanen.

(REFORMADO, P.O. 11 DE AGOSTO DE 1983)

Pertenecen al Estado, además de los bienes 
de dominio público, de las contribuciones decreta-
das por el Congreso y de los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y participaciones que 
deba percibir, los inmuebles mostrencos, previa de-
claración que haga la Secretaría de Finanzas con-
forme lo determine la Ley.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2013)

El Congreso expedirá las leyes fiscales en los 
ámbitos estatal y municipales, que establecerán las 
bases, tanto para la fijación de los impuestos, de-
rechos, productos y aprovechamientos, como para 
la manera de hacerlos efectivos y los medios que 
permitan la defensa de los contribuyentes.

El Presupuesto formará siempre un sólo cuerpo 
distribuido en partidas, según los conceptos de ero-
gación y serán obligatoriamente incluidos en él los 
gastos y las dotaciones necesarias para atender los 
servicios públicos, según los planes y programas 
establecidos.

SECCIÓN I
De la Secretaría de Finanzas

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 25 DE JUNIO 
DE 2013)

Artículo 132.- Habrá en el Estado, una Secretaría 
de Finanzas a quien corresponderá la recaudación, 
guarda, manejo, distribución y el fortalecimiento de 
los caudales públicos, así como la regulación de la 
actividad financiera, fiscal y tributaria de la Adminis-
tración Pública. El Secretario de Finanzas hará la 
distribución de los recursos públicos, según el Pre-
supuesto de Egresos y previa autorización, en los 
términos que establezcan las leyes.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2013)
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SECCIÓN II
De la Auditoría Superior de Michoacán

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 7 DE MARZO 
DE 2003)

Artículo 133.- La Auditoría Superior de Michoa-
cán, como entidad de fiscalización dependiente del 
Congreso del Estado, tendrá autonomía técnica, de 
gestión y capacidad para que en el ejercicio de sus 
atribuciones decida sobre su organización interna, 
ejercicio de su presupuesto, funcionamiento y reso-
luciones, en los términos que disponga la Ley.

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

La Auditoría Superior de Michoacán revisará, 
fiscalizará y evaluará la gestión de los poderes del 
Estado, de los ayuntamientos y de todas las demás 
entidades públicas estatales y municipales que ma-
nejan fondos públicos, y de aquellos organismos 
que por disposición de ley se consideren autóno-
mos, así como cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, y los transferidos a fidei-
comisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura 
jurídica, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes, bajo los principios de le-
galidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, 
en forma simultánea, anual, posterior, externa, in-
dependiente y autónoma.

Sin perjuicio del principio de anualidad, la Audi-
toría Superior de Michoacán podrá solicitar y revi-
sar de manera casuística y concreta, la información 
de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en 
revisión, sin que por este motivo se entienda, para 
todos los efectos legales, abierta nuevamente la 
Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la 
información solicitada, exclusivamente cuando el 
programa, proyecto o la erogación contenidos en el 
presupuesto en revisión abarque para su ejecución 
y pago, diversos ejercicios fiscales, o se trate de re-
visiones sobre el cumplimiento de los objetivos de 
los programas. Las observaciones y recomendacio-
nes que respectivamente la Auditoría Superior de 
Michoacán emita, sólo podrán referirse al ejercicio 
de los recursos públicos de la Cuenta Pública en 
revisión.

 Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo an-
terior, en las situaciones que determine la Ley, de-
rivado de denuncias, la Auditoría Superior de Mi-
choacán, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en 

curso a las entidades fiscalizadas, así como respec-
to de ejercicios anteriores. Las entidades fiscaliza-
das proporcionarán la información que se solicite 
para la revisión, en los plazos y términos señala-
dos por la Ley y, en caso de incumplimiento, serán 
aplicables las sanciones previstas en la misma. La 
Auditoría Superior de Michoacán rendirá un informe 
específico al Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo y, en su caso, promoverá las acciones 
que correspondan ante el Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
o las autoridades competentes.

Artículo 134.- La Auditoría Superior de Michoacán 
tendrá a su cargo:

(REFORMADO, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

I. Fiscalizar los ingresos, egresos, patrimo-
nio, deuda y el manejo, la custodia y la 
aplicación de fondos y recursos de las 
entidades a que se refiere el artículo an-
terior, así como realizar auditorías sobre 
el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas, 
subprogramas, obras y acciones;

(REFORMADA, P.O. 1 DE MARZO DE 2011)

II. Realizar auditorías, visitas, inspecciones, 
y revisiones de ingresos y gastos de las 
entidades señaladas en el artículo 133, a 
partir de la revisión de los informes que se 
rindan y, en el curso de un ejercicio;

(REFORMADA, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2006)

III. Fiscalizar los fondos y valores públicos 
que ejerzan los particulares;

IV. De conformidad con lo que disponga el 
Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, suscribir convenios con la Au-
ditoría Superior de la Federación para la 
fiscalización de recursos federales, que 
se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o 
privada, y los transferidos a fideicomisos, 
recursos, fondos y mandatos, públicos y 
privados, o cualquier otra figura jurídica, 
de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio 
de la competencia de otras autoridades;

(REFORMADA, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)
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V.  Entregar al Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, el informe general 
ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública, el cual se 
someterá a la consideración del Pleno del 
Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo. El Informe General Ejecutivo 
será de carácter público y tendrán el con-
tenido que determine la ley; estos últimos 
incluirán como mínimo el dictamen de su 
revisión, un apartado específico con las 
observaciones de la Auditoría Superior de 
Michoacán, así como las justificaciones y 
aclaraciones que, en su caso, las entida-
des fiscalizadas hayan presentado sobre 
las mismas.

(REFORMADA, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

 Para tal efecto, de manera previa a la pre-
sentación del Informe General Ejecutivo, 
se darán a conocer a las entidades fiscali-
zadas la parte que les corresponda de los 
resultados de su revisión, a efecto de que 
presenten las justificaciones y aclaracio-
nes que correspondan.

 Lo anterior, no aplicará a las promocio-
nes de responsabilidades ante el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán, las cuales se sujetarán a los 
procedimientos y términos que establezca 
la Ley.

 La Auditoría Superior de Michoacán de-
berá pronunciarse en un plazo de ciento 
veinte días hábiles sobre las respuestas 
emitidas por las entidades fiscalizadas, en 
caso de no hacerlo, se tendrá por atendi-
das las recomendaciones y acciones pro-
movidas.

 En el caso de las recomendaciones, las 
entidades fiscalizadas deberán precisar 
ante la Auditoría Superior de Michoacán 
las mejoras realizadas, las acciones em-
prendidas o, en su caso, justificar su im-
procedencia.

 La Auditoría Superior de Michoacán debe-
rá entregar al Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, los días uno de los 
meses de mayo y noviembre de cada año, 

un informe sobre la situación que guardan 
las observaciones, recomendaciones y 
acciones promovidas, correspondientes. 
Dicho informe tendrá carácter público e 
incluirá los montos efectivamente resarci-
dos a la Hacienda Pública o al patrimonio 
de los entes públicos, como consecuen-
cia de sus acciones de fiscalización, las 
denuncias penales presentadas y los pro-
cedimientos iniciados ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Mi-
choacán.

VI. Investigar los actos u omisiones que pu-
dieran implicar irregularidades o conduc-
tas ilícitas en el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de fondos públicos, 
y efectuar visitas domiciliarias para exigir 
la exhibición de libros, papeles o archivos 
indispensables para la realización de sus 
investigaciones;

VII. Imponer los medios de apremio que es-
tablezca la ley; y derivado de sus investi-
gaciones, promover las responsabilidades 
que sean procedentes ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Mi-
choacán y la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, para la imposi-
ción de las sanciones que correspondan a 
los servidores públicos;

(REFORMADA, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

VIII. Presentar al Congreso del Estado el pro-
yecto de plan anual de fiscalización;

IX. Emitir los lineamientos y procedimientos 
técnicos, que deberán observar las enti-
dades fiscalizables, conforme a las leyes 
y normas que expida el Congreso; y,

(ADICIONADA, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2006)

X. Determinar los montos, recibir, registrar y 
custodiar las fianzas que deban presentar 
los empleados que manejen fondos públi-
cos.

(ADICIONADA, P.O. 24 DE AGOSTO DE 2006)

 La Auditoría Superior de Michoacán, la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de Michoacán y el Congreso del 
Estado, deberán guardar reserva de sus 
actuaciones y observaciones hasta la pre-
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sentación del Informe General Ejecutivo; 
o en su caso, en los términos del artícu-
lo 8° de esta Constitución, la ley fijará las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan 
esta disposición.

(REFORMADO, P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015)

El Poder Ejecutivo del Estado y los ayuntamien-
tos aplicarán el procedimiento administrativo de eje-
cución para el cobro de las indemnizaciones y san-
ciones pecuniarias.

El Congreso del Estado designará al Titular de 
la Auditoría Superior de Michoacán con el voto de 
las dos terceras partes de los diputados presentes. 
El Congreso del Estado emitirá convocatoria públi-
ca, a efecto de recibir propuestas de aspirantes a 
ocupar este cargo.

(REFORMADO, P.O. 1 DE MARZO DE 2011)

El Auditor Superior del Estado de Michoacán, 
durará en su encargo siete años y deberá contar 
con experiencia de cinco años en materia de con-
trol, auditoría financiera y de responsabilidades.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 1 DE 
MARZO DE 2011)

Artículo 135.- Toda cuenta de fondos públicos que-
dará fiscalizada y dictaminada a más tardar un año 
después de su presentación. La Auditoría expedirá 
en la forma que la ley prevenga el finiquito de las 
cuentas que fiscalice, y rendirá cada tres meses al 
Congreso, por conducto de la Comisión de Vigilan-
cia, un informe de las operaciones que haya practi-
cado y el seguimiento de los informes de resultados 
de cada ejercicio.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 24 DE AGOS-
TO DE 2006)

La falta de cumplimiento de este precepto, será 
causal de responsabilidad del Auditor Superior y de 
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de Michoacán.

(REFORMADO, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

La intromisión de cualquier persona en relación 
a las funciones de la Auditoría, para entorpecer o in-
fluir en el desempeño de la misma, será sancionada 
conforme a la Ley Reglamentaria.

(REFORMADO, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

Los poderes del Estado y demás sujetos de fis-
calización facilitarán los auxilios que requiera la Au-

ditoría Superior para el ejercicio de sus funciones.
(REFORMADO, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

Artículo 136.- Los empleados que manejen fondos 
públicos otorgarán fianza en la forma que la ley se-
ñale.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

TIÍTULO SÉPTIMO
De la Educación Pública

(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 137.- La educación pública dependerá di-
rectamente del Gobernador del Estado, quien cui-
dará de fomentarla por todos los medios posibles.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 138.- Todo individuo tiene derecho a re-
cibir educación. El Estado y sus Municipios están 
obligados a impartir educación preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior. Toda educa-
ción que el Estado imparta será gratuita.

(REFORMADO, P.O. 6 DE AGOSTO DE 2010)

Artículo 139.- La educación que imparta el Estado 
tenderá a desarrollar armónicamente, todas las fa-
cultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, 
el amor a la patria, el respeto a los derechos huma-
nos y la conciencia de la solidaridad internacional, 
en la independencia y en la justicia.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 16 DE MAR-
ZO DE 2012)

Garantizada la libertad de creencias, el crite-
rio que orientará a dicha educación se mantendrá 
por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa 
y, basado en los resultados del progreso científico, 
luchará contra la ignorancia y sus efectos, las ser-
vidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Además:

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960) (F. DE 
E., P.O. 18 DE ABRIL DE 1960)

a) Será democrática, considerando la democra-
cia no sólo como una estructura jurídica y un 
régimen político, sino como un sistema de 
vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo.

b) Será nacional, en cuanto, sin hostilidades ni 
exclusivismos, atenderá a la comprensión de 
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nuestros problemas, al aprovechamiento de 
nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de 
nuestra independencia económica y a la con-
tinuidad y acrecentamiento de nuestra cultu-
ra, y

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, 
tanto por los elementos que aporte a fin de 
robustecer en el educando, junto con el apre-
cio para la dignidad de la persona y la integri-
dad de la familia, la convicción general de la 
sociedad por el cuidado que ponga en sus-
tentar los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de las personas, evitando cualquier 
forma de discriminación.

(REFORMADO, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

d) Será intercultural, indígena, multilingüe y 
multicultural en todos los niveles en las regio-
nes con presencia de pueblos y comunidades 
indígenas, garantizando la incorporación de 
los conocimientos indígenas, bajo modelos y 
programas apropiados de contenido regional, 
que reconozcan la historia e identidades indí-
genas; y fomentará la conciencia de la com-
posición multicultural y pluriétnica. El Estado 
garantizará también la promoción y reconoci-
miento de la educación tradicional no oficia-
lizada a favor de los pueblos y comunidades 
indígenas.

(ADICIONADO, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)

Además de impartir la educación preesco-
lar, primaria y secundaria, el Estado promoverá y 
atenderá todos los tipos y modalidades educativas 
incluyendo la educación media superior y superior 
necesarios para el desarrollo del Estado, apoyará la 
investigación e innovación científica y tecnológica, 
y alentará el fortalecimiento y difusión de la diversi-
dad cultural en el Estado, así como los contenidos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

(REFORMADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)

Artículo 140.- Los particulares podrán impartir edu-
cación en todos sus tipos y modalidades, sujetos a 
lo previsto por la fracción VI del artículo 3o. de la 
Constitución General de la República.

(REFORMADO, P.O. 3 DE ENERO DE 1994)

Artículo 141.- El Ejecutivo deberá proceder al esta-
blecimiento de escuelas rurales, de artes y oficios y 
de agricultura.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 142.- (DEROGADO, P.O. 3 DE ENERO 
DE 1994)

Artículo 143.- Las Universidades y las demás ins-
tituciones de educación superior a las que la Ley 
otorgue autonomía, tendrán la facultad y la respon-
sabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus 
fines de educar, investigar y difundir la cultura de 
acuerdo con los principios de este Título, respetan-
do la libertad de cátedra e investigación y de libre 
examen y discusión de las ideas; determinarán sus 
planes y programas, fijarán los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académi-
co; y administrarán su patrimonio. Las relaciones 
laborales tanto del personal académico como del 
administrativo, se normarán conforme lo dispone la 
fracción VII del artículo 3o. de la Constitución Gene-
ral de la República.

(REFORMADO, P.O. 3 DE ENERO DE 1994)

La Benemérita y Centenaria Universidad Mi-
choacana de San Nicolás de Hidalgo es una institu-
ción de servicio, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propio; dedicada a la educación media-superior 
y superior, en sus diversos niveles y modalidades, 
la investigación científica, la difusión de la cultura y 
la extensión universitaria.

(ADICIONADO, P.O. 24 DE JULIO DE 2018)

La Benemérita y Centenaria Universidad Mi-
choacana de San Nicolás de Hidalgo contará con 
un presupuesto para el desarrollo de sus funciones, 
el cual no podrá ser inferior al otorgado en el ejerci-
cio inmediato anterior.

(ADICIONADO, P.O. 24 DE JULIO DE 2018)

Artículo 144.- Para ejercer una profesión en el Es-
tado, se requiere la posesión de un título legalmente 
expedido y registrado.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

La ley determinará las profesiones que requie-
ran título, la forma de su registro, el procedimiento 
para expedir licencias a los prácticos, y en general, 
reglamentará todo lo relativo al ejercicio de las pro-
fesiones.
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TÍTULO OCTAVO
De la Propiedad, del Trabajo y de la 

Previsión Social
(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 145.- El Estado reconoce y garantiza el de-
recho de propiedad en los términos que establece 
la Constitución Federal; con entera sujeción a ésta 
el Congreso expedirá leyes para regular el aprove-
chamiento de las aguas que no sean de propiedad 
nacional y se localicen en dos o más predios, para 
vigilar, dentro del territorio del Estado, el respeto a 
las disposiciones constitucionales sobre capacidad 
para adquirir el dominio de las tierras, aguas, bos-
ques y sus accesiones y para fijar la extensión máxi-
ma de la propiedad rural y llevar a cabo el fracciona-
miento de los excedentes, procurando el fomento y 
desarrollo de la auténtica pequeña propiedad.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

También dictará las leyes necesarias para de-
terminar los casos en que sea de utilidad pública 
la ocupación de la propiedad privada, facultando al 
Ejecutivo para hacer la declaración correspondien-
te.

Los núcleos de población que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, tienen plena 
capacidad para adquirir, poseer y administrar tie-
rras, bosques, aguas y sus accesiones. A fin de que 
puedan acreditar su personalidad y ejercer sus de-
rechos, la Legislatura del Estado dictará una ley que 
regule su funcionamiento y proteja debidamente los 
bienes que constituyan su patrimonio, conforme a 
las siguientes bases generales:

I. Siguiendo un procedimiento democrático 
y de acuerdo con las costumbres estable-
cidas, se hará la designación de los re-
presentantes legales de las comunidades, 
los cuales acreditarán su personalidad 
con credenciales que deberá expedirles 
el Gobernador del Estado.

II. Se formulará el censo de las personas 
que deben ser reconocidas como comu-
neros, dando amplia oportunidad de de-
fensa a todos los que se crean con tal 
derecho y se establecerán las bases para 
determinar la forma en que se trasmitan 
los derechos de cada comunero.

III. La autoridad suprema de los núcleos de 
población comunal será la Asamblea Ge-
neral de Comuneros. Las funciones de 
ésta, así como las facultades de los repre-
sentantes que legalmente elijan, serán fi-
jadas en la ley respetando las limitaciones 
establecidas en este artículo.

IV. Son inexistentes todos los actos de par-
ticulares y todas las resoluciones, decre-
tos, acuerdos, Leyes o cualquier acto de 
las autoridades municipales o del Estado, 
así como de las autoridades judiciales del 
orden común que hayan tenido o tengan 
por consecuencia privar total o parcial-
mente de sus derechos a los núcleos de 
población comunal. Se exceptúa única-
mente el caso de expropiaciones por cau-
sa de utilidad pública que en forma muy 
limitada y expresa se establecerán en di-
cha ley y que se tramitarán y resolverán, 
oyendo los puntos de vista de la asamblea 
general de comuneros. La indemnización 
se destinará a la adquisición de otros te-
rrenos.

(F. DE E., P.O. 18 DE ABRIL DE 1960)

V. Las tierras, pastos, bosques, aguas, plan-
tas, canteras, arenas y demás recursos 
propiedad de las comunidades, se explo-
tarán directamente por ellas mismas con 
el asesoramiento técnico del Gobierno 
o de las instituciones u organismos que 
para tal efecto se funden.

VI. Se establecerá en favor de las comunida-
des un régimen fiscal de protección, se-
mejante al de los ejidos.

VII. Con la participación de las propias co-
munidades, se crearán organismos ade-
cuados que, por medios conciliatorios, 
busquen la resolución amistosa de los 
conflictos entre las comunidades.

VIII. Se formularán también las normas que re-
gulen el manejo honrado y el conveniente 
destino de los fondos comunales que de-
riven de la explotación o aprovechamiento 
de los terrenos comunales.

IX. El Estado dictará también, dentro de la 
esfera de su competencia y en auxilio del 
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Gobierno Federal, las disposiciones nece-
sarias para vigilar que no se lesionen los 
ejidos ni la auténtica pequeña propiedad, 
que no se realicen falsas clasificaciones 
de tierras o de explotaciones agrícolas y 
ganaderas, ni se realicen maniobras o si-
mulaciones para ocultar acaparamientos 
de la propiedad territorial, que no se violen 
en perjuicio de los campesinos, las dispo-
siciones relativas al crédito y al correcto 
manejo del patrimonio ejidal y, en general, 
para lograr el cumplimiento efectivo de la 
Reforma Agraria.

Artículo 146.- El Ejecutivo vigilará por la seguridad 
de los obreros haciendo que los patrones adopten 
las medidas necesarias, a fin de evitar los peligros 
para su salud o integridad física.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 147.- El Ejecutivo tomará las medidas ne-
cesarias para que el salario mínimo señalado por 
las juntas competentes, se haga efectivo en todo el 
Estado.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 148.- El Gobernador cuidará con todo em-
peño de que sean obedecidas las prescripciones 
relativas al trabajo y a la previsión social, en los tér-
minos de la Ley Federal del Trabajo y de la Consti-
tución General de la República.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Las relaciones de trabajo entre el Estado y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes que expida 
la Legislatura del Estado, con base en lo dispues-
to por el artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias.

(ADICIONADO, P.O. 11 DE ABRIL DE 1988)

Artículo 149.- Se establece en el Estado la institu-
ción del patrimonio de familia o bien familiar. El Con-
greso del Estado organizará dicha institución sobre 
las siguientes bases:

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. La cuantía de los bienes que formen el 
patrimonio de familia se fijará atendiendo 
a las condiciones sociales y económicas 
del Estado;

II. Los bienes que lo constituyan no podrán 
ser enajenados, gravados o embargados, 
ni afectos a responsabilidad alguna civil o 
criminal;

(F. DE E., P.O. 18 DE ABRIL DE 1960)

III. El acto que en cada caso formalice la 
constitución del patrimonio de familia, es-
tará exento de toda clase de impuestos, 
derechos y aprovechamientos, y

IV. Se simplificarán las formalidades y trámi-
tes en los juicios sucesorios que tengan 
por objeto el bien familiar o patrimonio de 
familia.

Artículo 150.- El Congreso del Estado expedirá to-
das las leyes relativas a previsión social en conso-
nancia con los preceptos y espíritu de la Constitu-
ción General de la República.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 151.- Todas las leyes relativas a previsión 
social se considerarán de orden público, y sus pre-
ceptos no serán renunciables, a menos de que en 
ellas mismas se indique que lo pueden ser.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

TÍTULO NOVENO
Disposiciones Generales

(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 152.- Los cargos de elección popular y em-
pleos de que habla esta Constitución, sólo podrán 
recaer en individuos que pertenezcan al estado se-
glar.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 153.- Los funcionarios de elección popular 
que sin causa justificada y sin la correspondiente li-
cencia faltaren al desempeño de sus funciones, per-
derán la dotación remuneratoria que disfruten por 
ellas o por cualquier otro empleo que desempeñen; 
quedarán suspensos en sus derechos de ciudada-
nos y no podrán obtener ningún empleo que toque 
al servicio público. Estas privaciones las sufrirán por 
el tiempo que dure la omisión y no más.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)
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Artículo 154.- Todo cargo de elección popular es 
incompatible con el ejercicio de cualquier otro em-
pleo del Estado en que se disfrute sueldo, excep-
ción hecha de los de instrucción y beneficencia, si 
no es que para desempeñarlo se obtenga licencia 
del Congreso.

(REFORMADO, P.O. 23 DE MAYO DE 2006)

Hay también incompatibilidad en el Fiscal Ge-
neral del Estado y los individuos del Poder Judicial 
para servir durante su encargo como abogados, 
procuradores, árbitros o asesores, si no es en ne-
gocios propios o de su familia.

(REFORMADO, P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018)

La infracción a lo prevenido en este artículo y 
en los demás que tratan de las prohibiciones im-
puestas a los funcionarios públicos, será causa de 
responsabilidad que castigarán las leyes.

Artículo 155.- Ningún individuo podrá desempeñar, 
a la vez, dos cargos de elección popular; pero podrá 
elegir entre ambos el que quiera desempeñar cuan-
do resulte electo para los dos.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

El cargo de Gobernador prefiere a cualquier 
otro.

Ningún individuo podrá ser registrado simultá-
neamente como candidato a dos cargos de elección 
popular.

(ADICIONADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 1995)

Artículo 156.- Todos los funcionarios de elección 
popular, a excepción de aquellos cuyo cargo es 
consejil, recibirán una compensación por sus ser-
vicios, que será determinada por la Ley y pagada 
por los fondos públicos. Esta compensación no es 
renunciable.

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 1965)

Artículo 157.- Todo funcionario público, sin excep-
ción alguna, antes de tomar posesión de su encar-
go, protestará guardar y hacer guardar la Cons-
titución Federal, la del Estado y las leyes que de 
ambas emanen y desempeñar leal y patrióticamen-
te su encargo, ante la autoridad que lo haya desig-
nado o ratificado.

(REFORMADO, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

Artículo 158.- Los Poderes Supremos del Estado 
residirán en el mismo lugar, a menos que por cir-
cunstancias extraordinarias, calificadas por el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presen-
tes en el Congreso, sea necesaria la separación.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 159. No podrá hacerse cargo alguno que 
no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos 
o determinado por la Ley. El Secretario de Finanzas 
se negará a obedecer cualquier orden del Goberna-
dor contraria a este respecto; pero si le fuere reite-
rada, la cumplirá dando cuenta inmediatamente al 
Congreso del Estado; de lo contrario, será respon-
sable personal y pecuniariamente.

(REFORMADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 2013)

Artículo 160.- En el caso de la fracción V del artícu-
lo 76 de la Constitución Federal, asumirá el Poder 
Ejecutivo cualquiera de los funcionarios siguientes 
por el orden de designación:

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 25 DE SEP-
TIEMBRE DE 1980)

I. El Presidente de la última Legislatura.
(REFORMADA, P.O. 7 DE MARZO DE 2003)

II. El Secretario de Gobierno, o el Secretario 
de Finanzas, conforme a los artículos 57 y 
61, fracción VI, de esta Constitución;

(REFORMADA, P.O. 25 DE JUNIO DE 2013)

III. El último Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia.
(REFORMADA, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

La persona que asuma el Poder Ejecutivo con-
vocará desde luego a elecciones, sujetándose en 
lo posible a la forma y términos prescritos por esta 
Constitución.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 161.- Los funcionarios que entren a ejer-
cer su encargo después del día señalado por esta 
Constitución o por las leyes, como principio del 
período que les corresponda, sólo durarán en sus 
funciones el tiempo que les faltare para completar 
dicho período.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 162.- Queda prohibida en el Estado de Mi-
choacán la pena de muerte.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)
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Artículo 163.- Los Poderes del Estado no podrán 
reconocer, bajo ningún concepto, a los individuos 
que se apoderen tanto del Poder Ejecutivo de la 
Unión como del Estado, por medio de alguna aso-
nada, motín o cuartelazo. Tampoco podrán recono-
cer la renuncia del Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que se hubiere obtenido por medio 
de la fuerza o de la coacción.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

TÍTULO DECIMO
De las Reformas a la Constitución
(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 164.- Esta Constitución puede ser adicio-
nada o reformada en cualquier tiempo, concurrien-
do los requisitos siguientes:

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

I. Que la proposición de adiciones o refor-
mas, se haga por escrito y por quienes 
con arreglo a ella tienen derecho a iniciar 
leyes;

(REFORMADA, P.O. 7 DE SEPTIEMBRE DE 1992)

II. Que sea examinada por la Comisión res-
pectiva del Congreso, la cual emitirá dic-
tamen sobre si ha lugar a admitirla a dis-
cusión;

(REFORMADA, P.O. 7 DE SEPTIEMBRE DE 1992)

III. Que el dictamen de adiciones o reformas 
se someta a discusión y se apruebe con el 
voto de la mayoría absoluta de los miem-
bros del Congreso;

(REFORMADA, P.O. 7 DE SEPTIEMBRE DE 1992)

IV. Que una vez aprobado en los términos de 
la fracción anterior, se someta a discusión 
y aprobación de la mayoría de los Ayunta-
mientos Municipales del Estado;

(REFORMADA, P.O. 7 DE SEPTIEMBRE DE 1992)

Si transcurre un mes después de recibido el 
decreto por los Ayuntamientos, sin que remitan al 
Congreso el resultado de su votación, se entenderá 
que aceptan la adición o reforma; y

V. Las adiciones o reformas constitucionales 
que fueren aprobadas, se publicarán den-
tro de los siguientes diez días hábiles y no 
podrá el Gobernador hacer observaciones 
acerca de ellas.

(REFORMADA, P.O. 16 DE MARZO DE 2012)
 

TÍTULO DECIMO PRIMERO
De la Observancia e Inviolabilidad de la 

Constitución
(ADICIONADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Artículo 165.- Esta Constitución no perderá su fuer-
za y vigor, aun cuando, por alguna rebelión o estado 
grave de emergencia, se interrumpa su observan-
cia.

(REFORMADO, P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960)

Si se estableciere un gobierno surgido en con-
travención a los principios que ella contiene, tan 
pronto como el pueblo recobre su libertad, se resta-
blecerá su observancia y con sujeción a la misma y 
a las leyes que de ella hayan emanado, serán juz-
gados aquellos que la hubieren infringido.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

Artículo 1°.- Esta Constitución se publicará con la 
mayor solemnidad y comenzará a regir el día 5 de 
febrero del año en curso, fecha en la cual rendirán 
la protesta de ley ante la Legislatura, que para ese 
efecto se reunirá el Gobernador, los Magistrados 
Propietarios del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado y el Secretario General del Despacho.

Los demás Funcionarios y empleados protes-
tarán al día siguiente ante las autoridades que co-
rresponda.

Artículo 2o.- El actual período constitucional ter-
minará para el Gobernador y los Magistrados del 
Supremo Tribunal de Justicia el quince de sedtiem-
bre (sic) de mil novecientos veinte y para la XXXVI 
Legislatura, el 15 de septiembre de mil novecientos 
dieciocho.

(REFORMADO, P.O. 15 DE AGOSTO DE 1918)
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Artículo 3°.- El Congreso del Estado, el día primero 
de febrero del presente año se erigirá en Colegio 
Electoral para designar los Magistrados Propieta-
rios y Suplentes del Supremo Tribunal de Justicia.

Artículo 4°.- Por esta única vez, la Legislatura se 
reunirá en sesiones ordinarias el día dos de abril 
del corriente año, y el período respectivo terminará 
el 31 de mayo del mismo año.

Artículo 5°.- El Estado de Michoacán de Ocampo 
se reserva los derechos que le otorga la Constitu-
ción General de la República, para rectificar sus lí-
mites con el Estado de Guerrero.

Artículo 6°.- Se ratifican todas las leyes y los acuer-
dos dictados por la XXXVI Legislatura, desde el 10 
de julio de 1917 hasta la fecha de esta Constitución.

Artículo 7°.- Quedan extinguidas de pleno derecho 
las deudas que por razón de trabajo hayan contraí-
do los trabajadores con sus patrones o los familia-
res o intermediarios de éstos hasta la fecha de la 
presente Constitución.

Artículo 8°.- El Congreso expedirá con preferencia 
y a la mayor brevedad, las leyes que conforme a 
los artículos 27, 117 fracción VIII, 123 y 130 de la 
Constitución General, le compete dictar.

Artículo 9°.- La presente Constitución substituye a 
la del Estado expedida en 21 de enero de 1858.

Artículo 10.- Se derogan las leyes, decretos y Re-
glamentos vigentes en el Estado, en todo lo que se 
oponga al cumplimiento de la presente Constitución.

Salón de Sesiones del H. Congreso.- Morelia, enero 
31 de 1918 mil novecientos dieciocho.- PRESIDEN-
TE, Diputado Suplente por el décimo quinto Distrito 
Electoral, Zamora, M. Jiménez.- VICE-PRESIDEN-
TE, Diputado por el sexto Distrito Electoral, Zitá-
cuaro, Miguel Reyes.- SECRETARIO, Diputado por 
los Distritos Electorales octavo y décimo primero, 
correspondientes a Tacámbaro y Uruapan, J. Silva.- 
PRO SECRETARIO, Diputado por el décimo cuarto 
Distrito Electoral, Jiquilpan, F. R. Castellanos.- PRO 
SECRETARIO, Diputado por el quinto Distrito Elec-
toral, Maravatío, Timoteo Guerrero.- Diputado por 
el primer Distrito Electoral de Morelia, S. Herrejón.- 

Diputado por el segundo Distrito electoral de More-
lia, Carlos García de León.- Diputado por el tercer 
Distrito Electoral de Morelia, Francisco R. Córdo-
ba.- Diputado por el cuarto Distrito Electoral Zina-
pecuáro, Elias Contreras.- Diputado por el séptimo 
Distrito Electoral Huetamo,

S. Sánchez Pineda.- Diputado Suplente por el oc-
tavo Distrito Electoral, Tacámbaro, F. A. Martínez.- 
Diputado Suplente por el noveno Distrito Electoral, 
Ario, C. Pérez.- Diputado por el décimo Distrito Elec-
toral, Pátzcuaro, Félix C. Ramírez.- Diputado por el 
décimo Distrito Electoral, Coalcomán, J. Matilde Pi-
mentel.- Diputado por el décimo sexto Distrito Elec-
toral, La Piedad, Vicente Gutiérrez.- Diputado por el 
décimo séptimo Distrito Electoral, Puruándiro, J. E 
Vázqnez (sic).

Por tanto, mando se imprima, publique por bando 
solemne, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado 
en Morelia, a los cinco días del mes de febrero de 
mil novecientos diecisiete.- El Gobernador Consti-
tucional, PASCUAL ORTIZ RUBIO.- El Secretario 
General de Gobierno, ADOLFO CORTES.

N. DE E. A CONTINUACIÓN SE 
TRANSCRIBEN LOS ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS 
DE REFORMAS A LA PRESENTE 

CONSTITUCIÓN.
 

P.O. 15 DE AGOSTO DE 1918.
EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN 
CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES TRANSI-
TORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VI-
GENCIA DE LOS TEXTOS MODIFICADOS, EN 
CONSECUENCIA, SERÁN APLICABLES SUPLE-
TORIAMENTE LAS REGLAS GENERALES DE IN-
TERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 3 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN.

P.O. 13 DE SEPTIEMBRE DE 1928.
EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN 
CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES TRANSI-
TORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VI-
GENCIA DE LOS TEXTOS MODIFICADOS, EN 
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CONSECUENCIA, SERÁN APLICABLES SUPLE-
TORIAMENTE LAS REGLAS GENERALES DE IN-
TERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 3 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN.

P.O. 30 DE SEPTIEMBRE DE 1928.
EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN 
CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES TRANSI-
TORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VI-
GENCIA DE LOS TEXTOS MODIFICADOS, EN 
CONSECUENCIA, SERÁN APLICABLES SUPLE-
TORIAMENTE LAS REGLAS GENERALES DE IN-
TERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 3 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN.

P.O. 7 DE OCTUBRE DE 1928.
EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN 
CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES TRANSI-
TORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VI-
GENCIA DE LOS TEXTOS MODIFICADOS, EN 
CONSECUENCIA, SERÁN APLICABLES SUPLE-
TORIAMENTE LAS REGLAS GENERALES DE IN-
TERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 3 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN.

P.O. 25 DE OCTUBRE DE 1928.
EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN 
CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES TRANSI-
TORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VI-
GENCIA DE LOS TEXTOS MODIFICADOS, EN 
CONSECUENCIA, SERÁN APLICABLES SUPLE-
TORIAMENTE LAS REGLAS GENERALES DE IN-
TERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 3 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN.

P.O. 27 DE OCTUBRE DE 1930.
EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN 
CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES TRANSI-
TORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VI-
GENCIA DE LOS TEXTOS MODIFICADOS, EN 
CONSECUENCIA, SERÁN APLICABLES SUPLE-
TORIAMENTE LAS REGLAS GENERALES DE IN-
TERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 3 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN.

P.O. 15 DE ENERO DE 1931.
Habiendo quedado satisfechos todos los requisitos 
exigidos por el artículo 175 de la Constitución Local 
para quedar debidamente hecha la reforma del artí-
culo 68 de la misma, la modificación del citado artí-
culo, contenida en la presente ley, entrará en vigor 
el día 16 de enero del año de 1931.

P.O. 27 DE FEBRERO DE 1933.
EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN 
CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES TRANSI-
TORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VI-
GENCIA DE LOS TEXTOS MODIFICADOS, EN 
CONSECUENCIA, SERÁN APLICABLES SUPLE-
TORIAMENTE LAS REGLAS GENERALES DE IN-
TERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 3 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN.

P.O. 21 DE FEBRERO DE 1944.
Unico.- Esta Ley empezará a regir desde la fecha 
de su publicación en el Periódico Oficial.

P.O. 27 DE OCTUBRE DE 1947.
ARTICULO UNICO.- Habiendo quedado satisfe-
chos los requisitos exigidos por el artículo 175 de la 
Constitución Política del Estado, para quedar debi-
damente hecha la reforma del artículo 93 de la mis-
ma, la presente reforma constitucional entrará en 
vigor 10 días después de la fecha de su publicación 
en el Periódico Oficial.

P.O. 30 DE OCTUBRE DE 1947.
Artículo 1° El primer domingo de diciembre del co-
rriente año se elegirán Regidores por las Secciones 
impares, los cuales durarán en su cargo el período 
que comprende la citada reforma.

Artículo 2º Los ciudadanos que resulten electos 
por las Secciones pares del primer domingo de di-
ciembre de 1948, durarán en su cargo solamente 
dos años.

Artículo 3º Esta Ley entrará en vigor desde la fecha 
de su publicación en el Periódico Oficial.
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P.O. 16 DE AGOSTO DE 1954.
ARTICULO UNICO.- Habiendo quedado satisfe-
chos los requisitos exigidos por el artículo 175 de 
la Constitución Política del Estado, para la reforma 
del artículo 33 de la misma, este Decreto entrará 
en vigor a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial.

P.O. 1 DE FEBRERO DE 1960.
ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley se publicará el 
primero de enero y entrará en vigor el cinco de fe-
brero del año de 1960.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Salvo los transitorios, 
quedan derogados los demás artículos de la Cons-
titución vigente que no estén incorporados a esta 
Ley, ya sea íntegros o reformados.

P.O. 1 DE NOVIEMBRE DE 1962.
ARTÍCULO ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor, 
a los quince días de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 1965.
ARTÍCULO ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor, 
a los 3 días de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

P.O. 17 DE ABRIL DE 1967.
ARTÍCULO ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor 
al mismo tiempo que la Nueva Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, que habrá de expedirse 
como consecuencia de la presente reforma.

P.O. 25 DE NOVIEMBRE DE 1971.
ARTÍCULO ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor, 
a los quince días de su publicación en el Periódico 
Oficial de la Entidad.

P.O. 10 DE MARZO DE 1977.
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor trein-
ta días después de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

P.O. 13 DE MARZO DE 1978.
ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor a los 15 
quince días siguientes al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

P.O. 25 DE SEPTIEMBRE DE 1980.
ÚNICO.- El Decreto respectivo entrará en vigor a 
los 5 días siguientes a su publicación del Periódico 
Oficial del Estado.

P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 1980.
ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor a los 5 cin-
co días de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

P.O. 26 DE ENERO DE 1981.
ÚNICO. El Decreto respectivo entrará en vigor a los 
5 días siguientes a su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

P.O. 29 DE MARZO DE 1982.
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO. Quedan derogadas todas las disposi-
ciones que se opongan al presente Decreto.

TERCERO. Reserve la Secretaría del H. Congreso 
del Estado el expediente para que haga entrega de 
él, al Presidente que se designe en la Sexagésima 
Tercera Legislatura, para los efectos del artículo 
164, fracciones III y IV de la Constitución Particular 
del Estado de Michoacán.

P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 1982.
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor a los cin-
co días de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO. La honorable Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado, aprueba el 
proyecto de reformas y adiciones a la Constitución 
Política de la Entidad.
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TERCERO. Reserve la Secretaría del H. Congre-
so del Estado el expediente para que haga entrega 
de él, al Presidente que se designe en la Sexagési-
ma Tercera Legislatura para los efectos del artículo 
164, fracciones III y IV de la Constitución Particular 
del Estado de Michoacán.

P.O. 7 DE JULIO DE 1983.
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor a los cin-
co días de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO. Reserve la Secretaría del Honorable 
Congreso del Estado, el expediente para que haga 
entrega de él, al Presidente que se designe en la 
Sexagésima Tercera Legislatura para los efectos 
del artículo 164, fracciones III y IV de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán.

P.O. 11 DE AGOSTO DE 1983.
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor a los cin-
co días de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO. Reserve la Secretaría del H. Congre-
so del Estado, el expediente para que haga entrega 
de él, al Presidente que se designe en la Sexagési-
ma Tercera Legislatura para los efectos del artículo 
164, fracciones III y IV de la Constitución Política del 
Estado de Michoacán.

P.O. 28 DE SEPTIEMBRE DE 1983.
ÚNICO. Este decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

P.O. 8 DE DICIEMBRE DE 1983.
ÚNICO. Este decreto entrará en vigor a los cinco 
días de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

P.O. 8 DE FEBRERO DE 1984.
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor a los cinco 
días de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

P.O. 18 DE FEBRERO DE 1985.
ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor a los 5 cinco 
días después de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado.

P.O. 26 DE DICIEMBRE DE 1985.
ARTÍCULO PRIMERO. Las reformas y adiciones 
contenidas en el presente Decreto, son aprobadas 
por una sola Legislatura de conformidad con el artí-
culo 164 fracción VII, de la Constitución Política del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. En consecuencia, como lo 
dispone la fracción V del artículo 164 de la Constitu-
ción Política del Estado, estas reformas y adiciones 
deberán publicarse como ley constitucional.

ARTÍCULO TERCERO. El presente decreto entrará 
en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

P.O. 12 DE FEBRERO DE 1987.
PRIMERO. Este decreto entrará en vigor a los ocho 
días de su publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado.

SEGUNDO. Conforme a lo que dispone la fracción 
VII del Artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po, ténganse por aprobadas estas adiciones y re-
formas, por ser adecuaciones a la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con la sola 
aprobación de la LXIV Legislatura.

P.O. 11 DE ABRIL DE 1988.
ARTÍCULO ÚNICO. Este decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, por tratarse de adecuaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con la sola aprobación de la Sexagésima Cuar-
ta Legislatura.

P.O. 14 DE AGOSTO DE 1989.
ÚNICO. Este decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado.
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P.O. 24 DE DICIEMBRE DE 1990.
ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en 
vigor el día 1º. de enero de 1991, previa publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 12 DE DICIEMBRE DE 1991.
ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

P.O. 26 DE MARZO DE 1992.
ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

P.O. 7 DE SEPTIEMBRE DE 1992.
ÚNICO. Este Decreto deberá imprimirse y publicar-
se con las reformas aprobadas.

P.O. 8 DE FEBRERO DE 1993.
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

P.O. 3 DE ENERO DE 1994.
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

P.O. 27 DE ABRIL DE 1995.
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO.- Para ser operante la presente refor-
ma constitucional, se requiere adecuar los tiempos 
de este año de elección; por lo cual, la Sexagési-
ma Sexta Legislatura prolongará sus funciones en 
el Congreso hasta el 15 de diciembre del presente 
año, de modo que se pueda articular con la fecha de 
instalación de la Sexagésima Séptima Legislatura 
a elegir el segundo domingo de noviembre del año 
actual.

TERCERO.- El titular del Poder Ejecutivo del Es-
tado, por esta única ocasión, concluirá su período 
constitucional el día 15 de febrero de 1996, fecha 
en la que entrará a ejercer su cargo del Gobernador 
del Estado electo para el período Constitucional a 
iniciarse en esa fecha.

CUARTO.- Para desahogar el trabajo legislativo 
propio de su competencia, la Legislatura actual en 
funciones lo hará bajo los mecanismos del artículo 
32 de la Constitución vigente.

QUINTO.- La revisión de la cuenta pública anual de 
1994, dispuesta en el artículo 31 de la Constitución 
Política Local, por esta sola ocasión, se efectuará 
en sesión extraordinaria convocada para tal efecto 
por la actual Legislatura.

SEXTO.- Los informes a cargo del Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y del Titular del Poder 
Ejecutivo, según los numerales 33 y 78 de la Cons-
titución Particular de Michoacán, serán rendidos en 
la nueva fecha que se contempla en la presente re-
forma constitucional.

SEPTIMO.- Remítase la presente Minuta Proyecto 
de Decreto a los Honorables Ayuntamientos del Es-
tado para los efectos del artículo 164 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado.

OCTAVO.- Se derogan todas las disposiciones nor-
mativas y reglamentarias que se opongan al pre-
sente Decreto.

P.O. 10 DE ABRIL DE 1997.
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

P.O. 16 DE MARZO DE 1998.
DECRETO NÚMERO 130 POR EL QUE SE RE-
FORMAN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
64; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 95; 
EL ARTÍCULO 97; EL ARTÍCULO 99; Y, EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 100; SE ADICIONAN 
UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 64, RE-
CORRIÉNDOSE EN SU ORDEN EL ACTUAL SE-
GUNDO PÁRRAFO PARA QUEDAR COMO TER-
CERO; Y, UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
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95; TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOA-
CÁN DE OCAMPO.

EL DECRETO DE REFORMAS CON ANTELACIÓN 
CITADO, NO SEÑALA DISPOSICIONES TRANSI-
TORIAS EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN VI-
GENCIA DE LOS TEXTOS MODIFICADOS, EN 
CONSECUENCIA, SERÁN APLICABLES SUPLE-
TORIAMENTE LAS REGLAS GENERALES DE IN-
TERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 3 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN.

P.O. 16 DE MARZO DE 1998.
DECRETO NÚMERO 131 POR EL QUE SE RE-
FORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 
3o., 44 FRACCIONES DE LA XIX-A, A LA XXXIII; 46 
FRACCIONES VII, IX Y X; 60, FRACCIONES DE 
LA III A LA XXIII; 67; 69; 70; 71, FRACCIONES I, III, 
V Y VI; 72; 73; 74; 75; 83; 92; Y, 108 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en 
vigor quince días después de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

P.O. 7 DE DICIEMBRE DE 1998.
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

P.O. 8 DE NOVIEMBRE DE 2000.
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 31 reformado, de esta Cons-
titución, el Tercer Período Ordinario de Sesiones 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Legal, 
de la LXVIII Legislatura Constitucional, iniciará el 
15 de noviembre y terminará el 15 de diciembre del 
presente año; durante este periodo el Congreso se 
ocupará de los asuntos a que se refieren las fraccio-
nes I y III del artículo 31 reformado.

ARTÍCULO TERCERO.- Por esta única ocasión, el 
Gobernador del Estado, deberá presentar al Con-
greso del Estado, a más tardar el 30 de noviembre 
del presente año, las iniciativas de Ley de Ingresos 
y de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
del año 2001.

ARTÍCULO CUARTO.- De conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 reformado, de esta Cons-
titución, la LXVIII Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po, terminará sus funciones el 15 de enero del año 
2002, fecha en la cual iniciará sus funciones la LXIX 
Legislatura Constitucional.

ARTÍCULO QUINTO.- En tanto se expidan las dis-
posiciones legales reglamentarias que se deriven 
de las reformas contenidas en el presente Decreto, 
seguirán aplicándose las vigentes en lo que no se 
opongan a éstas.

ARTÍCULO SEXTO.- Los consejeros ciudadanos 
que actualmente integran el Instituto Electoral de 
Michoacán, continuarán en el ejercicio del cargo 
como tales, hasta en tanto se realicen las designa-
ciones de consejeros electorales, de acuerdo con la 
ley de la materia.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se derogan todas aquellas 
disposiciones que se opongan al presente Decreto.

P.O. 3 DE JULIO DE 2001.
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Tratándose de funciones 
y servicios que conforme al presente decreto sean 
competencia de los municipios y que a la entrada 
en vigor de estas reformas sean presentados por 
el Gobierno del Estado, o de manera coordinada 
con los municipios, éstos podrán asumirlos previa 
aprobación del ayuntamiento. El Gobierno del Es-
tado dispondrá lo necesario para que la función o 
servicio público de que se trate se transfiera al mu-
nicipio de manera ordenada, conforme al programa 
de transferencia que para tal efecto presente, en 
un plazo máximo de 90 días contados a partir de la 
recepción de la correspondiente solicitud del Ayun-
tamiento.
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En el caso del inciso a) de la fracción V del ar-
tículo 123, de la Constitución Política del Estado, 
dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, el 
Gobierno del Estado podrá solicitar al Congreso, 
conservar en su ámbito de competencia los servi-
cios a los que se refiere el citado inciso, cuando la 
transferencia al Municipio afecte su prestación, en 
perjuicio de la población. El Congreso resolverá lo 
conducente.

En tanto se realiza la transferencia a que se re-
fiere el primer párrafo, las funciones y servicios pú-
blicos seguirán ejerciéndose o prestándose en los 
términos y condiciones vigentes.

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno del Estado y 
los municipios realizarán los actos conducentes a 
efecto de que los convenios que, en su caso, hubie-
sen celebrado con anterioridad, se ajusten a lo es-
tablecido en este decreto y a las leyes de la materia.

ARTÍCULO CUARTO.- Antes del ejercicio fiscal del 
año 2002, el Congreso del Estado en coordinación 
con los municipios, adoptará las medidas condu-
centes a fin de que los valores unitarios de suelo 
que sirven de base para el cobro de las contribucio-
nes sobre la propiedad inmobiliaria sean equipara-
bles a los valores de mercado de dicha propiedad, 
y procederán, en su caso, a realizar las adecuacio-
nes correspondientes a las tasas aplicables para el 
cobro de las mencionadas contribuciones, a fin de 
garantizar su apego a los principios de proporciona-
lidad y equidad.

ARTÍCULO QUINTO.- En la realización de las ac-
ciones conducentes al cumplimiento del presente 
Decreto, se respetarán los derechos y obligaciones 
contraídos previamente con terceros, así como los 
derechos de los trabajadores estatales y municipa-
les.

P.O. 7 DE MARZO DE 2003.
DECRETO NÚMERO 246 POR EL QUE SE RE-
FORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUN-
DO, Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCE-
RO, CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 101 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAM-
PO.

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En tanto se reforman las 
disposiciones legales reglamentarias que se deri-
ven del presente decreto, seguirán aplicándose las 
disposiciones de la Ley de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos publicada (sic) Sección Se-
gunda del Periódico Oficial, el día 8 de febrero de 
1993.

ARTÍCULO TERCERO.- Para dar cumplimiento 
a la fracción IV del artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, se ordena a la Secretaría de inmedia-
to hacer llegar a los Ayuntamientos del Estado la 
presente minuta de proyecto de decreto, para que 
se someta a discusión y aprobación, haciendo del 
conocimiento del Congreso su resultado.

P.O. 7 DE MARZO DE 2003.
DECRETO NÚMERO 247 POR EL QUE SE RE-
FORMA: LA DENOMINACIÓN DE LA SECCION II, 
DEL CAPITULO II DEL TITULO TERCERO: LOS 
ARTÍCULOS 30, PÁRRAFOS PRIMERO Y SE-
GUNDO. 31, 33, 37, FRACCIÓN V Y ULTIMO PÁ-
RRAFO, 54, 57, 59, 60 FRACCIONES III Y IX, 61 
FRACCIÓN VI, 72, 73, 157, 159 Y 160 FRACCIÓN 
I; SE DEROGA: EL PÁRRAFO DECIMO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 13, LOS ARTÍCULOS 32, LA SEC-
CION V, DEL CAPITULO II, DEL TITULO TERCE-
RO, 45, 46 Y 60 FRACCIONES XVI Y XVII; DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En tanto se reforman las 
disposiciones legales reglamentarias que se deriven 
del presente decreto, cuando se haga referencia al 
Tercer Período Ordinario de Sesiones, se entenderá 
el período comprendido del 15 de septiembre al 15 
de diciembre.

ARTÍCULO TERCERO.- En tanto se reforman las 
disposiciones legales reglamentarias que se deri-
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ven del presente decreto, se seguirán aplicando las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado y su Reglamento.

Artículo Cuarto.- Para dar cumplimiento a la frac-
ción IV del artículo 164 de la Constitución Política 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se ordena a 
la Secretaría de inmediato hacer llegar a los Ayunta-
mientos del Estado la presente minuta de proyecto 
de decreto de reforma a la Constitución, para que 
en el término de un mes después de recibido el mis-
mo, emitan su voto.

P.O. 7 DE MARZO DE 2003.
DECRETO NÚMERO 248 POR EL QUE SE RE-
FORMAN LOS ARTÍCULOS 42, 44 FRACCIONES 
XI, XIII Y XV, 105, 109, LA DENOMINACIÓN DE 
LA SECCION II DEL TITULO SEXTO, LOS ARTÍ-
CULOS 133, 134 Y 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO.

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado, salvo lo dispuesto en los 
siguientes transitorios.

ARTÍCULO SEGUNDO. La Auditoría Superior de 
Michoacán, iniciará sus funciones el 1 de abril del 
año 2003. La revisión de las cuentas públicas y las 
funciones de fiscalización a que refieren las fraccio-
nes I a VIII del artículo 134 y 135 reformados por 
este decreto, se llevarán a cabo, en los términos del 
propio decreto, a partir de la revisión de las cuentas 
públicas del segundo trimestre correspondientes al 
año 2003.

Las referencias que se hacen a la Contaduría 
General de Glosa en las disposiciones legales, se 
entenderán hechas a la Auditoría Superior de Mi-
choacán.

ARTÍCULO TERCERO. En tanto la Auditoría Supe-
rior de Michoacán no empiece a ejercer las atribucio-
nes a que se refiere este decreto, la Contaduría Ge-
neral de Glosa continuará ejerciendo las atribuciones 
que actualmente tiene conforme a los artículos 133 a 
136 de la Constitución, su Ley Orgánica y demás dis-
posiciones jurídicas aplicables vigentes hasta antes 
de la entrada en vigor del presente decreto.

Los servidores públicos de la Contaduría Gene-
ral de Glosa no serán afectados en forma alguna en 
sus derechos laborales con motivo de la entrada en 
vigor de este decreto y de las leyes que en conse-
cuencia se emitan.

Una vez creada la Auditoría Superior de Mi-
choacán, todos lo (sic) recursos humanos, mate-
riales y patrimoniales en general de la Contaduría 
General de Glosa, pasarán a formar parte de dicha 
entidad.

ARTÍCULO CUARTO. El Contador General de Glo-
sa, será titular de la Auditoría Superior de Michoa-
cán hasta en tanto se haga una nueva designación; 
podrá ser ratificado para continuar en dicho encargo 
hasta completar el período de 4 años a que se re-
fiere el artículo 134 reformado de esta Constitución.

ARTÍCULO QUINTO. Para dar cumplimiento a la 
fracción IV del artículo 164 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, se ordena a la Secretaría de inmedia-
to hacer llegar a los Ayuntamientos del Estado la 
presente minuta de proyecto de decreto, para que 
se someta a discusión y aprobación, haciendo del 
conocimiento del Congreso su resultado.

P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2004.
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para dar cumplimiento 
a la fracción IV del artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, se ordena a la Secretaría enviar a los 
Ayuntamientos del Estado, la minuta Proyecto de 
Decreto, para que en el término de un mes después 
de recibida, remitan al Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, el resultado de su votación.

P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2005.
DECRETO NÚMERO 489 POR EL QUE SE ADICIO-
NA LA FRACCIÓN XXIII BIS AL ARTÍCULO 44; Y SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 96, PÁRRAFO PRI-
MERO DEL 104, PÁRRAFO PRIMERO DEL 105, 
PÁRRAFO PRIMERO DEL 108, PÁRRAFO PRIME-
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RO DEL 109 Y PÁRRAFO SEXTO DEL 110, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Para la elección por prime-
ra y única vez de los magistrados del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado, la lista que 
someta el Titular del Poder Ejecutivo al Congreso 
del Estado, será tomada del padrón de aspirantes 
a magistrados que remita el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, mismos que deberán cubrir los 
requisitos que señale la Ley de la materia.

ARTÍCULO TERCERO. Para dar cumplimiento a la 
fracción IV del artículo 164 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, se ordena a la Secretaría enviar a los 
Ayuntamientos del Estado, la Minuta Proyecto de 
Decreto, para que en el término de un mes después 
de recibida, remitan al Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, el resultado de su votación.

P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2005.
DECRETO NÚMERO 12 POR EL QUE SE REFOR-
MA LA FRACCIÓN XXXVI DEL ARTÍCULO 44 Y 
EL ARTÍCULO 100; Y SE ADICIONAN LAS FRAC-
CIONES XXXVII Y XXXVIII AL ARTÍCULO 44, LAS 
FRACCIONES XVI Y XVII AL ARTÍCULO 60 Y LOS 
PÁRRAFOS, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO 
AL ARTÍCULO 98, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MI-
CHOACÁN DE OCAMPO.

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto en-
trará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase a los Ayunta-
mientos del Estado, la Minuta Proyecto de Decreto, 
para que en el término de un mes después de re-
cibida, envíen al Congreso del Estado de Michoa-
cán de Ocampo, el resultado de su votación, en 
los términos de la fracción IV del artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO TERCERO. Se dejan sin efecto todas 
aquellas disposiciones legales y administrativas en 
lo que se opongan al presente Decreto.

ARTÍCULO CUARTO. El Gobernador del Estado 
nombrará al Procurador General de Justicia y en-
viará el nombramiento, al Congreso del Estado para 
su ratificación, dentro de los seis meses siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto.

P.O. 23 DE MAYO DE 2006.
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, a efecto de que, en el término 
de un mes después de recibida, envíen al Congreso 
del Estado, el resultado de la votación correspon-
diente, en los términos de la fracción IV del artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto en-
trará en vigor a los ciento ochenta días siguientes 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Go-
bierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

ARTÍCULO TERCERO.- Con la finalidad de preser-
var la experiencia de los integrantes del Consejo 
y escalonar su permanencia, para su integración 
y por única vez, los Consejeros del Poder Judicial 
durarán en su encargo: el elegido por el Congreso 
del Estado, cinco años; el designado por el Titular 
del Poder Ejecutivo, cuatro años; el elegido por los 
magistrados, tres años, el elegido por los jueces de 
primera instancia, dos años.

ARTÍCULO CUARTO.- El individuo que haya sido 
electo magistrado antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto y se encuentre en funciones al 
inicio de vigencia del mismo, durará en su encar-
go el tiempo por el que fue designado; y si, se re-
tira voluntariamente a los quince años de servicios 
efectivos en ese cargo y cumpla sesenta años de 
edad o cuando tenga más de diez años de servi-
cios efectivos en ese cargo y su retiro forzoso haya 
sido aprobado, disfrutará de una pensión mensual 
equivalente a la remuneración que perciban los ma-
gistrados.

ARTÍCULO QUINTO.- Con el fin de escalonar su 
permanencia y por esta sola ocasión, los Magistra-
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dos del Tribunal de Justicia Administrativa tendrán 
una duración, por su orden de elección, el primero, 
de cinco años; el segundo, de cuatro años; el terce-
ro, de tres años.

ARTÍCULO SEXTO.- Se derogan todas las disposi-
ciones que se opongan al presente Decreto.

P.O. 24 DE AGOSTO DE 2006.
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO.- Remítase a los ayuntamientos del Es-
tado, la Minuta Proyecto de Decreto, para que en 
el término de un mes después de recibida, envíen 
al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
el resultado de su votación, en los términos de la 
fracción IV del artículo 164 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.

P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2006.
DECRETO NÚMERO 36 POR EL QUE SE ADICIO-
NA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1o 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAM-
PO.

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Derecho (sic) 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, la Minuta Proyecto de Decre-
to, para el término de un mes después de recibida, 
envíen al Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el resultado de su votación, en los térmi-
nos de la fracción IV del artículo 164 de la Consti-
tución Política del Estado Libre (sic) Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2006.
DECRETO NÚMERO 69 POR EL QUE SE REFOR-
MA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 20; 
EL ARTÍCULO 29; EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 

ARTÍCULO 31, EL ARTÍCULO 33, EL ARTÍCULO 
51; EL ARTÍCULO 54; LA FRACCIÓN X DEL AR-
TÍCULO 60; EL ARTÍCULO 117; Y SE DEROGA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 112 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

(REFORMADO, P.O. 9 DE FEBRERO DE 2007)
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, salvo los artículos 20, 29, 
31 párrafo primero, 33, 51, 54, 60 fracción X, 112 
párrafo segundo y 117, que entrarán en vigor el día 
primero del mes de enero del año dos mil quince.

SEGUNDO. (DEROGADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 
2014)

TERCERO. (DEROGADO, P.O. 25 DE JUNIO DE 
2014)

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 9 DE FEBRE-
RO DE 2007)
CUARTO. El Gobernador del Estado que se elija 
el segundo domingo del mes de noviembre del año 
dos mil siete, tendrá un periodo de ejercicio consti-
tucional que comprenderá del día quince de febrero 
del año dos mil ocho, al día catorce de febrero del 
año dos mil doce.

El Gobernador del Estado que se elija el segundo 
domingo del mes de noviembre del año dos mil 
once, tendrá un periodo de ejercicio constitucional 
que comprenderá del día quince de febrero del año 
dos mil doce al día treinta de septiembre del año 
dos mil quince.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 9 DE FEBRE-
RO DE 2007)
QUINTO.- La Septuagésima Primera Legislatura 
del Congreso del Estado, que se elija el segundo 
domingo del mes de noviembre del año dos mil sie-
te, tendrá un periodo de ejercicio constitucional que 
comprenderá del día quince de enero del año dos 
mil ocho, al día catorce de enero del año dos mil 
doce.

La Septuagésima Segunda Legislatura del Congre-
so del Estado, que se elija el segundo domingo del 
mes de noviembre del año dos mil once, tendrá un 
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periodo de ejercicio constitucional que comprende-
rá del día quince de enero del año dos mil doce, al 
día catorce de septiembre del año dos mil quince.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 9 DE FEBRE-
RO DE 2007)
SEXTO.- Los integrantes de los ayuntamientos del 
Estado que se elijan el segundo domingo del mes 
de noviembre del año dos mil siete, tendrán un pe-
riodo de ejercicio constitucional que comprenderá 
del día primero de enero del año dos mil ocho, al 
día treinta y uno de diciembre del año dos mil once.

Los integrantes de los ayuntamientos del Estado 
que se elijan el segundo domingo del mes de no-
viembre del año dos mil once, tendrán un periodo 
de ejercicio constitucional que comprenderá del día 
primero de enero del año dos mil doce, al día treinta 
y uno de agosto del año dos mil quince.

SÉPTIMO. Remítase a los ayuntamientos del Es-
tado, la Minuta Proyecto de Decreto, para que, en 
el término de un mes después de recibida, envíen 
al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
el resultado de su votación, en los términos de la 
fracción IV del artículo 164 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.

P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2006.
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO.- Remítase a los ayuntamientos del Es-
tado, la Minuta Proyecto de Decreto, para que en 
el término de un mes después de recibida, envíen 
al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
el resultado de su votación, en los términos de la 
fracción IV del artículo 164 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.

P.O. 9 DE FEBRERO DE 2007.
DECRETO NÚMERO 126 POR EL QUE SE RE-
FORMA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 44; SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRAC-
CIÓN XI Y EL ACTUAL PÁRRAFO SEGUNDO SE 

CONVIERTE EN PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍ-
CULO 44; SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 123, Y SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRAC-
CIÓN III DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, la Minuta Proyecto de Decreto, 
para que en el término de un mes después de reci-
bida, envíen al Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo el resultado de su votación, en los tér-
minos de la fracción IV del artículo 164 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo.

P.O. 9 DE FEBRERO DEL 2007.
DECRETO NÚMERO 127 POR EL QUE SE RE-
FORMAN LOS ARTÍCULOS PRIMERO, CUARTO, 
QUINTO Y SEXTO TRANSITORIOS, DEL DECRE-
TO NUMERO 69, SE REFORMA EL ARTÍCULO 13; 
SE ADICIONA AL TITULO TERCERO A, CAPITU-
LO I, SECCION IV, CON LA DENOMINACIÓN “DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN”, CON 
ARTÍCULO 98; Y SECCION V, CON LA DENOMI-
NACIÓN “DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ES-
TADO”, CON ARTÍCULO 98 A; Y SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOA-
CÁN DE OCAMPO.

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO.- Remítase a los ayuntamientos del Es-
tado, la Minuta Proyecto de Decreto, para que en el 
término de un mes después de recibida, envíen al 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo el 
resultado de su votación, en los términos de la frac-
ción IV del artículo 164 de la Constitución Política 
del Estado
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P.O. 6 DE JULIO DE 2007.
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, a efecto de que, en el término 
de un mes después de recibida la minuta proyecto 
de Decreto, envíen al Congreso del Estado el resul-
tado de la votación correspondiente, en los términos 
de la fracción IV del artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Transcurrido el mes con-
cedido a los ayuntamientos, se dará cuenta al Pleno 
con el resultado de su votación, para efectuar la de-
claratoria correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Decreto entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

P.O. 31 DE AGOSTO DE 2007.
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, la Minuta Proyecto de Decreto, 
para que en el término de un mes después de reci-
bida, envíen al Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo el resultado de su votación, en los tér-
minos de la fracción IV del artículo 164 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo.

P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2007.
DECRETO NÚMERO 71 POR EL QUE SE REFOR-
MA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 119 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

SEGUNDO. Remítase a los ayuntamientos del Es-
tado, la Minuta Proyecto de Decreto, para que en el 

término de un mes después de recibida, envíen al 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
resultado de su votación, en los términos de la frac-
ción IV del artículo 164 de la Constitución Política 
del Estado

P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2007.
DECRETO NÚMERO 76 POR EL QUE SE ADICIO-
NA LA FRACCIÓN II, REORDENANDO CONSE-
CUTIVAMENTE LA ACTUAL FRACCIÓN SEGUN-
DA QUE SE ADICIONA COMO FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOA-
CÁN DE OCAMPO.

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

SEGUNDO. Remítase a los ayuntamientos del Es-
tado, la Minuta Proyecto de Decreto, para que en el 
término de un mes después de recibida, envíen al 
Congreso del Estado, el resultado de su votación, 
en los términos de la fracción IV del artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

P.O. 6 DE DICIEMBRE DE 2007.
DECRETO NÚMERO 77 POR EL QUE SE ADICIO-
NA UNA FRACCIÓN III, REORDENANDO CONSE-
CUTIVAMENTE LAS ACTUALES FRACCIONES III, 
IV, V Y VI, BAJO LOS NÚMEROS IV, V, VI Y VII, 
RESPECTIVAMENTE; Y SE REFORMA LA FRAC-
CIÓN IV DEL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

SEGUNDO. Remítase a los ayuntamientos del Es-
tado, la Minuta Proyecto de Decreto, para que en 
el término de un mes después de recibida, envíen 
al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
el resultado de su votación, en los términos de la 
fracción IV del artículo 164 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.
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P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2007.
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 
día 15 de febrero del año 2008 previa su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. En tanto se reforme la normatividad co-
rrespondiente, cuando se haga mención a la Teso-
rería General y a la Oficialía Mayor, se entenderá la 
Secretaría de Finanzas y Administración.

TERCERO. Remítase a los Ayuntamientos del Es-
tado la Minuta Proyecto de Decreto, para que en 
el término de un mes después de recibida, envíen 
al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
el resultado de su votación, en los términos de la 
fracción IV del artículo 164 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.

P.O. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2008.
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, el presente Decreto, para que 
en el término de Ley, envíen al Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, el resultado de su vota-
ción, en los términos de la fracción IV del artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

P.O. 14 DE ABRIL DE 2009.
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente 
Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno Consti-
tucional del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
su conocimiento general y efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, el Proyecto de Decreto, para 
que, en los términos del artículo 164 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo, después de recibido el Pro-
yecto de Decreto, envíen al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo el resultado de su votación.

ARTÍCULO TERCERO.- Las comisiones de Gober-
nación y Puntos Constitucionales del Congreso del 
Estado contarán con un término de ciento ochenta 
días, a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto, para presentar ante el Pleno la Iniciativa con 
carácter de Dictamen de la Ley Reglamentaria en 
materia de pensiones previstas en la fracción XVII 
bis.

P.O. 31 DE MARZO DE 2010.
ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los ayuntamientos del Estado, para que pro-
cedan en términos de la fracción IV del artículo 164 
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

P.O. 6 DE AGOSTO DE 2010.
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente De-
creto en el Periódico Oficial del Gobierno Constitu-
cional del Estado de Michoacán de Ocampo, para su 
conocimiento general y efectos legales procedentes.

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, el Decreto, para que, en los 
términos de la fracción IV del artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, después de recibido, 
envíen al Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el resultado de su votación.

ARTÍCULO TERCERO. Las obligaciones derivadas 
del presente Decreto, serán cumplidas de manera 
gradual progresiva, inicialmente la gratuidad impli-
cará el pago de inscripción en las instituciones pú-
blicas de media superior y superior hasta el grado 
de licenciatura, otros servicios como exámenes, 
cursos, certificados, credenciales, cartas de pasan-
tía, titulación y constancias, se otorgarán de acuer-
do a la disponibilidad presupuestal del Estado.

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas aquellas 
disposiciones legales y administrativas en lo que se 
opongan al presente Decreto.
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ARTÍCULO QUINTO. Dese cuenta del presente 
Decreto, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Michoacán de Ocampo. Para los efectos legales 
correspondientes.

P.O. 14 DE OCTUBRE DE 2010.
DECRETO NÚMERO 220, POR EL QUE SE RE-
FORMAN LOS ARTÍCULOS 39 Y 44 FRACCIÓN 
XXVIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente 
Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno Consti-
tucional del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
su conocimiento general y efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, la Minuta Proyecto de Decreto, 
para que, en los términos de la fracción IV del Artí-
culo 164 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, después de 
recibida, envíen al Congreso del Estado de Michoa-
cán de Ocampo el resultado de su votación.

P.O. 14 DE OCTUBRE DE 2010.
DECRETO NÚMERO 224, POR EL QUE SE RE-
FORMA LA DENOMINACIÓN DE LA SECCIÓN III 
DEL TÍTULO TERCERO A, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente 
Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno Consti-
tucional del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
su conocimiento general y efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase el presente 
Decreto a los ayuntamientos del Estado para que 
emitan el resultado de su votación, dentro del tér-
mino de un mes, después de su notificación, en 
los términos de la fracción IV del Artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

P.O. 1 DE MARZO DE 2011.
DECRETO NÚMERO 248, POR EL QUE SE RE-
FORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 133; FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 134. SE ADICIONA 
UN CUARTO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XI DEL 
ARTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOA-
CÁN DE OCAMPO.

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente De-
creto en el Periódico Oficial del Gobierno Constitu-
cional del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
su conocimiento general y efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, el presente Decreto, para que, 
en los términos de la fracción IV del Artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo, después de recibida, 
envíen al Congreso del Estado el resultado de su 
votación.

ARTÍCULO TERCERO. Aprobado por la mayoría 
de los ayuntamientos, el presente Decreto entrará 
en vigor a los noventa días hábiles siguientes de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocam-
po.

ARTÍCULO CUARTO. El Congreso del Estado de-
berá aprobar las reformas necesarias para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, a 
más tardar en un plazo de noventa días, contados 
a partir de la fecha de su publicación en el Periódi-
co Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

P.O. 1 DE MARZO DE 2011.
DECRETO NÚMERO 263, POR EL QUE SE RE-
FORMAN LOS ARTÍCULOS 44 FRACCIÓN XXVI, 
104, 105, 106, 107, 108, 109 Y 110 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los ayuntamientos del Estado para que emi-
tan el resultado de su votación, dentro del término 
de un mes, después de su notificación, en los tér-
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minos de la fracción IV del Artículo 164 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez aprobado el pre-
sente Decreto por la mayoría de los ayuntamientos, 
notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo del Esta-
do, para su conocimiento y publicación respectiva 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO TERCERO. El Presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO CUARTO. Los procedimientos que 
hasta la entrada en vigor del presente Decreto se 
encuentren en sustanciación jurisdiccional, se suje-
tarán a las disposiciones constitucionales y legales 
vigentes, hasta su total conclusión.

P.O. 22 DE JULIO DE 2011.
ARTÍCULO PRIMERO. Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, la Minuta proyecto de Decreto, 
para que, en los términos de la fracción IV del artí-
culo 164 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, después de 
recibida, envíen al Congreso del Estado de Michoa-
cán de Ocampo, el resultado de su votación.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entra-
rá en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Mi-
choacán de Ocampo, con excepción de lo dispuesto 
en el artículo transitorio siguiente.

ARTÍCULO TERCERO. El nuevo sistema de rein-
serción social previsto en el párrafo segundo del ar-
tículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, entrará en vigor cuando lo es-
tablezca la legislación secundaria correspondiente, 
sin que pueda exceder el plazo de tres años, con-
tados a partir del día siguiente de la publicación de 
este Decreto.

P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011.
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente De-
creto en el Periódico Oficial del Gobierno Constitu-

cional del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
su conocimiento general y efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, el presente Decreto, para que, 
en los términos de la fracción IV del artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo, después de recibida, 
envíen al Congreso del Estado el resultado de su 
votación.

P.O. 5 DE DICIEMBRE DE 2011.
ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los ayuntamientos del Estado para que emi-
tan el resultado de su votación, dentro del término 
de un mes, después de su notificación, en los tér-
minos de la fracción IV del artículo 164 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez aprobado el pre-
sente Decreto por la mayoría de los ayuntamientos, 
notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo del Esta-
do, para su conocimiento y publicación respectiva 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como su 
entrada en vigor al día siguiente.

ARTÍCULO TERCERO. En cumplimiento a lo es-
tablecido en el párrafo sexto del artículo 98 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, relativo a la renovación 
escalonada de los consejeros del Instituto Electoral 
de Michoacán, los nuevos consejeros serán nom-
brados a partir de la conclusión del proceso electo-
ral del año 2011, por lo que los actuales consejeros 
electorales continuarán en sus funciones, sin que 
ello implique ratificación en el cargo. La elección de 
los nuevos consejeros se realizará de la siguiente 
manera: dos, para un proceso electoral y los tres 
restantes, para dos procesos electorales. Al concluir 
éstos su período, quienes los sustituyan, en todos 
los casos, serán electos por seis años.

ARTÍCULO CUARTO. En cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 98-A de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, relativo a la renovación escalonada de 
los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado 
de Michoacán, la elección de los nuevos magistra-
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dos se realizará de la siguiente manera: dos, para 
un proceso electoral y los tres restantes, para dos 
procesos electorales. Al concluir éstos su período, 
quienes los sustituyan, en todos los casos, serán 
electos por seis años.

ARTÍCULO QUINTO. Se derogan los decretos le-
gislativos 174, 175, 176, 177 y 178, emitidos por la 
Septuagésima Legislatura del Estado de Michoacán 
en el año 2007 dos mil siete por el que se nombra-
ron a los actuales consejeros del Instituto Electoral 
de Michoacán.

P.O. 13 DE ENERO DE 2012.
ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los ayuntamientos del Estado para que emi-
tan el resultado de su votación, en los términos de 
la fracción IV del Artículo 164 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez aprobado el pre-
sente Decreto por la mayoría de los ayuntamientos, 
notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
para su conocimiento y publicación respectiva en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

P.O. 16 DE MARZO DE 2012.
DECRETO NÚMERO 391, POR EL QUE SE ADI-
CIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTICULO 
2°; SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO 
Y SEGUNDO, Y SE ADICIONA UN TERCERO, 
CUARTO, QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO PÁRRA-
FO CON XXI FRACCIONES, Y UN OCTAVO PÁ-
RRAFO FINAL AL ARTICULO 3°; SE ADICIONAN 
LAS FRACCIONES X Y XI Y SE RECORRE EN SU 
ORDEN LA FRACCIÓN X DEL ARTICULO 72; SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTICULO 
94; SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL AR-
TICULO 103; SE ADICIONA UN TERCER PÁRRA-
FO, RECORRIENDO EL ANTERIOR PARA QUE 
SEA EL CUARTO PÁRRAFO EN EL ARTICULO 
114; SE REFORMA EL INCISO C) DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO, SE HACE LA ADICIÓN DE UN INCISO 
D) Y SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTICULO 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOA-
CÁN DE OCAMPO.

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase a los ayunta-
mientos del Estado, el presente Decreto, para que, 
en los términos de la fracción IV del Artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo, después de recibida, 
envíen al Congreso del Estado el resultado de su 
votación.

ARTÍCULO TERCERO. El Congreso del Estado ex-
pedirá la Ley de la materia.

P.O. 16 DE MARZO DE 2012.
DECRETO NÚMERO 420, POR EL QUE SE RE-
FORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 164 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAM-
PO.

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación, por lo 
que se manda se publique y observe para su co-
nocimiento general y efectos legales procedentes.

P.O. 16 DE MARZO DE 2012.
DECRETO NÚMERO 446, POR EL QUE SE RE-
FORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 96 Y 139 PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO.

PRIMERO. Remítase a los ayuntamientos el pre-
sente Decreto para efectos de lo dispuesto en el 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

P.O. 28 DE ENERO DE 2013.
ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los ayuntamientos del Estado para que emi-
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tan el resultado de su votación, en los términos de 
la fracción IV del artículo 164 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez aprobado el pre-
sente Decreto por la mayoría de los ayuntamientos, 
notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
para su conocimiento y publicación respectiva en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto entra-
rá en vigor al día siguiente de su publicación, por lo 
que se manda se publique y observe para su cono-
cimiento general y efectos legales procedentes.

ARTÍCULO CUARTO. El Congreso del Estado de-
berá aprobar las reformas necesarias en las leyes 
secundarias relacionadas con la materia del pre-
sente, para dar cumplimiento a esta reforma consti-
tucional, a más tardar en un plazo de noventa días, 
contados a partir de la fecha de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

P.O. 25 DE JUNIO DE 2013.
ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los ayuntamientos del Estado para que emi-
tan el resultado de su votación, en los términos de 
la fracción IV del artículo 164 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez aprobado el pre-
sente Decreto por la mayoría de los ayuntamientos, 
notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
para su conocimiento y publicación respectiva en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO TERCERO. Los artículos 57, 61, 63, 
123, 131, 132, 159 y 160, en lo que ve a la nueva 
denominación y atribuciones de la Secretaría de Fi-
nanzas, entrarán en vigor al momento en que inicie 
la vigencia de la normatividad que la regule.

ARTÍCULO CUARTO. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación, por lo 

que se manda se publique y observe para su co-
nocimiento general y efectos legales procedentes.

P.O. 16 DE DICIEMBRE DE 2013.
ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los Ayuntamientos del Estado para que emi-
tan el resultado de su votación, en los términos de 
la fracción IV del artículo 164 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez aprobado el pre-
sente Decreto por la mayoría de los Ayuntamientos, 
notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
para su conocimiento y publicación respectiva en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto entra-
rá en vigor al día siguiente de su publicación, por lo 
que se manda se publique y observe para su cono-
cimiento general y efectos legales procedentes.

P.O. 25 DE JUNIO DE 2014.
PRIMERO. Remítase a los Ayuntamientos del Esta-
do, la Minuta con Proyecto de Decreto para que, en 
el término de un mes después de recibida, envíen 
al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
el resultado de su votación, en los términos de la 
fracción IV del artículo 164 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.

SEGUNDO. Transcurrido el mes concedido a los 
ayuntamientos, se dará cuenta al Pleno el resultado 
de su votación, para efectuar la declaratoria corres-
pondiente.

TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

(F. DE E., P.O. 30 DE JUNIO DE 2014)
CUARTO. En relación con la salvedad dispuesta 
para los artículos 20 párrafo primero, 29, 31 párrafo 
primero, 33, 51, 54, 112 párrafo segundo y 117, se-
ñalados en el PRIMERO, del ARTÍCULO PRIMERO 
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del Decreto Legislativo número 127 aprobado por la 
Septuagésima Legislatura del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo con fecha 25 de enero 
de 2007 y publicado en el Periódico Oficial del Go-
bierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo con fecha 09 de febrero de 2007, corres-
pondiente a su entrada en vigor; queda sin efectos, 
para ser ahora, al día siguiente de la publicación 
del presente decreto. Lo anterior, con excepción del 
artículo 60 fracción X, que mantendrá como fecha 
de entrada en vigor, la de primero de enero del año 
dos mil quince.

QUINTO. La celebración de las próximas eleccio-
nes, una vez que haya entrado en vigor el presente 
Decreto conforme al artículo transitorio preceden-
te, será en los términos de esta Constitución, salvo 
aquellas que se verifiquen en el año 2018, las cua-
les se llevarán a cabo el primer domingo del mes 
de julio.

SEXTO. La presente reforma, por lo que ve a la 
reelección, no será aplicable a los Legisladores, 
Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores, 
que hayan protestado el cargo en la Legislatura o 
Ayuntamiento que se encuentre en funciones a la 
entrada en vigor del presente Decreto.

P.O. 24 DE DICIEMBRE DE 2014.
PRIMERO. Remítase la Minuta con Proyecto de De-
creto a los Ayuntamientos del Estado, para que en 
el término de un mes después de recibida, envíen 
al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
el resultado de su votación, en los términos de la 
fracción IV del artículo 164 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

P.O. 31 DE JULIO DE 2015.
PRIMERO. Por única ocasión los Ayuntamientos 
actuales, y los Concejos Municipales, realizarán el 
último informe de su periodo dentro de la segunda 
quincena del mes de agosto de 2015, fecha en la 
que concluye su periodo constitucional.

SEGUNDO. Por única ocasión el Gobernador y los 
Diputados al Congreso del Estado, miembros de la 
LXXII legislatura realizarán su último informe dentro 
del período comprendido por la segunda quincena 
del mes de agosto y la primera semana de septiem-
bre de 2015, mes en el que concluye el periodo 
constitucional.

TERCERO. Remítase el presente Decreto a los 
ayuntamientos del Estado para que emitan el resul-
tado de su votación, en los términos de la fracción 
IV del Artículo 164 de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación, por lo que se man-
da se publique y observe para su conocimiento ge-
neral y efectos legales procedentes.

P.O. 13 DE NOVIEMBRE DE 2015.
PRIMERO. Las adiciones, reformas y derogaciones 
que por virtud del presente Decreto se hacen a los 
artículos 8°, 44 fracción XXIII-B, 97 y 123 primer pá-
rrafo de la fracción III; así como la denominación de 
la Sección III del Título Tercero A; entrarán en vigor 
al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán.

SEGUNDO. Las adiciones, reformas y derogacio-
nes que por virtud del presente Decreto se hacen a 
los artículos 44 fracciones X, X-C, XI párrafo terce-
ro, XXIII-C, XXVI, XXXVIII y XXXIX, 60 fracción VIII, 
67 párrafo segundo, 94 bis, 95, 100, 104, 105, 106, 
107, 108 párrafos primero y segundo, 109, 109 bis, 
109 ter, 110 párrafos segundo y tercero, 133 párra-
fos primero, segundo, tercero y cuarto; 134 fraccio-
nes IV, V, VII y X párrafo segundo, así como la de-
nominación del Título Cuarto, entrarán en vigor en 
la misma fecha en que lo hagan las leyes generales 
a que se refiere el Transitorio Segundo del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de combate 
a la corrupción, publicado el 27 de junio de 2015 en 
el Diario Oficial de la Federación, en tanto, conti-
nuará aplicándose la legislación en materia de res-
ponsabilidades de los servidores públicos, así como 
de fiscalización y control de recursos públicos, en 
el ámbito estatal y municipal, que se encuentre vi-
gente a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto.
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TERCERO. Los Consejeros que actualmente con-
forman el Instituto para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Michoacán 
(ITAIMICH), formarán parte del nuevo organismo 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, úni-
camente por el tiempo que reste al nombramiento 
del que fueron objeto en el Instituto que se extingue.

CUARTO. El Congreso del Estado en un término 
no mayor a 60 días naturales a partir de la publica-
ción del presente Decreto, deberá expedir las mo-
dificaciones necesarias a la legislación relacionada; 
en tanto, el organismo garante que establece esta 
Constitución ejercerá sus atribuciones y competen-
cias conforme a lo dispuesto por el presente De-
creto y la vigente Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

QUINTO. Los asuntos que se encuentren en trámite 
o pendientes de resolución a la entrada en vigor de 
este Decreto se sustanciarán de conformidad con la 
Ley aplicable al momento de su inicio.

SEXTO. Una vez constituido el Instituto Michoa-
cano de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, serán transferidos 
a éste, los recursos humanos, financieros y mate-
riales, adscritos al Instituto para la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Mi-
choacán (ITAIMICH), en los términos que dispon-
gan las leyes.

SÉPTIMO. El Congreso del Estado deberá reali-
zar las modificaciones al Presupuesto y los orde-
namientos que regulan la estructura y el funciona-
miento del Tribunal de Justicia Administrativa a más 
tardar dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el artículo segundo transitorio del presente 
Decreto, así como llevar a cabo el procedimiento 
para la elección de los dos nuevos Magistrados.

OCTAVO. Remítase el presente Decreto a los ayun-
tamientos del Estado para que emitan el resultado 
de su votación, en los términos de la fracción IV del 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

P.O. 24 DE OCTUBRE DE 2016.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚME-
RO 153 POR EL QUE “SE REFORMA EL ARTÍCULO 
94 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO”.]

PRIMERO. Remítase la Minuta con Proyecto de De-
creto a los Ayuntamientos del Estado, para que en 
el término de un mes después de recibida, envíen 
al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
el resultado de su votación, en los términos de la 
fracción IV del artículo 164 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

P.O. 24 DE OCTUBRE DE 2016.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚME-
RO 157 POR EL QUE “SE REFORMAN LAS FRAC-
CIONES V Y VII, Y SE ADICIONA UN TERCER PÁ-
RRAFO AL ARTÍCULO 37 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO”.]

PRIMERO. Remítase a los Ayuntamientos y Conce-
jos Municipales del Estado la Minuta con proyecto 
de Decreto, para que en el término de un mes des-
pués de recibida envíen, al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el resultado de su votación 
en los términos de la fracción IV del artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente Decreto 
por la mayoría de los Ayuntamientos y Concejos Mu-
nicipales, notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado para su conocimiento y publicación res-
pectiva en el Periódico Oficial del Gobierno Consti-
tucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, por lo que se manda se 
publique y observe para su conocimiento general y 
efectos legales procedentes.
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P.O. 18 DE NOVIEMBRE DE 2016.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO LE-
GISLATIVO NÚMERO 170.- MEDIANTE EL CUAL 
SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO”.]

PRIMERO. Remítase a los Ayuntamientos y Conce-
jos Municipales del Estado la Minuta con proyecto 
de Decreto, para que en el término de un mes des-
pués de recibida envíen al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el resultado de su votación 
en los términos de la fracción IV del artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente Decreto 
por la mayoría de los Ayuntamientos y Concejos Mu-
nicipales, notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado para su conocimiento y publicación res-
pectiva en el Periódico Oficial del Gobierno Consti-
tucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, por lo que se manda se 
publique y observe para su conocimiento general y 
efectos legales procedentes.

P.O. 24 DE OCTUBRE DE 2017.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚ-
MERO 379 POR EL QUE “SE ADICIONA UN PÁ-
RRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 129 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, RE-
CORRIÉNDOSE EN EL ORDEN SUBSECUENTE 
LOS EXISTENTES”.]

PRIMERO. Remítase a los Ayuntamientos y Conce-
jos Municipales del Estado la Minuta con proyecto 
de Decreto, para que en el término de un mes des-
pués de recibida, envíen al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el resultado de su votación, 
en los términos de la fracción IV del artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente Decre-
to por la mayoría de los Ayuntamientos y Concejos 

Municipales y realizada la Declaratoria correspon-
diente, notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado para su conocimiento y publicación respec-
tiva en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucio-
nal del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Si transcurrido el plazo marcado por la 
normativa vigente, la Ley o Decreto aprobado no 
fuera publicado, será considerado promulgado y el 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado ordenará al Titular del Periódico Oficial del 
Estado su publicación, sin que se requiera refrendo 
alguno.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, por lo que se manda se 
publique y observe para su conocimiento general y 
efectos legales procedentes.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚME-
RO 381 POR EL QUE “SE ADICIONA UN CUARTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”.]

P.O. 29 DE MARZO DE 2018.
PRIMERO. Remítase a los Ayuntamientos y Conce-
jos Municipales del Estado la Minuta con proyecto 
de Decreto, para que en el término de un mes des-
pués de recibida, envíen al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el resultado de su votación, 
en los términos de la fracción IV del artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente Decre-
to por la mayoría de los Ayuntamientos y Concejos 
Municipales y realizada la Declaratoria correspon-
diente, notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para su conocimiento y publicación respec-
tiva en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucio-
nal del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Si transcurrido el plazo marcado por la 
normativa vigente, la Ley o Decreto aprobado no 
fuera publicado, será considerado promulgado y el 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
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Estado ordenará al titular del Periódico Oficial del 
Estado su publicación, sin que se requiera refrendo 
alguno.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, por lo que se manda se 
publique y observe para su conocimiento general y 
efectos legales procedentes.

P.O. 29 DE MARZO DE 2018.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO LE-
GISLATIVO NÚMERO 387.- SE REFORMA EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2° DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”.]

PRIMERO. Remítase a los Ayuntamientos y Conse-
jos Municipales de Estado la Minuta con proyecto 
de Decreto, para que en el término de un mes des-
pués de recibida, envíen al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el resultado de su votación, 
en los términos de la fracción IV del artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente Decre-
to por la mayoría de los Ayuntamientos y Concejos 
Municipales y realizada la Declaratoria correspon-
diente, notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado para su conocimiento y publicación respec-
tiva en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucio-
nal del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Si transcurrido el plazo marcado por la 
normativa vigente, la Ley o Decreto aprobado no 
fuera publicado, será considerado promulgado y el 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado ordenará al titular del Periódico Oficial del 
Estado, su publicación, sin que se requiera refrendo 
alguno.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, por lo que se manda se 
publique y observe para su conocimiento general y 
efectos legales procedentes.

P.O. 24 DE JULIO DE 2018.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚME-
RO 403 POR EL QUE “SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
QUINTO AL ARTÍCULO 94 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO”.]

PRIMERO. Remítase a los Ayuntamientos del Es-
tado y al Concejo Mayor de Cherán, la Minuta con 
proyecto de Decreto, en materia constitucional para 
que en el término de un mes después de recibirla, 
envíen al Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el resultado de su votación, en los térmi-
nos de la fracción IV del artículo 164 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo.

SEGUNDO. Transcurrido el mes concedido a los 
Ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, se 
dará cuenta al Pleno con el resultado de su vota-
ción, para efectuar la declaratoria correspondiente.

TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

P.O. 24 DE JULIO DE 2018.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚME-
RO 425 POR EL QUE “SE REFORMA EL ARTÍCU-
LO 27, EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN 
XXVI DEL ARTÍCULO 44, EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 106, EL ARTÍCULO 107, EL PÁ-
RRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 110; SE DE-
ROGA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN 
XXVI DEL ARTÍCULO 44, EL PÁRRAFO SEGUN-
DO DEL ARTÍCULO 106 Y SE ADICIONA UN PRI-
MER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 108 RECORRIÉN-
DOSE EN EL ORDEN LOS SIGUIENTES, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”.]

PRIMERO. Remítase a los Ayuntamientos y Conce-
jos Municipales del Estado la Minuta con proyecto 
de Decreto, para que en el término de un mes des-
pués de recibida envíen, al Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el resultado de su votación 
en los términos de la fracción IV del artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.
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SEGUNDO. Una vez aprobado el presente Decreto 
por la mayoría de los Ayuntamientos y Concejos Mu-
nicipales, notifíquese al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado para su conocimiento y publicación res-
pectiva en el Periódico Oficial del Gobierno Consti-
tucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, por lo que se manda se 
publique y observe para su conocimiento general y 
efectos legales procedentes.

P.O. 24 DE JULIO DE 2018.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO LE-
GISLATIVO NÚMERO 584.- SE ADICIONAN DI-
VERSOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 143 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”.]

PRIMERO. En caso de que el Presupuesto de Egre-
sos del Estado se vea disminuido, ya sea en las par-
ticipaciones federales o en algún otro concepto y 
que haga necesaria la atención prioritaria de esta 
soberanía para atender necesidades específicas, 
se hará un ejercicio ponderativo del monto equi-
valente proporcional al asignado al año inmediato 
anterior.

SEGUNDO. En el entendido de que una de las 
variables para determinar el presupuesto que se 
asigna a la Benemérita y Centenaria Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo es la propia 
matrícula de alumnos de dicha institución, cuando 
ésta se vea reducida, se deberán realizar ajustes 
necesarios con base a la disminución de la matrí-
cula.

TERCERO. Remítase el presente Decreto a los 
Ayuntamientos del Estado, así como al Concejo 
Mayor de Cheran, para que emitan el resultado de 
su votación, en los términos de la fracción IV del 
artículo 164 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

CUARTO. Notifíquese el presente Decreto al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimien-
to y publicación respectiva.

QUINTO. El presente Decreto entrará en vigor al si-
guiente día de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoa-
cán de Ocampo.

P.O. 13 DE AGOSTO DE 2018.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚME-
RO 631 POR EL QUE “SE REFORMAN LAS FRAC-
CIONES XVIII, XXXVI, XXXVII, XVIII, XXXIX Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XL AL ARTÍCULO 44, SE 
REFORMA LA FRACCIÓN II INCISO C) DEL ARTÍ-
CULO 50, SE DEROGA EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DE LA FRACCIÓN X, SE MODIFICA LA FRAC-
CIÓN XVI Y SE DEROGA LA FRACCIÓN XVII DEL 
ARTÍCULO 60, SE REFORMA LA FRACCIÓN VI 
DEL ARTÍCULO 76, LOS ARTÍCULOS 99, 100, 101, 
102 Y EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
154, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO”.]

PRIMERO. Remítase a los Ayuntamientos del Es-
tado y al Concejo Municipal de Cherán, Michoacán, 
la Minuta con proyecto de Decreto para que, en el 
término de hasta 30 treinta días después de recibi-
da, envíen al Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo el resultado de su votación, en los términos 
de la fracción IV del artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. El Congreso del Estado contará con un 
plazo de ciento ochenta días para expedir la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

CUARTO. A partir de la entrada en vigor del Decreto 
que contenga la Ley Orgánica de la Fiscalía Gene-
ral del Estado de Michoacán de Ocampo, a que se 
refiere el artículo anterior, los recursos humanos, 
presupuestales, financieros, materiales y de opera-
tividad de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado pasarán a la Fiscalía General del Estado.
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QUINTO. El Congreso del Estado, por única oca-
sión a través de las Comisiones de Justicia y de 
Gobernación, emitirá convocatoria pública para lle-
var acabo el procedimiento de elección del Fiscal 
General del Estado a que se refiere el artículo 102 
del presente Decreto, en un término no mayor a se-
senta días siguientes al de su publicación.

SEXTO. El Procurador General de Justicia del Esta-
do que se encuentre en funciones al momento de la 
promulgación de la presente reforma, continuará en 
su encargo hasta en tanto el Congreso del Estado 
designe al Fiscal General del Estado.

P.O. 27 DE AGOSTO DE 2018.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚ-
MERO 556 POR EL QUE “SE REFORMA LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 60 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”.]

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los ayuntamientos del Estado, así como al 
Concejo Mayor de Cherán, para que emita el resul-
tado de su votación, en los términos de la fracción 
IV del artículo 164 de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entra-
rá en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

P.O. 22 DE FEBRERO DE 2019.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚME-
RO 632 POR EL QUE “SE ADICIONA UN PÁRRA-
FO AL ARTÍCULO 36 Y SE ADICIONA LA FRAC-
CIÓN XL RECORRIENDO EN LO SUBSECUENTE 
EN SU ORDEN AL ARTÍCULO 44 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”.]

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los ayuntamientos del Estado, así como al 
Concejo Mayor de Cherán, para que emitan el re-
sultado de su votación, en los términos de la frac-
ción IV del artículo 164 de la Constitución Política 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entra-
rá en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

P.O. 22 DE MARZO DE 2019.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚME-
RO 01 POR EL QUE “ SE REFORMA EL ARTÍCU-
LO 1° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO”.]

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los ayuntamientos del Estado, así como al 
Concejo Mayor de Cherán, para que emita el resul-
tado de su votación, en los términos de la fracción 
IV del artículo 164 de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entra-
rá en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

P.O. 20 DE ENERO DE 2020.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO LEGIS-
LATIVO NÚMERO 148 POR EL QUE “SE ADICIO-
NA LA FRACCIÓN X-B BIS AL ARTÍCULO 44 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”]

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los ayuntamientos del Estado, así como al 
Concejo Mayor de Cherán, para que emitan el resul-
tado de su votación, en los términos de la fracción 
IV del artículo 164 de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entra-
rá en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

P.O. 20 DE ENERO DE 2020.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO LEGIS-
LATIVO NÚMERO 149 POR EL QUE “SE REFORMA 
EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 139 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”]
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ARTÍCULO PRIMERO. Remítase el presente De-
creto a los ayuntamientos del Estado, así como al 
Concejo Mayor de Cherán, para que emitan el resul-
tado de su votación, en los términos de la fracción 
IV del artículo 164 de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entra-
rá en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

P.O. 20 DE ENERO DE 2020.
[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO LEGIS-
LATIVO NÚMERO 193 POR EL QUE “SE REFOR-
MA EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 1°; LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 3°; EL ARTÍCULO 
8º; LOS PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y OC-
TAVO DEL ARTÍCULO 13; EL PÁRRAFO TER-
CERO DEL ARTÍCULO 20; EL ARTÍCULO 21; LA 
FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 60; EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 69; LOS ARTÍCULOS 
73 Y 74; EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 
95; EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 96; 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 97; EL 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 114; Y EL 
ARTÍCULO 122; Y SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 6° Y 
UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 62 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.”]

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a los 
ayuntamientos del Estado, así como al Concejo 
Mayor de Cherán, para que emita el resultado de su 
votación, en los términos de la fracción IV del artí-
culo 164 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del  Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. El Congreso del Estado deberá, en un 
plazo improrrogable de un año a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, realizar las adecua-
ciones normativas correspondientes a efecto de ob-
servar el principio de paridad de género establecido 
en esta Constitución.

CUARTO. La observancia del principio de paridad 
de género a que se refiere el presente Decreto, será 
aplicable a quienes tomen posesión de su cargo, a 
partir del proceso electoral local siguiente a la en-
trada en vigor del presente Decreto, según corres-
ponda.

Por lo que hace a las autoridades que no se renue-
van mediante procesos electorales, su integración 
y designación habrá de realizarse de manera pro-
gresiva y escalonada a partir de las nuevas desig-
naciones y nombramientos que correspondan, de 
conformidad con la ley.
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CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

Última Reforma publicada en el
Periódico Oficial del Estado
El 3 de Diciembre de 2020.

Código publicado en el
Periódico Oficial del Estado

El 29 de Junio de 2014.

SALVADOR JARA GUERRERO, Gobernador 
Substituto del Estado Libre y Soberano de Michoa-
cán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme 
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 323

ÚNICO. - Se aprueba (sic) Código Electoral del Es-
tado de Michoacán de Ocampo, para quedar como 
sigue:

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

LIBRO PRIMERO
PREELIMINARES (SIC)

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO
NATURALEZA Y COMPETENCIA

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de este Código 
son de orden público y de observancia general en el 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
y reglamenta las normas constitucionales y genera-
les relativas a:

I. La función de organizar las elecciones de 
los integrantes de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como de los ayuntamien-
tos;

II. La organización, funcionamiento, dere-
chos, obligaciones, prerrogativas y demás 
acciones relativas a los partidos políticos; 
y,

III. El ejercicio de los derechos y obligaciones 
político-electorales de los ciudadanos.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

IV. Los Mecanismos de Participación Ciuda-
dana, establecidos en la Ley de la materia.

Además de lo anterior, establece y armoniza las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones 
y procedimientos electorales entre el Estado y la 
Federación, así como la relación entre el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral de Michoa-
cán.

ARTÍCULO 2. La aplicación de las disposiciones de 
este Código corresponde al Instituto, al Tribunal y 
al Congreso, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia.

Las autoridades estatales y municipales, están 
obligadas a prestar apoyo y colaboración a los or-
ganismos electorales previstos en la Constitución y 
en este Código.

La interpretación de este Código se hará con-
forme a los criterios gramatical, sistemático y fun-
cional, atendiendo a lo dispuesto en el último párra-
fo del artículo 14 de la Constitución General.

ARTÍCULO 3. Para los efectos de la norma electo-
ral, se entenderá por:

I. Constitución General: Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Constitución Local: Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoa-
cán de Ocampo;
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III. Código: Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo;

IV. Congreso: Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo;

(ADICIONADA, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
V. Defensoría: La Defensoría Jurídica para 

la Protección de los Derechos Político-
Electorales en Michoacán;

VI. Estado: Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo;

VII. Instituto: Instituto Electoral de Michoacán;

VIII. Instituto Nacional: Instituto Nacional Elec-
toral;

IX. Ley General: Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales;

X. Ley de Partidos: Ley General de Partidos 
Políticos;

(REFORMADA, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)
XI. Periódico Oficial: Periódico Oficial del Go-

bierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo;

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 7 de Julio de 2020.

XI Bis. Paridad de género: Igualdad política en-
tre hombres y mujeres, se garantiza con la 
asignación del 50% mujeres y 50% hom-
bres en candidaturas a cargos de elección 
popular y en nombramientos de cargos 
por designación;

(REFORMADA, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)
XII. Tribunal: Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán;
 
Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado

El 29 de Mayo de 2020.
XIII. UMA: Unidad de Medida y Actualización;

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XIV. Urna electrónica: medio electrónico o 
cualquier otra tecnología de recepción del 
sufragio, en el cual el emitente del voto 
deposita o expresa su voluntad; y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 7 de Julio de 2020.

XV. La violencia política contra las mujeres 
en razón de género: es toda acción u 
omisión, incluida la tolerancia, basada en 
elementos de género y ejercida dentro de 
la esfera pública o privada, que tenga por 
objeto o resultado limitar, anular o menos-
cabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mu-
jeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor 
o actividad, el libre desarrollo de la función 
pública, la toma de decisiones, la libertad 
de organización, así como el acceso y 
ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funcio-
nes o cargos públicos del mismo tipo.

 
 Se entenderá que las acciones u omisio-

nes se basan en elementos de género, 
cuando se dirijan a una mujer por su con-
dición de mujer; le afecten desproporcio-
nadamente o tengan un impacto diferen-
ciado en ella.

 
 Puede manifestarse en cualquiera de los 

tipos de violencia reconocidos en esta Ley 
y puede ser perpetrada indistintamente 
por agentes estatales, por superiores je-
rárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, 
simpatizantes, precandidatas, precandi-
datos, candidatas o candidatos postulados 
por los partidos políticos o representantes 
de los mismos; medios de comunicación y 
sus integrantes, por un particular o por un 
grupo de personas particulares.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 3 Bis. Se consideran como con-
ductas constitutivas de violencia política por 
razones de género, las siguientes:

I. Imponer la realización de actividades dis-
tintas a las atribuciones inherentes al car-
go o función;

II. Restringir o limitar injustificadamente la 
realización de acciones o actividades in-
herentes a su cargo o función;
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III. Proporcionar información o documenta-
ción incompleta o errónea con el objeto de 
impedir el ejercicio pleno de los derechos 
político-electorales o inducir al ejercicio 
indebido de sus atribuciones o facultades;

IV. Ocultar información o documentación con 
el objeto de limitar o impedir el ejercicio de 
sus derechos político-electorales o inducir 
al ejercicio indebido de sus atribuciones o 
facultades;

V. Difundir cualquier tipo de información y/o 
material con la finalidad de coartar, inhibir, 
impedir o limitar el ejercicio de los dere-
chos político-electorales o impedir el ejer-
cicio de sus atribuciones o facultades;

VI. Impedir o restringir su incorporación, toma 
de protesta o acceso al cargo o función 
para el cual ha sido nombrada o elegida;

VII. Impedir o restringir su reincorporación al 
cargo o función en los casos de licencia 
o permiso conforme a las disposiciones 
aplicables;

VIII. Impedir u obstaculizar los derechos de 
asociación y afiliación a un partido; y,

IX. Dañar en cualquier forma el desarrollo de 
la campaña electoral en la que participe 
una mujer, impidiendo que la competencia 
electoral se desarrolle en condiciones de 
igualdad.

CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

CIUDADANOS

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 4. Votar en las elecciones constituye 
un derecho y una obligación que se ejerce para in-
tegrar órganos del Estado de elección popular. Tam-
bién es derecho de   los   Ciudadanos  y   obliga-
ción   para   los   partidos  políticos   la igualdad  de 
oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres 
para tener acceso a cargos de elección popular; así 

como brindar a las mujeres y grupos vulnerables las 
condiciones propicias para ejercer libremente sus 
derechos político-electorales; además de prevenir, 
atender, sancionar y en su caso erradicar la violen-
cia política por razones de género.

El voto es universal, libre, secreto, directo, per-
sonal e intransferible. Quedan prohibidos los actos 
que generen presión o coacción a los electores.

Es derecho de los ciudadanos ser votado para 
todos los puestos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley y solicitar su registro 
de manera independiente, cuando cumplan los re-
quisitos, condiciones y términos que determine este 
Código.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 5. Es derecho y obligación de los ciu-
dadanos, votar en las consultas populares sobre 
temas de trascendencia, en los términos que deter-
mine la ley de la materia y en los demás procesos 
de participación ciudadana que estén previstos en 
la legislación correspondiente, conforme a los requi-
sitos y procedimientos que se establecen en la Ley 
local respectiva y el Reglamento de la materia.

ARTÍCULO 6. Votar en las elecciones es una pre-
rrogativa, que se suspende:

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justi-
ficada, de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el artículo 36 de la Cons-
titución General;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
II. Por pérdida de la nacionalidad mexicana 

por naturalización o pérdida de la ciuda-
danía mexicana, de acuerdo con las cau-
sales establecidas en el artículo 37 de la 
Constitución General;

III. Por estar extinguiendo pena corporal;

IV. Por ser declarado ebrio consuetudinario 
en los términos de la ley;

V. Por estar sustraído a la acción de la jus-
ticia; y,
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VI. Por condena en sentencia judicial que así 
lo disponga que haya causado ejecutoria.

Para ser electo se requiere no estar en ninguno 
de los supuestos anteriores.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 7. Es derecho exclusivo de los ciuda-
danos participar como observadores electorales de 
los actos de preparación y desarrollo del proceso 
electoral, de todos los actos de la jornada electoral, 
que se realicen de conformidad con la legislación 
correspondiente, en la forma, términos y bases que 
determine la Ley General y demás normatividad 
aplicable.

La observación electoral podrá realizarse siem-
pre y cuando se cumplan los requisitos correspon-
dientes, pudiendo aplicarse en cualquier ámbito 
territorial de la entidad, respecto de todas y cada 
una de las actividades del proceso electoral, iden-
tificándose necesariamente con los gafetes y acre-
ditaciones que certifiquen la personalidad de obser-
vadores electorales, que haya expedido el órgano 
electoral correspondiente.

ARTÍCULO 8. Son obligaciones de los ciudadanos:

I. Inscribirse en el padrón electoral y trami-
tar su credencial para votar;

II. Votar en la casilla de la sección electoral 
que corresponda a su domicilio, salvo los 
casos de excepción expresamente seña-
lados por este Código;

III. Integrar las mesas directivas de casilla 
desempeñando las funciones correspon-
dientes en forma gratuita, en los términos 
de la Ley General y este Código;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

IV. Participar en los mecanismos de participa-
ción ciudadana establecidos en la Cons-
titución Local, en la Ley de Mecanismos 
de Participación Ciudadana del Estado de 
Michoacán de Ocampo y en el presente 
Código;

V. Ocupar los cargos de elección popular; y,

VI. Las demás que señale este Código y otras 
disposiciones legales.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

En el ejercicio de los derechos y el cumplimien-
to de las obligaciones de la ciudadanía en el ámbito 
político electoral, se regirán por el principio de la no 
violencia.

Capítulo derogado, reforma publicada en el Periódico 
Oficial del Estado

El 1 de Junio de 2017.
CAPÍTULO TERCERO

DERECHO DE RÉPLICA

ARTÍCULO 9. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 10. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 11. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 12. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

TÍTULO SEGUNDO
DE LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL 

ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS ELECCIONES

ARTÍCULO 13. Para ser electo a los cargos de 
elección popular a que se refiere este Código, se 
requiere cumplir los requisitos que para cada caso 
señala la Constitución General, la Constitución Lo-
cal, la Ley General, así como estar inscrito en el 
Registro de Electores y contar con credencial para 
votar con domicilio en el Estado.
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Los integrantes y funcionarios de los órganos 
electorales que se mencionan enseguida no podrán 
contender para los cargos de elección regulados 
por este Código, a menos que se separen de su 
función un año antes del día de la elección:

I. Los magistrados y secretarios del Tribu-
nal; y,

II. Los miembros con derecho a voto del 
Consejo General del Instituto.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Los directores ejecutivos del Instituto Electoral 

de Michoacán y los integrantes de los Órganos Des-
concentrados de los consejos electorales de comi-
tés distritales o municipales, no podrán ser postu-
lados a cargos de elección popular para el proceso 
electoral en el que actúan.

A ninguna persona podrá registrársele como 
candidato a distintos cargos de elección popular en 
el mismo proceso electoral en el Estado y sus muni-
cipios, salvo el caso de los candidatos a diputados 
por el principio de mayoría relativa que sean a la 
vez candidatos a diputados de representación pro-
porcional, o de regidores propuestos en las planillas 
para integrar los ayuntamientos, que serán a la vez 
candidatos a regidores por el principio de represen-
tación proporcional, de acuerdo con lo señalado en 
este Código.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Tampoco podrá ser candidato para un cargo es-

tatal o municipal de elección popular y simultánea-
mente para un cargo de elección federal. En este 
supuesto, si el registro para el cargo de la elección 
estatal o municipal ya estuviere hecho, se procede-
rá a la cancelación automática del registro respec-
tivo.

ARTÍCULO 14. El Consejo General expedirá con-
vocatoria para las elecciones ordinarias por lo me-
nos ciento cincuenta días antes de la fecha en que 
deban efectuarse.

Toda convocatoria a elecciones se publicará en 
el Periódico Oficial y se le dará amplia difusión a 
través de los medios de comunicación.

ARTÍCULO 15. En elecciones ordinarias, el Conse-
jo General podrá acordar la ampliación de los pla-
zos que señala este Código, cuando haya imposibi-
lidad material para cumplirlos.

En el caso de las elecciones extraordinarias, el 
Consejo General podrá acordar la reducción de los 
plazos que señala este Código.

ARTÍCULO 16. Cuando se declare empate entre 
los candidatos que hayan obtenido la más alta vo-
tación y una vez resueltos los medios de impugna-
ción correspondientes, se convocará a elecciones 
extraordinarias.

ARTÍCULO 17. Las elecciones ordinarias y extraor-
dinarias se realizarán conforme a lo dispuesto en 
esta legislación y demás leyes aplicables.

ARTÍCULO 18. Las elecciones extraordinarias 
para integrar ayuntamientos serán convocadas por 
el Instituto, dentro de los treinta días naturales si-
guientes a aquél en que quede firme la declaración 
de nulidad de la elección.

El Congreso convocará a elecciones extraordi-
narias de gobernador y diputados por el principio 
de mayoría relativa, por nulidad de la elección res-
pectiva, por inelegibilidad del candidato a Goberna-
dor o de la fórmula de candidatos a diputados de 
mayoría relativa, o por las causas previstas en los 
artículos 30 y 54 de la Constitución Local, dentro de 
los siguientes treinta días naturales a que ocurra el 
supuesto correspondiente.

Para las elecciones extraordinarias de Gober-
nador, de diputados o de ayuntamientos se estará a 
lo que dispone la Constitución Local, este Código y 
demás leyes aplicables, debiéndose celebrar a más 
tardar ciento cincuenta días después de expedida la 
convocatoria respectiva.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

Las vacantes de diputaciones por ambos prin-
cipios1 y regidurías de representación proporcional 
serán cubiertas por acuerdo del Congreso de la lis-

1 Párrafo cuarto, en su porción normativa “por ambos princi-
pios”, del artículo 18, se declaró inválido por acción de in-
constitucionalidad número 133/2020.
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ta plurinominal o planilla que hubiese presentado el 
mismo partido respetando el orden de prelación de 
la lista, para lo cual contará con un término hasta de 
treinta días naturales.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 1 de Junio de 2017.

En el caso de elección consecutiva en donde 
el suplente no asuma el cargo se atenderá a lo dis-
puesto en el párrafo anterior.

Las vacantes de Presidente Municipal, síndi-
co y regidores de mayoría relativa, generadas por 
inelegibilidad de las respectivas fórmulas de candi-
datos, se cubrirán por el Congreso, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 44 fracción XX de la 
Constitución Local.

La convocatoria expedida para la celebración 
de elecciones extraordinarias no podrá restringir 
los derechos y prerrogativas a los ciudadanos y a 
partidos políticos, ni alterar los procedimientos y for-
malidades establecidas. En la misma, se fijarán los 
plazos y términos de las etapas y actos correspon-
dientes al proceso extraordinario.

Los ciudadanos que resulten electos entrarán a 
ejercer su cargo a más tardar cuarenta y cinco días 
después de la elección.

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ELECCIÓN DEL PODER 

LEGISLATIVO

ARTÍCULO 19. El Poder Legislativo se renovará 
cada tres años, debiendo celebrarse la elección en 
la fecha dispuesta por la Constitución Local.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Para la elección de diputados se dividirá el te-

rritorio del Estado en veinticuatro distritos electores, 
en cada uno de los cuales se elegirá un diputado 
por el principio de mayoría relativa. Con base en 
los resultados de la votación estatal válida emitida 
se elegirán dieciséis diputados por el principio de 
representación proporcional.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

Los diputados podrán ser electos de manera 
consecutiva para el mismo cargo hasta por cuatro 
periodos, en los términos que establecen la Consti-
tución General y la Constitución Local.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

Para participar en una elección consecutiva, los 
diputados que representen a un partido    político    
deberán    haber    sido    electos    en    los    pro-
cesos internos correspondientes. En el caso de los 
de origen independiente no le serán exigibles las fir-
mas de respaldo ciudadano para obtener su registro 
como candidato, salvo que no hubieren sido electos 
inicialmente por una candidatura independiente, y 
por ende, no hubiesen obtenido el respaldo ciuda-
dano correspondiente.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

PÁRRAFO DEROGADO

(REUBICADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Por cada Diputado propietario se elegirá un su-

plente.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

Para efectos de la elección consecutiva a los 
suplentes se les contabilizará el periodo en caso de 
entrar en funciones.

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

CAPÍTULO TERCERO
DE LA ELECCIÓN DEL PODER EJECUTIVO

ARTÍCULO 20. El Poder Ejecutivo se renovará cada 
seis años. La elección para renovarlo se celebrará 
en la fecha dispuesta por la Constitución Local.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS

ARTÍCULO 21. Los ayuntamientos se renovarán 
cada tres años.
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La elección para renovarlos se realizará en la 
fecha dispuesta por la Constitución Local.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

Los integrantes de los ayuntamientos podrán 
participar en la elección consecutiva, para el mismo 
cargo, de forma individual o conjunta por un periodo 
adicional, en los términos que establecen la Consti-
tución Federal y la Constitución Local.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

Para efectos de la elección consecutiva a los 
suplentes de síndicos y regidores que entren en 
funciones se les contabilizará el período respectivo.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

Para acceder a una elección consecutiva, los 
presidentes municipales, síndicos o regidores que 
representen a un partido político, deberán haber 
sido electos en los procesos internos correspon-
dientes. En el caso de los de origen independien-
te no le serán exigibles las firmas de respaldo ciu-
dadano para obtener su registro como candidato, 
salvo que no hubieren sido electos inicialmente por 
candidatura independiente, y por ende, no hubiesen 
obtenido el respaldo ciudadano correspondiente.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020. 

PÁRRAFO DEROGADO

LIBRO SEGUNDO
ÓRGANOS ELECTORALES

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA FUNCIÓN ELECTORAL

ARTÍCULO 22. Las autoridades estatales y munici-
pales están obligadas a proporcionar a los órganos 
electorales, a petición de los presidentes respecti-

vos, los informes, certificaciones y el auxilio de la 
fuerza pública, para el cumplimiento de sus funcio-
nes y la ejecución de sus resoluciones.

Las personas físicas y morales que con moti-
vo de sus actividades, cuenten con información de 
interés de los órganos electorales para el cumpli-
miento de sus funciones, están obligados a propor-
cionarla, cuando les sea solicitada.

ARTÍCULO 23. Las resoluciones de los órganos 
electorales del Instituto se tomarán por mayoría 
de votos, salvo las excepciones señaladas en este 
Código. En caso de empate se someterá a nueva 
votación, de persistir, el presidente tendrá voto de 
calidad.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 24. Los servidores públicos de los 

órganos electorales desempeñarán su función con 
autonomía y probidad, no podrán utilizar la informa-
ción reservada o confidencial de que dispongan en 
razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio 
de sus funciones, ni divulgarla por cualquier medio, 
apegándose a lo establecido en la legislación que 
regule la transparencia, acceso a la información pú-
blica y protección de datos personales atinente.

ARTÍCULO 25. Los secretarios de los órganos elec-
torales del Instituto estarán investidos de fe pública 
para hacer constar actos o hechos de naturaleza 
electoral, teniendo las siguientes atribuciones:

a) A petición de los partidos políticos o candi-
datos independientes, dar fe de actos o he-
chos en materia electoral que pudieran influir 
o afectar la equidad en la contienda electoral;

b) Solicitar la colaboración de los notarios pú-
blicos para el auxilio de la función electoral 
durante el desarrollo de la jornada electoral 
en el proceso.

Lo anterior, será independiente a que cualquier 
persona pueda solicitar la colaboración de los nota-
rios públicos.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Los secretarios podrán, dar fe de actos y he-

chos que les consten de manera directa y expedir 
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las certificaciones que se requieran, sobre docu-
mentos que tengan a la vista en original, relaciona-
dos con los asuntos de la competencia del Instituto, 
así como delegar dicha atribución en servidores pú-
blicos a su cargo.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ACREDITACIÓN DE LOS 

REPRESENTANTES

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

ARTÍCULO 26. En el Consejo General y los con-
sejos electorales de comité distrital o municipal, los 
partidos políticos y candidatos independientes ejer-
cerán los derechos que este Código les otorga, por 
conducto de sus representantes.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 27. Los representantes de los partidos 
políticos se acreditarán con el nombramiento que les 
expida su partido, a través del órgano que autoricen 
sus estatutos; de la misma manera los candidatos 
independientes lo harán mediante el formato que 
al efecto les proporcione el Consejo General. Los 
representantes ante el Consejo General se podrán 
acreditar en cualquier momento; los representantes 
ante los consejos electorales distrital o municipal se 
acreditarán desde cinco días antes de que se ins-
tale el órgano respectivo y hasta diez días después 
de dicha instalación; los representantes generales 
y los representantes ante las mesas directivas de 
casillas lo harán en los términos de lo dispuesto en 
la Ley General.

Los registros de los representantes ante los 
consejos electorales de comités distritales o muni-
cipales y, en su caso, las sustituciones de los mis-
mos, deberán presentarse ante el Consejo General.

ARTÍCULO 28. Vencidos los plazos señalados en 
este Código, los partidos políticos y los candidatos 
independientes que no hayan acreditado a sus re-
presentantes, quedarán excluidos de los órganos 
electorales durante el proceso electoral de que se 
trate.

Los partidos políticos y los candidatos indepen-
dientes podrán sustituir en todo tiempo a sus repre-
sentantes ante los órganos electorales.

TÍTULO SEGUNDO
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

MICHOACÁN

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA NATURALEZA DEL INSTITUTO

ARTÍCULO 29. El Organismo Público Local Elec-
toral, denominado Instituto Electoral de Michoacán, 
es la autoridad responsable del ejercicio de la fun-
ción estatal de dirigir, organizar y vigilar las eleccio-
nes en el Estado, así como de organizar los proce-
sos de participación ciudadana en los términos de 
las leyes de la materia.

Este organismo es público de carácter perma-
nente y autónomo, está dotado de personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, con domicilio en la capital 
del Estado. En el desempeño de su función se regi-
rá por los principios de certeza, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad, imparcialidad, independen-
cia, equidad y profesionalismo.

El patrimonio del Instituto se integra con los bie-
nes muebles e inmuebles que se destinen al cum-
plimiento de sus fines y las partidas que anualmen-
te se le señalen en el Presupuesto de Egresos del 
Estado, así como con los ingresos que reciba por 
cualquier concepto, derivados de la aplicación de 
las disposiciones de este Código.

ARTÍCULO 30. Son fines u objetos del Instituto, los 
que la Ley General determina para los Organismos 
Públicos Locales Electorales, la Ley de Partidos, la 
Constitución Local y el presente Código.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS ÓRGANOS CENTRALES DEL 

INSTITUTO

ARTÍCULO 31. Los órganos centrales del Instituto 
son:

I. El Consejo General;

II. La Presidencia;

III. La Junta Estatal Ejecutiva;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IV. Coordinación de Fiscalización; y,

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
V. Órgano Interno de Control.

SECCIÓN PRIMERA
DEL CONSEJO GENERAL

ARTÍCULO 32. El Consejo General es el órgano 
de dirección superior del que dependerán todos 
los órganos del Instituto, se integra por el Conse-
jero Presidente y seis Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y un 
representante por partido político con registro na-
cional o estatal, solo con derecho a voz, así como 
representantes de los candidatos independientes 
únicamente en proceso electoral.

Los requisitos para Consejero Presidente y 
Consejeros Electorales, el procedimiento para su 
designación y las faltas o vacantes de éstos, serán 
en términos de la Ley General.

Para ser Secretario Ejecutivo del Instituto se 
requiere tener título de Licenciado en Derecho y 
reunir los requisitos que para los consejeros elec-
torales locales señala la Ley General, salvo el de la 
edad, que deberá ser mínimo de veinticinco años.

Por cada representante de partido político, se 
acreditará un suplente.

ARTÍCULO 33. El Consejo General será convoca-
do por su Presidente, durante el proceso electoral 
y hasta su terminación sesionará por lo menos una 
vez al mes. Durante el tiempo que transcurra entre 
dos procesos electorales ordinarios, el Consejo Ge-
neral sesionará por lo menos una vez cada cuatro 
meses.

Para que el Consejo General pueda sesionar 
será necesario que estén presentes la mayoría de 
sus integrantes con derecho a voto, entre los que 
deberá estar su Presidente.

De no reunirse, se citará a sesión dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, pudiéndose celebrar 
ésta con la asistencia del Presidente y los conseje-
ros que concurran.

El Presidente será suplido en sus ausencias 
momentáneas por el Consejero que él mismo desig-
ne, y en el supuesto de que el Consejero Presidente 
no asista o se ausente en forma definitiva de la se-
sión, el Consejo designará a uno de los consejeros 
electorales presentes para que presida la sesión.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 1 de Junio de 2017.

ARTÍCULO 34. El Consejo General del Instituto tie-
ne las siguientes atribuciones:

I. Vigilar el cumplimiento de las disposicio-
nes constitucionales y las de este Código;

II. Expedir el reglamento interior del Instituto 
y sus órganos internos, así como los que 
sean necesarios para el debido ejercicio 
de sus facultades y atribuciones;

III. Atender lo relativo a la preparación, desa-
rrollo y vigilancia de los procesos electo-
rales, así como los mecanismos de parti-
cipación ciudadana que le correspondan, 
tomando los acuerdos necesarios para su 
cabal cumplimiento;

IV. Cuidar la oportuna integración, instalación 
y funcionamiento de los órganos del Ins-
tituto;
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(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
V. Resolver el otorgamiento del registro a los 

partidos políticos locales y a las agrupa-
ciones políticas estatales, así como sobre 
la pérdida del mismo, en los casos previs-
tos en la Ley General de Partidos Políti-
cos, emitir la declaratoria correspondiente 
y solicitar su publicación en el Periódico 
Oficial;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VI. Conocer y resolver sobre los convenios 

de coaliciones, en su caso, candidaturas 
comunes, fusiones y frentes que los par-
tidos celebren. El acuerdo debe ser apro-
bado por las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Consejo General;

VII. Vigilar que lo relativo a las prerrogativas 
de financiamiento de los partidos se cum-
plan en los términos de este Código;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VIII. Determinar el tope máximo de gastos de 

campaña por cada elección;

IX. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
X. Integrar las comisiones permanentes de 

Organización Electoral, Administración, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Educa-
ción Cívica y Participación Ciudadana y 
Vinculación y Servicio Profesional Electo-
ral, así como las temporales que conside-
re necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, a las cuales fijará su compe-
tencia;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XI. Vigilar que las actividades de los partidos 

políticos se realicen con apego a la Cons-
titución General, la Constitución Local, la 
Ley General y demás leyes aplicables;

XII. Registrar la plataforma electoral que de-
ben presentar los partidos políticos;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIII. Nombrar, para el proceso electoral de 

que se trate, al Presidente, Secretario y 
vocales de los comités distritales y mu-
nicipales, y a los consejeros electorales 

de los consejos distritales y municipales, 
mediante el voto de las dos terceras par-
tes de sus miembros presentes; así como 
remover a los mismos de sus funciones;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIV. Determinar la conclusión en las funciones 

de los órganos desconcentrados del Ins-
tituto, en el proceso electoral para el cual 
fueron designados;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XV. Coadyuvar en la Insaculación de los ciu-

dadanos a integrar las mesas directi-
vas de casilla, cuando corresponda; así 
también solicitar al Instituto Nacional la 
aprobación del número, ubicación e in-
tegración de mesas directivas de casillas 
especiales para la elección local de los 
ciudadanos que se encuentren en tránsito 
en la entidad, en los distritos electorales 
en los que se divide el territorio del Es-
tado para las elecciones de Gobernador 
y Diputados, cuando así lo establezca el 
Instituto Nacional;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XVI. Aprobar los diseños y modelos de la do-
cumentación y los materiales electorales 
que se utilicen en el proceso, en los térmi-
nos de la normativa aplicable;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XVII. Coadyuvar con los criterios a los que se 

sujetarán la contratación, los programas 
de trabajo, el desempeño y la evaluación 
de los capacitadores- asistentes electora-
les y expedir la convocatoria pública res-
pectiva, cuando así lo establezca el Insti-
tuto Nacional;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XVIII. Coadyuvar en los programas de capaci-

tación electoral que imparta la Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Partici-
pación Ciudadana y vigilar su adecuado 
cumplimiento, cuando así lo establezca el 
Instituto Nacional;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIX. Coadyuvar en todo lo referente a los ob-

servadores electorales, en los términos de 
la normatividad de la materia, cuando así 
lo establezca el Instituto Nacional;
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Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 28 de Abril de 2020.

XX. Previo a la declaración del registro de las 
candidaturas, verificar el cumplimiento de 
la paridad de género horizontal, vertical y 
transversal en las solicitudes de registro 
de candidaturas por los Partidos Políticos, 
Coaliciones, Candidaturas Comunes y, en 
lo aplicable a las Candidaturas Indepen-
dientes.

XXI. Registrar los candidatos a Gobernador;

XXII. Registrar las fórmulas de candidatos a 
diputados por el principio de mayoría re-
lativa y la lista de candidatos a diputados 
por el principio de representación propor-
cional;

XXIII. Registrar las planillas de candidatos a 
ayuntamientos;

XXIV. Hacer el cómputo de la circunscripción 
plurinominal, y declaración de validez de 
la elección, con la documentación que le 
remitan los consejos electorales de comi-
tés distritales y llevar a cabo la asignación 
de diputados según el principio de repre-
sentación proporcional;

XXV. Hacer el cómputo de la elección de Go-
bernador, con la documentación y resul-
tados recibidos en términos establecidos 
por este Código, otorgando en conse-
cuencia la constancia respectiva;

XXVI. Efectuar supletoriamente los cómputos 
distritales y municipales, cuando por he-
chos o circunstancias graves y extraordi-
narias no sea posible que los respectivos 
consejos electorales los realicen, hacien-
do en su caso la asignación de regidores 
por el principio de representación propor-
cional correspondiente y expidiendo las 
constancias correspondientes;

XXVII. Expedir las constancias de asignación de 
diputados de representación proporcional 
y enviar al Congreso, copias de las que 
haya otorgado;

XXVIII. Investigar los hechos que se de-
nuncien como violatorios de la legislación 
electoral;

XXIX. Solicitar por conducto de su Presidente, el 
auxilio de la fuerza pública para garantizar 
el desarrollo del proceso electoral;

XXX. Informar al Tribunal y al Congreso sobre 
aspectos que resulten relevantes para el 
cumplimiento de las atribuciones que le 
corresponden, proporcionando los datos y 
documentos que le soliciten;

XXXI. Conocer y aprobar, mediante el 
voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, el proyecto de pre-
supuesto del Instituto, que sea presen-
tado por el Presidente del Consejo, así 
como sus modificaciones;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XXXII. Nombrar y remover al Secretario Ejecu-

tivo, Directores Ejecutivos de Administra-
ción, Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
Educación Cívica y Participación Ciuda-
dana, de Vinculación y Servicio Profesio-
nal Electoral y de Organización Electoral, 
así como al Coordinador de Fiscalización, 
por el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes, con base en las 
propuestas que haga el Presidente;

XXXIII. Desahogar las dudas que se pre-
senten sobre la aplicación e interpretación 
de este Código y resolver los casos no 
previstos en el mismo;

XXXIV. Fijar cuando sea necesario, los cri-
terios a que deberán sujetarse los partidos 
políticos y candidatos en su propaganda 
electoral, además de los que se estable-
cen en este Código;

XXXV. Realizar supletoriamente las sesio-
nes que por causa de fuerza mayor, no 
puedan llevarse a cabo en los consejos 
electorales de comités distritales y muni-
cipales; así como dar cumplimiento a las 
obligaciones que pudieran corresponder 
a los consejos distritales y municipales, 
cuando éstos hayan concluido en sus fun-
ciones;

XXXVI. Conocer y resolver, de acuerdo con 
su competencia, de las infracciones que 
se cometan a las disposiciones de este 
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Código, o los recursos en los términos de 
la ley de la materia;

XXXVII. Antes del inicio del proceso elec-
toral el Consejo General a propuesta del 
Presidente, aprobará un calendario elec-
toral que contendrá las fechas precisas de 
cada etapa del proceso; y,

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XXXVIII. Llevar a cabo la implementación, 

operación, incorporación y evaluación en 
materia de Servicio Profesional Electoral, 
de acuerdo a las facultades conferidas por 
la Ley General y demás normatividad apli-
cable;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XXXIX. Emitir el acuerdo correspondien-
te relativo a la pérdida de la acreditación 
ante el Instituto, de los partidos políticos 
nacionales en aquellos casos en los que 
no se obtenga el porcentaje necesario es-
tablecido en la Ley General de Partidos 
Políticos o en los demás supuestos que 
establezcan las leyes relativo a la pérdida 
de la acreditación;

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XXXIX bis. Proponer al Instituto Nacional Elec-
toral la utilización del modelo o sistema 
electrónico para la recepción del voto, 
cuando sea factible su utilización;

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XXXIX ter. Promover el uso e implementación 
de instrumentos electrónicos o tecnológi-
cos en el desarrollo de los mecanismos de 
participación ciudadana que le competan, 
con base en las medidas de certeza y se-
guridad que estime pertinentes.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XL. Ajustar los plazos previstos en el calen-
dario electoral del proceso electoral local 
a los plazos previstos en el proceso elec-
toral federal para el mejor desarrollo del 
proceso electoral concurrente;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XLI. En el ámbito de su competencia, prevenir, 
atender y erradicar la violencia política por 
razones de género, garantizando el res-
peto al ejercicio de los derechos político-
electorales de las mujeres y la igualdad 
sustantiva, mediante mecanismos y linea-
mientos que el propio Instituto diseñe para 
tal efecto.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XLII. El Instituto proporcionará apoyo a los 
ayuntamientos que lo solicitaren, consis-
tente en el préstamo del material electoral 
y en la impartición de cursos de capaci-
tación para los funcionarios encargados 
de realizar la elección de las autoridades 
auxiliares;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XLIII. Todas las demás que le confiere este Có-
digo y otras disposiciones legales.

ARTÍCULO 35. El Consejo General integrará las 
comisiones temporales que considere necesarias 
para el desempeño de sus atribuciones, las que 
siempre serán presididas por un consejero electo-
ral.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

Independientemente de lo señalado en el párra-
fo anterior, las comisiones de: Organización Electo-
ral; Administración, Prerrogativas y Partidos Políti-
cos; Educación  Cívica  y Participación  Ciudadana,  
Vinculación  y Servicio Profesional Electoral,   así   
como   para   la   Atención   a   Pueblos   Indígenas;   
funcionarán permanentemente y se integrarán ex-
clusivamente por consejeros electorales designa-
dos por el Consejo General. La presidencia de las 
comisiones será rotativa en forma anual entre sus 
integrantes.

Además de las anteriores se creará la Comisión 
Electoral para la Atención a Pueblos Indígenas que 
se integrará por consejeros, en la que participarán 
con derecho a voz representantes de los pueblos 
o comunidades indígenas de la demarcación que 
elijan autoridades tradicionales bajo el régimen de 
usos y costumbres.
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Todas las comisiones se integrarán con un 
máximo de tres consejeros electorales; podrán par-
ticipar en ellas, con voz pero sin voto, los represen-
tantes de los partidos políticos.

Las comisiones tendrán como atribuciones, co-
nocer y dar seguimiento a los trabajos de las áreas 
del Instituto, de acuerdo a su materia, así como pro-
poner acciones, estudios, proyectos y otros necesa-
rios para el cumplimiento de los fines del Instituto. 
El Consejo General expedirá el Reglamento para su 
funcionamiento.

Las comisiones permanentes contarán con un 
secretario técnico que será el titular del área admi-
nistrativa que corresponda quien tendrá sólo dere-
cho a voz.

En todos los asuntos que les encomienden, las 
comisiones deberán presentar un informe, dictamen 
o proyecto de resolución, según el caso, dentro del 
plazo que determine este Código o haya sido fijado 
por el Consejo General.

El Consejo General, de acuerdo con la dispo-
nibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear co-
mités técnicos especiales para actividades o pro-
gramas específicos, en que requiera del auxilio o 
asesoría técnico-científica de especialistas en las 
materias en que así lo estime conveniente.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO 

EJECUTIVO

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO [N. DE E. REPUBLICA-
DO], P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 36. Son atribuciones del Presidente del 
Consejo General las siguientes:

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
I. Representar legalmente al Instituto, con 

poder general para pleitos, cobranzas y 
actos de administración y de dominio; pu-
diendo delegar las facultades de pleitos 
y cobranzas a terceros atendiendo a las 
necesidades institucionales;

II. Mantener la unidad y cohesión de los ór-
ganos del Instituto;

III. Convocar y presidir las sesiones del Con-
sejo General;

IV. Proponer al Consejo General, para su 
aprobación, la estructura administrativa 
del Instituto;

V. Establecer los vínculos entre el Ins-
tituto y las autoridades federales, estata-
les y municipales, para lograr su apoyo y 
colaboración en el ámbito de su compe-
tencia;

VI. Proponer al Consejo General las perso-
nas para integrar los consejos electorales 
de los comités distritales y municipales, 
escuchando las opiniones de los partidos 
políticos y organizaciones de la sociedad 
civil;

VII. Vigilar que se cumplan los acuerdos del 
Consejo General;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VIII. Presentar al Consejo General la propuesta 

para la designación del Secretario Ejecu-
tivo, los Directores Ejecutivos de Organi-
zación Electoral, Administración Prerro-
gativas y Partidos Políticos, de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana, de Vin-
culación y Servicio Profesional Electoral, y 
del Coordinador de Fiscalización;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IX. Proponer al Consejo General, con el apo-

yo de la Dirección Ejecutiva de Adminis-
tración, Prerrogativas y Partidos Políticos, 
la política salarial del Instituto;

X. Proponer al Consejo General el proyecto 
de presupuesto anual del Instituto, remi-
tiéndolo una vez aprobado, al titular del 
Poder Ejecutivo para su inclusión en la 
iniciativa de Presupuesto de Egresos del 
Estado;

XI. Informar al Consejo General un sistema 
para la difusión oportuna de resultados 
preliminares de las elecciones; al que 
tendrán acceso en forma permanente los 
consejeros y, representantes de los parti-
dos políticos y de los candidatos indepen-
dientes acreditados ante los mismos;
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XII. Proveer lo necesario para la recepción y 
custodia de los paquetes de casilla que, 
en su caso, le sean remitidos, autorizando 
su destrucción ciento veinte días después 
de la jornada electoral;

XIII. Recibir de los partidos políticos y de los 
aspirantes a candidatos independientes 
las solicitudes de registro de candidatos a 
Gobernador del Estado, diputados y ayun-
tamientos y someterlas al Consejo Gene-
ral para su registro;

XIV. Presidir la Junta Estatal Ejecutiva e infor-
mar al Consejo General de los trabajos de 
la misma;

XV. Dar a conocer la estadística electoral, por 
casilla, sección, municipio, distrito, cir-
cunscripción plurinominal y estatal, una 
vez concluido el proceso electoral;

XVI. Someter al Consejo General las propues-
tas para la creación de direcciones o uni-
dades técnicas para el mejor funciona-
miento del Instituto;

XVII. Ordenar, en su caso, la publicación en el 
Periódico Oficial de los acuerdos y resolu-
ciones que pronuncie el Consejo General;

XVIII. Ser el conducto para solicitar al Instituto 
Nacional la asignación de espacios en 
radio y televisión para el cumplimiento de 
los fines propios del Instituto, en los térmi-
nos de la normatividad aplicable;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIX. Dictar las medidas necesarias para la 

adecuada comunicación entre las áreas y 
órganos que conforman el Instituto;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XX. Atender y dar a conocer al Consejo Gene-

ral las recomendaciones propuestas por 
funcionarios y titulares del Instituto para 
su mejoramiento;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

I. Dar aviso al Consejo General de 
las ausencias definitivas de alguno de los 
Consejeros, así como al Instituto Nacional;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XXI. Instruir a los órganos centrales y descon-

centrados del Instituto, para que ejecuten 
los acuerdos aprobados por el Consejo 
General;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XXII. Someter al Consejo General las propues-

tas referentes a la designación del perso-
nal en caso de ausencia temporal o defini-
tiva por parte de algún funcionario, en los 
casos en que corresponda al Consejo su 
designación;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XXIII. Rendir un informe anual ante el Consejo 

General de las actividades que se reali-
zan en el Instituto, así como del estado 
que guarda el mismo, el cual deberá de 
ser presentado en el mes de diciembre de 
cada año, en Sesión de Consejo General; 
y,

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XXIV. Las demás que le confiera la normativa 

aplicable.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 37. El Secretario Ejecutivo del Instituto 
tiene las siguientes atribuciones:

I. Auxiliar al Consejo y a su Presidente en el 
ejercicio de sus atribuciones;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
II. Actuar como Secretario del Consejo Ge-

neral y de la Junta Estatal Ejecutiva, res-
pectivamente, así como remitir a los inte-
grantes de dichos órganos colegiados los 
documentos y anexos necesarios para el 
desarrollo de las sesiones;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
III. Elaborar el orden del día de las sesiones 

del Consejo y de la Junta Estatal Ejecuti-
va; declarar la existencia de quórum; dar 
fe de lo actuado en las sesiones; levantar 
el acta correspondiente y someterla a la 
aprobación de los miembros del mismo;



Código ElECtoral dEl Estado dE MiChoaCán dE oCaMpo

— 115 —

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO  DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IV. Informar sobre el cumplimiento de los 

acuerdos del Consejo y de la Junta Esta-
tal Ejecutiva;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
V. Recibir las solicitudes de registro que 

competan al Consejo General y dar cuen-
ta a éste, salvo aquellas que su trámite 
esté reservado a otra área u órgano del 
Instituto;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VI. Dar cuenta de los informes, estudios, 

dictámenes y proyectos de acuerdo que 
sean sometidos a la consideración del 
Consejo General por los órganos internos 
del Instituto;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VII. Asesorar jurídicamente a los órganos del 

Instituto en el ejercicio de sus funciones;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VIII. Ejecutar y supervisar el adecuado cum-

plimiento de los acuerdos del Consejo 
General y de la Junta, cuando así corres-
ponda;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IX. Emitir los informes que le sean requeridos 

por el Consejo General, las Comisiones 
de las que forme parte y la Junta Estatal 
Ejecutiva de las áreas del Instituto respec-
to a los asuntos de su competencia;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
X. Integrar los expedientes con las actas de 

cómputo distrital de las elecciones de Go-
bernador y diputados por el principio de 
representación proporcional y presentar-
los oportunamente al Consejo General;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XI. Ejercer la función de la oficialía electoral 
dando fe de aquellos actos o hechos ex-
clusivamente de naturaleza electoral que 
le consten de manera directa y expedir 
las certificaciones que se requieran, so-
bre documentos originales que tenga a la 
vista, relacionados con los asuntos de la 
competencia del Instituto, así como dele-
gar dicha atribución en servidores públi-
cos a su cargo;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XII. Recibir y sustanciar los recursos de re-

visión que se interpongan en contra de 
los actos, resoluciones y acuerdos de los 
consejos electorales de comités distritales 
y municipales, preparando los proyectos 
de resolución correspondientes;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIII. Recibir y dar el trámite previsto en la ley 

de la materia, a los recursos que se inter-
pongan en contra de los actos, acuerdos 
o resoluciones del Consejo General, infor-
mando a éste de los mismos en su sesión 
inmediata;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIV. Informar al Consejo General de las resolu-

ciones dictadas por el Tribunal, que sean 
de su interés;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XV. Expedir los documentos que acrediten 

como tales a los miembros del Consejo 
General, Comités y Consejos Distritales y 
Municipales;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XVI. Firmar con el Presidente del Consejo to-

das las actas, acuerdos y resoluciones 
que se emitan;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XVII. Proveer lo necesario para que, cuando 

proceda, se publiquen en el Periódico Ofi-
cial, los acuerdos, resoluciones y demás 
que determine el Consejo General;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XVIII. Dictar las medidas cautelares dentro de 
los procedimientos ordinarios administra-
tivos y especiales sancionadores;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIX. Coordinar a las Direcciones Ejecutivas del 

Instituto;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XX. Emitir los Nombramientos de Titularidad 

de incorporación al Servicio Profesional 
Electoral Nacional; y,
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Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XXI. Conocer y resolver lo conducente respec-
to de las vistas que el Instituto Michoaca-
no de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Personales 
dé al Instituto, respecto de los incumpli-
mientos por parte de los partidos políticos 
en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos perso-
nales;

XXII. Las demás que le encomiende el Consejo 
General y la normativa aplicable.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 37 Bis. En el ejercicio de la función de 
oficialía electoral, el Secretario Ejecutivo y durante 
los procesos electorales, los secretarios de los Ór-
ganos Desconcentrados, así como los demás fun-
cionarios en quien se delegue esta función tendrán 
las siguientes atribuciones, las que deberán realizar 
de manera oportuna:

a) Durante la sustanciación de los procedimien-
tos administrativos sancionadores, dar fe de 
la realización de actos y hechos en materia 
electoral que pudieran influir o afectar la equi-
dad en las contiendas electorales;

b) A petición de los partidos políticos, sus candi-
datos, los candidatos independientes y/o sus 
representantes legales, dar fe de la realiza-
ción de actos y hechos en materia electoral 
que pudieran influir o afectar la equidad en 
las contiendas electorales;

c) Solicitar la colaboración de los notarios pú-
blicos para el auxilio de la función electoral 
durante el desarrollo de la jornada electoral 
en los procesos locales o federales; y,

d) Las demás que establezca el Código y de-
más disposiciones aplicables.

SECCIÓN TERCERA
DE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 38. La Junta Estatal Ejecutiva será inte-
grada por el Presidente del Consejo General, quien 
la presidirá, por el Secretario Ejecutivo, que será a la 
vez Secretario de la misma, por el Director Ejecutivo 
de Organización Electoral, por el Director Ejecutivo 
de Administración, Prerrogativas y Partidos Políti-
cos, por el Director Ejecutivo de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, y por el Director Ejecutivo 
de Vinculación y Servicio Profesional Electoral.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 39. La Junta Estatal Ejecutiva se reuni-
rá, por lo menos una vez al mes, con las siguientes 
atribuciones:

I. Fijar las políticas generales, los progra-
mas y los procedimientos administrativos 
del Instituto;

II. Definir, a propuesta del Presidente, la po-
lítica salarial para regular el sistema de 
remuneraciones y prestaciones del Insti-
tuto misma que estará fundamentada en 
los principios de austeridad, racionalidad, 
disciplina presupuestal, certeza, equidad, 
motivación y proporcionalidad. Los inte-
grantes de los órganos de dirección, órga-
nos ejecutivos, órganos desconcentrados 
y los mandos medios y superiores desde 
el nivel de jefe de departamento o equi-
valente, no podrán recibir ni otorgar, de 
manera excepcional, permanente o perió-
dica, por conclusión de cualquier periodo 
de trabajo, del periodo para el que fueron 
nombrados o por separación del cargo, 
sea cual fuere el mecanismo o forma de 
pago, su lugar de adscripción, puesto, pla-
za o remuneración que devenguen; ingre-
sos adicionales por concepto de bonos, 
compensaciones, estímulos, gratificacio-
nes, comisiones, viáticos o cualquier otra 
prestación en numerario o en especie, 
asociada o no al sistema de remuneracio-
nes, que no estén expresamente dispues-
tos y justificados para ese propósito en 
los presupuestos, tabuladores de sueldos, 
nóminas o analítico de plazas;
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III. Cuidar el cumplimiento de las normas 
aplicables a los partidos políticos y sus 
prerrogativas;

IV. Supervisar el cumplimiento de los progra-
mas de organización, de educación cívi-
ca, capacitación electoral, cuando la mis-
ma sea delegada por el Instituto Nacional;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
V. Supervisar el cumplimiento de los progra-

mas de organización, de educación cívi-
ca, capacitación electoral, cuando la mis-
ma sea delegada por el Instituto Nacional;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VI. Estudiar y preparar las propuestas relati-

vas al desarrollo del Instituto y sus órga-
nos internos;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VII. Elaborar las pautas que serán propuestas 

al Instituto Nacional para la asignación de 
los tiempos de radio y televisión que co-
rrespondan a los partidos políticos y can-
didatos independientes durante los proce-
sos electorales, así como las del propio 
Instituto;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VIII. Analizar los sistemas y procesos de admi-

nistración interna del Instituto, para efecto 
de proponer y desarrollar los proyectos de 
mejora y adecuaciones que sean necesa-
rios;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IX. Establecer los sistemas, mecanismos y 

procedimientos de control y transparencia 
de los recursos del Instituto;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
X. Aprobar los manuales administrativos y 

programas de operación propuestos por 
las Direcciones Ejecutivas y en su caso, 
formular las observaciones correspon-
dientes;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XI. Acordar los criterios y términos de con-

tratación de medios de información para 
las campañas de difusión que ponga a su 
consideración la Coordinación de Comu-
nicación Social;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XII. Requerir a las Direcciones Ejecutivas del 

Instituto la rendición de informes sobre el 
cumplimiento de los acuerdos de la Junta, 
así como en relación al avance y cumpli-
miento de sus programas; y,

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIII. Las demás que le encomiende el Consejo 

General y la normativa aplicable.

Durante el tiempo que transcurra entre dos pro-
cesos la Junta Estatal Ejecutiva solamente realizará 
las actividades sustantivas que el presupuesto les 
permita.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 40. Para ser Director Ejecutivo, deberá 
reunir los requisitos que para los consejeros electo-
rales locales señala la Ley General, salvo la edad 
que no debe ser menor de veinticinco años, y debe-
rá acreditarse experiencia en materia electoral, de 
cuando menos tres años.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 41. El Director Ejecutivo de Organiza-
ción Electoral tiene las siguientes atribuciones:

I. Apoyar la integración, instalación y funcio-
namiento de los comités distritales y muni-
cipales y sus consejos electorales;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
II. Proveer lo necesario para la impresión, fa-

bricación y distribución de la documenta-
ción y materiales electorales autorizados, 
garantizando la utilización de materiales 
reciclables y reutilizables;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
III. Recabar de los consejos electorales de 

comités distritales y municipales copias 
de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso 
electoral y mecanismos de participación 
ciudadana;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IV. Recabar la documentación necesaria 

para integrar los expedientes a fin de que 
el Consejo General efectúe los cómputos 
y emita las resoluciones que conforme a 
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este Código le correspondan en lo relativo 
al desarrollo de los procesos electorales y 
mecanismos de participación ciudadana;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
V. Llevar la estadística de las elecciones, las 

que deberán ser publicadas, en los térmi-
nos de este Código;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VI. Apoyar a los órganos desconcentrados 

del Instituto en la integración de expedien-
tes que deberán ser enviados al Tribunal;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VII. Diseñar los documentos y materiales 

electorales necesarios para los procesos 
electorales y mecanismos de participa-
ción ciudadana que corresponda (sic) y 
someterlos a la consideración del Consejo 
General;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VIII. Coordinar con el área responsable, la 

operación de los sistemas de información 
para la formulación de las estadísticas del 
proceso y validar sus reportes en materia 
de organización para el conocimiento del 
Consejo General;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IX. Coordinar a las áreas que estén a su car-

go y dirigir la ejecución de sus programas;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
X. Rendir los informes que sean necesarios 

para el cumplimiento de sus atribuciones;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XI. Definir, en coordinación con la Secretaría 

Ejecutiva, las tareas que en materia de 
organización electoral, deberá cumplir la 
Coordinación de Órganos Desconcentra-
dos;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XII. Coordinar y dirigir la recepción de las ma-

nifestaciones de respaldo ciudadano para 
el caso de los aspirantes a candidatos in-
dependientes, en los términos de la nor-
mativa aplicable;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIII. Coadyuvar con la instancia competente 

del Instituto Nacional en la ubicación e in-
tegración de las mesas directivas de casi-
lla, cuando así lo soliciten;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIV. Coadyuvar con la instancia competente 

del Instituto Nacional en la elaboración 
del proyecto que contenga las bases de 
contratación, los programas de trabajo y 
los mecanismos de evaluación relativos a 
los asistentes electorales, cuando así lo 
soliciten; y,

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XV. Las demás que le encomiende el Consejo 

General y la normativa aplicable.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 42. El Director Ejecutivo de Adminis-
tración, Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las 
siguientes atribuciones:

I. Aplicar las políticas, normas y procedi-
mientos para la administración eficiente 
de los recursos humanos, financieros y 
materiales de que dispone el Instituto, or-
ganizando su eficiente operación para el 
cumplimiento de los fines del organismo;

II. Formular el anteproyecto de presupuesto 
del Instituto, establecer y operar los sis-
temas administrativos para su ejercicio y 
control, y elaborar los informes que se le 
soliciten;

III. Elaborar los manuales de organización y 
de procedimientos administrativos que se 
requieran, para consolidar y optimizar la 
estructura y funcionamiento de los órga-
nos del Instituto;

IV. Atender las necesidades administrativas 
de los órganos del Instituto;

V. Acordar con el Presidente los asuntos de 
su competencia;

VI. Tramitar y ministrar las prerrogativas a los 
partidos políticos y candidatos indepen-
dientes; y,
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(ADICIONADA [N. DE E. REFORMADA], P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

VII. Elaborar el proyecto de calendario de 
pago de prerrogativas y someterlo a la 
consideración del Consejo General;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VIII. Elaborar, en coordinación con las demás 

áreas del Instituto, los proyectos, estu-
dios y propuestas para la modificación 
de normas, sistemas y procedimientos de 
administración interna y proponerlos ante 
la Junta o el Consejo General, según el 
caso, para la formulación de los acuerdos 
correspondientes;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IX. Atender los acuerdos del Consejo Gene-

ral y la Junta en las materias que son de 
su competencia;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
X. Gestionar de manera oportuna, ante la 

autoridad correspondiente los recursos 
presupuestales del Instituto;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XI. Gestionar lo conducente para el cumpli-

miento oportuno de las obligaciones fis-
cales y el pago de servicios públicos del 
Instituto;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XII. Ejercer y controlar el presupuesto de 

egresos conjuntamente con el Consejero 
Presidente, de conformidad con las nor-
mas y términos aprobados por el Consejo 
General;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIII. Presentar al Consejo General los estados 

financieros del ejercicio anterior del Insti-
tuto a más tardar el 31 treinta y uno de 
marzo del año inmediato posterior al del 
ejercicio al que corresponden;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIV. Definir, en coordinación con la Secretaría 

Ejecutiva, las funciones que en materia 
administrativa deberá cumplir la Coordi-
nación de Órganos Desconcentrados du-
rante el proceso electoral o mecanismo de 
participación ciudadana;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XV. Llevar el libro de registro de los directivos 

de los partidos políticos acreditados o con 
registro ante el Instituto, dirigentes de las 
agrupaciones políticas locales, aspirantes 
a candidatos, candidatos, así como repre-
sentantes ante los órganos electorales;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XVI. Actualizar el registro de partidos y agrupa-

ciones políticas, así como los convenios 
de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos 
de participación;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XVII. Formular los informes que en su caso, 

sean requeridos por el Instituto Nacional, 
respecto al registro de partidos políticos 
estatales, agrupaciones políticas locales, 
aspirantes a candidatos, candidatos, así 
como representantes ante los órganos 
electorales del Instituto;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XVIII. Hacer efectivas las multas derivadas de 

los procedimientos de responsabilidad 
correspondientes, así como en caso de 
incumplimiento por parte de los sujetos 
obligados, notificar a la autoridad compe-
tente para efecto de que se inicie el proce-
dimiento atinente; y,

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIX. Las demás que le encomiende el Consejo 

General y la normativa aplicable.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 43. El Director Ejecutivo de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana tiene las siguien-
tes atribuciones:

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
I. Dirigir la elaboración y ejecución de estra-

tegias, programas o acciones de participa-
ción ciudadana destinados a la población 
para promover el ejercicio de derechos y 
el cumplimiento de obligaciones político 
electorales;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
II. Elaborar, proponer y coordinar los progra-

mas de capacitación, educación y ase-
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soría que dentro del ámbito de su com-
petencia deba realizar para promover la 
participación ciudadana y el ejercicio de 
derechos, así como el cumplimiento de 
obligaciones político electoral (sic);

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
III. Proponer el contenido de las convocato-

rias, estudios, procedimientos y estrate-
gias, relativas al desarrollo y ejecución de 
mecanismos de participación ciudadana 
en la Entidad;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IV. Planear y dirigir la promoción, preserva-

ción y difusión de la cultura de la participa-
ción ciudadana de acuerdo con los princi-
pios rectores contenidos en la normativa 
aplicable, con el propósito de que la po-
blación intervenga en los asuntos públicos 
de su comunidad y entidad federativa;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
V. Proponer contenidos y materiales que 

contribuyan a la ejecución de los meca-
nismos de participación ciudadana para 
coadyuvar al desarrollo de la cultura polí-
tica democrática en la Entidad;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VI. Desarrollar trabajos con instituciones del 

sector educativo, autoridades guberna-
mentales y organizaciones civiles para la 
promoción de los intereses comunitarios y 
desarrollo de los principios de la participa-
ción ciudadana;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VII. Explorar áreas de oportunidad para el di-

seño de propuestas que fomenten la inter-
vención de la ciudadanía en los asuntos 
públicos;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VIII. Coordinar la implementación de proyectos 

de investigación de los materiales didác-
ticos, documentación, estrategias y pro-
cedimientos de capacitación utilizados en 
los mecanismos de participación ciuda-
dana, con el fin de retroalimentar dichos 
procesos;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IX. Diseñar campañas de educación cívica;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
X. Preparar el material didáctico;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XI. Realizar tareas de verificación, respecto a 

la aplicación de estrategias y programas 
que defina el Instituto Nacional para la in-
tegración de mesas directivas de casilla 
y capacitación electoral en los procesos 
electorales locales;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XII. Coadyuvar en la integración, instalación y 

funcionamiento de las mesas receptoras 
para los mecanismos de participación ciu-
dadana;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIII. Promover la suscripción de convenios de 

cooperación para elaborar los planes de 
estudio, relacionados con los mecanismos 
de participación ciudadana existentes en 
el Estado, con instituciones públicas de 
educación superior, centros públicos de 
investigación, organizaciones académi-
cas y de la sociedad civil;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIV. Asesorar y capacitar a los órganos de re-

presentación ciudadana en la elaboración 
y ejecución de los mecanismos de partici-
pación ciudadana en los que el Instituto, 
tenga atribuciones para el desarrollo de 
los mismos;

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XV. De manera conjunta con otras áreas del 
Instituto, operar programas de capacita-
ción y concientización dirigidos a mujeres, 
hombres, jóvenes, sociedad civil, agru-
paciones, partidos políticos y entes de 
gobierno, así como con quienes integren 
grupos vulnerables y minoritarios, con la 
finalidad de prevenir y erradicar la violen-
cia política en razón de género, así como, 
fomentar el respeto al ejercicio de sus de-
rechos político-electorales;
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XVI. Rendir los informes que le sean solicita-
dos por el Consejo General, los Conseje-
ros la Junta o el Presidente; y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XVII. Las demás que le encomiende el Consejo 
General y la normativa aplicable.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 44. El Director Ejecutivo de Vinculación 
y Servicio Profesional Electoral tendrá las siguien-
tes atribuciones:

I. Dar seguimiento e informar a la Comisión 
de Vinculación con relación a las funcio-
nes delegadas por el Instituto Nacional;

II. Promover la coordinación entre el Instituto 
Nacional y el Instituto para el desarrollo de 
la función electoral;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
III. Recopilar la información y elaborar los in-

formes que serán presentados al Instituto 
Nacional respecto del ejercicio de faculta-
des delegadas u otras materias que co-
rrespondan;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IV. Actualizar el catálogo de los cargos y 

puestos del personal del Instituto que in-
tegran el Servicio Profesional Electoral;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
V. Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional 
para el desarrollo de las acciones deriva-
das de la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evalua-
ción, rotación, permanencia y disciplina 
de los servidores públicos, de conformi-
dad con las atribuciones otorgadas en la 
normativa aplicable;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VI. Proponer la celebración de convenios en-

tre el Instituto Nacional y el Instituto que 
sean necesarios para la coordinación en-
tre ambos organismos;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VII. Notificar a quien corresponda los acuer-

dos, resoluciones y demás documenta-
ción remitida por el Instituto Nacional y dar 
seguimiento a los mismos;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VIII. Notificar al Instituto Nacional, los acuer-

dos y resoluciones aprobados por el Con-
sejo General del Instituto Electoral de Mi-
choacán;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IX. Ser el enlace de comunicación con las 

áreas del Instituto Nacional, para el envío 
de la información generada por las áreas 
del Instituto;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
X. Coadyuvar en la celebración de convenios 

de apoyo y colaboración con instituciones 
académicas y organismos públicos de las 
demás entidades;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XI. Llevar un registro del personal que se in-

corpore al Servicio Profesional Electoral 
Nacional; así como el personal de la rama 
administrativa;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XII. Operar los programas relativos al Servicio 

Profesional Electoral;

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIII. Operar las actividades de capacitación 

que fortalezcan las competencias del 
personal para el desempeño del cargo o 
puesto; y,

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
XIV. Las demás que le encomiende el Consejo 

General y la normativa aplicable.
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(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

SECCIÓN CUARTA
DE LA COORDINACIÓN DE 

FISCALIZACIÓN

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 45. La Coordinación de Fiscalización es 
el órgano técnico del Consejo General del Instituto 
que tendrá a su cargo, en su caso, la recepción y 
revisión integral de los informes que presenten los 
sujetos obligados respecto del origen y monto de 
los recursos que reciban por cualquier modalidad 
de financiamiento, así como sobre su destino y apli-
cación. Tendrá autonomía técnica y de gestión.

El titular de la Coordinación de Fiscalización 
será nombrado, de una terna propuesta por el Pre-
sidente, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros del Consejo General del Instituto, quien 
deberá comprobar experiencia no menor de tres 
años en áreas de auditoría o fiscalización.

La Coordinación de Fiscalización tiene las si-
guientes atribuciones:

I. Proponer al Consejo General los pro-
yectos de reglamentos, acuerdos, linea-
mientos y demás normativa en materia 
de fiscalización de los sujetos obligados, 
liquidación de partidos políticos y agrupa-
ciones políticas locales;

II. Proponer al Consejo General los proyec-
tos de manuales de organización, proce-
dimientos y servicios de la Coordinación, 
mismos que serán aprobados por el Con-
sejo General;

III. Proponer al Consejo General los proyec-
tos de modificación o actualización de su 
estructura orgánica, personal y/o recur-
sos;

IV. Emitir las normas generales de contabili-
dad y registro de operaciones aplicables a 
los sujetos obligados;

V. Aplicar la normativa en materia de fiscali-
zación de los sujetos obligados;

VI. Vigilar que los recursos de los sujetos 
obligados tengan origen lícito y se apli-
quen estricta e invariablemente a las ac-
tividades señaladas en la normativa de 
fiscalización respectiva;

VII. Supervisar y Coordinar el procedimiento 
de fiscalización de los recursos de los su-
jetos obligados;

VIII. Notificar, en su caso, a los sujetos obliga-
dos las observaciones sobre las irregulari-
dades detectadas en los informes;

IX. Requerir la información necesaria a los 
sujetos obligados, autoridades, personas 
físicas o morales para el desarrollo de las 
funciones de la Coordinación;

X. Proporcionar orientación a los sujetos 
obligados en materia de fiscalización;

XI. Establecer y coordinar los programas de 
capacitación a los sujetos obligados en 
materia de fiscalización;

XII. Presentar al Consejo General para su 
aprobación, los proyectos de dictámenes 
y resoluciones, respecto de los informes 
que presenten los sujetos obligados;

XIII. Establecer y coordinar la práctica de au-
ditorías, directamente o a través de terce-
ros, a las finanzas de los sujetos obliga-
dos y de visitas de verificación, con el fin 
de corroborar el cumplimiento de sus obli-
gaciones y la veracidad de sus informes;

XIV. Presentar al Consejo General los infor-
mes de resultados sobre las auditorías y 
verificaciones practicadas a los sujetos 
obligados, en los que se especificarán las 
irregularidades en que hubiesen incurrido 
en el manejo de sus recursos y el incum-
plimiento de su obligación de informar so-
bre la aplicación de los mismos e iniciar 
los procedimientos correspondientes;

XV. Contratar servicios de empresas públi-
cas o privadas para realizar monitoreo, 
cuando así lo estime conveniente, previo 
acuerdo del Consejo General, con la fina-
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lidad de verificar el origen y destino de los 
recursos aplicados por los sujetos obliga-
dos;

XVI. Determinar el inicio de procedimientos ad-
ministrativos oficiosos en materia de fis-
calización;

XVII. Sustanciar y tramitar los procedimientos 
administrativos de queja y oficiosos en 
materia de fiscalización y vigilancia de los 
recursos de los sujetos obligados;

XVIII. Presentar al Consejo General para su 
aprobación, los proyectos de resolución 
de los procedimientos administrativos en 
materia de fiscalización;

XIX. Ser responsable de los procedimientos de 
liquidación de los partidos políticos loca-
les y agrupaciones políticas locales, en 
los términos de las disposiciones aplica-
bles;

XX. Coordinar los apoyos que se presten y 
reciban, en términos de los convenios en 
materia de fiscalización;

XXI. Solicitar a la autoridad competente del 
Instituto Nacional su intervención para su-
perar las limitaciones de los secretos ban-
cario, fiduciario o fiscal, en los términos de 
la normativa aplicable;

XXII. Elaborar y remitir en breve término a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto, los in-
formes circunstanciados respecto de los 
medios de impugnación en contra de re-
glamentos, dictámenes, actos, acuerdos y 
resoluciones dictados por el Consejo en 
materia de fiscalización;

XXIII. Recibir y dar trámite a los medios de im-
pugnación en contra de los actos, acuer-
dos y resoluciones que dicte la Coordina-
ción de Fiscalización en el ejercicio de sus 
atribuciones y en términos de la normativa 
aplicable;

XXIV. Dar vista a otras áreas del Instituto o a 
otras autoridades, cuando tenga cono-
cimiento de hechos que no sean de su 
competencia;

XXV. Atender las solicitudes y dar trámite a las 
vistas que efectúen otras áreas o autori-
dades, relacionadas con el ámbito de su 
competencia;

XXVI. Tramitar y atender los requerimientos de 
información y documentación que emitan 
los distintos órganos del Instituto u otras 
autoridades para el ejercicio de sus pro-
pias atribuciones;

XXVII. Formular las opiniones e informes sobre 
asuntos propios de la Coordinación;

XXVIII. Coadyuvar y asesorar técnicamen-
te en asuntos de la competencia de la 
Coordinación a otras áreas del Instituto; y,

XXIX. Las demás que establezca la normativa 
aplicable.

Los sujetos obligados a los que se refiere este 
artículo, serán determinados por los Reglamentos o 
Acuerdos expedidos por el Instituto Nacional Elec-
toral de conformidad con sus atribuciones o, en su 
caso, los Convenios que se suscriban en materia de 
fiscalización entre el Instituto Nacional y el Instituto, 
así como la demás normativa aplicable.

Solamente en caso de que el Instituto Nacional 
delegue sus atribuciones en materia de fiscalización 
al Instituto, se justificará que entre en funciones la 
Coordinación de Fiscalización, como órgano técni-
co en la materia, la que podrá desempeñar sus fun-
ciones relativas, en los términos que establezca el 
acuerdo respectivo, debiendo sujetarse a lo previsto 
por la normativa aplicable.

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

SECCIÓN QUINTA
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

APARTADO PRIMERO
DE LA NATURALEZA DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL
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(REFORMADO, P.O. 23 DE JULIO DE 2018)
ARTÍCULO 46. La Contraloría es el Órgano de 
Control Interno del Instituto que tendrá a su cargo 
la fiscalización de los ingresos y egresos, asi como 
de conocer de las responsabilidades de los servi-
dores públicos del Instituto; en el ejercicio de sus 
atribuciones estará dotada de autonomía técnica y 
de gestión para decidir sobre su funcionamiento y 
resoluciones.

En el desempeño de su función se sujetará a 
los principios de imparcialidad, legalidad, objetivi-
dad, certeza, honestidad, profesionalismo, exhaus-
tividad y transparencia. El titular de la Contraloría 
será nombrado por el voto de las dos terceras par-
tes de los diputados del Congreso, durará en su 
encargo cinco años y no podrá ser reelecto, estará 
adscrito administrativamente a la Presidencia del 
Consejo General.

El Consejo General realizará la evaluación de 
los aspirantes, se integrará y enviará al Congreso 
la propuesta mediante el procedimiento siguiente:

I. Publicará convocatoria abierta en el Pe-
riódico Oficial, en su portal de internet y 
en un diario de circulación estatal que 
contendrá lugar, fecha, plazos, términos 
y requisitos para el proceso de selección;

II. Los nombres de los aspirantes registra-
dos serán publicados en el portal de in-
ternet y en un diario de circulación estatal, 
a efecto de que cualquier persona, por el 
término de tres días hábiles, de manera 
respetuosa, formule y haga llegar al Con-
sejo General observaciones sobre los par-
ticipantes, acompañando las pruebas que 
acrediten su dicho;

III. Los aspirantes deberán someterse a eva-
luación de eficiencia y competencia, que 
realizará el Consejo General, la cual con-
sistirá en exámenes, escritos u orales so-
bre los aspectos relacionados con la ma-
teria del cargo a que aspira, considerando 
problemas y normativa;

IV. El Consejo General garantizará que quie-
nes evalúen el examen, no conozcan la 
identidad del aspirante evaluado; y,

V. El Consejo General remitirá al Con-
greso la lista, acompañada del expedien-
te debidamente foliado y pormenorizado 
de cada aspirante evaluado, en el que se 
incluirá la documentación que acredita el 
cumplimiento de los requisitos constitucio-
nales, el examen practicado y su resulta-
do, para que el Congreso designe de en-
tre los cinco mejor evaluados.

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

APARTADO SEGUNDO
DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL

(REFORMADO, P.O. 23 DE JULIO DE 2018)
ARTÍCULO 47. Para ser Contralor deben reunirse 
los siguientes requisitos:

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos ci-
viles y políticos;

II. Tener más de treinta años de edad, el día 
de la designación;

III. Poseer al día de la designación, con anti-
güedad mínima de cinco años, título de li-
cenciatura y contar con los conocimientos 
y experiencia que les permitan el desem-
peño de sus funciones;

IV. Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delito doloso;

V. No haber sido inhabilitado para desem-
peñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni removido por causa 
grave de algún cargo del sector público o 
privado;

VI. No haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los últimos cuatro 
años anteriores a la designación; y,
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VII. No desempeñar ni haber desempeñado 
cargo de dirección nacional o estatal en 
algún partido político en los últimos cuatro 
años anteriores a la designación.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 48. Son causas de responsabilidad del 
titular del Órgano Interno de Control, además de las 
que señala este Código para los servidores públicos 
del Instituto, las siguientes:

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la 
documentación e información confidencial en 
los términos de la legislación en la materia;

b) Cuando, sin causa justificada, no se finquen 
responsabilidades o se apliquen sanciones 
pecuniarias, en el ámbito de su competencia, 
cuando haya comprobada responsabilidad 
y se tenga identificado al responsable, deri-
vado de las revisiones e investigaciones que 
realice en el ejercicio de sus atribuciones;

c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebida-
mente la documentación e información que 
por razón de su cargo tenga a su cuidado o 
custodia o que exista en la Contraloría con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones;

d) Conducirse con parcialidad en el desempeño 
de sus funciones; y,

e) Incurrir en alguna de las causas menciona-
das en la legislación de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 49. El titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto deberá presentar al Consejo 
General, para su aprobación, un Programa Anual 
de Trabajo, que incluya lo relativo a la revisión y 
fiscalización, en el mes de enero de cada año, los 
resultados que se tengan de la aplicación de éste, 
deberán integrarse al informe anual de resultados 
de su gestión para entregarse al Consejo General, 
dentro de los tres meses siguientes a su conclusión.

El titular del Órgano Interno de Control deberá 
acudir ante el Consejo General cuando así lo re-
quiera el Consejero Presidente o a solicitud de la 
mayoría de los integrantes de aquel.

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

APARTADO TERCERO
DEL FUNCIONAMIENTO DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 50. El titular del Órgano Interno de Con-
trol tendrá las siguientes facultades:

a) Fijar los criterios para la realización de las au-
ditorías, procedimientos, métodos y sistemas 
necesarios para la revisión y fiscalización de 
los recursos a cargo de las áreas y órganos 
del Instituto;

b) Establecer las normas, procedimientos, mé-
todos y sistemas de contabilidad y de archi-
vo, de los libros y documentos justificativos y 
comprobatorios del ingreso y del gasto, así 
como aquellos elementos que permitan la 
práctica idónea de las auditorías y revisio-
nes, que realice en el cumplimiento de sus 
funciones;

c) Evaluar los informes de avance de la gestión 
financiera respecto de los programas autori-
zados y los relativos a procesos concluidos;

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y 
metas fijadas en los programas contenidos 
en el presupuesto de egresos del Instituto;

e) Verificar que las diversas áreas administrati-
vas del Instituto que hubieren recibido, mane-
jado, administrado o ejercido recursos, lo ha-
gan conforme a la normatividad aplicable, así 
como, en el caso de los egresos, con apego 
a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas conducentes;

f) Revisar que las operaciones presupuestales 
que realice el Instituto se hagan con apego 
a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables a estas materias;
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g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arren-
dados y servicios contratados, para compro-
bar que las inversiones y gastos autorizados 
se han aplicado, legal y eficientemente al lo-
gro de los objetivos y metas de los programas 
aprobados;

h) Requerir a terceros que hubieran contratado 
bienes o servicios con el Instituto la informa-
ción relacionada con la documentación justi-
ficativa y comprobatoria respectiva, a efecto 
de realizar las compulsas que correspondan;

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
i) Solicitar y obtener la información necesaria 

para el cumplimiento de sus funciones. Por lo 
que hace a la información relativa a las ope-
raciones de cualquier tipo proporcionada por 
las instituciones de crédito, les será aplicable 
a todos los servidores públicos del Órgano In-
terno de Control, así como a los profesiona-
les contratados para la práctica de auditorías, 
la obligación de guardar la reserva a que alu-
den las disposiciones normativas en materia 
de transparencia y acceso a la información 
pública;

j) Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y 
resolver los procedimientos administrativos 
respecto de las quejas que se presenten en 
contra de los servidores públicos del Instituto, 
y llevar el registro de los servidores públicos 
sancionados;

k) Investigar, en el ámbito de su competencia, 
los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de fon-
dos y recursos del Instituto;

l) Recibir denuncias o quejas directamente re-
lacionadas con el uso y disposición de los in-
gresos y recursos del Instituto por parte de 
los servidores públicos del mismo y desaho-
gar los procedimientos a que haya lugar;

m) Efectuar visitas a las áreas y órganos del Ins-
tituto para solicitar la exhibición de los libros 
y papeles indispensables para la realización 
de sus investigaciones, sujetándose a las for-
malidades respectivas;

n) Establecer los mecanismos de orientación y 
cursos de capacitación que resulten nece-
sarios para que los servidores públicos del 
Instituto cumplan adecuadamente con sus 
responsabilidades administrativas;

o) Determinar los daños y perjuicios que afecten 
al Instituto en su patrimonio y fincar directa-
mente a los responsables las indemnizacio-
nes y sanciones pecuniarias correspondien-
tes;

p) Fincar las responsabilidades e imponer las 
sanciones en términos de los lineamientos 
respectivos;

q) Presentar a la aprobación del Consejo Gene-
ral su programa anual de trabajo;

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
r) Recibir y resguardar las declaraciones patri-

moniales que deban presentar los servidores 
públicos del Instituto, conforme a los forma-
tos y procedimientos que establezca el Órga-
no Interno de Control;

s) Intervenir en los procesos de entrega-recep-
ción por inicio o conclusión de encargo de los 
servidores públicos que corresponda.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

ARTÍCULO 51. En cada uno de los distritos elec-
torales y municipios, el Instituto contará con un ór-
gano desconcentrado denominado comité distrital o 
municipal, según corresponda, que funcionarán du-
rante el tiempo que dure el proceso electoral para el 
cual fueron designados, y se integran con:

I. Un Consejo Electoral; y,

(REFORMADA [N. DE E. REPUBLICADA], P.O. 1 DE JU-
NIO DE 2017)

II. Vocales, uno de Organización Electoral y 
otro de Capacitación Electoral y Educa-
ción Cívica.
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Si no existe queja fundada de los representan-
tes de los partidos políticos, los integrantes de los 
comités, podrán ser reelectos para subsecuentes 
procesos electorales, atendiendo a la evaluación 
que se haga de su desempeño.

En los municipios cabeceras de distrito los Co-
mités Distritales cumplirán las funciones correspon-
dientes al Comité Municipal. En los casos de los 
municipios que comprenden más de un distrito, el 
Consejo General determinará a qué comité distrital 
corresponderá cumplir esta función.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

Para la integración de los comités y consejos 
distritales y municipales, esta se realizará   median-
te   convocatoria   pública   abierta   de   conformidad   
con   los

Lineamientos que emita el Consejo General 
para tal efecto.

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DE 

COMITÉS DISTRITALES

ARTÍCULO 52. Los consejos electorales de comi-
tés distritales tienen las atribuciones siguientes:

I. Vigilar se cumpla con lo dispuesto en este 
Código;

II. Cumplir con los acuerdos que dicte el 
Consejo General;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

III. Intervenir en la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral en sus 
distritos, así como en su caso, en los me-
canismos de participación ciudadana co-
rrespondientes, conforme a la normativa 
aplicable

IV. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

V. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

VI. Recibir, en su caso, las boletas y demás 
documentación y materiales electorales 
para las elecciones de Gobernador, dipu-
tados y ayuntamientos, y en el caso de 
elecciones extraordinarias los cuaderni-
llos de las listas nominales;

VII. DEROGADA

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

VIII. Realizar el cómputo distrital y declarar la 
validez de la elección para diputados de 
mayoría, así como expedir la constancia 
de mayoría y validez a la fórmula triunfa-
dora;

IX. Realizar el cómputo de la elección para 
diputados de representación proporcional;

X. Realizar el cómputo distrital de la elección 
de Gobernador;

XI. Enviar al Consejo General del Instituto los 
expedientes del cómputo de la elección 
de diputados de mayoría relativa, los de 
representación proporcional y los de Go-
bernador, acompañando copia certificada 
de la documentación necesaria;

XII. Informar al Consejo General, sobre el de-
sarrollo de sus funciones;

XIII. Solicitar, por conducto de su Presidente, 
el apoyo de la fuerza pública para asegu-
rar el desarrollo del proceso electoral; y,

XIV. Las demás que le confiera este Código, 
el Consejo General y otras disposiciones 
legales.
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SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DE 

COMITÉS MUNICIPALES

ARTÍCULO 53. Los consejos electorales de comi-
tés municipales tienen las atribuciones siguientes:

I. Vigilar que se cumpla con lo dispuesto en 
este Código;

II. Cumplir con los acuerdos que dicte el 
Consejo General;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

III. Intervenir en la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral en su 
Municipio, así como, en su caso, en los 
mecanismos de participación ciudadana 
correspondientes;

IV. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

V. Aprobar el nombramiento del personal 
para el cumplimiento de sus funciones de 
acuerdo con la estructura y lineamientos 
del Consejo General;

VI. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

VII. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

VIII. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

IX. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

X. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XI. Recibir las boletas, demás documenta-
ción y materiales electorales para las 
elecciones de la Gubernatura, diputacio-
nes y ayuntamientos, y en el caso de elec-
ciones extraordinarias los cuadernillos de 
las listas nominales;

XII. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

XIII. Realizar el cómputo y declaración de vali-
dez de la elección de ayuntamientos;

XIV. Expedir las constancias de mayoría y va-
lidez a los integrantes de la planilla que 
haya obtenido el mayor número de votos;

XV. Expedir la constancia de asignación a los 
regidores por el principio de representa-
ción proporcional;

XVI. Enviar al Consejo General el expediente 
del cómputo municipal;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

XVII. Solicitar por conducto de la Presidencia 
del consejo electoral municipal, el apoyo 
de la fuerza pública para asegurar el de-
sarrollo del proceso electoral;

XVIII. Las demás que le confiera este Código, 
el Consejo General y otras disposiciones 
legales.

(DEROGADA CON EL ARTÍCULO QUE LA INTEGRA, P.O. 
1 DE JUNIO DE 2017)

SECCIÓN TERCERA
DE LOS CAPACITADORES-ASISTENTES 

ELECTORALES

ARTÍCULO 54. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 

2017)

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 54 Bis. El Instituto, cuando correspon-
da, para apoyarse en la organización de las elec-
ciones, contratará mediante convocatoria pública, a 
través de los consejos electorales a los capacitado-
res asistentes electorales locales que sean necesa-
rios para el desarrollo de su función, de acuerdo con 
los criterios que apruebe el Consejo General.

Los capacitadores-asistentes electorales loca-
les colaborarán con los órganos desconcentrados 
del Instituto en el cumplimiento de las funciones re-
lativas a:
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I. Conteo, sellado y agrupamiento de bole-
tas electorales para las elecciones loca-
les.

II. Asistir a los capacitadores asistentes 
electorales contratados por el INE en la 
distribución de los paquetes electorales a 
los presidentes de las mesas directivas de 
casilla.

III. Atender los mecanismos de recolección 
de los paquetes electorales de las elec-
ciones locales.

IV. Apoyar a los consejos del Instituto en el 
desarrollo de los cómputos distritales y/o 
municipales incluyendo los recuentos que 
se presenten.

V. Coadyuvar en las actividades de Educa-
ción Cívica, Participación Ciudadana y 
Promoción al voto que desarrollen los Vo-
cales de Capacitación Electoral y Educa-
ción Cívica de órganos desconcentrados.

VI. Las demás que se deriven del Reglamen-
to de Elecciones del INE y de la Estrategia 
de Capacitación y Asistencia Electoral.

SECCIÓN CUARTA
DISPOSICIONES COMUNES A LOS 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

ARTÍCULO 55. Los consejos electorales se integra-
rán con:

I. Un Presidente;

II. Un Secretario;

III. Cuatro consejeros electorales; y,

IV. Un representante por partido político y 
candidato independiente, en su caso.

El Presidente y Secretario del Consejo Electo-
ral, lo será también del Comité que corresponda.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 56. El Presidente, el Secretario y los 
vocales de los comités tendrán en el  ámbito de  
su  competencia  y en  lo conducente,  las mismas  
atribuciones que señala este Código a los órganos 
ejecutivos del Instituto, así como las que específi-
camente señala el Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de Michoacán. Por cada consejero electo-
ral se designará un suplente.

Por cada representante de partido político y 
candidato independiente se acreditará un suplente.

El Presidente y los consejeros electorales ten-
drán derecho a voz y voto. Los demás integrantes 
del Consejo únicamente derecho a voz.

En caso de falta del Presidente a una sesión, 
los miembros del Consejo Electoral con derecho 
a voto nombrarán de entre ellos a la persona que 
presida la misma. Este hecho se hará constar en el 
acta correspondiente.

ARTÍCULO 57. Para ser designados, los consejeros 
electorales deberán reunir los siguientes requisitos:

I. Ser michoacano en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos;

II. Estar inscrito en el Registro de Electores y 
contar con credencial para votar;

III. Tener más de veinticinco años al día de su 
designación;

IV. Haber residido en el distrito durante los 
últimos tres años;

V. No desempeñar, ni haber desempeñado 
en los tres años inmediatos anteriores a la 
designación, cargo de elección popular, ni 
cargo directivo nacional, estatal o munici-
pal en algún partido político;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

VI. No desempeñar cargo de dirección en la 
Federación, el Estado o los municipios, 
salvo los que sean de carácter académi-
co.;
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VII. Gozar de buena reputación; y,

VIII. No haber sido condenado por delito dolo-
so que merezca pena corporal.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 58. A más tardar ciento setenta días 
antes de la jornada electoral, los consejos electo-
rales deberán ser instalados e iniciar sus sesiones 
y actividades. El Consejo General podrá, por causa 
plenamente justificada, modificar el plazo de insta-
lación, debiendo fijarlo en el respectivo calendario 
electoral. A partir de su instalación y hasta el térmi-
no del proceso, sesionarán por lo menos una vez 
al mes.

Para que los consejos electorales puedan se-
sionar será necesaria la presencia del Presidente 
y de la mayoría de los integrantes con derecho a 
voto, de no tenerse esa mayoría en primera convo-
catoria, se citará de inmediato a una sesión a rea-
lizarse dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
llamándose a los consejeros suplentes de quienes 
no hayan asistido, la cual se podrá celebrar con la 
asistencia del Presidente y de los consejeros que 
concurran. Este acto se consignará en el acta res-
pectiva.

ARTÍCULO 59. Los consejos electorales dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a su instalación, 
remitirán copia del acta respectiva a la Presidencia 
del Consejo General. En idéntica forma deberán de 
actuar respecto de las subsecuentes sesiones. De 
las actas anteriores se entregará, por conducto de 
sus representantes, copia certificada a los partidos 
y candidatos que la soliciten.

Los consejos electorales determinarán el hora-
rio de labores de sus comités, teniendo en cuenta 
que en materia electoral todos los días y horas son 
hábiles. De los acuerdos sobre el particular deberán 
informar oportunamente a la Presidencia del Con-
sejo General.

TÍTULO TERCERO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA NATURALEZA DEL TRIBUNAL

ARTÍCULO 60. El Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán es el órgano permanente, con autono-
mía técnica y de gestión e independencia en sus 
decisiones, máxima autoridad jurisdiccional en ma-
teria electoral; el cual es competente para conocer 
y resolver Recursos de Apelación, Juicios de Incon-
formidad, Juicios para la Protección de los Dere-
chos Político-Electorales y Procedimientos Espe-
ciales Sancionadores.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 61. El Tribunal se regirá por los prin-
cipios de certeza, legalidad, independencia, impar-
cialidad, objetividad, probidad y máxima publicidad.

ARTÍCULO 62. El Tribunal funcionará en Pleno con 
cinco magistrados, la temporalidad, requisitos, pro-
cedimiento para designación, vacantes definitivas, 
excusas y recusaciones, modalidades para ejercer 
la función y demás disposiciones que norman la 
actividad de éstos, serán las dispuestas en la Ley 
General.

De presentarse alguna vacante temporal no 
mayor de tres meses, de alguno de los magistra-
dos electorales, deberá enterarse por el Magistrado 
Presidente al Pleno del Tribunal, éste una vez en 
conocimiento de la vacante contará con cinco días 
para integrar una terna que contenga las propues-
tas de las personas que puedan cubrirla de entre el 
personal de dicho órgano jurisdiccional con mayor 
experiencia y capacidad para desempeñarlo, una 
vez aprobada la terna deberá remitirse al Congreso.

El Congreso, al día siguiente de recibida la 
notificación de la vacante temporal con la terna 
propuesta, deberá reunirse en el recinto del Po-
der Legislativo para dar inicio al trámite legislativo 
correspondiente. El magistrado electoral temporal 
será electo, de entre aquellos que integran la terna, 
por el voto de las dos terceras partes de los Diputa-
dos presentes en la sesión.
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Entre el día que tome conocimiento el Pleno del 
Congreso de la vacante temporal y aquel en que se 
celebre la Sesión en que se vote, no podrán mediar 
más de 5 días.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
De no lograrse la votación requerida, o vencer-

se el plazo establecido en el párrafo anterior, el Ple-
no del Tribunal, elegirá de entre las propuestas.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL

ARTÍCULO 63. El Tribunal funcionará en Pleno 
durante el proceso electoral con la totalidad de los 
magistrados, sus sesiones serán públicas y sus de-
cisiones serán válidas cuando, encontrándose pre-
sentes más de la mitad de sus miembros, sus deter-
minaciones sean tomadas por mayoría, y en caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Deberá sesionar por lo menos una vez al mes; 
en el caso de las sesiones de resolución jurisdiccio-
nal serán siempre públicas.

ARTÍCULO 64. El Pleno del Tribunal, tendrá la com-
petencia y atribuciones siguientes:

I. Declarar la legalidad y validez de la elec-
ción de Gobernador del Estado, y hacer 
la declaratoria correspondiente, una vez 
resueltos los juicios de inconformidad que 
se hubieren interpuesto sobre la misma;

II. Establecer criterios jurisprudenciales;

III. Conocer y resolver de las excusas que 
presenten los magistrados respecto de 
asuntos que les sean turnados;

IV. Expedir el reglamento interior y los demás 
acuerdos necesarios para el funciona-
miento del Tribunal;

V. Imponer sanciones y medidas de apremio 
en los términos de la norma;

VI. Cubrir en su desempeño, además de lo 
que determine la norma, las actividades 
relativas al fomento de la cultura de la le-
galidad en materia de justicia electoral y 
participación ciudadana, consistentes en 
tareas de investigación y difusión;

VII. Celebrar para su mejor desempeño, con-
venios de colaboración con otros tribuna-
les, instituciones y autoridades;

VIII. Notificar al Congreso las vacantes tempo-
rales para que éste las cubra atendiendo 
al procedimiento dispuesto en el presente 
Código.

IX. Definir, acatando las políticas y lineamien-
tos establecidos por el Congreso, a par-
tir de la estructura orgánica autorizada, a 
propuesta presentada por el Presidente, la 
política salarial para regular el sistema de 
remuneraciones y prestaciones del Tribu-
nal, misma que estará fundamentada en 
los principios de austeridad, racionalidad, 
disciplina presupuestal, certeza, equidad, 
motivación y proporcionalidad;

X. Conocer y aprobar el proyecto de presu-
puesto del Tribunal;

(REFORMADA, P.O. 23 DE JULIO DE 2018)
XI. Designar al Secretario General del Tribu-

nal, a los secretarios proyectistas y a los 
demás funcionarios del Tribunal con ex-
cepción del titular del Órgano Interno de 
Control;

XII. Conceder a los magistrados electorales 
licencias temporales para ausentarse de 
su cargo sin goce de sueldo;

(REFORMADA, P.O. 23 DE JULIO DE 2018)
XIII. Resolver de manera definitiva los medios 

de impugnación de su competencia; y 
los procedimientos sancionadores que le 
sean remitidos por el Instituto;

(ADICIONADA, P.O. 23 DE JULIO DE 2018)
XIV. Llevar a cabo el procedimiento para la de-

signación del titular del Órgano Interno de 
Control; y,

XV. Las demás que le otorgue el presente Có-
digo y otras disposiciones legales.
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ARTÍCULO 65. Son facultades del Presidente del 
Tribunal:

I. Integrar el Pleno del Tribunal junto con los 
otros magistrados;

II. Convocar a las sesiones del Pleno;

III. Presidir las sesiones del Pleno del Tribu-
nal, dirigir los debates y conservar el or-
den durante las mismas; cuando los asis-
tentes no guarden la compostura debida, 
podrá ordenar el desalojo de la Sala y la 
continuación de la sesión en privado;

IV. Turnar a los magistrados, los expedientes 
que correspondan, para que lleven a cabo 
la sustanciación del medio de impugna-
ción de que se trate y formulen el proyecto 
de resolución que deberá ser sometido a 
la consideración del Pleno;

(REFORMADA, P.O. 23 DE JULIO DE 2018)
V. Proponer al Pleno la designación del Se-

cretario General y Secretario proyectista 
adscrito a la Presidencia, designar al per-
sonal administrativo a su cargo y enviar 
al Congreso del Estado, la propuesta para 
designar al titular del Órgano Interno de 
Control;

VI. Vigilar que se cumplan las determinacio-
nes del Tribunal así como las disposicio-
nes del Reglamento Interior y proveer lo 
necesario para su cumplimiento;

VII. Representar al Tribunal y celebrar los ac-
tos jurídicos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones;

VIII. Requerir cualquier informe o documento 
que, obrando en poder de los órganos 
del Instituto, de las autoridades estatales 
o municipales, de los partidos políticos o 
coaliciones, candidatos independientes o 
de particulares, pueda servir para la sus-
tanciación o resolución de los expedien-
tes, siempre que ello no sea obstáculo 
para resolver dentro de los plazos esta-
blecidos en la ley de la materia;

IX. Ordenar, en casos extraordinarios, que se 
realice alguna diligencia o se desahogue 
o perfeccione alguna prueba, siempre que 
ello no sea obstáculo para resolver dentro 
de los plazos establecidos en la ley de la 
materia;

X. Comunicar al Senado de la República las 
faltas absolutas de los magistrados del 
Tribunal, para los efectos que procedan 
de conformidad con las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables;

XI. Rendir ante el Pleno, un informe al tér-
mino de cada proceso electoral, dando 
cuenta de la marcha del Tribunal y de los 
criterios adoptados en sus resoluciones, 
ordenando su publicación;

XII. Proponer al Pleno la política salarial del 
Tribunal. Los Magistrados y los mandos 
medios y superiores desde el nivel de 
jefe de departamento o equivalente, no 
podrán recibir ni otorgar, de manera ex-
cepcional, permanente o periódica, por 
conclusión de cualquier periodo de traba-
jo, del periodo para el que fueron electos 
o por separación del cargo, sea cual fuere 
el mecanismo o forma de pago, lugar de 
adscripción, puesto, plaza o remuneración 
que devenguen; ingresos adicionales por 
concepto de bonos, sobresueldos, com-
pensaciones, estímulos, gratificaciones, 
comisiones, viáticos o cualquier otra pres-
tación en numerario o en especie, asocia-
da o no al sistema de remuneraciones, 
que no estén expresamente dispuestos y 
justificados para ese propósito en los pre-
supuestos, tabuladores de sueldos, nómi-
nas o analítico de plazas;

XIII. Elaborar el proyecto de presupuesto del 
Tribunal, remitiéndolo, una vez aprobado, 
al Gobernador del Estado, para los efec-
tos legales;

XIV. Despachar la correspondencia del Tribu-
nal; y,

XV. Las demás que le atribuya este Código, el 
Pleno y otras disposiciones legales.
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ARTÍCULO 66. Son atribuciones de los magistra-
dos las siguientes:

I. Concurrir, participar y votar, cuando co-
rresponda, en las sesiones públicas y re-
uniones internas a las que sean convoca-
dos por el Presidente del Tribunal;

II. Integrar el Pleno, para resolver los asun-
tos de su competencia;

III. Sustanciar los expedientes y formular los 
proyectos de resolución que recaigan a 
los asuntos que les sean turnados para tal 
efecto;

IV. Exponer en sesión pública personalmente 
o por conducto de un secretario, sus pro-
yectos de resolución, señalando las con-
sideraciones jurídicas y los preceptos en 
que se funden;

V. Discutir y votar los proyectos de resolu-
ción en las sesiones del Pleno;

VI. En caso de disentir con el criterio aproba-
do mayoritariamente al resolver un medio 
impugnativo, presentar voto particular y 
solicitar sea agregado a la sentencia;

VII. Realizar el engrose de los fallos aproba-
dos por el Pleno, cuando sean designa-
dos para tal efecto;

VIII. Admitir los medios de impugnación y los 
escritos de terceros interesados o coad-
yuvantes, en los términos que señale la 
ley de la materia;

IX. Someter al Pleno los proyectos de des-
echamiento cuando las impugnaciones 
sean notoriamente improcedentes o evi-
dentemente frívolas;

X. Someter al Pleno las resoluciones que or-
denen archivar como asuntos total y defi-
nitivamente concluidos las impugnaciones 
que procedan, de conformidad con las le-
yes aplicables;

XI. Someter a la consideración del Pleno, 
cuando proceda, la acumulación de las 

impugnaciones, en los términos que esta-
blezca la ley correspondiente;

XII. Formular los requerimientos ordinarios 
necesarios para la integración de los ex-
pedientes en los términos de la ley apli-
cable, y requerir cualquier informe o do-
cumento que, obrando en poder de los 
órganos del Instituto, de las autoridades 
estatales o municipales, de los partidos 
políticos o coaliciones, candidatos inde-
pendientes o de particulares, pueda servir 
para la sustanciación o resolución de los 
expedientes, siempre que ello no sea obs-
táculo para resolver dentro de los plazos 
establecidos en la ley de la materia;

XIII. Efectuar las diligencias que deban 
practicarse, así como girar exhortos a los 
jueces de primera instancia o municipales 
encomendándoles la realización de algu-
na diligencia en el ámbito de su compe-
tencia, que deba practicarse fuera de las 
oficinas del Tribunal;

XIV. Firmar las resoluciones que dicte el Pleno;

XV. Proponer al Pleno el nombramiento de los 
secretarios a su cargo; y,

XVI. Las demás que le señale este Código, el 
Pleno y otras disposiciones legales.

ARTÍCULO 67. El Tribunal, para la tramitación, 
integración y sustanciación de los asuntos de su 
competencia, contará con el apoyo de secretarios 
instructores y proyectistas para el desahogo de los 
asuntos que le sean turnados.

Todo el personal que labore en el Tribunal será 
considerado de confianza.

ARTÍCULO 68. Para ser designado Secretario Ge-
neral de Acuerdos del Tribunal, se deberán satisfa-
cer los requisitos siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejerci-
cio de sus derechos políticos y civiles, y 
contar con credencial para votar con fo-
tografía;



InstItuto ElEctoral dE MIchoacán

— 134 —

CÓ
DI

GO
 E

LE
CT

OR
AL

 D
EL

 E
ST

AD
O 

 D
E 

MI
CH

OA
CÁ

N 
DE

 O
CA

MP
O

II. Tener por lo menos veinticinco años de 
edad al momento de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delito intencional con 
sanción privativa de la libertad mayor de 
un año;

IV. Contar con título profesional de Licencia-
do en Derecho expedido legalmente;

V. Acreditar que cuenta con estudios y cono-
cimientos en materia electoral; y,

VI. No haber ostentado cargo de dirigencia 
partidista ni haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección po-
pular en los últimos cinco años inmediatos 
anteriores a la designación.

ARTÍCULO 69. El Secretario General de Acuerdos 
del Tribunal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Apoyar al Presidente del Tribunal en las 
tareas que le encomiende;

II. Dar cuenta, tomar las votaciones y formu-
lar el acta respectiva en las sesiones del 
Pleno;

III. Llevar el control de turno de los medios 
de impugnación, a los magistrados elec-
torales;

IV. Supervisar el debido funcionamiento de la 
Oficialía de Partes del Tribunal Electoral;

V. Supervisar que se hagan en tiempo y for-
ma, las notificaciones del Tribunal;

VI. Supervisar el debido funcionamiento de 
los archivos del Tribunal, así como su con-
centración y conservación;

VII. Autorizar con su firma las actuaciones del 
Pleno;

VIII. Expedir las constancias que se requieran;

IX. Llevar el registro de los criterios jurispru-
denciales;

X. Las demás que señale la ley o le indique 
el Pleno.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 69 a). El Tribunal contará con un Ór-
gano Interno de Control quien tendrá a su cargo la 
fiscalización de los ingresos y egresos, así como la 
investigación, tramitación, sustanciación y resolu-
ción, en su caso, de los procedimientos y recursos 
establecidos en la Ley de Responsabilidades Admi-
nistrativas para el Estado de Michoacán de Ocam-
po por responsabilidades de los servidores públicos 
del Tribunal; en el ejercicio de sus atribuciones es-
tará dotado de autonomía técnica y de gestión para 
decidir sobre su funcionamiento y resoluciones; así 
mismo contará con fe pública en sus actuaciones. 
En el desempeño de su función se sujetará a los 
principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, 
certeza, honestidad, profesionalismo, exhaustividad 
y transparencia.

El titular del Órgano Interno de Control será 
nombrado y removido por el Pleno, durará en su 
encargo cinco años y no podrá ser reelecto; estará 
adscrito administrativamente a la Presidencia del 
Tribunal, y para el Desarrollo de sus funciones con-
tará con las siguientes atribuciones:

I. Elaborar y remitir a los magistrados el 
Programa Interno de Auditoría, a más tar-
dar en la primera quincena de septiembre 
del año anterior al que se vaya a aplicar;

II. Dar seguimiento a la atención, trámite y 
solventación de las observaciones, reco-
mendaciones y demás promociones de 
acciones que deriven de las auditorías 
internas y de las que formule la Auditoría 
Superior de Michoacán, debiendo infor-
mar al Pleno;

III. Prevenir, corregir, e investigar actos u 
omisiones que pudieran constituir respon-
sabilidades administrativas de los servido-
res públicos del Tribunal, de lo cual debe-
rá informar a los magistrados;

IV. Proponer al Pleno, promueva ante las 
instancias competentes, las acciones ad-
ministrativas y legales que deriven de las 
irregularidades detectadas en las audito-
rias;
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V. Proponer al Pleno los anteproyectos de 
procedimientos, manuales e instructivos 
que sean necesarios para el desempeño 
de sus funciones, así como la estructura 
administrativa de su área;

VI. Informar de sus actividades instituciona-
les al Pleno de manera bimestral y pre-
sentar el resultado de las auditorías prac-
ticadas conforme al Programa Interno de 
Auditoría, en los términos aprobados por 
el Pleno;

VII. Participar en los actos de entrega-recep-
ción de los servidores públicos del Tribu-
nal, mandos medios, superiores y homó-
logos, con motivo de su separación del 
cargo, empleo o comisión y en aquellos 
derivados de las readscripciones, en tér-
minos de la normatividad aplicable;

VIII. Instrumentar los procedimientos relacio-
nados con las responsabilidades admi-
nistrativas en que incurran los servidores 
del Tribunal, con excepción de los ma-
gistrados que estarán sujetos al régimen 
de responsabilidades de los servidores 
públicos establecidos en la Constitución 
Local y la Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo. La información relativa a las 
sanciones no se hará pública hasta en 
tanto no haya causado estado;

IX. Recibir, sustanciar y resolver los recursos 
de revocación que presenten los servido-
res públicos del Tribunal, en términos de 
la Ley de Responsabilidades Administrati-
vas para el Estado de Michoacán;

X. Llevar el registro de los servidores públi-
cos que hayan sido sancionados, civil, 
penal, laboral y administrativamente, por 
resolución ejecutoriada;

XI. Elaborar el instructivo para el adecuado 
manejo de fondos revolventes;

XII. Recibir, llevar el registro y resguardar la 
declaración patrimonial inicial, de modifi-
cación o de conclusión de los servidores 
públicos del Tribunal que estén obligados 
a presentarla;

XIII. Participar en las sesiones del Comité de 
adquisiciones, arrendamientos, prestación 
de servicios y obra pública del Tribunal y 
opinar respecto de los procedimientos;

XIV. Recibir, sustanciar y resolver las inconfor-
midades que presenten los proveedores 
respecto a actos o fallos en los procedi-
mientos de adquisiciones y contratación 
de arrendamientos, servicios y obra pú-
blica;

XV. Analizar y evaluar los sistemas de proce-
dimientos y control interno del Tribunal, 
cuadyuvando en todo momento con el 
área Administrativa, para la construcción 
de mecanismos que permitan la aplica-
ción de los recursos de forma eficaz, ho-
nesta y transparente, realizando sugeren-
cias de carácter preventivo, informando 
al Pleno de este órgano jurisdiccional, de 
todas aquellas actividades que a manera 
de recomendaciones, promuevan el buen 
desempeño de los servidores públicos del 
Tribunal Electoral del Estado de Michoa-
cán;

XVI. Recibir, dar curso e informar a los magis-
trados, el trámite recaído a las denuncias 
presentadas por la ciudadanía o por las 
contralorías ciudadanas en un plazo que 
no deberá exceder de diez días hábiles;

XVII. Revisar y auditar el ingreso, egreso, ma-
nejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos, que las operaciones, informes 
contables y estados financieros, estén 
basados en los registros contables que 
lleve el área correspondiente, así como, 
examinar la asignación y correcta utiliza-
ción de los recursos financieros, humanos 
y materiales, poniendo especial atención 
a los contratos de obra pública, servicios, 
adquisiciones y la subrogación de funcio-
nes de los entes públicos en particulares, 
incluyendo sus términos contractuales y 
estableciendo un programa de auditorías 
especiales en los procesos electorales;

XVIII. Vigilar el cumplimiento de las nor-
mas y procedimientos establecidos por el 
Pleno y proponer a éste las medidas de 
prevención que considere;
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XIX. Revisar el cumplimiento de objetivos y 
metas fijados en los Programas Institu-
cionales del Tribunal, y proponer al Pleno 
las medidas de prevención que considere 
pertinentes;

XX. Realizar auditorías contables, operaciona-
les y de resultados del Tribunal, formulan-
do las observaciones y recomendaciones 
de carácter preventivo a las áreas del Tri-
bunal Electoral del Estado de Michoacán, 
y en su caso iniciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa a que haya 
lugar;

XXI. Vigilar que el Tribunal cumpla con los pro-
cedimientos previamente regulados para 
garantizar el derecho de acceso a la in-
formación, para lo cual deberá hacer las 
evaluaciones y auditorías correspondien-
tes para verificar los procedimientos;

XXII. Realizar auditorías en materia de datos 
personales para verificar los sistemas y 
medidas de seguridad para la protección 
de datos personales recabados por el Tri-
bunal en el cumplimiento de sus atribucio-
nes;

XXIII. Requerir fundada y motivadamen-
te a los órganos y servidores públicos del 
Tribunal la información necesaria para el 
desempeño de sus atribuciones;

XXIV. Coordinar con los servidores públi-
cos encargados del control y evaluación, 
auditoría y de sustanciación de respon-
sabilidades, la evaluación de control, fis-
calización de recursos y la sustanciación 
de procedimientos administrativos, para 
fortalecer la gestión administrativa del uso 
y destino de los recursos públicos y la ren-
dición de cuentas del Tribunal Electoral. El 
desempeño del órgano interno de control 
será evaluado periódicamente por el Ple-
no; y,

XXV. Las demás que le confiera este Có-
digo, las leyes aplicables y el Reglamento 
Interior del Tribunal.

ARTÍCULO 69 b). El Pleno realizará la evaluación 
de los aspirantes mediante el procedimiento si-
guiente:

I. Publicará convocatoria abierta en el Perió-
dico Oficial, en el portal de internet y en un 
diario de circulación estatal que contendrá 
lugar, fecha, plazos, términos y requisitos 
para el proceso de selección;

II. Los nombres de los aspirantes registra-
dos serán publicados en el portal de in-
ternet y en un diario de circulación estatal, 
a efecto de que cualquier persona, por el 
término de tres días hábiles, de manera 
respetuosa, formule y haga llegar al Ple-
no, observaciones sobre los participantes, 
acompañando las pruebas que acrediten 
su dicho;

III. Los aspirantes deberán someterse 
a evaluación de eficiencia y competencia, 
que realizará el Pleno, la cual consistirá 
en exámenes, escritos u orales sobre los 
aspectos relacionados con la materia del 
cargo a que aspira, considerando proble-
mas y normativa;

IV. El Pleno garantizará que quienes califi-
quen el examen, no conozcan la identidad 
del aspirante evaluado; y,

V. El Pleno elaborara un expediente debida-
mente foliado y pormenorizado de cada 
aspirante evaluado, en el que se incluirá 
la documentación que acredita el cumpli-
miento de los requisitos constitucionales, 
el examen practicado y su resultado.

(REFORMADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 c). Para ser Contralor deben reunir-
se los siguientes requisitos:

I. Ser mexicano por nacimiento, estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos ci-
viles y políticos;

II. Tener más de treinta años de edad, el día 
de la designación;

III. Poseer al día de la designación, con anti-
güedad mínima de cinco años, título pro-
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fesional de nivel licenciatura y contar con 
los conocimientos y experiencia que les 
permitan el desempeño de sus funciones;

IV. Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delito doloso;

V. No haber sido inhabilitado para desem-
peñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni removido por causa 
grave de algún cargo del sector público o 
privado;

VI. No haber desempeñado cargo alguno 
de elección popular en los últimos cuatro 
años anteriores a la designación; y,

VII. No desempeñar ni haber desempeñado 
cargo de dirección nacional o estatal en 
algún partido político en los últimos cuatro 
años anteriores a la designación.

El Órgano Interno de Control contará con la es-
tructura orgánica, personal y recursos que apruebe 
el Pleno a propuesta del Presidente.

El titular del Órgano Interno de Control podrá 
ser sancionado conforme a los términos de la nor-
matividad en materia de responsabilidad de servi-
dores públicos.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 d). El Tribunal contará con una De-
fensoría Jurídica para la Protección de los Dere-
chos Político-Electorales, con autonomía técnica y 
operativa, cuya finalidad es brindar de manera gra-
tuita a los ciudadanos que ejerzan cargos públicos 
de elección popular, los servicios de asesoría y de-
fensa de su derecho político electoral en la vertiente 
del ejercicio del cargo.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

ARTÍCULO 69 e). La Defensoría tiene por objeto 
ser una instancia accesible a (sic) para trámite, se-
guimiento y conclusión del Juicio para la protección 
de los derechos político-electorales.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 f). Los servicios de la Defensoría 
sólo se brindarán a todos los ciudadanos en el ám-
bito local, no así en el federal, ni a los partidos po-

líticos o sus representantes. La representación se 
hará únicamente ante el Tribunal Electoral del Esta-
do de Michoacán.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 g). Los servicios de la Defensoría 
deberán prestarse bajo los principios de legalidad, 
certeza, objetividad, máxima publicidad, austeridad, 
probidad, honestidad, honradez, imparcialidad, in-
dependencia, rendición de cuentas y transparencia.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 h). El servicio de la Defensoría en 
materia electoral, se prestará cuando medie solici-
tud expresa de la parte interesada de quien aspire o 
ejerza algún cargo de elección popular, ya sea por 
sistema normativo indígena o de partidos políticos.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 i). La Defensoría se integrará por el 
personal siguiente:

I. Un Titular, el cual será nombrado por el 
Pleno del Tribunal a propuesta de su Pre-
sidente;

II. Un mínimo de dos defensoras o defenso-
res; y,

III. El personal de apoyo necesario para el 
cumplimiento de sus atribuciones de con-
formidad con el presupuesto autorizado.

En dichas designaciones se deberá garantizar 
la paridad de género.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 j). Para ser el titular de la Defensoría 
deben reunirse los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles;

II. Tener cuando menos treinta años cumpli-
dos al día de su designación;

III. Contar con título y cédula profesional de 
Licenciatura en Derecho, con experiencia 
mínima comprobable de cinco años en 
área afín al derecho electoral y de los de-
rechos humanos;
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IV. Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado con sentencia firme por 
delito grave;

V. No ser militante de algún partido político; 
y,

VI. No haber sido sancionado con destitución 
o inhabilitación administrativa por conduc-
ta grave en cualquier institución pública.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 k). La Defensoría deberá actuar con 
la máxima diligencia, esmero y cuidado, a efecto de 
salvaguardar los derechos político-electorales de 
los ciudadanos, guardando la debida reserva de la 
información y de los datos personales que se co-
nozcan con motivo de la defensa o asesoría electo-
ral que presten.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 l). Son atribuciones del titular de la 
Defensoría:

I. Diseñar e implementar, el programa anual 
de difusión sobre los derechos político- 
electorales de los ciudadanos en el Es-
tado de Michoacán de Ocampo y de los 
servicios que presta, apoyándose de las 
áreas respectivas del Instituto para tal 
efecto;

II. Coordinar, vigilar y dar seguimiento a los 
asuntos y servicios que presta la Defen-
soría;

III. Emitir dictámenes o acuerdos fundados y 
motivados en los que se justifique la pres-
tación o no de los servicios solicitados;

IV. Elaborar un registro de personas sancio-
nadas por violencia político (sic) de géne-
ro y entregarlo al Secretario General del 
Tribunal, para los efectos correspondien-
tes;

V. Coadyuvar en la organizar (sic) y partici-
par en eventos académicos y reuniones, 
con la finalidad de promover la difusión, 
el desarrollo y la defensa de los derechos 
político-electorales en el Estado de Mi-
choacán;

VI. Promover y gestionar la celebración de 
convenios con instituciones públicas y pri-
vadas, que puedan contribuir al correcto 
cumplimiento de las funciones de la De-
fensoría;

VII. Atender los requerimientos de las distin-
tas áreas del Tribunal que se le formulen 
en el ámbito de su competencia;

VIII. Rendir informes cuatrimestrales ante el 
Pleno del Tribunal sobre el funcionamien-
to, resultados y servicios que presta; y,

IX. Las demás que establezca el Reglamento 
Interior de la Defensoría.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 m). Para ser Defensora o Defen-
sor se deberán cumplir con los mismos requisitos 
establecidos para el titular y tendrán las funciones 
siguientes:

I. Desahogar las consultas que le sean for-
muladas, orientando sobre la naturaleza, 
contenido y los alcances de sus derechos 
político-electorales;

II. Representar y asesorar a quien lo solicite, 
velando por la protección de sus intereses 
en los procesos jurisdiccionales que se 
tramiten;

III. Presentar, promover e interponer ante el 
Tribunal los actos, promociones, medios 
de impugnación y recursos necesarios 
para defender y salvaguardar los dere-
chos político-electorales;

IV. Requerir a sus representados y allegar-
se de todos los documentos y elementos 
necesarios que se consideren indispensa-
bles para ejercer debidamente sus atribu-
ciones y defender eficazmente los dere-
chos político-electorales;

V. Vigilar la tramitación de los procesos en 
que intervengan, e informar periódica-
mente a sus asesorados del estado pro-
cesal que guarden los mismos;



Código ElECtoral dEl Estado dE MiChoaCán dE oCaMpo

— 139 —

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO  DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

VI. Llevar a cabo un registro y formar un ex-
pediente de control de todos los procedi-
mientos o asuntos en los que intervengan;

VII. Procurar en cualquier tiempo, la concilia-
ción de intereses ante las partes en los 
asuntos que asesoren, atendiendo el inte-
rés de su representado; y,

VIII. Las demás que se deriven de la natura-
leza de sus atribuciones, de las disposi-
ciones aplicables y las que le instruya el 
titular.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 n). La Defensoría se abstendrá de 
intervenir en los supuestos siguientes:

I. Cuando los servicios se estén prestando 
en forma gratuita por institución pública o 
privada distinta a la Defensoría;

II. Cuando técnica y procesalmente resulte 
inviable la prestación de los servicios;

III. Cuando la defensa o asesoría no verse 
sobre derechos político-electorales en la 
vertiente de quienes aspiren o desem-
peñen en su caso el (sic) algún cargo de 
elección; y,

IV. Cuando los asuntos no sean competencia 
del Tribunal Electoral del Estado de Mi-
choacán.

La abstención de actuar de la Defensoría debe-
rá sustentarse plenamente en un dictamen o acuer-
do fundado y motivado, propuesto por la Defensora 
o el Defensor correspondiente y aprobado por el ti-
tular, lo cual se hará del conocimiento de Pleno del 
Tribunal.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 o). Los servicios de la Defensoría 
dejarán de prestarse:

I. A petición expresa del o de la representa-
da en el sentido de que no tienen interés 
en que se siga prestando el servicio de 
que se trate;

II. Cuando se incurra en actos de violencia, 
amenaza o injuria en contra de la Defen-
soría o sus servidores públicos;

III. Cuando se incurra dolosamente en false-
dad de datos proporcionados; y,

IV. Por causa grave debidamente justificada, 
previo derecho de audiencia, a fin de que 
alegue lo que a su derecho convenga.

En cualquiera de los supuestos anteriores, el 
titular de la Defensoría, así como los Defensores no 
serán sujetos de ninguna clase de responsabilidad 
con motivo de la no continuidad en la prestación de 
los servicios.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)
ARTÍCULO 69 p). El titular de la Defensoría, así 
como las y los Defensores, les está prohibido:

I. Recibir contraprestación alguna por los 
servicios propios de la Defensoría;

II. El ejercicio particular de la profesión de 
abogado, salvo de que se trate de causa 
propia, la de su cónyuge o su concubina 
o concubino, así como parientes consan-
guíneos en línea recta sin limitación de 
grado y colaterales hasta el cuarto grado, 
por afinidad o civil;

III. Desempeñar otro empleo, cargo o comi-
sión remunerados en alguno de los tres 
órdenes de gobierno, salvo el desempeño 
de actividades docentes y de investiga-
ción;

IV. Conocer o tramitar asuntos cuando estén 
impedidos para ello; y,

V. Las demás que deriven de la naturaleza 
de sus atribuciones o de las disposiciones 
aplicables.
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LIBRO TERCERO
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

TÍTULO PRIMERO
GENERALIDADES

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES PRELIMINARES

ARTÍCULO 70. Son derechos político-electorales 
de los ciudadanos michoacanos, con relación a los 
partidos políticos, los siguientes:

I. Asociarse o reunirse pacíficamente para 
tomar parte en los asuntos políticos del 
Estado;

II. Afiliarse o separarse libre e individual-
mente a los partidos políticos, y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 28 de Abril de 2020.

III. Votar y ser votado en condiciones de pa-
ridad para todos los cargos de elección 
popular dentro de los procesos internos 
de selección y elección de dirigentes, te-
niendo las calidades que establezca la ley 
y los estatutos de cada partido político.

ARTÍCULO 71. Los partidos políticos son entida-
des de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con registro legal ante el Insti-
tuto Nacional o ante el Instituto, y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida de-
mocrática, contribuir a la integración de los órganos 
de representación política y, como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público.

Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexi-
canos formar parte de partidos políticos y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, queda pro-
hibida la intervención de:

I. Organizaciones civiles, sociales o gremia-
les, nacionales, locales o extranjeras;

II. Organizaciones con objeto social diferen-
te a la creación de partidos; y,

III. Cualquier forma de afiliación corporativa.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

Los partidos políticos promoverán los valores 
cívicos y la cultura democrática en personas meno-
res de edad y buscarán la participación efectiva de 
ambos géneros en la integración de sus órganos, 
así como en la postulación de candidatos; cuyos di-
rigentes son responsables de garantizar que en sus 
institutos se respeten los derechos político-electo-
rales de las mujeres participantes y ésta se genere 
en un ambiente libre de discriminación y violencia 
política.

(REFORMADO, P.O. 12 DE MAYO DE 2017)
Cada partido político determinará y hará públi-

cos los criterios para garantizar la paridad de géne-
ro en las candidaturas a diputados locales y ayun-
tamientos. Éstos deberán ser objetivos y asegurar 
condiciones de igualdad entre géneros.

(REFORMADO, P.O. 12 DE MAYO DE 2017)
En ningún caso se admitirán criterios que ten-

gan como resultado que alguno de los géneros le 
sean asignados exclusivamente aquellos distritos o 
ayuntamientos en los que el partido haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso 
electoral anterior.

ARTÍCULO 72. La interpretación sobre la resolu-
ción de conflictos de asuntos internos de los par-
tidos políticos deberá tomar en cuenta el carácter 
de entidad de interés público de éstos como orga-
nización de ciudadanos, así como su libertad de 
decisión interna, el derecho a la auto organización 
de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus 
afiliados o militantes.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

EN MATERIA DE PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 73. El Instituto contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y materiales 
que requiera para el ejercicio directo de sus facul-
tades y atribuciones en materia de fiscalización de 
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ingresos y egresos de los partidos políticos locales, 
sus coaliciones y de los candidatos a cargos de 
elección popular en el Estado, en base al procedi-
miento que establece el artículo 8 de la Ley Gene-
ral de Partidos Políticos, los lineamientos, acuerdos 
generales, normas técnicas y demás disposiciones 
que emita el Consejo General.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA CONFORMACIÓN DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS

(DEROGADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INTEGRAN, 
P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES

ARTÍCULO 74. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 75. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 76. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 77. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 78. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 79. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 80. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 81. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

ESTATALES

ARTÍCULO 82. Las agrupaciones políticas estata-
les son formas de asociación ciudadana que coad-
yuvan al desarrollo de la vida democrática y de la 
cultura política, así como a la creación de una opi-
nión pública mejor informada.

Las agrupaciones políticas estatales no podrán 
utilizar bajo ninguna circunstancia, las denomina-
ciones de «partido» o «partido político».

ARTÍCULO 83. Las agrupaciones políticas estata-
les sólo podrán participar en procesos electorales 
mediante acuerdos de participación con un partido 
político o coalición. Las candidaturas surgidas de 
los acuerdos de participación serán registradas por 
un partido político y serán votadas con la denomi-
nación, emblema, color o colores de éste o de la 
coalición.

El acuerdo de participación a que se refiere el 
párrafo anterior deberá presentarse para su registro 
ante el Consejo General.

En la propaganda y campaña electoral, se po-
drá mencionar a la agrupación participante.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Las agrupaciones políticas estarán sujetas a 

las obligaciones y procedimientos de fiscalización 
de sus recursos conforme a las normas estable-
cidas en la Ley General de Partidos Políticos, los 
acuerdos, los reglamentos y lineamientos que para 
tal efecto emita el Instituto Nacional y el Instituto.

ARTÍCULO 84. Para obtener el registro como agru-
pación política estatal, quien lo solicite deberá acre-
ditar ante el Instituto, los siguientes requisitos:

a) Contar con un mínimo de un mil doscientos 
asociados en la entidad y con un órgano di-
rectivo de carácter estatal; además, tener ofi-
cinas en cuando menos veinte municipios; y,
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b) Contar con documentos básicos, así como 
una denominación distinta a cualquier otra 
agrupación o partido.

Los interesados presentarán durante el mes de 
enero del año anterior al de la elección, junto con su 
solicitud de registro, la documentación con la que 
acrediten los requisitos anteriores y los que, en su 
caso, señale el Consejo General.

El Consejo General, dentro del plazo máximo 
de sesenta días naturales contados a partir de la 
fecha en que conozca de las solicitudes de registro, 
resolverá lo conducente.

Cuando proceda el registro, el Consejo Gene-
ral, expedirá el certificado respectivo. En caso de 
negativa, expresará las causas que la motivan y lo 
comunicará a la asociación interesada. La resolu-
ción correspondiente deberá publicarse en el Perió-
dico Oficial.

El registro de las agrupaciones políticas cuando 
hubiese procedido, surtirá efectos a partir del prime-
ro de junio del año anterior al de la elección.

Las agrupaciones políticas con registro, goza-
rán del régimen fiscal previsto para los partidos po-
líticos en este Código.

Las agrupaciones políticas con registro deberán 
presentar al Instituto, un informe anual del ejercicio 
anterior sobre el origen y destino de los recursos 
que reciban por cualquier modalidad.

El informe a que se refiere el párrafo anterior 
deberá presentarse a más tardar dentro de los no-
venta días siguientes al último día de diciembre del 
año del ejercicio que se reporte.

La agrupación política perderá su registro por 
las siguientes causas:

a) Cuando se haya acordado su disolución por 
la mayoría de sus miembros;

b) Haberse dado las causas de disolución con-
forme a sus documentos básicos;

c) Omitir rendir el informe anual del origen y 
aplicación de sus recursos;

d) No acreditar actividad alguna durante un año 
calendario, en los términos que establezca el 
Reglamento;

e) Por incumplir de manera grave con las dispo-
siciones contenidas en este Código;

f) Haber dejado de cumplir con los requisitos 
necesarios para obtener el registro, y,

g) Las demás que establezca este Código.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 85. Son derechos de los partidos polí-
ticos:

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución General, la Constitución Local y 
el presente Código, en la preparación, desa-
rrollo y vigilancia del proceso electoral;

b) Participar en las elecciones conforme a la 
normatividad aplicable;

c) Gozar de facultades para regular su vida in-
terna y determinar su organización interior y 
los procedimientos correspondientes;

d) Acceder a las prerrogativas y recibir el finan-
ciamiento público en los términos del artículo 
41 de la Constitución General, este Código y 
demás normas aplicables;

e) Respecto del financiamiento público-local 
para los partidos políticos nacionales que 
participen en las elecciones de la entidad, no 
podrá establecerse limitaciones a dicho finan-
ciamiento, ni reducirlo por el financiamiento 
que reciban de sus dirigencias nacionales;
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f) Organizar procesos internos para seleccionar 
y postular candidatos en las elecciones, en 
los términos de la norma y las leyes federales 
o locales aplicables;

g) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las 
que en todo caso deberán ser aprobadas por 
el órgano de dirección estatal que establezca 
el Estatuto de cada uno de los partidos, en 
los términos de este Código y las leyes apli-
cables;

h) Ser propietarios, poseedores o administrado-
res sólo de los bienes inmuebles que sean 
indispensables para el cumplimiento directo 
e inmediato de sus fines;

i) Establecer relaciones con organizaciones 
o partidos políticos extranjeros, siempre y 
cuando se mantenga en todo momento su in-
dependencia absoluta, política y económica, 
así como el respeto irrestricto a la integridad 
y soberanía del Estado mexicano y de sus ór-
ganos de gobierno;

j) Acceder a la defensa de sus intereses legíti-
mos dentro del sistema de justicia electoral;

k) Nombrar representantes ante el Instituto, en 
los términos de la Constitución Local y demás 
legislación aplicable; y,

l) Suscribir acuerdos de participación con agru-
paciones políticas nacionales o locales.

ARTÍCULO 86. No podrán actuar como represen-
tantes de los partidos políticos ante el Instituto quie-
nes se encuentren en los siguientes supuestos:

a) Ser juez o magistrado del Poder Judicial del 
Estado;

b) Ser magistrado electoral o secretario del Tri-
bunal;

c) Ser miembro en servicio activo de cualquier 
fuerza armada o policiaca, y,

d) Ser agente del Ministerio Público federal o 
local.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO [N. DE E. REPUBLICA-
DO], P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 87. Son obligaciones de los partidos 
políticos:

a) Conducir sus actividades dentro de los cau-
ces legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado demo-
crático, respetando la libre participación polí-
tica de los demás partidos políticos y los de-
rechos de los ciudadanos;

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cual-
quier acto que tenga por objeto o resultado 
alterar el orden público, perturbar el goce de 
las garantías o impedir el funcionamiento re-
gular de los órganos de gobierno;

c) Mantener el mínimo de militantes requeridos 
en las leyes respectivas para su constitución 
y registro;

d) Ostentar la denominación, emblema y color o 
colores que tengan registrados, los cuales no 
podrán ser iguales o semejantes a los utiliza-
dos por partidos políticos ya existentes;

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar 
los procedimientos que señalen sus estatutos 
para la postulación de candidatos;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 28 de Abril de 2020.

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus 
órganos estatutarios y organizar procesos in-
ternos para seleccionar y postular candidatos 
en las elecciones, en los términos de la nor-
ma y las leyes federales o locales aplicables; 
garantizando el cumplimiento en la paridad 
de género.

g) Contar con domicilio social para sus órganos 
internos;

h) Rechazar toda clase de apoyo económico, 
político o propagandístico proveniente de ex-
tranjeros o de ministros de culto de cualquier 
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religión, así como de las asociaciones y orga-
nizaciones religiosas e iglesias y de cualquie-
ra de las personas a las que las leyes prohí-
ban financiar a los partidos políticos;

i) Publicar y difundir en las demarcaciones 
electorales en que participen, así como en los 
tiempos que les corresponden en las estacio-
nes de radio y en los canales de televisión, 
la plataforma electoral que sostendrán en la 
elección de que se trate;

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
j) Permitir la práctica de auditorías y verifica-

ciones por el Instituto, así como entregar la 
documentación que el Instituto les requiera 
respecto a sus ingresos y egresos, en los tér-
minos de la normatividad aplicable, en caso 
de que el Instituto Nacional delegue la facul-
tad de fiscalización;

k) Comunicar al Instituto, cualquier modifica-
ción a sus documentos básicos, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha en que se 
tome el acuerdo correspondiente por el par-
tido político. Las modificaciones no surtirán 
efectos hasta que el Consejo General, de-
clare la procedencia constitucional y legal de 
las mismas. La resolución deberá dictarse en 
un plazo que no exceda de 30 días naturales 
contados a partir de la presentación de la do-
cumentación correspondiente, así como los 
cambios de los integrantes de sus órganos 
directivos y de su domicilio social, en térmi-
nos de las disposiciones aplicables;

l) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia 
o subordinación con partidos políticos, per-
sonas físicas o morales extranjeras, organis-
mos o entidades internacionales y de minis-
tros de culto de cualquier religión;

m) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan 
sido entregados;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

n) Abstenerse, en su propaganda política o elec-
toral, de cualquier expresión que calumnie a 
las instituciones, a los partidos políticos, a las 

personas o que constituya violencia política 
en razón de género;

o) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, 
así como expresiones, alusiones o funda-
mentaciones de carácter religioso en su pro-
paganda;

p) Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas 
de ciudadanos;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 28 de Abril de 2020.

q) Garantizar la equidad y la paridad de los gé-
neros en sus órganos de dirección;

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 28 de Abril de 2020.

r) Promover la participación política en igualdad 
de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres;

s) Elaborar y entregar los informes de origen y 
uso de recursos en los términos de la norma-
tividad aplicable;

t) Cumplir con las obligaciones que la legisla-
ción en materia de transparencia y acceso a 
su información les impone;

u) En el caso de los partidos políticos locales, 
editar, por lo menos semestralmente una pu-
blicación de divulgación ideológica. Para los 
partidos políticos nacionales, bastará su edi-
ción nacional;

v) Sostener por lo menos un centro de forma-
ción política; y,

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

v) bis. Establecer mecanismos para prevenir, 
atender, sancionar y, en su caso, erradicar la 
violencia política en razón de género; y,

w) Las demás que establezcan las leyes aplica-
bles.
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ARTÍCULO 88. Son prerrogativas de los partidos 
políticos estatales:

a) Tener acceso a radio y televisión en los tér-
minos de la Constitución General y la Ley 
General;

b) Participar del financiamiento público corres-
pondiente para sus actividades;

c) Gozar del régimen fiscal que se establece en 
este Código y en las leyes de la materia, y,

d) Usar las franquicias postales y telegráficas 
que sean necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones.

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 89. Los partidos políticos y candida-
tos independientes en los procesos electorales, se 
regirán en materia de acceso a la transparencia y 
protección de datos personales de conformidad a la 
Ley General y Estatal en materia de Transparencia.

ARTÍCULO 90. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 91. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 92. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 93. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 94. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

(DEROGADO CON LOS CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS QUE 
LO INTEGRAN, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

TÍTULO TERCERO
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS

(DEROGADO CON EL ARTÍCULO QUE LO INTEGRA, P.O. 
1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS ASUNTOS INTERNOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 95. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

(DEROGADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INTEGRAN, 
P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 96. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 97. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 98. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 99. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

ARTÍCULO 100. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

(DEROGADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INTEGRAN, 
P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS MILITANTES

ARTÍCULO 101. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)
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ARTÍCULO 102. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

ARTÍCULO 103. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

(DEROGADO CON EL ARTÍCULO QUE LO INTEGRA, P.O. 
1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 104. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

(DEROGADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INTEGRAN, 
P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN DE 
ÓRGANOS INTERNOS Y DE SELECCIÓN 

DE CANDIDATOS

ARTÍCULO 105. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

ARTÍCULO 106. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

(DEROGADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INTEGRAN, 
P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO SEXTO
DE LA JUSTICIA INTRAPARTIDARIA

ARTÍCULO 107. DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

ARTÍCULO 108. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

ARTÍCULO 109. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

TÍTULO CUARTO
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS

CAPÍTULO PRIMERO
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO

ARTÍCULO 110. El régimen de financiamiento de 
los partidos políticos tendrá las modalidades si-
guientes:

I. Financiamiento público; y,

II. Financiamiento privado.

ARTÍCULO 111. Los partidos políticos tienen dere-
cho a recibir, para desarrollar sus actividades, finan-
ciamiento público que se distribuirá de manera equi-
tativa, conforme a lo establecido en la Constitución 
General y Constitución Local.

El financiamiento público deberá prevalecer so-
bre otros tipos de financiamiento y será destinado 
para el sostenimiento de actividades ordinarias per-
manentes, gastos de procesos electorales y para 
actividades específicas como entidades de interés 
público.

ARTÍCULO 112. Los partidos políticos tendrán de-
recho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas, conforme a 
las disposiciones siguientes:

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO [N. DE E. REPUBLICA-
DO], P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

a) Para el sostenimiento de actividades ordina-
rias permanentes:
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(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
I. El Instituto, tratándose de partidos políti-

cos, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 41 fracción II inciso a) de la Cons-
titución General y el artículo 51 apartado 
I, Inciso a) fracción I, de la Ley General 
de Partidos Políticos, determinará anual-
mente el monto total por distribuir entre 
los partidos políticos.

II. El resultado de la operación señalada en 
el inciso anterior constituye el financia-
miento público anual a los partidos polí-
ticos por sus actividades ordinarias per-
manentes y se distribuirá en la forma que 
establece la Constitución General;

III. Las cantidades que, en su caso, se de-
terminen para cada partido, serán entre-
gadas en ministraciones mensuales con-
forme al calendario presupuestal que se 
apruebe anualmente;

IV. Cada partido político deberá destinar 
anualmente por lo menos el dos por ciento 
del financiamiento público que reciba para 
el desarrollo de las actividades específi-
cas, a que se refiere el inciso c) de este 
artículo;

V. Para la capacitación, promoción y el de-
sarrollo del liderazgo político de las muje-
res cada partido político deberá destinar 
anualmente, el tres por ciento del financia-
miento público ordinario.

b) Para la obtención del voto:

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

I. En el año de la elección que se renueve la 
gubernatura local, el Congreso del Estado 
y ayuntamientos, a cada partido político, 
en su caso, se le otorgará para gastos de 
campaña un monto equivalente al 50% del 
financiamiento público que para el soste-
nimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponden ese año; y 
en el año en que solamente se renueve 
el congreso del estado y ayuntamientos, 
para gastos de campaña, se otorgará un 
monto equivalente al 30% del financia-
miento público que para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanen-
tes le corresponden ese año.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

II. El financiamiento de actividades para la 
obtención del voto se entregará hasta en 
cinco ministraciones mensuales previas a 
la jornada electoral;

III. El financiamiento de campaña será ad-
ministrado en su totalidad por los parti-
dos políticos; estableciendo el prorrateo; 
teniendo que informarlas a la Unidad de 
Fiscalización diez días antes del inicio de 
la campaña electoral, la cual lo hará del 
conocimiento del Consejo General, en la 
siguiente sesión, sin que dichos porcenta-
jes de prorrateo puedan ser modificados.

c) Por actividades específicas como entidades 
de interés público:

I. La educación y capacitación política, in-
vestigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales de los parti-
dos políticos nacionales, serán apoyadas 
mediante financiamiento público por un 
monto total anual equivalente al diez por 
ciento del que corresponda en el mismo 
año para las actividades ordinarias a que 
se refiere el inciso a) de este artículo; el 
monto total será distribuido en los térmi-
nos establecidos en la fracción II del inci-
so antes citado;

II. El Consejo General, a través de la Unidad 
de fiscalización, vigilará que éstos desti-
nen el financiamiento a que se refiere el 
presente inciso exclusivamente a las acti-
vidades señaladas en la fracción inmedia-
ta anterior; y,

III. Las cantidades que en su caso se deter-
minen para cada partido, serán entrega-
das en ministraciones mensuales con-
forme al calendario presupuestal que se 
apruebe anualmente.

Los partidos políticos locales que hubieren 
obtenido su registro con fecha posterior a la últi-
ma elección, o aquellos que habiendo conservado 
registro legal no cuenten con representación en el 
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Congreso, tendrán derecho a que se les otorgue fi-
nanciamiento público conforme a las bases siguien-
tes:

a) Se le otorgará a cada partido político el dos 
por ciento del monto que por financiamiento 
total les corresponda a los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades or-
dinarias permanentes a que se refiere este 
artículo, así como, en el año de la elección 
de que se trate, el financiamiento para gastos 
de campaña que corresponda con base en 
lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del 
presente artículo; y,

b) Participarán del financiamiento público para 
actividades específicas como entidades de 
interés público sólo en la parte que se distri-
buya en forma igualitaria.

Las cantidades a que se refiere el inciso a) del 
párrafo anterior serán entregadas en la parte pro-
porcional que corresponda a la anualidad, a partir 
de la fecha en que surta efectos el registro y toman-
do en cuenta el calendario presupuestal aprobado 
para el año.

ARTÍCULO 113. Para que un partido político nacio-
nal cuente con recursos públicos locales deberá ha-
ber obtenido el tres por ciento de la votación válida 
emitida en el proceso electoral local anterior en el 
Estado.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO

ARTÍCULO 114. Además de lo establecido en el 
Capítulo que antecede, los partidos políticos podrán 
recibir financiamiento que no provenga del erario 
público, con las modalidades siguientes:

a) Financiamiento por la militancia;

b) Financiamiento de simpatizantes;

c) Autofinanciamiento; y,

d) Financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos.

ARTÍCULO 115. No podrán realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o en especie, por sí o por inter-
pósita persona y bajo ninguna circunstancia:

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
de la Federación y del Estado, y los ayunta-
mientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución Gene-
ral, la Constitución Local y este Código;

b) Las dependencias, entidades u organismos 
de la Administración Pública Federal, estatal 
o municipal, centralizada o descentralizada;

c) Los organismos autónomos federales o es-
tatales;

d) Las personas morales;

e) Los partidos políticos, personas físicas o mo-
rales extranjeras;

f) Los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza;

g) Las personas físicas que vivan o trabajen en 
el extranjero;

h) Las asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión o secta, y los ministros de 
cualquiera de ellas; y,

i) Los sindicatos y organizaciones gremiales.

Los partidos políticos no podrán solicitar crédi-
tos provenientes de la banca de desarrollo para el 
financiamiento de sus actividades.
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ARTÍCULO 116. Los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas.

Las aportaciones en dinero que los simpatizan-
tes realicen a los partidos políticos, serán deduci-
bles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un mon-
to del veinticinco por ciento.

ARTÍCULO 117. El financiamiento que no provenga 
del erario público tendrá las siguientes modalida-
des:

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obli-
gatorias, ordinarias y extraordinarias, en di-
nero o en especie, que realicen los militantes 
de los partidos políticos;

b) Las aportaciones voluntarias y personales, 
en dinero o en especie, que los precandi-
datos y candidatos aporten exclusivamente 
para sus precampañas y campañas; y,

c) Las aportaciones voluntarias y personales 
que realicen los simpatizantes durante los 
procesos electorales federales y locales, y 
estará conformado por las aportaciones o do-
nativos, en dinero o en especie, hechas a los 
partidos políticos en forma libre y voluntaria 
por las personas físicas mexicanas con resi-
dencia en el país.

El financiamiento privado se ajustará a los si-
guientes límites anuales:

a) Para el caso de las aportaciones de militan-
tes, el dos por ciento del financiamiento pú-
blico otorgado a la totalidad de los partidos 
políticos para el sostenimiento de sus activi-
dades ordinarias y precampañas en el año de 
que se trate;

b) Para el caso de las aportaciones de candi-
datos, así como de simpatizantes durante los 
procesos electorales, el diez por ciento del 
tope de gasto para la elección de gobernador 
inmediata anterior, para ser utilizadas en las 
campañas de sus candidatos;

c) Cada partido político, determinará libremente 
los montos mínimos y máximos y la periodici-
dad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportacio-
nes voluntarias y personales que los precan-
didatos y candidatos aporten exclusivamente 
para sus precampañas y campañas; y,

d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán 
como límite individual anual el 0.5 por ciento 
del tope de gasto para la elección de Gober-
nador inmediata anterior.

Los partidos políticos deberán expedir recibos 
foliados en los que se hagan constar el nombre 
completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, 
Registro Federal de Contribuyentes del aportante. 
Para el caso de que la aportación se realice con 
cheque o transferencia bancaria, la cuenta de ori-
gen deberá estar a nombre del aportante. Invaria-
blemente las aportaciones o cuotas deberán depo-
sitarse en cuentas bancarias a nombre del partido 
político, de conformidad con lo que establezca el 
Reglamento.

Las aportaciones en especie se harán constar 
en un contrato celebrado entre el partido político y el 
aportante, en el cual se precise el valor unitario de 
los bienes o servicios aportados, el monto total de la 
aportación y, en caso de ser aplicable, el número de 
unidades aportadas; de igual forma se deberá ane-
xar factura en la que se precise la forma de pago.

El partido político deberá entregar una relación 
mensual de los nombres de los aportantes y, en su 
caso, las cuentas del origen del recurso que nece-
sariamente deberán estar a nombre de quien reali-
ce la aportación.

Las aportaciones de bienes muebles o inmue-
bles deberán destinarse únicamente para el cumpli-
miento del objeto del partido político que haya sido 
beneficiado con la aportación.

ARTÍCULO 118. Los partidos políticos podrán esta-
blecer en instituciones bancarias domiciliadas en el 
Estado cuentas, fondos o fideicomisos para la inver-
sión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendi-
mientos financieros, sujetos a las reglas siguientes:
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a) Deberán informar al Consejo General, de la 
apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso 
respectivo, a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes a la firma del contrato de que 
se trate, acompañando copia fiel del mismo, 
expedida por la institución de banca privada 
con la que haya sido establecido; y,

b) Los rendimientos financieros obtenidos a 
través de esta modalidad deberán destinar-
se para el cumplimiento de los objetivos del 
partido político.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA VERIFICACIÓN DE OPERACIONES 

FINANCIERAS

ARTÍCULO 119. El Consejo General, a través del 
Instituto Nacional, podrá solicitar a la unidad ad-
ministrativa competente en materia de inteligencia 
financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informes de operaciones financieras ante 
la presunción sobre el origen ilícito de los recursos 
aportados a los partidos políticos.

Asimismo, a solicitud del órgano de fiscalización 
la unidad administrativa competente en materia de 
inteligencia financiera de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público informará respecto de dispo-
siciones en efectivo que realice cualquier órgano 
o dependencia de la Federación, del Estado y de 
los municipios durante cualquier proceso electoral, 
cuando tales operaciones se consideren relevantes 
o inusuales de conformidad con los ordenamientos 
aplicables.

TÍTULO QUINTO
DEL RÉGIMEN FINANCIERO DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS

CAPÍTULO PRIMERO
DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 120. Cada partido político será respon-
sable de su contabilidad y de la operación del siste-
ma de contabilidad, así como del cumplimiento de 
lo dispuesto en este Código y las decisiones que en 
la materia emita el Consejo General y la Unidad de 
Fiscalización.

ARTÍCULO 121. El sistema de contabilidad al que 
los partidos políticos se sujetarán, deberá tener las 
características siguientes:

a) Estar conformado por el conjunto de regis-
tros, procedimientos, criterios e informes, 
estructurados sobre la base de principios téc-
nicos comunes destinados a captar, valuar, 
registrar, clasificar, informar e interpretar, 
las transacciones, transformaciones y even-
tos que, derivados de la actividad financiera, 
modifican la situación patrimonial del partido 
político;

b) Las disposiciones que en materia de fiscaliza-
ción establezcan las obligaciones, clasifiquen 
los conceptos de gasto de los partidos políti-
cos, candidatos y todos los sujetos obligados; 
así como las que fijan las infracciones, son de 
interpretación estricta de la norma;

c) Reconocer la naturaleza jurídica de las ope-
raciones realizadas por los partidos políticos 
con terceros, en términos de las disposicio-
nes civiles y mercantiles;

d) Registrar de manera armónica, delimitada y 
específica sus operaciones presupuestarias 
y contables, así como otros flujos económi-
cos;

e) Reflejar la aplicación de los principios, nor-
mas contables generales y específicas e ins-
trumentos que establezca el Consejo Gene-
ral;

f) Facilitar el reconocimiento de las operacio-
nes de ingresos, gastos, activos, pasivos y 
patrimoniales;

g) Integrar en forma automática el ejercicio pre-
supuestario con la operación contable, a par-
tir de la utilización del gasto devengado;
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h) Permitir que los registros se efectúen con-
siderando la base acumulativa para la inte-
gración de la información presupuestaria y 
contable;

i) Reflejar un registro congruente y ordenado 
de cada operación que genere derechos y 
obligaciones derivados de la gestión finan-
ciera;

j) Generar, en tiempo real, estados financieros, 
de ejecución presupuestaria y otra informa-
ción que coadyuve a la toma de decisiones, a 
la transparencia, a la programación con base 
en resultados, a la evaluación y a la rendición 
de cuentas; y,

k) Facilitar el registro y control de los inventarios 
de los bienes muebles e inmuebles.

El sistema de contabilidad se desplegará en un 
sistema informático que contará con dispositivos de 
seguridad. Los partidos harán su registro contable 
en línea y el Instituto podrá tener acceso irrestricto 
a esos sistemas en ejercicio de sus facultades de 
vigilancia y fiscalización.

En su caso, el Instituto formulará recomenda-
ciones preventivas a partidos políticos y candidatos, 
con vistas a mejorar la eficacia, eficiencia, oportuni-
dad, consistencia y veracidad de los informes que 
este Código señala.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 

PARTIDOS EN CUANTO AL RÉGIMEN 
FINANCIERO

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 122. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 123. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 124. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 125. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 126. SE DEROGA.

TÍTULO SEXTO
OTRAS PRERROGATIVAS

CAPÍTULO ÚNICO
RÉGIMEN FISCAL

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 127. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 128. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 129. SE DEROGA.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 

POLÍTICOS

CAPÍTULO PRIMERO
FISCALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS
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Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 130. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 131. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 132. SE DEROGA.

CAPÍTULO SEGUNDO
FISCALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES

ARTÍCULO 133. El Consejo General, a propuesta 
de la Unidad de Fiscalización y previo al inicio de 
las precampañas determinará el tipo de gastos que 
serán estimados como de precampaña de acuerdo 
a la naturaleza de las convocatorias emitidas por los 
partidos políticos.

ARTÍCULO 134. Para los efectos de este Código se 
entienden como gastos de campaña:

a) Gastos de propaganda: Comprenden los rea-
lizados en bardas, mantas, volantes, pancar-
tas, equipos de sonido, eventos políticos rea-
lizados en lugares arrendados, propaganda 
utilitaria y otros similares;

b) Gastos operativos de la campaña: Compren-
den los sueldos y salarios del personal even-
tual, arrendamiento eventual de bienes mue-
bles e inmuebles, gastos de transporte de 
material y personal, viáticos y otros similares;

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y 
otros medios impresos: Comprenden los rea-
lizados en cualquiera de esos medios, tales 
como inserciones pagadas, anuncios publici-
tarios y sus similares, tendentes a la obten-
ción del voto. En todo caso, tanto el partido y 
candidato contratante, como el medio impre-

so, deberán identificar con toda claridad que 
se trata de propaganda o inserción pagada;

d) Gastos de producción de los mensajes para 
radio y televisión: Comprenden los realizados 
para el pago de servicios profesionales; uso 
de equipo técnico, locaciones o estudios de 
grabación y producción, así como los demás 
inherentes al mismo objetivo;

e) Los gastos que tengan como propósito pre-
sentar a la ciudadanía las candidaturas regis-
tradas del partido y su respectiva promoción;

f) Los gastos que tengan como finalidad el pro-
piciar la exposición, desarrollo y discusión 
ante la ciudadanía de los programas y accio-
nes de los candidatos registrados, así como 
la plataforma electoral;

g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nom-
bre o plataforma de gobierno de algún candi-
dato o de un partido político en el periodo que 
transita de la conclusión de la precampaña y 
hasta el inicio de la campaña electoral; y,

h) Los gastos que el Consejo General, a pro-
puesta de la Unidad de Fiscalización y previo 
inicio de la campaña electoral determine.

No se considerarán dentro de los gastos de 
campaña los gastos que realicen los partidos para 
su operación ordinaria, para el cumplimiento de sus 
obligaciones estatutarias y para el sostenimiento de 
sus órganos directivos y de sus organizaciones.

(NOTA: EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 
EL RESOLUTIVO CUARTO DE LA SENTENCIA DICTADA 
AL RESOLVER LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
42/2014 Y SUS ACUMULADAS 55/2014, 61/2014 Y 71/2014, 
DECLARÓ LA INVALIDEZ DE LA PORCIÓN NORMATIVA 
DE ESTE ARTÍCULO INDICADA CON MAYÚSCULAS, LA 
CUAL SURTIÓ EFECTOS EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
DE ACUERDO A LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LA 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DICHA SENTENCIA 
PUEDE SER CONSULTADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓ-
NICA http://www2.scjn.gob.mx/expedientes/).

Todos los bienes o servicios que se destinen a 
la campaña deberán tener como propósito directo la 
obtención del voto en las elecciones federales o lo-
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cales; CON EXCEPCIÓN DEL GASTO RELATIVO 
A ESTRUCTURAS ELECTORALES MISMO QUE 
SERÁ ESTIMADO COMO UN GASTO OPERATI-
VO ORDINARIO.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y 

GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 135. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 136. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 137. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 138. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 139. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 140. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 141. SE DEROGA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 142. SE DEROGA.

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN [N. DE E. REFORMA-
DO], P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

TÍTULO OCTAVO
FORMAS DE PARTICIPACIÓN O 

ASOCIACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS CON EL FIN DE POSTULAR 

CANDIDATOS

(DEROGADO CON EL ARTÍCULO QUE LO INTEGRA, P.O. 
1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO PRIMERO
GENERALIDADES

ARTÍCULO 143. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

(DEROGADO CON EL ARTÍCULO QUE LO INTEGRA, P.O. 
1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS FRENTES

ARTÍCULO 144. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

(DEROGADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INTEGRAN, 
P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS COALICIONES

ARTÍCULO 145. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

ARTÍCULO 146. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

ARTÍCULO 147. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)
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ARTÍCULO 148. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

ARTÍCULO 149. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

ARTÍCULO 150. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

(DEROGADO CON EL ARTÍCULO QUE LO INTEGRA, P.O. 
1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS FUSIONES

ARTÍCULO 151. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS CANDIDATURAS COMUNES

ARTÍCULO 152. Se entiende por candidatura co-
mún cuando dos o más partidos políticos, sin me-
diar coalición, registren al mismo candidato, fórmula 
o planilla de candidatos; sujetándose a las siguien-
tes reglas:

I. Sólo podrán registrar candidatos en co-
mún los partidos políticos que no formen 
coalición en la demarcación electoral don-
de aquél será electo;

II. En caso de los ayuntamientos, las can-
didaturas comunes deberán coincidir en 
la totalidad de la integración del Ayunta-
miento;

III. Tratándose de candidato a diputado por 
el principio de mayoría relativa, el registro 
se hará en fórmula idéntica de propietario 
y suplente;

IV. Las candidaturas a diputados por el princi-
pio de representación proporcional no po-
drán ser objeto de candidaturas comunes;

V. La aceptación o en su caso, rechazo de la 
solicitud de registro presentada por cada 
partido político no producirá ningún efecto 
sobre las solicitudes presentadas por otro 
u otros partidos políticos respecto del mis-
mo candidato; y,

VI. Los gastos de campaña de las candidatu-
ras comunes, no deberán exceder el tope 
que para cada elección se establezca 
como si fuera uno solo.

(ADICIONADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Los partidos políticos nacionales y locales de 

nuevo registro no podrán postular en candidatura 
común a ningún candidato hasta después de haber 
participado en un proceso electoral local, postulan-
do candidatos en forma directa y sin coaliciones.

TÍTULO NOVENO
DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS

(DEROGADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INTEGRAN, 
P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO

ARTÍCULO 153. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 

DE 2017)

ARTÍCULO 154. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

ARTÍCULO 155. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)
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(DEROGADO CON EL ARTÍCULO QUE LO INTEGRA, P.O. 
1 DE JUNIO DE 2017)

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 156. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

LIBRO CUARTO
DE LOS PROCESOS

TÍTULO PRIMERO
DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS PROCESOS INTERNOS DE 

SELECCIÓN DE CANDIDATOS

ARTÍCULO 157. Los partidos políticos están obli-
gados a elegir sus candidatos conforme a los prin-
cipios democráticos establecidos en la Constitución 
Local y las normas aplicables en la materia.

Los procesos internos para la selección de can-
didatos a cargos de elección popular son el conjun-
to de actividades que realizan los partidos políticos 
y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad 
con lo establecido en la norma, en los Estatutos, 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 
carácter general que aprueben los órganos de di-
rección de cada partido político.

Ningún proceso de selección de candidatos co-
menzará antes de que se declare el inicio del pro-
ceso electoral.

ARTÍCULO 158. Al menos treinta días antes del 
inicio formal de los procesos internos de selección 
de candidatos, cada partido determinará, conforme 
a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la 

selección de sus candidatos a cargos de elección 
popular, según la elección de que se trate.

La determinación deberá ser comunicada al 
Consejo General dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a su aprobación, señalando lo siguiente:

I. Los reglamentos, normas y acuerdos que 
rigen su selección de candidatos;

II. En su caso, las convocatorias de los pro-
cesos respectivos;

III. La composición y atribuciones del órgano 
electoral interno;

IV. La determinación de las condiciones y re-
quisitos para participar como aspirante y 
como elector en el proceso;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 28 de Abril de 2020.

V. Los mecanismos para garantizar los de-
rechos político electorales de los ciudada-
nos, la paridad de género en la selección 
de sus candidaturas a diputaciones, de 
mayoría relativa y representación propor-
cional y planillas de ayuntamientos;

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

VI.  Los mecanismos para prevenir, atender, y, 
en su caso, sancionar la violencia política 
en razón de género;

VII. Los topes de precampaña que no serán 
superiores al límite establecido en este 
Código;

VIII. La fecha de inicio del proceso interno;

IX. El método o métodos que serán utilizados;

X. La fecha para la expedición de la convo-
catoria correspondiente;

XI. Los plazos que comprenderá cada fase 
del proceso interno, sin sobrepasar los 
plazos establecidos en este Código;

XII. Los órganos de dirección responsables de 
su conducción y vigilancia;
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XIII. El órgano responsable de la resolución de 
impugnaciones y quejas;

XIV. Los mecanismos de control de confianza 
de sus precandidatos; y,

XV. La fecha de celebración de la asamblea 
electoral, estatal, distrital o municipal o, 
en su caso, de realización de la jornada 
comicial interna. En caso de realización 
de la jornada comicial interna, se estará 
conforme a lo siguiente:

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
a) Durante los procesos electorales estatales 

en que se renueven el Titular del Poder Eje-
cutivo, el Congreso y ayuntamientos, las pre-
campañas darán inicio, en el caso del Poder 
Ejecutivo la primera semana de enero del 
año de la elección, por lo que al Congreso y 
ayuntamientos la segunda semana del mes 
de enero;

(REFORMADO [N. DE E. REPUBLICADO], P.O. 1 DE JU-
NIO DE 2017)

b) Durante los procesos electorales estatales 
en que se renueve solamente el Congreso y 
ayuntamientos, las precampañas darán inicio 
en la segunda semana de febrero del año de 
la elección;

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al 
día siguiente de que se apruebe el registro 
interno de los precandidatos. Las precampa-
ñas de todos los partidos deberán celebrarse 
dentro de los mismos plazos; y,

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
d) Las precampañas que se realicen para la se-

lección de candidato a Gobernador no podrán 
durar más de cuarenta días, y para la selec-
ción de candidatos a diputados y a miembros 
de los ayuntamientos no podrán durar más 
de treinta días.

Los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular que participen en los procesos de 
selección interna convocados por cada partido no 
podrán realizar actividades de proselitismo o difu-
sión de propaganda, por ningún medio, antes de la 
fecha de inicio de las precampañas; la violación a 

esta disposición se sancionará con la negativa de 
registro como precandidato.

Los partidos políticos harán uso del tiempo en 
radio y televisión que conforme a la Constitución 
General y la Ley General les corresponda para la 
difusión de sus procesos de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular.

Queda prohibido a los precandidatos a candida-
turas a cargos de elección popular, en todo tiempo, 
la contratación o adquisición de propaganda o cual-
quier otra forma de promoción personal en radio y 
televisión. La violación a esta norma se sancionará 
con la negativa de registro como precandidato o, 
en su caso, con la cancelación de dicho registro. 
De comprobarse la violación a esta norma en fecha 
posterior a la de postulación del candidato por el 
partido de que se trate, el Instituto negará el registro 
legal del infractor.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

Las y los precandidatos, partidos políticos y coa-
liciones, deberán abstenerse de expresiones que 
impliquen calumnia, que discriminen o ejerzan ac-
tos que constituyan violencia política por razones de 
género durante las precampañas y en la propagan-
da política que se utilice durante las mismas. Por lo 
tanto, su propaganda no deberá atentar contra los 
derechos fundamentales de la honra y dignidad de 
las personas, ni contener elementos que configuren 
la violencia política por razones de género.

ARTÍCULO 159. Es precandidato, el ciudadano 
que haya obtenido registro ante un partido político o 
coalición para participar en su proceso de selección 
de candidatos y obtener su nominación como tal a 
un cargo de elección popular.

(ADICIONADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Ningún ciudadano podrá participar simultánea-

mente en procesos de selección interna de candida-
tos a cargo de elección popular por diferentes par-
tidos políticos salvo que entre ellos medie convenio 
para participar en coalición o candidatura común, 
así mismo no podrán participar en un proceso inter-
no de un partido político y a la par por la vía inde-
pendiente.
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(ADICIONADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Quienes participen en el proceso interno de al-

gún partido político, no podrán ser postulados como 
candidatos por otro partido político o registrarse 
como candidato independiente durante el mismo 
proceso electoral.

Los partidos políticos tienen obligación de in-
formar al Consejo General, en un plazo improrro-
gable de cinco días, de los registros de precandi-
datos registrados en cada uno de sus procesos de 
selección, de entre los cuales, deberá elegir a su 
candidato. En su caso, también informarán de las 
impugnaciones que se presenten durante los proce-
sos de selección de candidatos, dentro de los tres 
días posteriores.

ARTÍCULO 160. Se entiende por precampaña elec-
toral el conjunto de actos que realizan los partidos 
políticos, sus militantes y los precandidatos a candi-
daturas a cargos de elección popular debidamente 
registrados por cada partido.

Se entiende por actos de precampaña electo-
ral las reuniones públicas, asambleas, marchas y 
en general aquéllos en que los precandidatos a una 
candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes 
o al electorado en general, con el objetivo de obte-
ner su respaldo para ser postulado como candidato 
a un cargo de elección popular.

Se entiende por propaganda de precampaña el 
conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, gra-
baciones, proyecciones y expresiones que durante 
el periodo establecido por la ley y el que señale la 
convocatoria respectiva difunden los precandidatos 
a candidaturas a cargos de elección popular con el 
propósito de dar a conocer sus propuestas. La pro-
paganda de precampaña deberá señalar de manera 
expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad 
de precandidato de quien es promovido.

Las precampañas se ajustarán a lo dispuesto 
por este Código y por los Estatutos y demás normas 
internas de los respectivos partidos políticos, que 
hayan sido oportunamente informadas al Consejo 
General. La precampaña concluirá el día que se ce-
lebre la elección interna.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

En caso que el contendiente ganador haya te-
nido excedente de propaganda impresa, ésta podrá 
ser utilizada dentro de su campaña hasta que ésta 
se agote, suprimiendo la leyenda de precandidato, 
a fin de cuidar el medio ambiente.

ARTÍCULO 161. Los partidos políticos o coalicio-
nes, sus dirigentes, militantes y aspirantes, así 
como los simpatizantes de éstos no podrán realizar 
ningún acto ni difundir propaganda de precampaña 
fuera de los tiempos establecidos por el calenda-
rio que hayan presentado ante el Consejo General 
para el proceso de selección de candidatos en los 
términos de este Código.

La infracción a esta disposición será sanciona-
da, dependiendo de la gravedad, conforme a lo es-
tablecido en el presente Código.

ARTÍCULO 162. A más tardar en el mes de noviem-
bre del año previo al de la elección, el Consejo Ge-
neral determinará los topes de gasto de precampa-
ña por precandidato y tipo de elección para la que 
pretenda ser postulado. El tope será equivalente al 
veinte por ciento del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de que se 
trate.

Cuando un aspirante a candidato pretenda la 
nominación de más de un partido político, los gas-
tos de precampaña que realice en cada uno de los 
diferentes procesos de selección en que participe 
se sumarán y no podrán exceder el veinte por ciento 
del tope de la campaña respectiva.

Tratándose de aspirantes a diputados y regido-
res que lo sean simultáneamente, por los principios 
de mayoría relativa o como integrantes de la planilla 
de candidatos respectivamente y por el principio de 
representación proporcional, los gastos de precam-
paña que realicen se sumarán y no podrán exceder 
el veinte por ciento del tope de la campaña respecti-
va de ayuntamientos o de diputados por el principio 
de mayoría relativa.

ARTÍCULO 163. Los partidos políticos están obliga-
dos a garantizar la lícita procedencia de los recur-
sos y el respeto de los topes de gasto de precampa-
ña de sus aspirantes en sus procesos de selección 
de candidatos.
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(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Los aspirantes a candidatos estarán sujetos a 

las modalidades y restricciones para recibir aporta-
ciones en dinero o especie que establece la Ley de 
Partidos.

Si un precandidato incumple la obligación de 
entregar su informe de ingresos y gastos de pre-
campaña dentro del plazo establecido en el párrafo 
anterior y hubiese obtenido la mayoría de votos en 
la consulta interna o en la asamblea respectiva, no 
podrá ser registrado legalmente como candidato. 
Los precandidatos que sin haber obtenido la pos-
tulación a la candidatura no entreguen el informe 
antes señalado serán sancionados en los términos 
de lo establecido por este Código.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Los precandidatos que rebasen el tope de gas-

tos de precampaña estarán a lo dispuesto en la 
Ley General. Los partidos conservan el derecho 
de realizar las sustituciones de las candidaturas 
que procedan, debiendo presentarlas a más tardar 
dentro de los cinco días posteriores a la negativa 
de registro o pérdida de la candidatura, según se 
trate. El Consejo General resolverá sobre el nuevo 
registro a más tardar cinco días después de presen-
tada la solicitud correspondiente. El período general 
de las campañas no variará por estas causas. Los 
propuestos como candidatos a los que se niegue el 
registro o se revoque la candidatura de acuerdo con 
este artículo, no podrán realizar campaña aun cuan-
do se haya impugnado la decisión correspondiente.

Los partidos políticos, dentro de los quince 
días posteriores a la conclusión de las precampa-
ñas, presentarán ante la Unidad de Fiscalización, 
informe detallado del origen de los recursos y de 
los gastos realizados en los actos y propaganda de 
las mismas, por cada uno de los aspirantes a can-
didatos. Informará también los nombres y datos de 
localización de los precandidatos que hayan incum-
plido la obligación de presentar el respectivo infor-
me, para los efectos legales procedentes.

Cuando un aspirante haya pretendido la nomi-
nación de dos o más partidos políticos, uno de éstos 
deberá presentar de manera integrada el informe a 
que hace referencia el párrafo anterior.

La Unidad de Fiscalización revisará los infor-
mes y a más tardar tres días antes del inicio del 

período de registro de candidatos, emitirá un dic-
tamen consolidado por cada partido político, en el 
que en su caso, se especificarán las irregularidades 
encontradas. El dictamen se someterá a la conside-
ración del Consejo General para su aprobación, en 
su caso, dentro de los siguientes tres días posterio-
res a su emisión.

Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo 
General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización, 
determinará reglas simplificadas y procedimientos 
expeditos para la presentación y revisión de los in-
formes de ingresos y gastos de precampaña de los 
precandidatos.

ARTÍCULO 164. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

ARTÍCULO 165. El Instituto no es competente para 
dirimir las controversias que se susciten entre los 
aspirantes a candidatos de un mismo partido políti-
co o coalición y desechará de plano y sin entrar al 
estudio del fondo del asunto las promociones que le 
presenten con este propósito.

El Consejo General negará el registro de candi-
dato a gobernador, fórmula de candidatos a diputa-
dos o planilla de candidatos a ayuntamiento cuan-
do en el proceso de selección respectivo el partido 
político o coalición y sus aspirantes a candidatos 
hayan violado de forma grave las disposiciones de 
este Código y en razón de ello, resulte imposible la 
celebración del proceso electoral en condiciones de 
equidad.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN

ARTÍCULO 166. Los partidos políticos tendrán ac-
ceso a la radio y la televisión en la forma y términos 
previstos en la Constitución General, en la Ley Ge-
neral, así como de las normas reglamentarias apli-
cables.

El Instituto hará del conocimiento inmediato al 
Instituto Nacional de cualquier violación a las nor-
mas relativas al acceso a la radio y la televisión, 
para los efectos legales conducentes.
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ARTÍCULO 167. Ninguna persona física o moral, 
sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en medios impresos dirigida 
a influir en las preferencias electorales de los ciu-
dadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos 
o de candidatos a cargos de elección popular. Las 
infracciones a lo establecido en este párrafo serán 
sancionadas en los términos dispuestos en este Có-
digo.

Sólo los partidos políticos y candidatos inde-
pendientes podrán contratar espacios en medios 
impresos para difundir propaganda electoral, a tra-
vés del Instituto.

ARTÍCULO 168. El Consejo General, de manera 
fundada y motivada, determinará solicitar al órgano 
competente del Instituto Nacional la intervención le-
gal correspondiente para la suspensión de cualquier 
propaganda política o electoral en radio o televisión 
que resulte violatoria de este Código; lo anterior sin 
perjuicio de las sanciones aplicables a los infracto-
res, de acuerdo con lo establecido en este Código.

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

CAPÍTULO TERCERO
PROPAGANDA ELECTORAL

ARTÍCULO 169. Los partidos políticos gozarán de 
libertad para realizar propaganda a favor de sus 
candidatos, programas y plataformas, la que debe-
rán respetar mutuamente.

La campaña electoral, para los efectos de este 
Código, es el conjunto de actividades llevadas a 
cabo por los partidos políticos, coaliciones y candi-
datos registrados para la obtención del voto.

El día de la jornada electoral y durante los tres 
días previos no se permitirá la realización de ningún 
acto de campaña o proselitista.

En los lugares señalados para la ubicación de 
mesas directivas de casilla y hasta cincuenta me-
tros a la redonda, no habrá ninguna propaganda 

electoral, y si la hubiere deberá ser retirada al mo-
mento de instalar la casilla. Los partidos serán co-
rresponsables de que esta disposición se cumpla.

Se entiende por propaganda electoral el con-
junto de escritos, publicaciones, imágenes, graba-
ciones, proyecciones y expresiones que durante la 
campaña electoral producen y difunden los partidos 
políticos, los candidatos registrados y sus simpati-
zantes, con el propósito de presentar ante la ciu-
dadanía su oferta política. La propaganda electo-
ral que los candidatos utilicen durante la campaña 
electoral deberá tener, en todo caso, una identifica-
ción precisa del partido político o coalición que ha 
registrado al candidato.

Se entiende por actos de campaña las reunio-
nes públicas, asambleas, marchas y en general 
toda actividad en que los candidatos o voceros de 
los partidos políticos se dirijan al electorado para 
promover sus candidaturas.

Ningún ciudadano por sí, por terceros, por orga-
nizaciones de cualquier tipo o por partidos políticos, 
podrá realizar actividades de las previstas por este 
artículo para promocionar su imagen o nombre con 
la finalidad de participar en un proceso de selección 
de candidato u obtener una candidatura, desde seis 
meses antes de que inicie el proceso electoral.

Tanto la propaganda electoral como las acti-
vidades de campaña a que se refiere el presente 
artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo 
y discusión ante el electorado de los programas y 
acciones fijados por los partidos políticos o coalicio-
nes en sus documentos básicos y particularmente, 
en la plataforma electoral que para la elección en 
cuestión hubieren registrado.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

La propaganda política o electoral deberá abs-
tenerse de expresiones que denigren a las institu-
ciones y a los propios partidos,2 que calumnien a 
las personas o que invadan su intimidad, así como 
aquellas que constituyan violencia política por razo-
nes de género.

2 Párrafo noveno, en su porción normativa “que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos”, del artículo 169, se 
declaró inválido por acción de inconstitucionalidad número 
133/2020.
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Durante el tiempo que comprendan las campa-
ñas electorales, y hasta la conclusión de las jorna-
das comiciales, deberá suspenderse la difusión en 
los medios de comunicación social de toda propa-
ganda gubernamental, tanto de los poderes federa-
les y estatales, como de los municipios y cualquier 
otro ente público. Las únicas excepciones a lo ante-
rior serán las campañas de información de las auto-
ridades electorales, las relativas a servicios educa-
tivos y de salud, o las necesarias para la protección 
civil en casos de emergencia.

Toda la propaganda electoral impresa deberá 
ser reciclable, fabricada con materiales biodegrada-
bles que no contengan sustancias tóxicas o noci-
vas para la salud o el medio ambiente. Los partidos 
políticos y candidatos independientes deberán pre-
sentar un plan de reciclaje de la propaganda que 
utilizarán durante su campaña.

Se entiende por artículos promocionales utili-
tarios aquellos que contengan imágenes, signos, 
emblemas y expresiones que tengan por objeto di-
fundir la imagen y propuestas del partido político, 
coalición o candidato que lo distribuye.

Los artículos promocionales utilitarios sólo po-
drán ser elaborados con material textil.

La entrega de cualquier tipo de material que 
contenga propaganda política o electoral de parti-
dos, coaliciones o candidatos, en el que se oferte o 
entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato 
o inmediato, en especie o efectivo, a través de cual-
quier sistema que implique la entrega de un bien 
o servicio, ya sea por sí o interpósita persona está 
estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, 
sus equipos de campaña o cualquier persona. Di-
chas conductas serán sancionadas de conformidad 
con la normatividad aplicable y se presumirá como 
indicio de presión al elector para obtener su voto.

El partido político, candidato registrado o simpa-
tizante que viole lo dispuesto en este artículo, será 
sancionado en los términos previstos en la norma.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

Durante los treinta días anteriores al de la jorna-
da electoral, las autoridades estatales y municipa-
les se abstendrán de establecer y operar programas 

extraordinarios de apoyo social o comunitario que 
impliquen la entrega a la población de materiales, 
alimentos o cualquier elemento relativo a progra-
mas asistenciales, de promoción o de desarrollo 
social, salvo en los casos de extrema urgencia de-
bido a epidemias, desastres naturales, siniestros u 
otros eventos de naturaleza análoga. Los beneficios 
de los programas sociales ordinarios no podrán ser 
entregados en eventos masivos o en modalidades 
que afecten el principio de equidad en la contienda 
electoral.

Los servidores públicos se abstendrán de acu-
dir en días y horas hábiles a cualquier evento rela-
cionado con precampañas y campañas electorales, 
así como de vincular su encargo con manifestacio-
nes o actos dirigidos a favorecer a un precandidato, 
candidato o partido político.

Los servidores públicos no deberán vincular 
su cargo, imagen, nombre, voz o cualquier símbo-
lo que implique promoción personalizada, con las 
campañas publicitarias de los poderes públicos, los 
órganos autónomos, las dependencias y entidades 
de la administración pública y cualquier otro ente 
tanto a nivel federal, estatal como municipal, con 
independencia del origen de los recursos; dichas 
campañas deberán tener carácter institucional y fi-
nes informativos, educativos o de orientación social.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

PÁRRAFO DEROGADO

En los casos de infracción a lo dispuesto en 
este artículo, será competente en todo momento el 
Instituto, quien conocerá y sancionará de manera 
pronta y expedita, sin menoscabo de las responsa-
bilidades a que pueda ser acreedor.

ARTÍCULO 170. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTICULO 170 bis. Los gastos que realicen los 
partidos políticos, las coaliciones, las candidaturas 
comunes y sus candidatos, en la propaganda elec-
toral y las actividades de campaña, no deberán de 
rebasar los topes que para cada elección acuerde 
el Consejo General.
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El Consejo General determinará, dentro de los 
cinco días siguientes al inicio del proceso electoral, 
los topes de gastos para cada una de las campañas 
considerando, el tope autorizado para la elección 
anterior de que se trate, el cual podrá incrementar 
de acuerdo al factor de actualización de la UMA.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 171. Los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidatos, en la coloca-
ción de propaganda durante las precampañas de 
sus aspirantes y las campañas electorales, deberán 
observar lo siguiente:

I. Podrán colocar y pintar propaganda en los 
lugares de uso común que les asignen por 
sorteo los Consejos, General y electorales 
de comités distritales y municipales, pre-
vio convenio y con autorización de las au-
toridades correspondientes y de acuerdo 
con lo que las leyes dispongan. Para la 
distribución de los espacios se considera-
rá a las coaliciones y a los partidos polí-
ticos que registren candidatos comunes, 
como uno solo;

II. Podrán colocar y pintar propaganda en in-
muebles propiedad de particulares, siem-
pre que medie permiso por escrito y con 
firma autógrafa del propietario, adjuntan-
do al mismo, copia simple de su identifi-
cación oficial;

III. No podrán colocar ni pintar propaganda 
en árboles ni en accidentes geográficos 
cualquiera que sea su régimen jurídico;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

IV. No podrán colocar ni pintar propaganda 
en el centro histórico, equipamiento ur-
bano, carretero, ferroviario, monumentos, 
edificios públicos, pavimentos, guarnicio-
nes, banquetas, arboles, ni señalamien-
tos de tránsito. Tampoco está permitida la 
difusión ni distribución de propaganda en 
los edificios públicos;

V. En la elaboración de la propaganda se uti-
lizará material reciclable;

VI. La propaganda sonora se ajustará a la 
normatividad administrativa en materia de 
prevención de la contaminación por ruido;

VII. Podrán colocar propaganda transitoria-
mente durante actos de campaña, en los 
elementos del equipamiento urbano inme-
diatos al lugar donde se realicen y dando 
aviso al consejo electoral de comité muni-
cipal que corresponda, debiendo retirarla 
a su conclusión;

VIII. Los ayuntamientos podrán retirar la pro-
paganda de los partidos políticos, precan-
didatos y candidatos que se encuentren 
en los lugares prohibidos por este artículo, 
previa autorización del consejo electoral 
de comité municipal, independientemente 
de las sanciones que pudieren correspon-
der a los responsables de su colocación;

IX. Los partidos políticos están obligados 
a borrar y retirar su propaganda política 
dentro del plazo de treinta días posterio-
res a la fecha de la elección. Una vez con-
cluido el plazo anterior, los ayuntamientos 
retirarán la propaganda electoral con car-
go a las prerrogativas del partido político 
de que se trate, a través del Instituto;

X. Los partidos políticos que postulen a un 
candidato común, serán responsables del 
retiro de la propaganda a que se refiere la 
fracción anterior, de acuerdo a lo siguien-
te:

a) Individualmente, la identificada mani-
fiestamente con la denominación, logo-
tipo, siglas u otra característica evidente 
que distinga al partido político respon-
sable de su colocación o difusión;

b) En proporción igual, la que sea coloca-
da o difundida con los nombres, siglas, 
logotipos u otros que identifiquen a to-
dos los partidos políticos que postulen 
al mismo candidato;

c) En proporción igual, aquella en la que 
no se identifique a ningún partido po-
lítico responsable de la publicación o 
difusión, pero sí a su candidato común
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La proporción de la responsabilidad a que se 
refieren los incisos b) y c) anteriores, podrá variar si 
se acredita acuerdo distinto entre los partidos polí-
ticos postulantes;

XI. Deberán retirar la propaganda electoral 
difundida en internet tres días antes de la 
jornada electoral.

En aquellos casos en los que las autoridades 
concedan gratuitamente a los partidos políticos, 
coaliciones o candidatos el uso de locales cerrados 
propiedad pública, deberá estarse a lo siguiente:

I. Las autoridades estatales y municipales 
deberán dar un trato equitativo en el uso 
de los locales públicos a todos los parti-
dos políticos, coaliciones o candidatos 
que participan en la elección respectiva; y,

II. Los partidos políticos, coaliciones o can-
didatos deberán solicitar el uso de los lo-
cales con suficiente antelación, señalando 
la naturaleza del acto a realizar, el núme-
ro de ciudadanos que se estima habrán 
de concurrir, las horas necesarias para la 
preparación y realización del evento, los 
requerimientos del equipamiento con que 
cuente, y el nombre del ciudadano autori-
zado que se responsabilice del buen uso 
del local y sus instalaciones.

Los partidos políticos, coaliciones o candidatos 
que decidan dentro de la campaña electoral reali-
zar marchas o reuniones que impliquen una inte-
rrupción temporal de la vialidad, deberán hacer del 
conocimiento a la autoridad competente, al menos 
cuarenta y ocho horas antes, su itinerario a fin de 
que ésta provea lo necesario para modificar la cir-
culación vehicular y garantizar el libre desarrollo de 
la marcha o reunión.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS DEBATES

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 172. El Consejo General organizará 
dos debates obligatorios entre todos los candidatos 
para Gobernador del Estado y promoverá, a través 
de los consejos electorales de comités distritales y 
municipales, la celebración de debates entre can-
didatos a diputados y ayuntamientos, mismos que 
deberán llevarse a cabo a más tardar veinte días 
antes de la jornada electoral.

Los debates tendrán como objetivo dar a cono-
cer los perfiles de los candidatos y sus propuestas 
de gobierno.

El Consejo General, escuchando la opinión y 
propuestas de los partidos políticos y representan-
tes de los candidatos independientes, dictará los 
lineamientos conforme a los cuales deberán desa-
rrollarse los debates, debiendo regular al menos lo 
siguiente:

I. Día y hora de celebración;

II. Temas sobre los que versará el debate;

III. Preguntas;

IV. Duración del debate y distribución del 
tiempo a cada uno de los candidatos;

V. Orden de participación;

VI. Etapas del debate;

VII. Requisitos, nombramiento y atribuciones 
del moderador;

VIII. Reglas que deben observar los asisten-
tes;

IX. Difusión; y,

X. Reglas para la seguridad de los candida-
tos y asistentes.
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El Instituto gestionará la transmisión de los de-
bates en los medios de comunicación en los térmi-
nos señalados en la Ley General y demás normas 
aplicables.

Asimismo, difundirá la celebración de los deba-
tes a Gobernador del Estado en por lo menos dos 
medios impresos de circulación estatal.

Los medios de comunicación nacional y local 
podrán organizar libremente debates entre candi-
datos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:

I. Se comunique al Instituto;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

II. Se extienda invitación a participar a todos 
los candidatos contendientes en la elec-
ción de que se trate;

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

III. Participen por lo menos dos candidatos 
de la misma elección;

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

IV. Se establezcan condiciones de equidad 
en el formato; y,

La transmisión de los debates por los medios 
de comunicación será gratuita y se llevará a cabo 
de forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no 
asistencia de uno o más de los candidatos invitados 
a estos debates no será causa para la no realiza-
ción del mismo.

El Sistema Michoacano de Radio y Televisión 
estará obligado a la transmisión de los debates para 
Gobernador del Estado.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y EL 

SECCIONAMIENTO

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y 

SECCIONES

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 173. Las elecciones de Gobernador y 
diputados se harán con base en la división territorial 
del Estado en veinticuatro distritos electorales, con-
formados con la composición municipal y seccional 
que determine, con fundamento en sus atribuciones 
de geografía electoral, el Instituto Nacional.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 3 de Diciembre de 2020.

Artículo reformado en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo cuarto de la sentencia dictada dentro de la 

Acción de Inconstitucionalidad número 133/2020.
ARTÍCULO 174. La elección de diputaciones por 
el principio de representación proporcional se hará 
en una circunscripción plurinominal constituida por 
todo el Estado. La asignación de diputaciones por 
este principio, se realizará conforme a las disposi-
ciones siguientes:

I. Para participar en la asignación de diputa-
ciones por el principio de representación 
proporcional, los partidos políticos debe-
rán acreditar que:

a) Participaron con candidaturas a dipu-
taciones de mayoría relativa en por lo 
menos dieciséis distritos; y,

b) Obtuvieron cuando menos el tres por 
ciento de la votación estatal válida emi-
tida en la elección de la circunscripción 
plurinominal.

II. Ningún partido político podrá tener más 
de veinticuatro diputaciones por ambos 
principios;

III. En ningún caso, un partido político po-
drá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación estatal efectiva;
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IV. Esta base prevista en la fracción anterior 
no se aplicará al partido político que por 
sus triunfos en distritos uninominales ob-
tenga un porcentaje de curules del total 
de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación estatal efectiva 
más el ocho por ciento;

V. En la integración de la legislatura, el por-
centaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje 
de votación estatal efectiva que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentua-
les; y,

VI. Para determinar los límites de la sub y so-
bre representación del porcentaje de re-
presentación de los partidos políticos por 
ambos principios en la integración de la 
legislatura, se utilizará el porcentaje de la 
votación estatal efectiva.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 3 de Diciembre de 2020.

Artículo reformado en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo cuarto de la sentencia dictada dentro de la 

Acción de Inconstitucionalidad número 133/2020.
ARTÍCULO 175. Para la asignación de diputacio-
nes de representación proporcional se aplicarán los 
siguientes conceptos:

a) Votación Total Emitida, es la suma de todos 
los votos depositados en las urnas en la elec-
ción correspondiente.

b) Votación Estatal Válida Emitida, es la que re-
sulte de deducir de la votación total emitida, 
los votos nulos y los votos correspondientes 
a los candidatos no registrados.

c) Votación Estatal Efectiva, se entiende la que 
resulte de deducir de la votación estatal váli-
da emitida, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el tres por 
ciento de dicha votación y de las candidatu-
ras independientes.

d) Cociente Electoral, que es el resultado de 
dividir la votación estatal efectiva entre las 
dieciséis diputaciones de representación pro-
porcional.

e) Resto Mayor, que es el remanente más alto 
de votación de cada partido político, una vez 
hecha la distribución de curules mediante el 
cociente electoral. El resto mayor se utilizará 
cuando aún hubiese diputaciones por distri-
buir.

I. Para la asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional se 
procederá a la aplicación de una fórmula de 
proporcionalidad, de acuerdo a lo siguiente:

a) Se determinará el porcentaje de votación 
estatal efectiva que obtuvo cada partido po-
lítico en la elección correspondiente. Dicho 
porcentaje será utilizado en el desarrollo de 
la fórmula de asignación de diputaciones de 
representación proporcional en concordancia 
con la fracción VI del artículo 174 de este Có-
digo.

b) Posteriormente, se determinará el cálculo del 
cociente electoral.

c) Una vez realizado el cálculo del inciso ante-
rior, se asignarán las diputaciones que le co-
rrespondan a cada partido político, dividiendo 
su votación estatal efectiva obtenida entre el 
cociente electoral.

d) Se verificarán los límites de sub y sobre re-
presentación legislativa por ambos principios, 
con el fin de que ningún partido político esté 
fuera de ellos. En el caso de que algún par-
tido alcanzara su límite de sobre representa-
ción no podrá continuar en la asignación de 
diputaciones por el principio de representa-
ción proporcional por resto mayor.

e) Después de haber realizado lo establecido en 
el inciso anterior, en caso de que existiesen 
curules por asignar después de aplicar el co-
ciente electoral, se procederá a distribuirlas 
por resto mayor, siguiendo el orden decre-
ciente de los votos no utilizados para cada 
uno de los partidos políticos en la asignación 
de curules.

f) Una vez hecha la asignación por resto mayor 
del inciso anterior, se verificarán nuevamen-
te los límites de sub y sobre representación 
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legislativa por ambos principios, con el fin 
de que ningún partido político esté fuera de 
ellos.

g) Aplicado el inciso anterior, si existiera algún 
partido político que tuviera una sub represen-
tación que excediera en menos ocho puntos 
a su porcentaje de votación estatal efectiva, 
se procederá a quitar tantos escaños sean 
necesarios al partido o los partidos que ten-
gan un porcentaje de sobre representación 
más cercano a ocho puntos de su porcentaje 
de votación estatal efectiva y se otorgaran al 
partido sub representado hasta alcanzar una 
sub representación que no exceda de menos 
ocho puntos a su porcentaje de votación es-
tatal efectiva.

ARTÍCULO 176. La sección electoral es la demar-
cación territorial en que se dividen los distritos elec-
torales y los municipios para la recepción del sufra-
gio.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Cada sección electoral contará con el número 

de electores establecidos en la Ley General.

TÍTULO TERCERO
DEL PADRÓN ELECTORAL Y LISTADO 

NOMINAL

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PADRÓN ELECTORAL Y LISTADO 

NOMINAL

ARTÍCULO 177. En relación a la formación, mane-
jo de información, inscripción, actualización del pa-
drón electoral y del listado nominal se estará a lo 
establecido en la Ley General y demás normativa 
aplicable.

TÍTULO CUARTO
DE LOS CONVENIOS CON EL INSTITUTO 

NACIONAL

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS CONVENIOS

ARTÍCULO 178. El Presidente del Consejo General 
del Instituto, podrá celebrar convenios para el de-
sarrollo de los trabajos electorales a que se refiere 
este Código.

ARTÍCULO 179. Cuando los trabajos del Registro 
de Electores sean desarrollados por el Instituto Na-
cional, en el convenio respectivo se fijarán las mo-
dalidades y tiempos conforme a los cuales deban 
realizarse.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 180. La coordinación con el Instituto 
Nacional en materia de fiscalización de las finan-
zas de los sujetos obligados para superar los secre-
tos bancario, fiduciario y fiscal, será obligatoria, de 
acuerdo con las bases establecidas en este Código, 
la Ley General y demás normatividad aplicable.

ARTÍCULO 181. Los convenios que se celebren 
con el Instituto Nacional podrán considerar entre 
otros aspectos:

I. Padrón Electoral;

II. Lista Nominal de Electores;

III. Credencial para votar;

IV. Organización Electoral, Capacitación 
Electoral y Educación Cívica;

V. Fiscalización; y,

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VI. La asunción y la atracción de la organiza-

ción de los procesos electorales; y,

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VII. Los que consideren necesarios el Instituto 

y el Instituto Nacional.
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(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

TÍTULO QUINTO
DEL PROCESO ELECTORAL Y MESAS 

DIRECTIVAS DE CASILLA

CAPÍTULO PRIMERO
DEL PROCESO

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 182. El proceso electoral, para eleccio-
nes ordinarias de Gobernador, diputados y ayunta-
mientos, dará inicio en septiembre del año previo al 
de la elección, y concluye con la última declaración 
de validez, una vez resueltos en definitiva los me-
dios de impugnación que se presenten o cuando se 
tenga constancia de que no se presentó ninguno, 
según sea el caso.

El proceso electoral es el conjunto de actos or-
denados por la Constitución Local y este Código, 
realizados por las autoridades, los partidos políti-
cos, candidatos independientes y los ciudadanos, 
que tiene por objeto la renovación periódica de los 
integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
así como de los ayuntamientos.

Para los efectos de este Código, el proceso 
electoral ordinario comprende las etapas siguientes:

a) Preparación de la elección;

b) Jornada electoral; y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

c) Resultados y declaraciones de validez de las 
elecciones; y,

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

d) Dictamen y declaraciones de validez de la 
elección y de Gobernador electo, en los pro-
cesos en que se renueve.

ARTÍCULO 183. El Consejo General declarará el 
inicio de la etapa preparatoria de la elección, en la 
sesión convocada para este fin la primera semana 
de septiembre del año previo en que deban reali-
zarse las elecciones; la que concluye al iniciarse la 
jornada electoral.

ARTÍCULO 184. La etapa relativa a la jornada elec-
toral, comprende los actos, tareas y resoluciones de 
los órganos electorales, los partidos políticos, can-
didatos independientes y los ciudadanos, se inicia a 
las 8:00 horas del primer domingo de junio y conclu-
ye con la clausura de casilla.

ARTÍCULO 185. La etapa de resultados y de de-
claraciones de validez de las elecciones se inicia 
con la remisión de la documentación y expedientes 
electorales a los consejos distritales y municipales, 
concluyendo con los cómputos y declaraciones que 
realicen los consejos del Instituto, o las resolucio-
nes que, en su caso, emita en última instancia el 
Tribunal.

ARTÍCULO 186. La Mesa Directiva de casilla es el 
órgano que tiene a su cargo la recepción, escrutinio 
y cómputo de los votos en la casilla correspondien-
te.

Su integración, ubicación, función y designa-
ción de los integrantes de las mesas directivas de 
casillas se realizará conforme a los procedimientos, 
bases y plazos que establece la Ley General y de-
más normas aplicables.

Asimismo, las atribuciones de los integrantes 
de las mesas directivas de casilla serán las esta-
blecidas en este Código y las normas antes men-
cionadas.

ARTÍCULO 187. Los partidos políticos y candidatos 
independientes, una vez registrados sus candida-
tos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del 
día de la elección, tendrán derecho a designar ante 

CAPÍTULO SEGUNDO (SIC)
DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA
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los consejos municipales a un representante propie-
tario y un suplente ante las mesas directivas de ca-
silla, conforme a los procedimientos, bases y plazos 
que establece la Ley General, este Código y demás 
normas aplicables.

Podrán nombrarse un representante propietario 
y un suplente ante cada Mesa Directiva de casilla; 
así como un representante general por cada diez 
casillas urbanas o por cada cinco casillas rurales, 
cuyos derechos y funciones estarán previstas (sic) 
en la Ley General, este Código y demás normas 
aplicables.

ARTÍCULO 188. Los representantes ante mesas di-
rectivas de casilla y generales, no sustituirán en sus 
atribuciones a los funcionarios de la misma.

TÍTULO SEXTO
DEL REGISTRO DE CANDIDATOS, 

DOCUMENTACIÓN, MATERIAL 
ELECTORAL APERTURA DE CASILLAS Y 

URNA ELECTRÓNICA

CAPÍTULO PRIMERO
DEL REGISTRO DE CANDIDATOS

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 1 de Junio de 2017.

ARTÍCULO 189. La solicitud de registro de un can-
didato, fórmula, planilla o lista de candidatos pre-
sentada por un partido político o coalición, deberá 
contener lo siguiente:

I. Del partido:

a) La denominación del partido político o 
coalición;

b) Su distintivo, con el color o combina-
ción de colores que lo identifiquen; y,

c) En su caso, la mención de que solicita 
el registro en común con otros partidos 
políticos y la denominación de éstos;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

II. De los candidatos de manera impresa:

a) Nombre y apellidos;

b) DEROGADO

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

c) Cargo para el cual se le postula;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

d) DEROGADO

e) DEROGADO

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

f) La plataforma electoral que sostendrán a lo 
largo de las campañas políticas;

(ADICIONADO, P.O. 2 DE ABRIL DE 2018)
g) Declaración patrimonial: Contendrá los bie-

nes del candidato, a su nombre, los de sus 
dependientes económicos y los de su cónyu-
ge siempre y cuando hayan contraído matri-
monio bajo el régimen de sociedad conyugal;

(ADICIONADO, P.O. 2 DE ABRIL DE 2018)
h) Declaración de intereses: Deberá manifestar 

aquellas actividades o relaciones que puedan 
entrar en conflicto con el desempeño respon-
sable y objetivo de las facultades y obligacio-
nes del cargo al cual aspira;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

i) Declaración de situación fiscal emitida por la 
autoridad fiscal correspondiente.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

j) Cartas de no antecedentes penales, expedi-
das por la Fiscalía General del Estado y la 
Fiscalía General de la República, respectiva-
mente, con una antigüedad no mayor a trein-
ta días a la fecha de su presentación; y
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Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

k) Manifestación bajo protesta de decir verdad, 
de que no ha sido condenado mediante sen-
tencia firme por violencia política por razones 
de género.

(ADICIONADO, P.O. 2 DE ABRIL DE 2018)
El Instituto expedirá los formatos físicos o elec-

trónicos bajo los cuales el candidato deberá presen-
tar su declaración de situación patrimonial, de inte-
reses y fiscal, mismos que serán homologables a lo 
que expida el Sistema Estatal Anticorrupción y res-
guardados con los criterios que dicha Ley señala.

(ADICIONADO, P.O. 2 DE ABRIL DE 2018)
La información relativa a la situación patrimo-

nial, de intereses y fiscal, será pública y accesible 
a cualquier persona, con las reservas que la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Michoacán de 
Ocampo señala.

III. La firma de los funcionarios autorizados, 
por los estatutos, del partido político o por 
el convenio de la coalición postulante; y,

IV. Además se acompañarán los documentos 
que le permitan:

a) Acreditar los requisitos de elegibilidad 
del candidato o candidatos, de confor-
midad con la Constitución Local y este 
Código;

b) Acreditar el cumplimiento del proceso 
de selección de candidatos que señala 
este Código a los partidos políticos; y,

c) Acreditar la aceptación de la candida-
tura. Para el caso de candidaturas co-
munes, la aceptación deberá ser acre-
ditada en relación con cada uno de los 
partidos postulantes.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

d) En caso de elección consecutiva pre-
sentar carta bajo protesta de decir ver-
dad que contenga el número de perio-
dos para los que han sido electos en 

ese cargo y la manifestación de estar 
cumpliendo los límites establecidos 
por la Constitución General y la Cons-
titución Local en materia de elección 
consecutiva.

En la postulación de candidatos a diputados y 
para integrar ayuntamientos, las fórmulas, listas y 
planillas se integrarán con propietarios y suplentes 
del mismo género.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

Los partidos políticos promoverán, en los térmi-
nos de sus documentos internos, una mayor parti-
cipación de las mujeres en la vida política del Esta-
do, a través de su postulación a cargos de elección 
popular y del impulso a la participación política con 
perspectiva de género, así como la prevención y 
erradicación de la discriminación y la violencia polí-
tica contra las mujeres.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 28 de Abril de 2020.

De la totalidad de solicitudes de registro de 
candidaturas a diputaciones de mayoría rela-
tiva, que presenten los partidos políticos, las 
coaliciones o candidaturas comunes ante el 
Instituto deberán cumplir con la paridad hori-
zontal, vertical y transversal. Las candidaturas 
independientes tienen la obligación de garan-
tizar la paridad de género tanto en la fórmula 
para diputación como en la planilla para inte-
grar ayuntamiento. Los partidos políticos o 
las coaliciones en las listas de representación 
proporcional alternarán las fórmulas de distinto 
género hasta agotar la lista.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 28 de Abril de 2020.

En el caso de los ayuntamientos las can-
didaturas a Presidente Municipal, Síndico y 
regidores deberá cumplir con la paridad de gé-
nero vertical, integrando de forma alternada y 
en igual proporción de géneros hasta agotar 
la lista; de igual manera los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes deberán 
garantizar la paridad de género horizontal y 
transversal en el registro de candidaturas entre 
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los diferentes ayuntamientos que forman parte 
del Estado.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

Se exceptúa la regla general de paridad de gé-
nero, cuando el propietario lo encabece un hombre, 
en cuyo caso su suplente podrá ser hombre o mujer, 
indistintamente.

ARTÍCULO 190. El registro de candidatos a cargos 
de elección popular se hará ante el Consejo Gene-
ral de acuerdo a lo siguiente:

I. El periodo de registro de candidatos dura-
rá quince días en cada caso;

II. La convocatoria que para cada elección 
expida el Consejo General, señalará las 
fechas específicas para el registro de can-
didatos;

III. Para Gobernador del Estado, el periodo 
de registro concluirá setenta y cuatro días 
antes de la elección;

IV. Para diputados electos por el principio 
de mayoría relativa el periodo de registro 
concluirá cincuenta y nueve días antes de 
la elección;

V. Para candidatos a diputados electos por 
el principio de representación proporcio-
nal el periodo de registro concluirá cua-
renta y cinco días antes de la elección;

VI. Para las planillas de candidatos a integrar 
los ayuntamientos, que se integrarán de 
conformidad con la Ley Orgánica Munici-
pal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
el periodo de registro concluirá cincuenta 
y nueve días antes de la elección;

VII. El Consejo General celebrará en los diez 
días siguientes al término de cada uno de 
los plazos sesión cuyo único objeto será 
registrar las candidaturas que procedan; 
y,

VIII. El Secretario Ejecutivo del Instituto, solici-
tará la publicación en el Periódico Oficial 

de los registros aprobados, así como las 
posteriores cancelaciones o sustituciones 
que, en su caso, se presenten.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 191. Los partidos políticos podrán 
sustituir libremente a sus candidatos dentro de los 
plazos establecidos para el registro. Transcurrido 
éste, solamente lo podrán hacer por causa de falle-
cimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia, en 
este último caso, deberá acompañarse al escrito de 
sustitución original de la renuncia. El Consejo Ge-
neral acordará lo procedente.

Una vez recibida la renuncia ante la oficialía 
electoral del Instituto, se le otorgará al candidato 
o candidata un plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas, contadas a partir de la notificación, para que 
acuda a las instalaciones del Instituto, o en su caso, 
a las del Comité Distrital o Municipal respectivo, con 
su credencial para votar vigente y copia simple de 
la misma, a efecto de que lleve a cabo la ratificación 
de su escrito de renuncia, bajo apercibimiento que 
en caso de no acudir para dicho efecto, se tendrá 
por no presentada la misma, acordándose lo pro-
cedente.

Dentro de los treinta días anteriores al de la 
elección, no podrá ser sustituido un candidato que 
haya renunciado a su registro.

Un candidato a cargo de elección popular pue-
de solicitar en todo tiempo la cancelación de su re-
gistro, con tan solo dar aviso por escrito al partido 
y al Consejo General del Instituto, el cual deberá 
ratificarse en un plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas.

En el caso de las candidaturas independientes, 
solo procede la sustitución por renuncia o falleci-
miento y serán sustituidos única y exclusivamen-
te por su suplente o uno de los integrantes de la 
misma planilla; en el caso de diputaciones por su 
suplente.

ARTÍCULO 192. Las boletas electorales para la 
emisión del voto, se imprimirán conforme al modelo 
que apruebe el Consejo General.

Las boletas contendrán:
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I. Para la elección de Gobernador:

a) Nombre del Estado;

b) Cargo para el que se eligen;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

c) El distintivo con el color o combinación 
de colores y emblema de cada partido 
político, coalición3 o candidato inde-
pendiente; y, la fotografía del candida-
to;

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
d) Nombre y apellidos de los candidatos y 

en su caso el sobrenombre;

e) Un solo espacio para cada partido po-
lítico o coalición o candidato indepen-
diente;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

f) Un espacio para asentar los nombres 
de los ciudadanos no registrados;

g) Las firmas impresas del Presidente y 
Secretario Ejecutivo del Consejo Ge-
neral; y,

h) Talón desprendible con folio.

II. Para la elección de diputados de mayoría 
relativa, la boleta contendrá los elementos 
generales anotados en la fracción anterior 
y precisará además, el distrito de que se 
trate y llevará impreso un sólo emblema 
por partido político o coalición o candidato 
independiente para comprender la fórmu-
la de candidatos y la lista de represen-
tación proporcional; al reverso llevarán 
impresas las listas plurinominales de los 
candidatos, propietarios y suplentes, que 
registren los partidos políticos;

3 La Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó la por-
ción normativa “coalición” contenida en el artículo 192, se-
gundo párrafo, fracción I, inciso c), al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 133/2020.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)

III. Para la elección de ayuntamientos, se es-
tará a lo dispuesto en los incisos b), c), f), 
g), y h) de la fracción I de este artículo, de-
biendo las boletas contener lo siguiente:

a) Nombre del Estado y del Municipio;

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
b) Nombre y apellido de los candidatos, 

propietario y suplente, que integren las 
planillas.

Al frente de la boleta aparecerán 
los nombres de los candidatos a Presi-
dente Municipal, Síndico propietario y 
suplente, al reverso de la boleta se in-
cluirán los nombres de los candidatos 
a regidores propietarios y suplentes;

c) Un solo espacio para cada planilla de 
candidatos a integrar los ayuntamien-
tos, propietarios y suplentes; y,

d) Los distintivos con el color o combina-
ción de colores que tengan registra-
dos los partidos políticos, coaliciones 
o candidatos independientes, mismos 
que aparecerán en las boletas en el or-
den que les corresponda, de acuerdo 
con la antigüedad de su registro.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 193. Dentro de los treinta y cinco días 
anteriores a la jornada electoral, las boletas por nin-
gún motivo podrán ser sustituidas, corregidas o re-
impresas. En todo caso, los votos contarán para los 
partidos políticos y los candidatos que estuviesen 
registrados ante el Consejo General del Instituto 
Electoral, al momento de la elección.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 194. Las boletas para las elecciones 
por la Gubernatura, diputaciones y ayuntamientos 
deberán estar en poder de los consejos distritales y 
municipales, respectivamente, a más tardar quince 
días antes de la elección.
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Para su control se tomarán las medidas si-
guientes:

I. El personal autorizado del Instituto en-
tregará las boletas en el día, hora y lugar 
preestablecidos, a los Presidentes de los 
Consejos Electorales de comités distrita-
les y municipales, quienes estarán acom-
pañados de los demás integrantes de los 
propios consejos que deseen asistir;

II. El Secretario del Consejo Electoral de Co-
mité Distrital o Municipal levantará acta 
pormenorizada de la entrega y recepción 
de las boletas, asentando en ella los datos 
relativos al número de boletas, las carac-
terísticas del embalaje que las contiene, y 
los nombres y cargos de los funcionarios 
presentes;

III. A continuación, los miembros presentes 
del Consejo Electoral de Comité Distrital 
o Municipal, acompañarán al Presidente 
para depositar la documentación recibida, 
en el local autorizado, debiendo asegurar 
su integridad mediante fajillas selladas y 
firmadas por los concurrentes. Estos por-
menores se asentarán en el acta respec-
tiva;

IV. El mismo día o a más tardar el siguiente, 
el Presidente del Consejo, el Secretario y 
los consejeros electorales procederán a 
contar las boletas para precisar la canti-
dad recibida, sellarlas al reverso y agru-
parlas en razón del número de electores 
que corresponda a cada una de las casi-
llas a instalar, incluyendo las casillas es-
peciales, según el número que acuerde el 
Consejo General para ellas. El Secretario 
registrará los datos de esta distribución; y,

V. Estas operaciones se realizarán con la 
presencia de los representantes que de-
cidan asistir.

Los representantes bajo su más estricta respon-
sabilidad, sí lo desearen, podrán firmar las boletas, 
levantándose un acta en la que consten el número 
de boletas que se les dio a firmar, el número de las 
firmadas y, en su caso, el número de boletas fal-
tantes después de haber realizado el procedimiento 
de firma. En este último caso se dará la noticia de 
inmediato a la autoridad competente.

La falta de firma de los representantes en las 
boletas no impedirá su oportuna distribución.

Los consejos electorales de comités distritales 
entregarán a los consejos electorales de comités 
municipales las boletas de Gobernador del Estado 
y diputados, siguiendo, en lo conducente lo estable-
cido en las fracciones I, II y III de este artículo.

Habiéndose realizado las operaciones a que 
se refiere la fracción IV del presente artículo,  los  
secretarios  de  los  comités  distritales  y  munici-
pales  procederán a inutilizar las boletas electorales 
sobrantes con dos líneas paralelas, depositándose 
en una caja que será debidamente sellada.

De lo anterior se levantará acta circunstancia-
da, debiéndose especificar el número y folio de las 
boletas inutilizadas.

El paquete que contenga las boletas sobrantes 
inutilizadas será entregado por el secretario del co-
mité distrital o municipal correspondiente al Consejo 
General, quien podrá ser acompañado por los re-
presentantes que deseen hacerlo.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

El Consejo General dispondrá se provea a las 
mesas directivas de casilla de un porcentaje de 
plantillas braille.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 195. Las actas en que se asiente lo 
relativo a la instalación, cierre de votación, escru-
tinio y cómputo, integración y remisión del paquete 
electoral del proceso, serán elaboradas conforme el 
formato que se apruebe para tal efecto.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 196. Los consejos electorales de co-
mités municipales por conducto del personal auto-
rizado entregará a cada Presidente de las mesas 
directivas de casilla, dentro de los cinco días pre-
vios al anterior de la elección, mediante el recibo 
correspondiente, sin menoscabo de lo establecido 
el Instituto podrá convenir con el Instituto Nacional 
plazos y formas distintas para la entrega del mate-
rial electoral.



InstItuto ElEctoral dE MIchoacán

— 172 —

CÓ
DI

GO
 E

LE
CT

OR
AL

 D
EL

 E
ST

AD
O 

 D
E 

MI
CH

OA
CÁ

N 
DE

 O
CA

MP
O

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO [N. DE E. REPUBLICA-
DO], P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

La documentación y el material electoral, que 
se integra por:

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
a) En su caso, lista nominal de los electores que 

podrán votar en la casilla;

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
b) En su caso, relación de los representantes de 

los candidatos independientes ante la Mesa 
Directiva de casilla y los de carácter general;

c) Las boletas electorales para cada elección en 
número igual al de los electores que figuren 
en la lista nominal, más el número que auto-
rice el Consejo General para que los repre-
sentantes puedan votar y las que en su caso, 
determine expresamente el mismo Consejo 
para las casillas especiales;

d) Las urnas necesarias para recibir la votación, 
mismas que deberán fabricarse con materia-
les transparentes;

e) Los canceles o mamparas que garanticen el 
secreto del voto;

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
f) En su caso, el líquido indeleble; y,

g) La documentación, actas aprobadas, útiles 
de escritorio y demás materiales para el cum-
plimiento de sus funciones.

El Consejo General, tomando las medidas que 
den certeza y seguridad, procurará que el material 
electoral sea reciclable y de fácil degradación na-
tural.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
En su caso, el Consejo General encargará a 

una institución académica o técnica de reconoci-
do prestigio la certificación de las características y 
calidad del líquido indeleble que ha de ser usado 
el día de la jornada electoral. El líquido selecciona-
do deberá garantizar plenamente su eficacia. Los 
envases que lo contengan deberán contar con ele-
mentos que identifiquen el producto.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA DOCUMENTACIÓN, MATERIAL 
ELECTORAL Y URNA ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 196 Bis. La votación podrá recogerse 
por medio de instrumentos electrónicos, cuando 
sea factible técnica y presupuestalmente, y se ga-
rantice la vigencia de las disposiciones constitucio-
nales y legales que amparan la libertad y secrecía 
del voto ciudadano.

ARTÍCULO 196 Ter4. El sistema electrónico para la 
recepción del voto que apruebe el Consejo General 
del Instituto Electoral de Michoacán deberá garanti-
zar certeza, seguridad, transparencia y apego a los 
principios de la integridad del voto, así como ofre-
cer inmediatez en los resultados y trasmisión de los 
mismos.

ARTÍCULO 196 Quater5. El Consejo General del 
Instituto Electoral, emitirá los lineamientos en el uso 
del sistema electrónico para la recepción del voto 
en urna electrónica, para cada proceso electoral, 
así como en el desarrollo de los mecanismos de 
participación ciudadana de conformidad con la Ley 
de Mecanismos de Participación Ciudadana del Es-
tado de Michoacán de Ocampo.

CAPÍTULO TERCERO
APERTURA DE CASILLAS

ARTÍCULO 197. La instalación y apertura de las 
casillas, desarrollo de la votación, el escrutinio y 
cómputo de los sufragios, así como la seguridad y 
certeza de la votación se realizará conforme a los 
procedimientos, plazos, términos y bases que es-
tablece la Ley General, este Código y de más (sic) 
normas aplicables.

4 La Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó el ar-
tículo 196 Ter al resolver la acción de inconstitucionalidad 
133/2020.

5 La Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó el artí-
culo 196 Quater al resolver la acción de inconstitucionalidad 
133/2020.
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TÍTULO SÉPTIMO
DE LOS PAQUETES ELECTORALES Y 

RESULTADOS

CAPÍTULO PRIMERO
DEL ENVÍO Y RECEPCIÓN DE LOS 

PAQUETES ELECTORALES

ARTÍCULO 198. El paquete electoral de cada elec-
ción se integrará con los siguientes documentos:

I. Un ejemplar de las actas que se levanten 
en la casilla;

II. Las boletas sobrantes inutilizadas;

III. Los votos válidos y los nulos;

IV. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

V. Los escritos de protesta presentados y 
cualquier otro documento relacionado con 
la elección.

Los paquetes de casilla deberán quedar cerra-
dos y sobre su envoltura firmarán los miembros de 
la Mesa Directiva y los representantes, si desean 
hacerlo, se levantará constancia de la integración y 
remisión del mencionado paquete.

ARTÍCULO 199. Se integrará un expediente que 
estará conformado por un ejemplar de las actas y 
la constancia señalada en el artículo anterior, así 
como un tanto de los escritos de protesta presen-
tados en la casilla y cualquier otro documento re-
lacionado con el desarrollo de la jornada electoral, 
mismo que irá dentro del paquete electoral.

ARTÍCULO 200. Se guardará en un sobre por sepa-
rado un ejemplar legible de las actas de escrutinio 
y cómputo levantada en la casilla, que irá adherido 
al paquete de la casilla, dirigido al Presidente del 
Consejo Electoral correspondiente.

Asimismo, se guardará en un sobre por separa-
do para el programa de resultados electorales preli-
minares, la primer copia de las actas de escrutinio y 

cómputo de cada elección; dicho sobre será adhe-
rido en uno de los costados exteriores del paquete 
electoral correspondiente a la elección de ayunta-
miento o bien entregado al capacitador-asistente 
electoral, según lo disponga el Consejo General, 
para los efectos de lo dispuesto en este Código.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA INFORMACIÓN PRELIMINAR DE 

LOS RESULTADOS

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO [N. DE E. REPUBLICA-
DO], P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 201. Una vez clausurada la casilla, los 
paquetes electorales quedarán en poder del Pre-
sidente de la misma, quien por sí o auxiliándose 
del Secretario, los entregará con su respectivo ex-
pediente y con el sobre mencionado en el artículo 
anterior al Consejo Electoral correspondiente o en 
su caso, a los centros de acopio a que se refiere el 
presente artículo, dentro de los plazos siguientes:

I. Inmediatamente, cuando se trate de casi-
llas ubicadas en la zona urbana de la ca-
becera del distrito o municipio;

II. Dentro de las siguientes doce horas, 
cuando se trate de casillas ubicadas en 
la zona urbana fuera de la cabecera del 
distrito o municipio; y,

III. Dentro de las siguientes veinticuatro ho-
ras, cuando se trate de casillas ubicadas 
en la zona rural.

(DEROGADO ÚLTIMO PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 202. Los consejos electorales de comi-
tés municipales fungirán como centros de acopio 
de los paquetes electorales que correspondan a la 
elección de Gobernador del Estado y de diputados, 
salvo para el caso de aquellos municipios que cuen-
ten con más de un distrito, los paquetes electorales 
se entregarán al comité que corresponda. Lo ante-
rior se realizará bajo vigilancia de los partidos políti-
cos que así quieran hacerlo.

Los consejos electorales de comités municipa-
les en el caso a que se refiere el artículo anterior 
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realizarán la entrega inmediata de los paquetes 
electorales al consejo electoral de comité distrital 
correspondiente.

(ADICIONADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Cuando el Consejo General lo considere nece-

sario solicitará el apoyo de corporaciones de segu-
ridad para el traslado de los paquetes electorales.

ARTÍCULO 203. La demora en la entrega de los 
paquetes electorales, sólo ocurrirá por causa justifi-
cada, sea caso fortuito o de fuerza mayor.

ARTÍCULO 204. La recepción, depósito y salva-
guarda de los paquetes en que se contengan los 
expedientes de casilla por parte de los consejos 
electorales de comités distritales o municipales, se 
hará conforme al procedimiento siguiente:

I. Se recibirán en el orden en que sean en-
tregados por las personas facultadas para 
ello;

II. El Presidente del Consejo Electoral res-
pectivo dispondrá su depósito, en orden 
numérico de las casillas, colocando por 
separado los de las especiales, en un lu-
gar dentro del local del Consejo Electoral 
que reúna las condiciones de seguridad, 
desde el momento de su recepción hasta 
el día en que se practique el cómputo dis-
trital o municipal; y,

III. El Presidente del Consejo electoral de co-
mité distrital o municipal, bajo su respon-
sabilidad los salvaguardará y al efecto dis-
pondrá que sean selladas las puertas de 
acceso del lugar a que fueron deposita-
das, en presencia de los representantes.

De la recepción de los paquetes que conten-
gan los expedientes de casilla, se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar, en su 
caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los 
requisitos que señala este Código.

ARTÍCULO 205. Los consejos electorales respec-
tivos harán las sumas de las actas de escrutinio y 
cómputo de las casillas conforme éstas se vayan 
recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal 
para la entrega de los paquetes que contengan los 

expedientes electorales, conforme a las siguientes 
reglas:

I. El consejo electoral respectivo autorizará 
al personal necesario para la recepción 
continua y simultánea de los paquetes 
electorales. Los partidos políticos o can-
didatos independientes podrán acreditar 
a sus representantes suplentes para que 
estén presentes durante dicha recepción;

II. Los funcionarios electorales designados 
recibirán las actas de escrutinio y cómpu-
to y de inmediato darán lectura en voz alta 
del resultado de las votaciones que apa-
rezcan en ellas, procediendo a realizar la 
suma correspondiente para informar in-
mediatamente al Consejo General;

III. El Secretario o el funcionario autorizado 
para ello, anotará esos resultados en el 
lugar que les corresponda en la forma 
destinada para ello, conforme al orden 
numérico de las casillas; y,

IV. Los representantes acreditados ante el 
Consejo, contarán con los formatos ade-
cuados para anotar en ellos los resultados 
de la votación en las casillas.

Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, 
el Presidente deberá fijar en el exterior del local del 
Consejo Electoral respectivo, los resultados prelimi-
nares de las elecciones.

ARTÍCULO 206. El Consejo General podrá aprobar 
un mecanismo ágil para la recopilación, recepción, 
transmisión, captura y validación de la información 
preliminar de resultados.

El acuerdo correspondiente deberá, por lo me-
nos contener:

I. La observación y vigilancia de represen-
tantes en todas sus fases;

II. Las funciones y atribuciones del personal 
técnico operador del sistema;

III. Los criterios y procedimientos aplicables 
para la captura y transmisión de resulta-
dos; y,



Código ElECtoral dEl Estado dE MiChoaCán dE oCaMpo

— 175 —

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO  DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

IV. La hora en que inicie la captura y difusión 
de los resultados.

TÍTULO OCTAVO
DE LOS ACTOS POSTERIORES A LA 

ELECCIÓN

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS CÓMPUTOS ESTATAL, 
DISTRITALES Y MUNICIPALES

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CÓMPUTO

ARTÍCULO 207. Los consejos electorales de comi-
tés distritales o municipales celebrarán sesión per-
manente a partir de las ocho horas del miércoles 
siguiente a la jornada electoral, para hacer el cóm-
puto en el siguiente orden:

I. De Gobernador del Estado;

II. De diputados de mayoría relativa;

III. De diputados de representación propor-
cional; y,

IV. De ayuntamientos.

Cada uno de los cómputos a que se refiere el 
presente artículo, se realizarán sucesivamente y de 
forma ininterrumpida hasta su conclusión.

ARTÍCULO 208. El cómputo de una elección es el 
procedimiento por el cual los consejos electorales 
de comités distritales o municipales determinan, 
mediante la suma de los resultados anotados en 
las actas de escrutinio y cómputo de las casillas, el 
resultado de la votación en un distrito electoral o en 
un municipio.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 1 DE JUNIO DE 
2017)
ARTÍCULO 209. Abierta la sesión del Consejo Elec-
toral del Comité Distrital se iniciará el cómputo de 
cada elección, sujetándose al procedimiento seña-
lado en el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional y conforme a las reglas siguientes:

I. Examinará los paquetes electorales, se-
parando los que tengan signos de altera-
ción;

II. Se abrirán los paquetes que aparezcan 
sin alteración de acuerdo al orden nu-
mérico de las casillas; se cotejarán los 
resultados consignados en las actas de 
escrutinio y cómputo contenidas en el ex-
pediente de casilla con los que aparecen 
en las que obren en poder del Presidente 
del Consejo Electoral; si ambos resulta-
dos coinciden se asentarán en las formas 
establecidas para ello;

Para el caso de que no obrare el acta 
de escrutinio y cómputo correspondiente 
en poder del Presidente del Consejo, los 
resultados se cotejarán con la primera co-
pia del acta de escrutinio y cómputo des-
tinada al Programa de Resultados Electo-
rales Preliminares y de no existir ésta, con 
la copia autógrafa que obre en poder de 
los representantes de al menos dos par-
tidos políticos o candidatos independien-
tes, siempre y cuando no tengan signos 
de alteración;

III. Si los resultados de las actas no coinci-
den, o no existe el acta de escrutinio y 
cómputo en el expediente de la casilla, ni 
obrare en poder del Presidente del Con-
sejo, ni fuera posible realizar el cotejo con 
las copias de las actas a que se refiere 
el párrafo anterior, se procederá a reali-
zar nuevamente el escrutinio y cómputo 
de la casilla, levantándose el acta corres-
pondiente. Los resultados se anotarán en 
la forma establecida para ello dejándose 
constancia en el acta circunstanciada co-
rrespondiente; de igual manera, se hará 
constar en dicha acta las objeciones que 
hubiese manifestado cualquiera de los re-
presentantes ante el Consejo, quedando 
a salvo sus derechos para impugnar ante 
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el Tribunal el cómputo de que se trate. En 
ningún caso se podrá interrumpir u obsta-
culizar la realización de los cómputos;

IV. Se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo en los términos se-
ñalados en la fracción anterior, cuando 
se presente cualquiera de los supuestos 
siguientes:

a) Existan errores, alteraciones o incon-
sistencias evidentes en los distintos 
elementos de las actas, salvo que pue-
dan corregirse o aclararse con otros 
elementos;

b) El número de votos nulos sea mayor a 
la diferencia entre los partidos políticos 
o candidatos que obtuvieron el primero 
y segundo lugar en la votación; y,

c) Todos los votos hayan sido deposita-
dos a favor de un mismo partido políti-
co, coalición o candidato.

V. A continuación se abrirán los paquetes 
con muestras de alteración y se realiza-
rán según sea el caso, las operaciones 
señaladas en las fracciones anteriores, 
haciéndose constar lo procedente en el 
acta circunstanciada respectiva;

VI. Acto continuo se abrirán los paquetes en 
que se contengan los expedientes de las 
casillas especiales, para extraer el de la 
elección de Gobernador del Estado y se 
procederá en los términos de las fraccio-
nes anteriores;

VII. La suma de los resultados, después de 
realizar las operaciones indicadas en las 
fracciones anteriores, constituirá el cóm-
puto de la elección de Gobernador del 
Estado que se asentará en el acta corres-
pondiente;

VIII. Se hará constar en el acta circunstancia-
da de la sesión los resultados del cómputo 
y los incidentes que ocurrieron durante la 
misma.

Durante la apertura de paquetes elec-
torales conforme a lo señalado en las 
fracciones anteriores, el Presidente o el 
Secretario del Consejo correspondiente 
extraerá: los escritos de protesta, si los 
hubiere; la lista nominal correspondiente; 
la relación de ciudadanos que votaron y no 
aparecen en la lista nominal, así como las 
hojas de incidentes y la demás documen-
tación que determine el Consejo General 
en acuerdo previo a la jornada electoral. 
De la documentación así obtenida, se 
dará cuenta al Consejo General, debien-
do ordenarse conforme a la numeración 
de las casillas. Las carpetas con dicha do-
cumentación quedarán bajo resguardo del 
presidente del consejo electoral de (sic) 
comité municipal o distrital y, en su caso, 
del Secretario Ejecutivo el (sic) Instituto, 
para atender los requerimientos que llega-
re a presentar el Tribunal u otros órganos 
del Instituto.

IX. Cuando exista indicio de que la diferencia 
entre el candidato presunto ganador de la 
elección y el que haya obtenido el segun-
do lugar en votación es igual o menor a un 
punto porcentual, y al inicio de la sesión 
exista petición expresa del representan-
te del segundo del partido o candidatos 
antes señalados, el consejo electoral de 
comité distrital deberá realizar el recuen-
to de votos en la totalidad de las casillas. 
Para estos efectos se considerará indicio 
suficiente la presentación ante el Consejo 
de la sumatoria de resultados por partido 
consignados en la copia de las actas de 
escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
distrito;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
X. Si al término del cómputo se acredita que 

la diferencia entre el candidato ganador de 
la elección y el que haya obtenido el se-
gundo lugar en votación es igual o menor 
a un punto porcentual, el consejo electoral 
de (sic) comité distrital, a petición expresa 
del representante del partido o candidato 
independiente, deberá realizar el recuento 
de votos en la totalidad de las casillas. En 
todo caso, se excluirán del procedimiento 
anterior las casillas que ya hubiesen sido 
objeto de recuento;
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XI. Conforme a lo establecido en el párrafo 
anterior, para realizar el recuento total de 
votos respecto de una elección determi-
nada, el consejo electoral de comité dis-
trital o municipal dispondrá lo necesario 
para que sea realizado sin obstaculizar el 
escrutinio y cómputo de las demás elec-
ciones y concluya antes del domingo si-
guiente al de la jornada electoral. Para 
tales efectos, el presidente del consejo 
electoral de comité distrital o municipal 
dará aviso inmediato al Secretario Eje-
cutivo del Consejo General; ordenará la 
creación de grupos de trabajo integrados 
por los consejeros electorales, los repre-
sentantes de los partidos o candidatos 
independientes y los vocales, que los pre-
sidirán. Los grupos realizarán su tarea en 
forma simultánea dividiendo entre ellos en 
forma proporcional los paquetes que cada 
uno tendrá bajo su responsabilidad. Los 
partidos políticos o candidatos indepen-
dientes tendrán derecho a nombrar a un 
representante en cada grupo, con su res-
pectivo suplente;

XII. Si durante el recuento de votos se encuen-
tran en el paquete votos de una elección 
distinta, se contabilizarán para la elección 
de que se trate;

XIII. Quien presida cada grupo de trabajo le-
vantará un acta circunstanciada en la que 
consignará el resultado del recuento de 
cada casilla y el resultado final que arroje 
la suma de votos por cada partido y can-
didato;

XIV. El Presidente del consejo electoral de 
comité distrital o municipal, realizará en 
sesión plenaria la suma de los resultados 
consignados en el acta de cada grupo de 
trabajo y asentará el resultado en el acta 
final de escrutinio y cómputo de la elec-
ción de que se trate; y,

XV. Los errores contenidos en las actas origi-
nales de escrutinio y cómputo de casilla 
que sean corregidos por el consejo electo-
ral de comité distrital o municipal siguien-
do el procedimiento establecido en este 
artículo, no podrán invocarse como causa 
de nulidad ante el Tribunal.

ARTÍCULO 210. El cómputo de la votación de la 
elección de diputados, se sujetará al siguiente pro-
cedimiento:

I. Se realizarán en lo conducente, lo esta-
blecido en el artículo anterior;

II. La suma de los resultados, después de 
realizar las operaciones anteriores, cons-
tituirá el cómputo distrital de la elección de 
diputados de mayoría que se asentará en 
el acta correspondiente;

III. El consejo electoral de comité distrital ve-
rificará el cumplimiento de los requisitos 
formales de la elección y así mismo, que 
los candidatos de la fórmula que haya ob-
tenido la mayoría de los votos cumplan 
con los requisitos de elegibilidad previstos 
en la Constitución Local y este Código;

IV. Se hará constar en el acta circunstancia-
da de la sesión los resultados del cómputo 
y los incidentes que ocurrieron durante la 
misma y la declaración de validez de la 
elección y la elegibilidad de los candida-
tos de la fórmula que hubiese obtenido la 
mayoría de votos;

V. Concluido el cómputo y emitida la declara-
ción de validez para la elección de diputa-
dos de mayoría, el Presidente del consejo 
electoral de comité distrital expedirá la 
constancia de mayoría y validez a quien 
hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso 
de que los integrantes de la fórmula, fue-
ren inelegibles;

VI. Acto continuo se abrirán los paquetes en 
que se contengan los expedientes de las 
casillas especiales para extraer el de la 
elección de diputados por el principio de 
representación proporcional y se procede-
rá en los términos del artículo anterior;

VII. El cómputo distrital de la elección de di-
putados por el principio de representación 
proporcional será el resultado de la suma 
distrital de los votos obtenidos únicamen-
te por los partidos políticos o coaliciones, 
más la cifra que resulte de la suma de los 
resultados de las actas de escrutinio y 
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cómputo de las casillas a que se refiere la 
fracción inmediata anterior; mismo que se 
asentará en el acta correspondiente a la 
elección de representación proporcional. 
No se sumarán los votos que se contabi-
lizaron para la candidatura en común de 
diputados por el principio de mayoría rela-
tiva en su caso; y,

VIII. Se hará constar en el acta circunstancia-
da de la sesión los resultados del cómpu-
to, y los incidentes que ocurrieron durante 
la misma.

Para el cómputo de la elección de diputados, 
serán aplicables en lo conducente las reglas ya pre-
vistas.

ARTÍCULO 211. Durante la apertura de paquetes 
electorales conforme a lo señalado en las fracciones 
anteriores, el Presidente o el Secretario del Consejo 
correspondiente extraerá: los escritos de protesta, 
si los hubiere; la lista nominal correspondiente; la 
relación de ciudadanos que votaron y no aparecen 
en la lista nominal, así como las hojas de incidentes 
y la demás documentación que determine el Conse-
jo General en acuerdo previo a la jornada electoral. 
De la documentación así obtenida, se dará cuenta 
al Consejo General, debiendo ordenarse conforme 
a la numeración de las casillas. Las carpetas con 
dicha documentación quedarán bajo resguardo del 
presidente del consejo electoral de comité munici-
pal o distrital y en su caso del Secretario Ejecutivo 
del Instituto, para atender los requerimientos que 
llegare a presentar el Tribunal u otros órganos del 
Instituto.

ARTÍCULO 212. Abierta la sesión, el consejo elec-
toral de (sic) comité municipal procederá a efectuar 
el cómputo de la votación de la elección del Ayunta-
miento bajo el procedimiento siguiente:

I. Mayoría:

a) Examinará los paquetes electorales 
separando los que tengan signos de 
alteración;

b) Se abrirán los paquetes que aparez-
can sin alteración de acuerdo al orden 
numérico de las casillas; se cotejarán 

los resultados consignados en las ac-
tas de escrutinio y cómputo contenidas 
en el expediente de casilla con las que 
obren en poder del Presidente del Con-
sejo; si ambos resultados coinciden se 
asentarán en las formas establecidas 
para ello;

c) Para el caso de que no obrare el acta 
de escrutinio y cómputo correspon-
diente en poder del Presidente del 
Consejo, los resultados se cotejarán 
con la primera copia del acta de escru-
tinio y cómputo destinada al Programa 
de Resultados Electorales Prelimina-
res y de no existir ésta, con la copia 
autógrafa que obre en poder de los re-
presentantes de al menos dos partidos 
políticos o candidatos independientes, 
siempre y cuando no tengan signos de 
alteración;

d) Si los resultados de las actas no coin-
ciden, o no existe el acta de escrutinio 
y cómputo en el expediente de la casi-
lla, ni obrare en poder del Presidente 
del Consejo, ni fuera posible realizar 
el cotejo con las copias de las actas 
a que se refiere el párrafo anterior, se 
procederá a realizar nuevamente el es-
crutinio y cómputo de la casilla, levan-
tándose el acta correspondiente. Los 
resultados se anotarán en la forma es-
tablecida para ello dejándose constan-
cia en el acta circunstanciada corres-
pondiente; de igual manera, se hará 
constar en dicha acta las objeciones 
que hubiese manifestado cualquiera 
de los representantes ante el Consejo, 
quedando a salvo sus derechos para 
impugnar ante el Tribunal el cómputo 
de que se trate. En ningún caso se po-
drá interrumpir u obstaculizar la reali-
zación de los cómputos;

e) Se procederá a realizar nuevamente 
el escrutinio y cómputo en los térmi-
nos señalados en la fracción anterior, 
cuando se presente cualquiera de los 
supuestos siguientes:
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1. Existan errores, alteraciones o 
inconsistencias evidentes en los 
distintos elementos de las actas, 
salvo que puedan corregirse o 
aclararse con otros elementos;

2. El número de votos nulos sea 
mayor a la diferencia entre los 
partidos políticos o candidatos que 
obtuvieron el primero y segundo 
lugar en la votación; y,

3. Todos los votos hayan sido 
depositados a favor de un mismo 
partido político, coalición o 
candidato.

f) A continuación se abrirán los paquetes con 
muestras de alteración y se realizarán según 
sea el caso, las operaciones señaladas en 
las fracciones anteriores, haciéndose constar 
lo procedente en el acta respectiva;

g) Cuando exista indicio de que la diferencia 
entre el candidato presunto ganador de la 
elección y el que haya obtenido el segundo 
lugar en votación es igual o menor a un pun-
to porcentual, y al inicio de la sesión exista 
petición expresa del representante del parti-
do o candidatos antes señalados, el consejo 
electoral de comité municipal deberá realizar 
el recuento de votos en la totalidad de las ca-
sillas. Para estos efectos se considerará indi-
cio suficiente la presentación ante el Consejo 
de la sumatoria de resultados por partido o 
candidato independiente consignados en la 
copia de las actas de escrutinio y cómputo de 
casilla de todo el municipio;

h) Si al término del cómputo la diferencia entre 
el candidato ganador de la elección y el que 
haya obtenido el segundo lugar en votación 
es igual o menor a un punto porcentual, y al 
inicio de la sesión exista petición expresa del 
representante del partido o candidatos antes 
señalados, el consejo electoral de comité mu-
nicipal deberá realizar el recuento de votos 
en la totalidad de las casillas. En todo caso, 
se excluirán del procedimiento anterior las 
casillas que ya hubiesen sido objeto de re-
cuento;

i) La suma de los resultados, después de rea-
lizar las operaciones indicadas en los incisos 
anteriores, constituirán el cómputo municipal 
electoral que se asentará en el acta corres-
pondiente;

j) El consejo electoral de comité municipal 
verificará el cumplimiento de los requisitos 
formales de la elección y así mismo que los 
candidatos de la planilla que haya obtenido la 
mayoría de votos cumplan con los requisitos 
de elegibilidad previstos en la Constitución 
Local y este Código;

k) Se harán constar en el acta circunstanciada 
de la sesión los resultados del cómputo, los 
incidentes que ocurrieren durante la misma 
y la declaración de validez de la elección y 
de elegibilidad de los candidatos de la planilla 
que hubiese obtenido la mayoría de votos; y,

l) Concluido el cómputo y emitida la declaración 
de validez para la elección del Ayuntamiento, 
el Presidente del consejo electoral de comité 
municipal expedirá la constancia de mayoría 
y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, 
salvo el caso de que los integrantes de la pla-
nilla fueren inelegibles.

Durante la apertura de paquetes electorales 
conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el 
Presidente o el Secretario del Consejo extraerá: los 
escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal 
correspondiente; la relación de ciudadanos que vo-
taron y no aparecen en la lista nominal, así como las 
hojas de incidentes y la demás documentación que 
determine el Consejo General en acuerdo previo a 
la jornada electoral. De la documentación así obte-
nida, se dará cuenta al Consejo General, debiendo 
ordenarse conforme a la numeración de las casillas. 
Las carpetas con dicha documentación quedarán 
bajo resguardo del Presidente del consejo electo-
ral de comité municipal o distrital y, en su caso del 
Secretario Ejecutivo del Instituto, para atender los 
requerimientos que llegare a presentar el Tribunal u 
otros órganos del Instituto.

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
II. Representación proporcional:
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Podrán participar en la asignación de 
regidurías por el principio de representación 
proporcional conforme a lo que establece 
esta fracción, los partidos políticos que par-
ticiparon en la elección con planilla de candi-
datos a integrar el ayuntamiento por sí o en 
común, las coaliciones o planillas de candi-
datos independientes que no hayan ganado 
la elección municipal y hayan obtenido por lo 
menos el tres por ciento de la votación emi-
tida. En los casos de candidaturas comunes, 
solamente se tomará en cuenta para la asig-
nación de regidores, los votos que corres-
pondan a los partidos políticos, los cuales se 
sumarán y considerarán como un solo partido 
político. No se sumarán los votos que se con-
tabilizaron para la candidatura en común.

Para la asignación de regidores por el 
principio de representación proporcional se 
usará una fórmula integrada por los siguien-
tes elementos:

a) Cociente electoral; y,

b) Resto Mayor.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 213. La asignación de regidores por el 
principio de representación proporcional se hará si-
guiendo el orden que ocupan los candidatos a este 
cargo en la planilla a integrar el Ayuntamiento. Los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos indepen-
dientes que participen de la asignación de regidores 
por el principio de representación proporcional, ten-
drán derecho a que se les asignen tantas regidu-
rías como veces contenga su votación el cociente 
electoral.

Si hecho lo anterior, aun quedaran regidurías 
por asignar, se distribuirán por resto mayor, siguien-
do el orden decreciente de los votos no utilizados 
por cada uno de los partidos políticos o candidatos 
independientes.

ARTÍCULO 214. Se entenderá, para efectos de la 
asignación de regidores por el principio de repre-
sentación proporcional:

I. Por votación emitida, el total de votos que 
hayan sido depositados en las urnas del 
municipio para la elección de Ayuntamien-
to;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
II. Por votación válida, la que resulte de res-

tar a la votación emitida los votos nulos, 
los que correspondan a los candidatos no 
registrados y los obtenidos por los parti-
dos, coaliciones o candidaturas indepen-
dientes que no alcanzaron el tres por cien-
to de la votación emitida así como la de la 
planilla que haya resultado ganadora en 
la elección;

III. Por cociente electoral, el resultado de divi-
dir la votación válida entre el número total 
de regidurías a asignar por el principio de 
representación proporcional; y,

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IV. Por resto mayor, el remanente de las vo-

taciones de cada partido político, coalición 
o candidaturas independientes, una vez 
hecha la asignación de regidores, cuando 
aún haya regidurías por distribuir.

ARTÍCULO 215. Los presidentes de los consejos 
electorales publicarán en el exterior de los locales 
que ocupen, al término del cómputo, los resultados 
de cada una de las elecciones, así mismo, deberán:

I. Integrar el expediente del cómputo distri-
tal de la elección de diputados de mayo-
ría, con las actas de las casillas, el original 
del acta de cómputo distrital, la declara-
ción de validez de la elección, la copia de 
la constancia de mayoría otorgada, el acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo 
y el informe pormenorizado del presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral;

II. Integrar el expediente del cómputo distri-
tal de la elección de diputados de repre-
sentación proporcional, con una copia 
certificada de las actas de las casillas y 
el original del acta del cómputo distrital de 
representación proporcional, copia certifi-
cada del acta circunstanciada de la sesión 
de cómputo y copia del informe pormeno-
rizado del Presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral;
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III. Integrar el expediente del cómputo distrital 
de la elección de Gobernador del Estado, 
con las actas de las casillas, el original del 
acta de cómputo distrital, copia del acta 
circunstanciada de la sesión de cómpu-
to y copia del informe pormenorizado del 
Presidente sobre el desarrollo del proceso 
electoral; y,

IV. Los presidentes de los consejos electora-
les de comités distritales, una vez integra-
dos los expedientes a que se refieren las 
fracciones I, II y III de este artículo proce-
derán a:

a) Remitir al Tribunal, cuando se hubiere 
interpuesto el Juicio de Inconformidad, 
junto con éste, los escritos de protesta, 
actas de casilla y el informe respectivo, 
así como copia certificada de los ex-
pedientes de los cómputos distritales 
cuando se impugnen las elecciones 
de diputados por ambos principios; y 
en su caso, el expediente del cómputo 
distrital de la elección de Gobernador 
del Estado cuyos resultados hubieren 
sido impugnados;

b) Remitir al Congreso, copia certificada 
de la constancia de mayoría y validez 
de la fórmula de candidatos a diputa-
dos de mayoría que la hubiere obteni-
do;

c) Remitir al consejo general copia del 
expediente del cómputo distrital y de-
claración de validez de la elección de 
mayoría relativa, así como el original 
del cómputo de representación propor-
cional; y,

d) Remitir al Consejo General, el expe-
diente del cómputo distrital de la elec-
ción de Gobernador del Estado.

El mismo procedimiento observarán los conse-
jos municipales, en su parte relativa a la integración 
y envío de expedientes al Tribunal y al propio Con-
sejo General.

ARTÍCULO 216. El Consejo General celebrará se-
sión el domingo siguiente del día de la jornada elec-
toral, para efectuar el cómputo estatal correspon-
diente a la elección de Gobernador.

El cómputo estatal es el procedimiento por el 
cual el Consejo General determina, mediante la 
suma de los resultados anotados en las actas de 
cómputo distrital de la elección de Gobernador y el 
resultado del acta de la votación estatal recibida del 
extranjero, la votación obtenida en la elección de 
Gobernador. Este cómputo se sujetará a las reglas 
siguientes:

I. Se tomará nota de los resultados que 
consten en cada una de las actas de cóm-
puto distrital;

II. Se sumarán los resultados de la votación 
recibida del extranjero;

III. Cuando exista indicio de que la diferencia 
entre el candidato presunto ganador de la 
elección y el que haya obtenido el segun-
do lugar en votación es igual o menor a un 
punto porcentual, y al inicio de la sesión 
exista petición expresa del representan-
te del partido que postuló al segundo de 
los candidatos antes señalados, el Con-
sejo General deberá realizar el recuento 
de votos en la totalidad de las casillas. 
Para estos efectos se considerará indicio 
suficiente la presentación ante el Consejo 
de la sumatoria de resultados por partido 
consignados en la copia de las actas de 
escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
Estado;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IV. Si al término del cómputo se acredita que 

la diferencia entre el candidato ganador 
de la elección y el que haya obtenido el 
segundo lugar en votación es igual o me-
nor a un punto porcentual, el Consejo Ge-
neral, a petición expresa del representan-
te del partido o candidato independiente, 
deberá realizar el recuento de votos en la 
totalidad de las casillas. En todo caso, se 
excluirán del procedimiento anterior las 
casillas que ya hubiesen sido objeto de 
recuento;
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V. Una vez efectuadas las operaciones an-
teriores, la suma de los resultados consti-
tuirá el cómputo estatal en la elección de 
Gobernador; y,

VI. Se harán constar en el acta circunstancia-
da de la sesión el resultado del cómputo 
y los incidentes que ocurran durante la 
misma.

ARTÍCULO 217. El Presidente del Consejo General 
deberá:

I. Expedir, al concluir la sesión de cómputo 
estatal de la elección de Gobernador, la 
constancia de mayoría al candidato que 
haya obtenido el triunfo;

II. Fijar en el exterior del local del Consejo 
General el resultado del cómputo estatal; 
y,

III. Remitir al Tribunal el expediente del cóm-
puto estatal de la elección de Gobernador 
del Estado con los juicios de inconformi-
dad que se hubiesen presentado ante los 
cómputos distritales o el cómputo estatal.

ARTÍCULO 218. El Consejo General hará el cóm-
puto de la circunscripción plurinominal el domingo 
siguiente a la elección.

En relación al cómputo de circunscripción, se 
procederá de la manera siguiente:

I. Se tomará nota de los resultados que 
consten en las actas de cómputo distrital;

II. La suma de estos resultados constituirá el 
cómputo de circunscripción de la elección 
de representación proporcional;

III. Se hará la declaratoria de validez de la 
elección;

IV. Se aplicará el procedimiento y fórmula 
de asignación de diputados de represen-
tación proporcional establecidos en este 
Código;

V. Declarará qué partidos políticos de acuer-
do con las listas registradas obtuvieron 
diputados de representación proporcional 
y expedirá las constancias respectivas; y,

VI. Se hará constar en el acta circunstanciada 
de la sesión el resultado del cómputo y los 
incidentes que ocurran durante la misma.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL 
RECUENTO TOTAL DE VOTOS

ARTÍCULO 219. Para realizar el recuento total de 
votos a que se refiere este Código, el Consejo co-
rrespondiente dispondrá lo necesario para que sea 
realizado, en su caso, sin obstaculizar el escrutinio 
y cómputo de las demás elecciones.

ARTÍCULO 220. Para tales efectos, los presidentes 
de los Consejos correspondientes ordenarán de in-
mediato la creación de grupos de trabajo integrados 
por los consejeros electorales, los representantes y 
los funcionarios electorales, que los presidirán. Los 
grupos realizarán su tarea en forma simultánea divi-
diendo entre ellos en forma proporcional los paque-
tes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. 
Los partidos políticos o candidatos independientes 
tendrán derecho a nombrar a un representante en 
cada grupo, con su respectivo suplente.

ARTÍCULO 221. El funcionario electoral que presi-
da cada grupo levantará un acta circunstanciada en 
la que consignará el resultado del recuento de cada 
casilla y el resultado final que arroje la suma de vo-
tos por cada partido y candidato.

El Presidente del Consejo realizará en sesión 
plenaria la suma de los resultados consignados en 
el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resul-
tado en el acta final de escrutinio y cómputo de la 
elección de que se trate.

ARTÍCULO 222. Los errores contenidos en las ac-
tas originales de escrutinio y cómputo de casilla 
que sean corregidos por los consejos electorales 
siguiendo el procedimiento establecido en este ca-
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pítulo. No podrán invocarse como causa de nulidad 
ante el Tribunal.

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal que 
realice recuento de votos respecto de las casillas 
que hayan sido objeto de dicho procedimiento en 
los consejos electorales.

ARTÍCULO 223. En el caso de la elección de Go-
bernador del Estado el Consejo General se podrá 
auxiliar de los consejos electorales de comités dis-
tritales para la formación de los grupos de trabajo 
que harán el recuento de los votos.

LIBRO QUINTO
DE LOS REGÍMENES SANCIONADOR 

ELECTORAL Y DISCIPLINARIO INTERNO

TÍTULO PRIMERO
DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PERSONAL

ARTÍCULO 224. El personal del Tribunal que in-
curra en responsabilidad por incumplimiento a las 
obligaciones que le impone este Código, la Ley de 
la Justicia en materia Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo, 
el Reglamento Interior del Tribunal y demás dispo-
siciones legales aplicables, será sancionado, según 
corresponda, por el Presidente o por el Pleno.

El Pleno sancionará al Secretario o Secretarios 
del Tribunal y el Presidente al resto del personal.

En el caso de los magistrados se estará a lo dis-
puesto en el Título Cuarto de la Constitución Local.

ARTÍCULO 225. Las sanciones por las faltas admi-
nistrativas a que se refiere el artículo anterior con-
sistirán en:

I. Amonestación;

II. Suspensión provisional hasta por quince 
días; y,

III. Destitución del cargo.

ARTÍCULO 226. Para la determinación de las san-
ciones, el Secretario General citará al presunto in-
fractor a una audiencia, haciéndole saber la respon-
sabilidad o responsabilidades que se le imputen, el 
día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia 
y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma 
lo que a su derecho e intereses convenga, por sí o 
por medio de su representante.

Entre la fecha de la citación y la audiencia, de-
berá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor 
de quince días hábiles.

Al concluir la audiencia, el Secretario General, 
remitirá el expediente respectivo a quien correspon-
da para que realizado el proyecto de dictamen, se 
resuelva sobre la existencia de responsabilidad y, 
en su caso, se imponga al infractor la sanción ad-
ministrativa correspondiente; resolución que deberá 
ser notificada al interesado.

ARTÍCULO 227. Siempre que se impongan sancio-
nes, se informará por escrito al área directiva Ad-
ministrativa del Tribunal, para que la comunicación 
se anexe al expediente del servidor público de que 
se trate.

Las sanciones a que se refiere el presente Có-
digo, serán impuestas sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que se incurra.

ARTÍCULO 228. Contra las determinaciones que 
se tomen con fundamento en los artículos de este 
Capítulo, no cabe recurso alguno. A falta de disposi-
ción expresa en este Capítulo será aplicable suple-
toriamente la normatividad que para Responsabili-
dad de Servidores Públicos haya en el Estado.
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TÍTULO SEGUNDO
DE LOS SUJETOS Y CAUSAS DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS SUJETOS DE RESPONSABILIDAD

ARTÍCULO 229. Son sujetos de responsabilidad 
por infracciones cometidas a las disposiciones elec-
torales contenidas en este Código:

I. Los partidos políticos;

II. Las agrupaciones políticas;

III. Los aspirantes, precandidatos y candida-
tos a cargos de elección popular;

IV. Los ciudadanos, o cualquier persona físi-
ca o moral;

V. Los observadores electorales o las orga-
nizaciones de observadores electorales;

VI. Las autoridades o los servidores públicos 
de cualquiera de los poderes del Estado; 
órganos de gobierno municipales; órga-
nos autónomos, y cualquier otro ente pú-
blico;

VII. Los notarios públicos;

VIII. Los extranjeros;

IX. Las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan formar un partido político;

X. Las organizaciones sindicales, laborales o 
patronales, o de cualquier otra agrupación 
con objeto social diferente a la creación de 
partidos políticos, así como sus integran-
tes o dirigentes, en lo relativo a la creación 
y registro de partidos políticos;

XI. Los ministros de culto, asociaciones, igle-
sias o agrupaciones de cualquier religión; 
y,

XII. Los demás sujetos obligados en los térmi-
nos del presente.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS CAUSAS DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 230. Son causas de responsabilidad 
administrativa las siguientes:

I. Respecto de los partidos políticos:

a) El incumplimiento de las obligaciones 
señaladas en la Ley de Partidos y de-
más disposiciones aplicables de este 
Código;

b) El incumplimiento de las resoluciones 
o acuerdos del Instituto;

c) El incumplimiento de las obligaciones 
o la infracción de las prohibiciones y to-
pes que en materia de financiamiento 
y fiscalización les impone el presente 
Código;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

d) DEROGADO

e) La realización anticipada de actos de 
precampaña o campaña atribuible a 
los propios partidos;

f) Exceder los topes de gastos de cam-
paña;

g) La realización de actos de precampa-
ña o campaña en territorio extranjero 
cuando se acredite que se hizo con 
consentimiento de aquéllos, sin perjui-
cio de que se determine la responsa-
bilidad de quien hubiese cometido la 
infracción;
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h) El incumplimiento de las demás dispo-
siciones previstas en materia de pre-
campañas y campañas electorales;

i) La difusión de propaganda política o 
electoral que contenga expresiones 
que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o que calumnien a las 
personas;

j) El incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en materia de transparen-
cia y acceso a la información;

k) El incumplimiento de las reglas esta-
blecidas para el manejo y comproba-
ción de sus recursos o para la entrega 
de la información sobre el origen, mon-
to y destino de los mismos;

l) La omisión o el incumplimiento de la 
obligación de proporcionar en tiempo y 
forma, la información que les sea soli-
citada por los órganos del Instituto;

m) La comisión de violencia política. Para 
tales efectos, se entenderá por Violen-
cia Política, a todo acto u omisión en 
contra de cualquier persona por medio 
del cual se cause un daño moral, físi-
co, psicológico o económico, a través 
de la presión, discriminación, persecu-
ción, hostigamiento, acoso, coacción, 
amenaza y/o privación de la vida, co-
metidos por una persona o un grupo 
de personas, directamente o a través 
de terceros, con el fin de menoscabar, 
limitar, condicionar, excluir, impedir 
o anular el ejercicio de sus derechos 
político-electorales, así como el indu-
cirle u obligarle a tomar decisiones de 
tipo político-electoral en contra de su 
voluntad; y,

(ADICIONADO, P.O. 20 DE ENERO DE 2020)
Además de lo establecido en pá-

rrafo anterior, se considerarán como 
faltas graves, cuando concurran actos 
que impliquen violencia política por ra-
zones de género.

n) La comisión de cualquier otra falta de 
las previstas.

II. Constituyen infracciones de las agrupa-
ciones políticas estatales al presente Có-
digo:

a) El incumplimiento de las obligaciones 
que les señala la Ley de Partidos;

b) La comisión de violencia política pre-
vista en el inciso m) de la fracción I de 
este artículo; y,

c) El incumplimiento, en lo conducen-
te, de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código.

III Constituyen infracciones de los aspiran-
tes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular al presente Código:

a) La realización de actos anticipados de 
precampaña o campaña, según sea el 
caso;

b) En el caso de los aspirantes o precan-
didatos, solicitar o recibir recursos, en 
dinero o en especie, de personas no 
autorizadas por este Código;

c) Omitir en los informes respectivos los 
recursos recibidos, en dinero o en es-
pecie, destinados a su precampaña o 
campaña;

d) No presentar el informe de gastos de 
precampaña o campaña establecidos 
en este Código;

e) Exceder el tope de gastos de precam-
paña o campaña establecidos;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

f) La comisión de violencia política pre-
vista en el inciso m) de la fracción I de 
este artículo;
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g) Calumniar, ofender o cualquier mani-
festación que denigre6 a otras perso-
nas aspirantes, precandidatas y candi-
datas, partidos políticos, instituciones 
públicas o privadas, así como toda 
aquella acción u omisión que consti-
tuya violencia política por razones de 
género; y,

h) El incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Có-
digo.

IV. Constituyen infracciones de los aspirantes 
y Candidatos Independientes a cargos de 
elección popular al presente Código:

a) El incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este Código;

b) La realización de actos anticipados de 
campaña;

c) Solicitar o recibir recursos en efectivo 
o en especie, de personas no autoriza-
das por este Código;

d) Liquidar o pagar, así como aceptar la 
liquidación o el pago de actos u ope-
raciones mediante el uso de efectivo o 
metales y piedras preciosas;

e) Utilizar recursos de procedencia ilícita 
para el financiamiento de cualquiera 
de sus actividades;

f) Recibir aportaciones y donaciones en 
efectivo, así como metales o piedras 
preciosas de cualquier persona física 
o moral;

g) No presentar los informes que corres-
pondan para obtener el apoyo ciuda-
dano y de campaña establecidos en 
este Código;

6 Fracción III, inciso g), en su porción normativa “ofender o 
cualquier manifestación que denigre”, del artículo 230, se 
declaró inválido por acción de inconstitucionalidad número 
133/2020.

h) Exceder el tope de gastos para obte-
ner el apoyo ciudadano y de campaña 
establecido por el Consejo General;

i) No reembolsar los recursos prove-
nientes del financiamiento público no 
ejercidos durante las actividades de 
campaña;

j) El incumplimiento de las resoluciones 
y acuerdos del Instituto;

k) La obtención de bienes inmuebles con 
recursos provenientes del financia-
miento público o privado;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

l) La difusión de propaganda política o 
electoral que contenga expresiones 
que calumnien y denigren7 a personas 
aspirantes, precandidatas y candida-
tas, instituciones o partidos políticos, 
y que dichas expresiones constituyan 
violencia política por razones de géne-
ro.

m) La omisión o el incumplimiento de la 
obligación de proporcionar en tiempo y 
forma, la información que les sea soli-
citada por los órganos del Instituto;

n) La comisión de violencia política pre-
vista en el inciso m) de la fracción I de 
este artículo; y,

o) El incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Có-
digo y demás disposiciones aplicables.

V. Constituyen infracciones de los ciudada-
nos, de los dirigentes y afiliados a partidos 
políticos, o en su caso de cualquier perso-
na física o moral, al presente Código:

7 Fracción IV, inciso l), en su porción normativa “y denigren”, 
del artículo 230, se declaró inválido por acción de inconstitu-
cionalidad número 133/2020.
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a) La negativa a entregar la información 
requerida por el Instituto, entregarla 
en forma incompleta o con datos fal-
sos, o fuera de los plazos que señale 
el requerimiento, respecto de las ope-
raciones mercantiles, los contratos que 
celebren, los donativos o aportaciones 
que realicen, o cualquier otro acto que 
los vincule con los partidos políticos, 
los aspirantes, precandidatos o candi-
datos a cargos de elección popular;

b) La promoción de denuncias frívolas. 
Para tales efectos, se entenderá como 
denuncia frívola aquella que se pro-
mueva respecto a hechos que no se 
encuentren soportados en ningún me-
dio de prueba o que no puedan actua-
lizar el supuesto jurídico especifico en 
que se sustente la queja o denuncia;

c) La comisión de violencia política pre-
vista en el inciso m) de la fracción I de 
este artículo; y,

d) El incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en este Có-
digo.

VI. Constituyen infracciones de los observa-
dores electorales, y de las organizaciones 
con el mismo propósito, el incumplimien-
to, según sea el caso, de las obligaciones 
establecidas en la Ley General;

VII. Constituyen infracciones al presente de 
las autoridades o los servidores públicos, 
según sea el caso; de los poderes loca-
les; órganos de gobierno municipales; ór-
ganos autónomos, y cualquier otro ente 
público:

a) La omisión o el incumplimiento de la 
obligación de prestar colaboración y 
auxilio o de proporcionar, en tiempo y 
forma, la información que les sea soli-
citada por los órganos del Instituto;

b) La difusión, por cualquier medio, de 
propaganda gubernamental dentro del 
periodo que comprende desde el inicio 

de las campañas electorales hasta el 
día de la jornada electoral inclusive, 
con excepción de la información relati-
va a servicios educativos y de salud, o 
la necesaria para la protección civil en 
casos de emergencia;

c) El incumplimiento del principio de im-
parcialidad establecido por el artículo 
134 de la Constitución General, cuan-
do tal conducta afecte la equidad de la 
competencia entre los partidos políti-
cos, entre los aspirantes, precandida-
tos o candidatos durante los procesos 
electorales;

d) Durante los procesos electorales, la 
difusión de propaganda, en cualquier 
medio de comunicación social, que 
contravenga lo dispuesto por el párrafo 
octavo del artículo 134 de la Constitu-
ción General;

e) La utilización de programas sociales 
y de sus recursos, del ámbito federal, 
estatal, municipal, o del Distrito Fede-
ral, con la finalidad de inducir o coac-
cionar a los Ciudadanos para votar a 
favor o en contra de cualquier partido 
político o candidato; y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

f) El incumplimiento de las disposiciones 
aplicables en materia de mecanismos 
de participación ciudadana, conforme 
a lo establecido en el presente Código, 
la Ley de la materia y/o su Reglamen-
to, así como cualquiera de las disposi-
ciones contenidas en este Código.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

VIII. Constituyen infracciones al presente Có-
digo de los notarios públicos, el incumpli-
miento de las obligaciones de mantener 
abiertas sus oficinas el día de la elección 
y de atender las solicitudes que les hagan 
las autoridades electorales, los funciona-
rios de casilla, los ciudadanos y los repre-
sentantes de partidos políticos, para dar 
fe de hechos o certificar documentos con-
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cernientes a la elección. Se considerará 
infracción de los notarios públicos, negar-
se injustificadamente a dar fe de hechos 
u omisiones cometidos en contra de una 
mujer en el ejercicio de su derecho al voto 
y su derecho a ser votada en los cargos 
de elección popular, así como negarse a 
certificar documentos concernientes con 
los actos u omisiones que constituyen la 
violencia política por razones de género.

IX. Constituyen infracciones a la presente 
Ley de los extranjeros, las conductas que 
violen lo dispuesto por el artículo 33 de la 
Constitución General y las leyes aplica-
bles;

X. Constituyen infracciones al presente Có-
digo de las organizaciones de ciudadanos 
que pretendan constituir partidos políti-
cos:

a) No informar mensualmente al Institu-
to del origen y destino de los recursos 
que obtengan para el desarrollo de las 
actividades tendentes a la obtención 
del registro;

b) Permitir que en la creación del partido 
político intervengan organizaciones 
gremiales u otras con objeto social di-
ferente a dicho propósito, salvo el caso 
de agrupaciones políticas; y,

c) Realizar o promover la afiliación colec-
tiva de ciudadanos a la organización o 
al partido para el que se pretenda re-
gistro.

XI. Constituyen infracciones al presente Có-
digo de las organizaciones sindicales, la-
borales o patronales, o de cualquier otra 
agrupación con objeto social diferente a 
la creación de partidos políticos, asíì (sic) 
como de sus integrantes o dirigentes, 
cuando actúen o se ostenten con tal ca-
rácter, o cuando dispongan de los recur-
sos patrimoniales de su organización:

a) Intervenir en la creación y registro de 
un partido político o en actos de afilia-
ción colectiva a los mismos; y,

b) El incumplimiento, en lo conducen-
te, de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código.

XII. Constituyen infracciones al presente Có-
digo de los ministros de culto, asociacio-
nes, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión:

a) La inducción a la abstención, a votar 
por un candidato o partido político, o 
a no hacerlo por cualquiera de ellos, 
en los lugares destinados al culto, en 
locales de uso público o en los medios 
de comunicación;

b) Realizar o promover aportaciones eco-
nómicas a un partido político, aspirante 
o candidato a cargo de elección popu-
lar; y,

c) El incumplimiento, en lo conducen-
te, de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en este Código.

ARTÍCULO 231. Las infracciones señaladas en los 
artículos anteriores serán sancionadas conforme a 
lo siguiente:

a) Respecto de los partidos políticos:

I. Con amonestación pública;

(REFORMADA, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016)
II. Con multa de hasta diez mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actuali-
zación, según la gravedad de la falta. En 
los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campa-
ña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizan-
tes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reinciden-
cia, la sanción será de hasta el doble de 
lo anterior;

III. Según la gravedad de la falta, con la re-
ducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento 
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público que les corresponda, por el perio-
do que señale la resolución;

IV. Con la interrupción de la transmisión de 
la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea 
asignado por el Instituto, en violación de 
las disposiciones de este Código; y,

V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución 
General y Local y de este Código, espe-
cialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus re-
cursos, con la cancelación de su registro 
como partido político.

b) Respecto de las agrupaciones políticas esta-
tales:

I. Con amonestación pública;

(REFORMADA, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016)
II. Con multa de hasta diez mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción, según la gravedad de la falta; y,

III. Con la suspensión o cancelación de su re-
gistro, que en el primer caso no podrá ser 
menor a seis meses.

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular:

I. Con amonestación pública;

(REFORMADA, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016)
II. Con multa de hasta cinco mil veces el va-

lor diario de la Unidad de Medida y Actua-
lización; y,

III. Con la pérdida del derecho del precandi-
dato infractor a ser registrado como can-
didato o, en su caso, si ya está hecho el 
registro, con la cancelación del mismo. 
Cuando las infracciones cometidas por 
aspirantes o precandidatos a cargos de 
elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá 
sanción alguna en contra del partido políti-
co de que se trate. Cuando el precandida-
to resulte electo en el proceso interno, el 

partido político no podrá registrarlo como 
candidato.

d) Respecto de los Candidatos Independientes:

I. Con amonestación pública;

(REFORMADA, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016)
II. Con multa de hasta cinco mil veces el va-

lor diario de la Unidad de Medida y Actua-
lización;

III. Con la pérdida del derecho del aspirante 
infractor a ser registrado como Candidato 
Independiente o, en su caso, si ya hubie-
ra sido registrado, con la cancelación del 
mismo;

IV. En caso de que el aspirante omita infor-
mar y comprobar a la unidad de fiscali-
zación del Instituto los gastos tendentes 
a recabar el apoyo ciudadano, no podrá 
ser registrado en las dos elecciones sub-
secuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le re-
sulten en términos de la legislación apli-
cable; y,

V. En caso de que el Candidato Indepen-
diente omita informar y comprobar a la 
unidad de fiscalización del Instituto los 
gastos de campaña y no los reembolse, 
no podrá ser registrado como candidato 
en las dos elecciones subsecuentes, inde-
pendientemente de las responsabilidades 
que, en su caso, le resulten en términos 
de la legislación aplicable.

e) Respecto de los dirigentes y afiliados a los 
partidos políticos; así como también, a los 
ciudadanos, servidores públicos o cualquier 
persona física o moral:

I. Con amonestación pública;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

II. Con multa de hasta dos mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actuali-
zación, atendiendo a lo establecido en la 
fracción IV de este inciso;
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III. Con multa de hasta dos mil veces al valor 
diario de la Unidad de Medida y Actuali-
zación, en el caso de que promuevan una 
denuncia frívola; y,

IV. Para la individualización de las sanciones 
a que se refieren las fracciones anterio-
res, la autoridad electoral deberá tomar 
en cuenta la gravedad de la responsabi-
lidad en que se incurra y la conveniencia 
de suprimir la práctica en atención al bien 
jurídico tutelado, o las que se dicten con 
base en él; las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de la infracción; las condi-
ciones socioeconómicas del infractor; las 
condiciones externas y los medios de eje-
cución; la reincidencia en el incumplimien-
to de obligaciones y, en su caso, el monto 
del beneficio, lucro, daño o perjuicio deri-
vado del incumplimiento de obligaciones.

f) Respecto de observadores electorales u or-
ganizaciones de observadores electorales:

I. Con amonestación pública;

II. Con la cancelación inmediata de la acredi-
tación como observadores electorales y la 
inhabilitación para acreditarlos como tales 
en al menos dos procesos electorales lo-
cales, según sea el caso; y,

(REFORMADA, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016)
III. Con multa de hasta doscientos veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Ac-
tualización, tratándose de las organizacio-
nes a las que pertenezcan los observado-
res electorales.

g) Respecto de las organizaciones de ciudada-
nos que pretendan constituir partidos políticos:

I. Con amonestación pública;

(REFORMADA, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016)
II. Con multa de hasta cinco mil veces el va-

lor diario de la Unidad de Medida y Actua-
lización, según la gravedad de la falta; y,

III. Con la cancelación del procedimiento ten-
dente a obtener el registro como partido 
político nacional;

h) Respecto de las organizaciones sindicales, 
laborales o patronales, o de cualquier otra 
agrupación con objeto social diferente a la 
creación de partidos políticos, así como sus 
integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 
creación y registro de partidos políticos:

I. Con amonestación pública; y,

(REFORMADA, P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2016)
II. Con multa de hasta cinco mil veces el va-

lor diario de la Unidad de Medida y Actua-
lización, según la gravedad de la falta

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

i) Respecto de los Fedatarios Públicos:

I. Con amonestación pública; y,

II. Con multa de hasta diez mil veces al valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción, según la gravedad de la falta.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 232. Cuando las autoridades estatales 
o municipales cometan alguna infracción contrarias 
a este Código, incumplan los mandatos de la auto-
ridad electoral, omitan realizar o respetar las dispo-
siciones respectivas en materia de mecanismos de 
participación ciudadana, no proporcionen en tiempo 
y forma la información que les sea solicitada, o no 
presten el auxilio y colaboración que les sea reque-
rida por los órganos del Instituto o del Tribunal, se 
dará vista al superior jerárquico y, en su caso, pre-
sentará la queja ante la autoridad competente por 
hechos que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas o las denuncias o querellas ante el 
agente del Ministerio Público que deba conocer de 
ellas, a fin de que se proceda en los términos de las 
leyes aplicables, y se estará a lo siguiente:

a) Conocida la infracción, la Secretaría Ejecuti-
va integrará un expediente que será remitido 
al superior jerárquico de la autoridad infrac-
tora, para que éste proceda en los términos 
de ley;

b) El superior jerárquico a que se refiere el pá-
rrafo anterior deberá comunicar al Instituto 
las medidas que haya adoptado en el caso; y,
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c) Si la autoridad infractora no tuviese superior 
jerárquico, el requerimiento será turnado al 
órgano de fiscalización del Estado a fin de 
que se proceda en los términos de las leyes 
aplicables.

Cuando el Instituto conozca del incumplimiento 
por parte de los notarios públicos a las obligaciones 
de este Código, la Secretaría Ejecutiva integrará un 
expediente que se remitirá a la autoridad compe-
tente para que proceda en los términos de la legis-
lación aplicable; estos últimos deberán comunicar 
al Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas 
que haya adoptado y las sanciones impuestas. En 
todo caso, la autoridad competente ordenará las 
medidas cautelares a fin de que la conducta infrac-
tora cese de inmediato.

TÍTULO TERCERO
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y 
DE LAS SANCIONES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS PROCEDIMIENTOS

ARTÍCULO 233. Cuando las autoridades a que se 
refiere este Código incurran en cualquiera de las 
causas de responsabilidad previstas en este Orde-
namiento, se estará a lo siguiente:

I. Conocida la infracción, la Secretaría Eje-
cutiva integrará un expediente que será 
remitido al superior jerárquico de la auto-
ridad infractora, para que éste proceda en 
los términos;

II. El superior jerárquico a que se refiere la 
fracción anterior deberá comunicar al Ins-
tituto las medidas que haya adoptado en 
el caso; y,

III. Si la autoridad infractora no tuviese su-
perior jerárquico, el requerimiento será 
turnado al órgano de fiscalización del Es-
tado, a fin de que se proceda en los térmi-
nos de las leyes aplicables.

ARTÍCULO 234. Cuando el Instituto conozca del 
incumplimiento por parte de los notarios públicos a 
las obligaciones que el presente Código les impone, 
la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que 
se remitirá a la Secretaría de Gobierno del Estado, 
para que proceda en los términos de la legislación 
aplicable; estos últimos deberán comunicar al Insti-
tuto, dentro del plazo de un mes, las medidas que 
haya adoptado y las sanciones impuestas. En todo 
caso, la autoridad competente ordenará las medi-
das cautelares a fin de que la conducta infractora 
cese de inmediato.

ARTÍCULO 235. Cuando el Instituto tenga conoci-
miento de que un extranjero, por cualquier forma, 
pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos 
políticos, tomará las medidas conducentes y pro-
cederá a informar de inmediato a la Secretaría de 
Gobernación del Gobierno Federal, para los efectos 
previstos por la ley. Si el infractor se encuentra fuera 
del territorio nacional, el Instituto procederá a infor-
mar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para 
los efectos a que haya lugar.

ARTÍCULO 236. Cuando el Instituto tenga conoci-
miento de la comisión de una infracción por parte 
de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o 
agrupaciones de cualquier religión, informará a la 
Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal 
para los efectos legales conducentes.

ARTÍCULO 237. Cuando el Instituto tenga conoci-
miento de que algún concesionario o permisionario 
de radio o televisión incumple con cualquiera de las 
disposiciones electorales, procederá a informar de 
inmediato al Instituto Nacional, para los efectos pre-
vistos por la legislación federal aplicable.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 237 Bis. En los casos en que los denun-
ciados sean órganos del Estado, notarios públicos, 
extranjeros, ministros de culto, asociaciones vincu-
ladas a iglesias o agrupaciones de cualquier religión 
o secta o se presuma la comisión de infracciones a 
la normativa electoral cometidas por dichos sujetos, 
la Secretaría Ejecutiva deberá integrar el expedien-
te respectivo.

Si de los hechos investigados se advierte una 
posible violación a disposiciones legales que no se 
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encuentren relacionadas con la materia electoral, la 
Secretaría Ejecutiva deberá hacerlo del conocimien-
to a las autoridades competentes o, en su caso, se 
ordenará una vista a través de la resolución respec-
tiva que apruebe el Consejo General.

Cuando se considere necesario que otras au-
toridades tengan conocimiento de las resoluciones 
aprobadas por el Consejo General, por su relación 
con sus efectos, se les remitirá copia certificada de 
ésta.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 237 Ter. De presentarse algún escrito 
de deslinde de responsabilidad derivado de cual-
quier circunstancia que pudiera vulnerar las normas 
constitucionales y legales en materia electoral, la 
Secretaría Ejecutiva deberá integrar el cuaderno 
respectivo.

Para que un deslinde de responsabilidad res-
pecto de actos de terceros que se estimen infracto-
res de la ley sea considerado como efectivo, se de-
berá acreditar que las acciones o medidas tomadas 
al respecto contengan los siguientes elementos:

a) Eficacia: cuando su implementación produz-
ca el cese de la conducta infractora o genere 
la posibilidad cierta de que la autoridad com-
petente conozca el hecho para investigar y 
resolver sobre la licitud o ilicitud de la conduc-
ta denunciada;

b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin;

c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su 
competencia;

d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren 
ilícitos; y,

e) Razonabilidad: si la acción implementada es 
la que de manera ordinaria se podría exigir a 
los partidos políticos.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS REGLAS GENERALES

ARTÍCULO 238. El procedimiento para el conoci-
miento de las faltas y aplicación de sanciones ad-
ministrativas podrá iniciar a instancia de parte o de 
oficio, cuando cualquier órgano del Instituto tenga 
conocimiento de la comisión de conductas infrac-
toras. Las faltas administrativas que se demues-
tren durante los procesos electorales ordinarios o 
extraordinarios, o por revisión post electoral, por 
haber infringido principios constitucionales, serán 
vinculantes para la calificación de las elecciones de 
que se traten.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

ARTÍCULO 239. La facultad de la autoridad elec-
toral para fincar responsabilidades por infraccio-
nes administrativas, prescribe en el término de tres 
años.

La caducidad de la instancia procederá des-
pués de transcurrido un año de inactividad en el 
procedimiento.

Para lo no previsto en el trámite y resolución de 
estos procedimientos se estará a las reglas comu-
nes de la Ley de Justicia en materia Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Michoacán 
de Ocampo, o en su caso, a la Ley General.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 240. Cualquier persona podrá presen-
tar quejas o denuncias por presuntas violaciones 
a la normatividad electoral ante los órganos elec-
torales del Instituto; las personas morales lo harán 
por medio de sus representantes, en términos de la 
legislación aplicable, y las personas físicas lo harán 
por su propio derecho.

En caso de que se presente algún escrito sin 
las formalidades o requisitos para iniciar su trámite 
como procedimiento administrativo sancionador, a 
criterio de la Secretaría Ejecutiva, podrá desecharse 
o bien, formarse como Cuaderno de Antecedentes.

El escrito inicial de queja o denuncia deberá 
contener los requisitos siguientes:



Código ElECtoral dEl Estado dE MiChoaCán dE oCaMpo

— 193 —

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO  DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

I. Nombre del quejoso o denunciante, con 
firma autógrafa o huella dactilar;

II. Correo electrónico o domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la capital del Es-
tado de Michoacán y, en su caso, autori-
zados para tal efecto;

III. Los documentos necesarios e idóneos 
para acreditar la personería, en caso de 
acudir a nombre de un tercero o de per-
sona moral;

IV. Nombre del denunciado y su domicilio, en 
su caso;

V. Narración expresa y clara de los hechos 
en que base su queja o denuncia y, de ser 
posible, los preceptos presuntamente vio-
lados; y,

VI. Ofrecer y aportar las pruebas con que 
cuente; o en su caso, mencionar las que 
habrán de requerirse, cuando el promo-
vente acredite que oportunamente las so-
licitó por escrito al órgano competente, y 
no le hubieren sido entregadas.

El promovente deberá relacionar las pruebas 
que ofrezca con cada uno de los hechos narrados 
en su escrito inicial de queja o denuncia.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 240 Bis. La Secretaría Ejecutiva a tra-
vés de los órganos desconcentrados en su caso, 
ordenará el desahogo de verificaciones y certifica-
ciones de hechos, siempre y cuando:

a) Sean de naturaleza estrictamente electoral;

b) La violación reclamada lo amerite;

c) Los plazos permitan su desahogo y se esti-
men determinantes para el esclarecimiento 
de los hechos denunciados o puedan consti-
tuir afectaciones a la equidad de la contienda 
electoral.

Lo anterior tomando en consideración los prin-
cipios de expedites y debido proceso. Las solicitu-
des de verificación deberán contener:

I. Petición clara y motivada de los hechos 
que se pretende sean verificados;

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lu-
gar que permitan a la autoridad realizar 
las diligencias.

En caso de no cumplir con los requisitos, la so-
licitud será desechada, determinación que deberá 
notificarse por escrito al solicitante.

De la diligencia instrumentada por el secreta-
rio o en su caso por el personal autorizado para 
tal efecto, se levantará un acta en la que deberán 
asentarse de manera pormenorizada los elementos 
indispensables que lleven a la convicción de que 
se constataron los hechos, que se instruyó verifi-
car, además de asentar las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de la actuación. En todo caso, en la 
certificación respectiva deberá:

a) Detallarse los medios por los que se cercioró 
que efectivamente se constituyó en los luga-
res indicados;

b) Las características o rasgos distintivos de los 
lugares en donde se actuó;

c) Los elementos que se observaron en relación 
con los hechos objeto de la inspección;

d) Los medios en que se registró la información;

e) Los nombres de las personas con las que, 
en su caso se entrevistó y la información que 
éstas proporcionaron respecto de los hechos 
materia de inspección o reconocimiento; y,

f) Se tomarán fotografías del lugar u objeto ins-
peccionado.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 240 Ter. Cuando el denunciado sea un 
precandidato o candidato, deberá emplazarse a los 
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partidos políticos que los postularon, o a los inte-
grantes de la coalición postulante, a efecto de deter-
minar su responsabilidad relacionada con el artículo 
87, inciso a), del preste Código.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 240 Quater. El escrito de contestación 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I. Nombre del denunciado o su representan-
te y firma autógrafa o huella dactilar;

II. Señalar correo electrónico o domicilio 
para oír y recibir notificaciones, en la capi-
tal del Estado de Michoacán; bajo aperci-
bimiento que, de no señalarlo, las poste-
riores notificaciones se realizarán a través 
de los estrados;

III. Deberá referirse a los hechos que se im-
putan, afirmándolos, negándolos o decla-
rando que los desconoce;

IV. De acudir a través de representante, los 
documentos que sean necesarios para 
acreditar la personería, en caso que no 
se adjunten los mismos, se tendrá por no 
contestada la queja; y,

V. Ofrecer y aportar las pruebas con que 
cuente debiendo relacionar éstas con los 
hechos o, en su caso, mencionar las que 
habrán de requerirse por estar en poder 
de una autoridad y que no le haya sido 
posible obtener, cuando el promovente 
acredite que oportunamente las solicitó 
por escrito al órgano competente, y no le 
hubieren sido entregadas.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 241. Ante la omisión de cualquiera de 
los requisitos señalados en el artículo 240, la Se-
cretaría Ejecutiva del Instituto prevendrá al denun-
ciante para que la subsane dentro del plazo impro-
rrogable de tres días. En caso de no enmendar la 
omisión, se tendrá por no presentada la denuncia. 
Si no se señala correo electrónico o domicilio en la 
capital del Estado de Michoacán, las notificaciones 
se harán por estrados.

De la misma forma lo prevendrá para que acla-
re su denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o 
genérica.

En el Procedimiento Especial Sancionador de 
no cumplirse con los requisitos de la queja, el mis-
mo se desechará de plano sin prevención alguna.

Durante los procesos electorales, la queja o de-
nuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano 
del Instituto, debiendo ser remitida dentro del térmi-
no de cuarenta y ocho horas siguientes a la Secre-
taría Ejecutiva para su trámite.

Los órganos desconcentrados que reciban la 
queja o denuncia realizarán las acciones necesa-
rias para impedir el ocultamiento, menoscabo o 
destrucción de pruebas; así como para allegarse de 
elementos probatorios adicionales que estimen pu-
dieran servir a la investigación.

Recibida la queja o denuncia, la Secretaría pro-
cederá a:

I. Registrar y revisar si debe prevenirse al 
quejoso;

II. Determinar la admisión o proponer el des-
echamiento de la misma al Consejo Ge-
neral; y,

III. En su caso, ordenar las diligencias ne-
cesarias para el desarrollo de la investi-
gación, previo a su admisión o desecha-
miento.

La Secretaría Ejecutiva contará con un plazo 
de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o 
desechamiento, contado a partir del día en que re-
ciba la queja o denuncia; o que hayan concluido las 
diligencias de investigación previas. En caso de que 
se hubiese prevenido al quejoso, el plazo contará a 
partir de la recepción del desahogo de la prevención 
o de la fecha en la que termine el período sin que se 
hubiese desahogado la misma.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 241 Bis. La queja o denuncia será im-
procedente y por lo tanto se desechará sin preven-
ción alguna, en los siguientes supuestos:
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I. Verse sobre presuntas violaciones a la 
normatividad interna de un partido político 
y el quejoso o denunciante no acredite su 
pertenencia al mismo o su interés jurídico;

II. En los procedimientos especiales sancio-
nadores, cuando los hechos no estén re-
lacionados con la violación en materia de 
propaganda política electoral;

III. No se hubieren agotado previamente las 
instancias internas del partido denuncia-
do, si la queja versa sobre presuntas vio-
laciones a su normatividad interna;

IV. Cuando exista previamente resolución 
firme en cuanto al fondo sobre la materia 
objeto de la queja o denuncia;

V. Los actos denunciados no correspondan 
a la competencia del Instituto, o no consti-
tuyan violaciones al presente Código;

VI. No se presente indicio de prueba alguna 
para acreditar los hechos denunciados;

VII. Resulte evidentemente frívola;

VIII. Previa la admisión de la denuncia, el que-
joso se desista de la misma o de la ac-
ción, siempre y cuando por el avance de 
la investigación previa, no se trate de la 
imputación de hechos graves, ni se vul-
neren los principios rectores de la función 
electoral;

IX. Haya prescrito la facultad del Instituto 
para fincar responsabilidades; y,

X. Cuando el escrito de queja no contenga 
firma autógrafa o huella dactilar de quien 
la suscribe; y,

XI. Cuando el denunciado haya fallecido.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 241 Ter. Procederá el sobreseimiento 
de la queja o denuncia, cuando:

I. Habiendo sido admitida sobrevenga algu-
na de las causales de improcedencia;

II. El denunciado sea un partido político que, 
con posterioridad a la admisión de la que-
ja o denuncia, haya perdido su registro;

III. El denunciante presente escrito de desis-
timiento, siempre y cuando lo exhiba an-
tes de la aprobación del proyecto de reso-
lución por parte de la Secretaría y que, a 
juicio de la misma, o por el avance de la 
investigación, no se trate de la imputación 
de hechos graves, ni se vulneren los prin-
cipios rectores de la función electoral;

IV. El fallecimiento del sujeto al que se le atri-
buye la conducta denunciada;

V. En los procedimientos ordinarios sancio-
nadores el sobreseimiento se resolverá 
por el Consejo General a propuesta del 
Secretario Ejecutivo, en los términos del 
presente Código; y,

VI. En los procedimientos especiales sancio-
nadores se resolverá, previa a su remisión 
al Tribunal, el acuerdo será dictado por el 
Secretario Ejecutivo del Instituto.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 241 Quater. La Secretaría Ejecutiva 
podrá escindir los procedimientos, cuando se sigan 
contra varias personas y existan elementos razona-
bles y proporcionales que impidan continuar con la 
sustanciación paralela, respecto de todos los pre-
suntos responsables o, cuando derivado de la tra-
mitación de un procedimiento sea necesario formar 
otro diverso para resolver cuestiones en lo particu-
lar.

En los procedimientos ordinarios sancionado-
res se podrá dictar la escisión de un procedimiento 
hasta antes del cierre de instrucción y en el caso 
de los procedimientos especiales sancionadores, 
hasta antes del desahogo de la audiencia corres-
pondiente, con base en un acuerdo en el que se 
deberán exponer los razonamientos fundados y mo-
tivados de la escisión.

ARTÍCULO 242. Las notificaciones se harán a más 
tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al 
en que se dicten las resoluciones que las motiven y 
surtirán sus efectos el mismo día de su realización.
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Cuando la resolución entrañe una citación o un 
plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, al menos con tres días hábiles de 
anticipación al día y hora en que se haya de cele-
brar la actuación o audiencia. Las demás se harán 
por cédula que se fijará en los estrados del Instituto 
o del órgano que emita la resolución de que se trate. 
En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u 
órgano partidario se notificarán por oficio.

Las notificaciones personales se realizarán en 
días y horas hábiles al interesado o por conducto de 
la persona que éste haya autorizado para el efecto.

Las notificaciones serán personales cuando así 
se determine, pero en todo caso, la primera notifi-
cación a alguna de las partes se llevará de forma 
personal.

Cuando deba realizarse una notificación perso-
nal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier 
medio, que la persona que deba ser notificada tiene 
su domicilio en el inmueble designado y, después 
de ello, practicará la diligencia entregando copia au-
torizada de la resolución correspondiente, de todo 
lo cual se asentará razón en autos.

Si no se encuentra al interesado en su domicilio 
se le dejará con cualquiera de las personas que allí 
se encuentren un citatorio que contendrá:

a) Denominación del órgano que dictó la resolu-
ción que se pretende notificar;

b) Datos del expediente en el cual se dictó;

c) Extracto de la resolución que se notifica;

d) Día y hora en que se deja el citatorio y nom-
bre de la persona a la que se le entrega; y,

e) El señalamiento de la hora a la que, al día 
siguiente, deberá esperar la notificación.

Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, 
el notificador se constituirá nuevamente en el domi-
cilio y si el interesado no se encuentra, se hará la 
notificación por estrados, de todo lo cual se asenta-
rá la razón correspondiente.

Si a quien se busca se niega a recibir la no-
tificación, o las personas que se encuentran en el 
domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se en-
cuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta 
de entrada, procediéndose a realizar la notificación 
por estrados, asentándose razón de ello en autos.

Las notificaciones personales podrán realizarse 
por comparecencia del interesado, de su represen-
tante, o de su autorizado ante el órgano que corres-
ponda.

La notificación de las resoluciones que pongan 
fin al procedimiento de investigación será personal, 
se hará a más tardar dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que se dicten, entregando al 
denunciante y al denunciado copia certificada de la 
resolución.

Los plazos se contarán de momento a momen-
to y si están señalados por días, éstos se conside-
rarán de veinticuatro horas. Durante los procesos 
electorales todos los días y horas son hábiles. En 
el caso de las quejas que se inicien antes del pro-
ceso electoral, los plazos se computarán por días 
hábiles, respecto de las que se presenten una vez 
iniciado aquél, por días naturales.

Cuando durante la sustanciación de una in-
vestigación la Secretaría Ejecutiva advierta hechos 
distintos al objeto de ese procedimiento que pue-
dan constituir distintas violaciones electorales, o la 
responsabilidad de actores diversos a los denuncia-
dos, podrá ordenar el inicio, de oficio, de un nuevo 
procedimiento de investigación.

La Secretaría llevará un registro de las quejas 
desechadas e informará de ello al Consejo.

ARTÍCULO 243. Son objeto de prueba los hechos 
controvertidos. No lo será el derecho, los hechos 
notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido 
reconocidos. Tanto la Secretaría como el Consejo 
podrán invocar los hechos notorios aunque no ha-
yan sido alegados por el denunciado o por el quejo-
so. En todo caso, una vez que se haya apersonado 
el denunciado al procedimiento de investigación, en 
el desahogo de las pruebas se respetará el princi-
pio contradictorio de la prueba, siempre que ello no 
signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el 
riesgo de que se oculte o destruya el material pro-
batorio.
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Las pruebas deberán ofrecerse en el primer es-
crito que presenten las partes en el procedimiento, 
expresando con toda claridad cuál es el hecho o 
hechos que se tratan de acreditar con las mismas, 
así como las razones por las que se estima que de-
mostrarán las afirmaciones vertidas.

Sólo serán admitidas las siguientes pruebas:

a) Documentales públicas;

b) Documentales privadas;

c) Técnicas;

d) Pericial contable;

e) Inspección ocular;

f) Presunción legal y humana; y,

g) Instrumental de actuaciones.

La confesional y la testimonial podrán ser ad-
mitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante 
fedatario público que las haya recibido directamente 
de los declarantes, siempre que estos últimos que-
den debidamente identificados y asienten la razón 
de su dicho.

La autoridad que sustancie el procedimiento po-
drá ordenar el desahogo de reconocimientos o ins-
pecciones, así como de pruebas periciales, cuando 
la violación reclamada lo amerite, los plazos que 
permitan su desahogo y se estimen determinantes 
para el esclarecimiento de los hechos denunciados.

El quejoso o el denunciado podrán aportar 
pruebas supervenientes hasta antes del cierre de 
la instrucción.

Admitida una prueba superviniente, se dará 
vista al quejoso o denunciado, según corresponda 
para que en el plazo de cinco días manifieste lo que 
a su derecho convenga.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

La Secretaría Ejecutiva podrá admitir aquellas 
pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito 
por el que se comparezca al procedimiento y que 
hayan sido solicitadas a las instancias correspon-
dientes, no se hubiesen aportado antes de la remi-
sión del expediente o, en su caso, antes del cierre 
de instrucción, tratándose del procedimiento ordina-
rio. De estimarse conveniente, se apercibirá a las 
autoridades en caso de que éstas no atiendan en 
tiempo y forma, el requerimiento de las pruebas.

Asimismo, el Secretario Ejecutivo podrá admitir 
aquellos elementos probatorios que, habiendo sido 
solicitados por los órganos del Instituto dentro de 
la investigación correspondiente, no se hubiesen 
recibido sino hasta veinticuatro horas antes de la 
remisión respectiva del expediente.

Las pruebas admitidas y desahogadas serán 
valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas 
de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así 
como a los principios rectores de la función electo-
ral, con el objeto de que produzcan convicción so-
bre los hechos denunciados.

Las documentales públicas tendrán valor pro-
batorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de 
su autenticidad o de la veracidad de los hechos a 
que se refieran.

Las documentales privadas, técnicas, pericia-
les, e instrumental de actuaciones, así como aqué-
llas en las que un fedatario público haga constar 
las declaraciones de alguna persona debidamente 
identificada, sólo harán prueba plena cuando a jui-
cio del órgano competente para resolver generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos ale-
gados, al concatenarse con los demás elementos 
que obren en el expediente, las afirmaciones de las 
partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la 
relación que guardan entre sí.

En el caso de existir imposibilidad material para 
compulsar las copias simples que obren en el ex-
pediente, éstas tendrán únicamente el valor de un 
indicio.
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Para la resolución expedita de las quejas o de-
nuncias y con el objeto de determinar en una sola 
resolución sobre dos o más de ellas, procederá de-
cretar la acumulación por litispendencia, conexidad, 
o cuando exista vinculación de dos o más expedien-
tes de procedimientos por que existan varias quejas 
o denuncias contra un mismo denunciado, respecto 
de una misma conducta y provengan de una misma 
causa.

ARTÍCULO 244. Para la individualización de las 
sanciones a que se refiere este Libro, una vez acre-
ditada la existencia de una infracción y su imputa-
ción, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta 
las circunstancias que rodean la contravención de 
la norma administrativa, entre otras, las siguientes:

a) La gravedad de la responsabilidad en que se 
incurra y la conveniencia de suprimir prácti-
cas que infrinjan, en cualquier forma, las dis-
posiciones, en atención al bien jurídico tutela-
do, o las que se dicten con base en él;

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de la infracción;

c) Las condiciones socioeconómicas del infrac-
tor;

d) Las condiciones externas y los medios de 
ejecución;

e) La reincidencia en el incumplimiento de obli-
gaciones;

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, 
daño o perjuicio derivado del incumplimiento 
de obligaciones, y,

g) En caso de reincidencia se aplicará una san-
ción más severa.

Se considerará reincidente al infractor que ha-
biendo sido declarado responsable del incumpli-
miento de alguna de las obligaciones a que se re-
fiere este Código, incurra nuevamente en la misma 
conducta infractora al presente ordenamiento legal.

ARTÍCULO 245. Las multas deberán ser pagadas 
en la Vocalía de Administración y Prerrogativas del 
Instituto, salvo en el caso de los partidos políticos 
en que el monto de las mismas se restará de sus 
ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que 
se determine en la resolución.

Si el infractor no cumple con la obligación de 
cubrir las multas en el plazo que le haya sido se-
ñalado, el Instituto dará vista a la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del Gobierno del Estado a 
efecto de que procedan a su cobro conforme al pro-
cedimiento económico coactivo que se establezca 
en la legislación aplicable. En el caso de los parti-
dos políticos, el monto de las mismas se restará de 
sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo 
que se determine en la resolución.

CAPÍTULO TERCERO
DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

SANCIONADOR

ARTÍCULO 246. El procedimiento para el conoci-
miento de las faltas y aplicación de sanciones ad-
ministrativas podrá iniciar a instancia de parte o de 
oficio, cuando cualquier órgano del Instituto tenga 
conocimiento de la comisión de conductas infrac-
toras.

La facultad de la autoridad electoral para fincar 
responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en el término de tres años, contados a 
partir de la comisión de los hechos o que se tenga 
conocimiento de los mismos.

Cualquier persona podrá presentar quejas o de-
nuncias por presuntas violaciones a la normatividad 
electoral ante los órganos centrales o desconcen-
trados del Instituto; las personas morales lo harán 
por medio de sus legítimos representantes, en tér-
minos de la legislación aplicable, y las personas fí-
sicas lo harán por su propio derecho.

La queja o denuncia podrá ser presentada por 
escrito, en forma oral o por medios de comunicación 
electrónicos y deberá cumplir con los siguientes re-
quisitos:
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a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma 
autógrafa o huella digital;

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;

c) Los documentos que sean necesarios para 
acreditar la personería;

d) Narración expresa y clara de los hechos en 
que se basa la queja o denuncia y, de ser po-
sible, los preceptos presuntamente violados;

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente 
o, en su caso, mencionar las que habrán de 
requerirse, cuando el promovente acredite 
que oportunamente las solicitó por escrito al 
órgano competente, y no le hubieren sido en-
tregadas. El denunciante deberá relacionar 
las pruebas con cada uno de los hechos; y,

f) Los partidos políticos deberán presentar las 
quejas o denuncias por escrito. En caso de 
que los representantes no acrediten su per-
sonería, la queja o denuncia se tendrá por no 
presentada.

Salvo la hipótesis contenida en la última parte 
del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquie-
ra de los requisitos antes señalados, la Secretaría 
Ejecutiva prevendrá al denunciante para que la sub-
sane dentro del plazo improrrogable de tres días. 
De la misma forma lo prevendrá para que aclare su 
denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o gené-
rica. En caso de no enmendar la omisión que se le 
requiera, se tendrá por no presentada la denuncia.

La autoridad que tome conocimiento de la in-
terposición de una queja o denuncia en forma oral, 
por medios de comunicación eléctricos o electróni-
cos, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la 
ratificación por parte del denunciante. En caso de 
no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del 
término de tres días contados a partir de que se le 
notifique la citación, se tendrá por no formulada la 
denuncia.

La queja o denuncia podrá ser formulada ante 
cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida 
dentro del término de cuarenta y ocho horas a la 
Secretaría Ejecutiva para su trámite, salvo que se 

requiera de la ratificación de la misma por parte del 
quejoso; supuesto en el que será remitida una vez 
ratificada o, en su caso, cuando haya concluido el 
plazo para ello.

Los órganos desconcentrados que reciban una 
queja o denuncia sobre cualquier materia, proce-
derán a enviar el escrito a la Secretaría Ejecutiva, 
dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, 
una vez que realicen las acciones necesarias para 
impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción 
de pruebas, así como para allegarse de elementos 
probatorios adicionales que estime pudieran apor-
tar elementos para la investigación, sin que dichas 
medidas impliquen el inicio anticipado de la misma.

El órgano del Instituto que promueva la denun-
cia la remitirá inmediatamente a la Secretaría Eje-
cutiva, para que ésta la examine junto con las prue-
bas aportadas.

Recibida la queja o denuncia, la Secretaría Eje-
cutiva procederá a:

a) Su registro, debiendo informar de su presen-
tación al Consejo General;

b) Su revisión para determinar si debe prevenir 
al quejoso;

c) Su análisis para determinar la admisión o 
desechamiento de la misma; y,

d) En su caso, determinar y solicitar las diligen-
cias necesarias para el desarrollo de la inves-
tigación.

La Secretaría Ejecutiva contará con un plazo 
de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o 
propuesta de desechamiento, contado a partir del 
día en que reciba la queja o denuncia. En caso de 
que se hubiese prevenido al quejoso, a partir de la 
recepción del desahogo de la prevención o de la 
fecha en la que termine el plazo sin que se hubiese 
desahogado la misma.

ARTÍCULO 247. La queja o denuncia será improce-
dente cuando:
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I. Verse sobre presuntas violaciones a la 
normatividad interna de un partido político 
y el quejoso o denunciante no acredite su 
pertenencia al mismo o su interés jurídico;

II. No se hubieren agotado previamente las 
instancias internas del partido denuncia-
do, si la queja versa sobre presuntas vio-
laciones a su normatividad interna;

III. Cuando exista previamente resolución 
firme en cuanto al fondo sobre la materia 
objeto de la queja o denuncia;

IV. Los actos denunciados no correspondan 
a la competencia del Instituto, o no consti-
tuyan violaciones al presente Código;

V. No se presente indicio de prueba alguna 
para acreditar los hechos denunciados; y,

VI. Resulte evidentemente frívola.

ARTÍCULO 248. Procederá el sobreseimiento de la 
queja o denuncia, cuando:

I. Habiendo sido admitida sobrevenga algu-
na de las causales de improcedencia;

II. El denunciado sea un partido político que, 
con posterioridad a la admisión de la que-
ja o denuncia, haya perdido su registro; y,

III. El denunciante presente escrito de desis-
timiento, siempre y cuando lo exhiba an-
tes de la aprobación del proyecto de re-
solución por parte de la Secretaría y que 
a juicio de la misma, o por el avance de la 
investigación, no se trate de la imputación 
de hechos graves, ni se vulneren los prin-
cipios rectores de la función electoral.

ARTÍCULO 249. El estudio de las causas de impro-
cedencia o sobreseimiento se realizará de oficio. En 
caso de advertir que se actualiza alguna de ellas, la 
Secretaría Ejecutiva elaborará un proyecto de reso-
lución por el que se proponga el desechamiento o 
sobreseimiento, según corresponda.

ARTÍCULO 250. Admitida la queja o denuncia la 
Secretaría Ejecutiva emplazará al denunciado, sin 

perjuicio de ordenar las diligencias de investigación 
que estime necesarias. Con la primera notificación 
al denunciado se le correrá traslado con una copia 
de la queja o denuncia, así como de las pruebas 
que, en su caso, haya aportado el denunciante o 
hubiera obtenido a prevención la autoridad que la 
recibió, concediéndole un plazo de cinco días para 
que conteste respecto a las imputaciones que se le 
formulan. La omisión de contestar sobre dichas im-
putaciones únicamente tiene como efecto la preclu-
sión de su derecho a ofrecer pruebas, sin generar 
presunción respecto a la veracidad de los hechos 
denunciados.

El escrito de contestación deberá cumplir con 
los siguientes requisitos:

a) Nombre del denunciado o su representante, 
con firma autógrafa o huella digital;

b) Deberá referirse a los hechos que se le impu-
tan, afirmándolos, negándolos o declarando 
que los desconoce;

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones;

d) Los documentos que sean necesarios para 
acreditar la personería; y,

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente 
debiendo relacionar éstas con los hechos o, 
en su caso, mencionar las que habrán de re-
querirse por estar en poder de una autoridad 
y que no le haya sido posible obtener. En este 
último supuesto, el oferente deberá identificar 
con toda precisión dichas pruebas.

La investigación para el conocimiento cierto de 
los hechos se realizará por el Instituto de forma se-
ria, congruente, idónea, eficaz, expedita, completa 
y exhaustiva.

Una vez que la Secretaría Ejecutiva tenga co-
nocimiento de los hechos denunciados, en su caso, 
dictará de inmediato las medidas necesarias para 
dar fe de los mismos; para impedir que se pierdan, 
destruyan o alteren las huellas o vestigios, y en ge-
neral para evitar que se dificulte la investigación.
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Admitida la queja o denuncia por la Secretaría 
Ejecutiva, se allegará de los elementos de convic-
ción que estime pertinentes para integrar el expe-
diente respectivo. Para tal efecto, solicitará median-
te oficio a los órganos centrales o desconcentrados 
del Instituto que lleven a cabo las investigaciones 
o recaben las pruebas necesarias. El plazo para 
llevar a cabo la investigación no podrá exceder de 
cuarenta días, contados a partir de la recepción del 
escrito de queja o denuncia en la Secretaría o del 
inicio de oficio del procedimiento por parte del Se-
cretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera 
excepcional por una sola vez, hasta por un periodo 
igual al antes señalado, mediante acuerdo debida-
mente motivado que emita la Secretaría Ejecutiva.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

Si dentro de los tres días siguientes a la presen-
tación de la queja o denuncia, la Secretaría Ejecu-
tiva valora que deben dictarse medidas cautelares, 
ésta resolverá en un plazo no mayor de veinticuatro 
horas lo conducente, a fin lograr la cesación de los 
actos o hechos que constituyan la infracción, evitar 
la producción de daños irreparables, la afectación 
de los principios que rigen los procesos electorales, 
o la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por 
las disposiciones contenidas en este Código.

El Secretario del Consejo General podrá soli-
citar a las autoridades federales, estatales o muni-
cipales, según corresponda, los informes, certifica-
ciones o el apoyo necesario para la realización de 
diligencias que coadyuven para indagar y verificar 
la certeza de los hechos denunciados. Con la mis-
ma finalidad podrá requerir a las personas físicas y 
morales la entrega de informaciones y pruebas que 
sean necesarias.

Las diligencias que se realicen en el curso de la 
investigación deberán ser efectuadas por la Secre-
taría Ejecutiva, a través del servidor público o por 
el apoderado legal que éste designe a petición, por 
escrito de cualquiera de los antes señalados, por 
los funcionarios públicos que se designen o de los 
órganos desconcentrados del Instituto, quienes po-
drán delegar el ejercicio pero serán responsables 
del debido ejercicio de la función indagatoria.

ARTÍCULO 251. Concluido el desahogo de las 
pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la 
Secretaría Ejecutiva pondrá el expediente a la vista 

del quejoso y del denunciado para que, en un plazo 
de cinco días, manifiesten lo que a su derecho con-
venga. Transcurrido este plazo, procederá a elabo-
rar el proyecto de resolución correspondiente, en un 
término no mayor a diez días contados a partir del 
desahogo de la última vista. Vencido el plazo antes 
mencionado el Secretario podrá ampliarlo mediante 
acuerdo en el que se señalen las causas que lo mo-
tiven; la ampliación no podrá exceder de diez días.

El proyecto de resolución que formule la Se-
cretaría Ejecutiva será enviado al Consejo General 
dentro del término de cinco días, para su conoci-
miento y estudio.

El presidente, dentro de los cinco días siguien-
tes de la recepción del dictamen convocará a sesión 
al Consejo General con la finalidad de que dicho 
órgano colegiado analice y valore el proyecto de re-
solución, sobre el desechamiento o sobreseimiento 
de la investigación, o la imposición de una sanción; 
en caso de no aprobarse el desechamiento o sobre-
seimiento, o la imposición de la sanción, el Consejo 
General devolverá el proyecto al Secretario, expo-
niendo las razones de su devolución, o sugiriendo, 
en su caso, las diligencias que estime pertinentes 
para el perfeccionamiento de la investigación.

En un plazo no mayor a quince días después de 
la devolución del proyecto y las consideraciones al 
respecto, la Secretaría Ejecutiva emitirá un nuevo 
proyecto de resolución, debiendo considerar los ra-
zonamientos y argumentos que formule el Consejo 
General.

Una vez que el presidente del Consejo General 
reciba el proyecto correspondiente, convocará a se-
sión, remitiendo copias del mismo a los integrantes 
de dicho órgano por lo menos tres días antes de la 
fecha de la sesión. En la sesión en que conozca del 
proyecto de resolución, el Consejo General deter-
minará:

a) Aprobarlo en los términos en que se le pre-
sente;

b) Aprobarlo, ordenando al Secretario del Con-
sejo General realizar el engrose de la resolu-
ción en el sentido de los argumentos, consi-
deraciones y razonamientos expresados por 
la mayoría;
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c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro 
de la misma sesión, siempre y cuando se 
considere que puede hacerse y que no con-
tradice lo establecido en el cuerpo del dicta-
men;

d) Rechazarlo y ordenar a la Secretaría Ejecuti-
va elaborar un nuevo proyecto en el sentido 
de los argumentos, consideraciones y razo-
namientos expresados por la mayoría; y,

e) Rechazado un proyecto de resolución se en-
tiende que se aprueba un acuerdo de devo-
lución.

En caso de empate motivado por la ausencia de 
alguno de los Consejeros Electorales, se procede-
rá a una segunda votación; en caso de persistir el 
empate, el Consejero Presidente determinará que 
se presente en una sesión posterior, en la que se 
encuentren presenten todos los Consejeros Electo-
rales.

El consejero electoral que disienta de la mayo-
ría podrá formular voto particular, el cual se inserta-
rá en el proyecto respectivo si se remite al Secreta-
rio dentro de los dos días siguientes a la fecha de 
su aprobación.

En el desahogo de los puntos de la orden del 
día en que el Consejo General deba resolver sobre 
los proyectos de resolución relativos a quejas o de-
nuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo 
acto, salvo que alguno de sus integrantes proponga 
su discusión por separado.

ARTÍCULO 252. El Instituto podrá ejecutar medidas 
para mejor proveer cuando lo considere necesario, 
las cuales deberán ser cumplimentadas en un plazo 
no mayor de cinco días hábiles.

Los órganos que sustancien el procedimiento 
podrán hacer uso de los medios de apremio para 
hacer cumplir sus resoluciones.

ARTÍCULO 253. Para la resolución expedita de las 
quejas o denuncias y con el objeto de determinar en 
una sola resolución sobre dos o más de ellas, pro-
cederá decretar la acumulación por litispendencia, 
conexidad, o cuando exista vinculación de dos o 

más expedientes de procedimientos por que existan 
varias quejas o denuncias contra un mismo denun-
ciado, respecto de una misma conducta y proven-
gan de una misma causa.

CAPÍTULO TERCERO
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR

ARTÍCULO 254. Dentro de los procesos electora-
les, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, instruirá el 
procedimiento especial establecido por el presente 
Capítulo, cuando se denuncie la comisión de con-
ductas que:

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

a) SE DEROGA.

b) Contravengan las normas sobre propaganda 
política o electoral;

c) Constituyan actos anticipados de precampa-
ña o campaña;

d) Violenten el ejercicio del derecho de réplica;

e) Constituyan violencia política por razones de 
género; o,

f) Que afecten el principio de equidad en la con-
tienda.

ARTÍCULO 255. Cuando la conducta infractora 
esté relacionada con propaganda política o electo-
ral en radio y televisión en las entidades federativas, 
la Secretaría Ejecutiva presentará la denuncia ante 
el Instituto Nacional.

ARTÍCULO 256. Los procedimientos relacionados 
con la difusión de propaganda que se considere ca-
lumniosa sólo podrán iniciarse a instancia de parte 
afectada. Se entenderá por calumnia la imputación 
de hechos o delitos falsos con impacto en un pro-
ceso electoral.
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El procedimiento para el conocimiento de las 
faltas y aplicación de sanciones administrativas po-
drá iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando 
cualquier órgano del Instituto tenga conocimiento 
de la comisión de conductas infractoras.

La facultad de la autoridad electoral para fincar 
responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en el término de tres años, contados a 
partir de la comisión de los hechos o que se tenga 
conocimiento de los mismos.

ARTÍCULO 257. La denuncia deberá reunir los si-
guientes requisitos:

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma 
autógrafa o huella digital;

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;

c) Los documentos que sean necesarios para 
acreditar la personería;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

d) Narración expresa y clara de los hechos en 
que se basa la denuncia; precisando circuns-
tancias de modo, tiempo y lugar;

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se 
cuente; o en su caso, mencionar las que ha-
brán de requerirse, por no tener posibilidad 
de recabarlas; y,

f) En su caso, las medidas cautelares que se 
soliciten.

El órgano del Instituto que reciba o promueva la 
denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría 
Ejecutiva, para que ésta la examine junto con las 
pruebas aportadas.

La denuncia será desechada de plano por la 
Secretaría Ejecutiva, sin prevención alguna, cuan-
do:

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

a) No reúna los requisitos previstos para tal 
efecto;

b) Los hechos denunciados no constituyan una 
violación en materia de propaganda político-
electoral;

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba 
alguna de sus dichos; o,

d) La denuncia sea evidentemente frívola.

La Secretaría Ejecutiva deberá admitir o des-
echar la denuncia en un plazo no mayor a veinti-
cuatro horas posteriores a su recepción. En caso de 
desechamiento, notificará al denunciante su resolu-
ción, por el medio más expedito a su alcance dentro 
del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser 
confirmada por escrito y se informará al Tribunal, 
para su conocimiento.

Cuando la Secretaría Ejecutiva admita la de-
nuncia, emplazará al denunciante y al denunciado 
para que comparezcan a una audiencia de pruebas 
y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En 
el escrito respectivo se le informará al denunciado 
de la infracción que se le imputa y se le correrá tras-
lado de la denuncia con sus anexos.

La Secretaría Ejecutiva, si considera necesaria 
la adopción de medidas cautelares, las propondrá 
al Consejo General dentro del mismo plazo de cua-
renta y ocho horas, en los términos establecidos en 
este Código. Esta decisión podrá ser impugnada 
ante el Tribunal. En los casos no previstos se apli-
cará la regla general del Procedimiento Ordinario 
Sancionador.

ARTÍCULO 258. El acuerdo de desechamiento o 
admisión será notificado al denunciante por el me-
dio más expedito a su alcance, dentro del plazo de 
doce horas después de dictado.

ARTÍCULO 259. La audiencia de pruebas y alega-
tos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en 
forma oral y será conducida por la Secretaría Eje-
cutiva, debiéndose levantar constancia de su desa-
rrollo.
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En el procedimiento especial no serán admiti-
das más pruebas que la documental y la técnica, 
esta última será desahogada siempre y cuando el 
oferente aporte los medios para tal efecto en el cur-
so de la audiencia.

La falta de asistencia de las partes no impedirá 
la celebración de la audiencia en el día y hora seña-
lados. La audiencia se desarrollará en los siguien-
tes términos:

I. Abierta la audiencia, se dará el uso de la 
voz al denunciante a fin de que, en una 
intervención no mayor de quince minutos, 
resuma el hecho que motivó la denuncia 
y haga una relación de las pruebas que a 
su juicio la corroboran. En caso de que el 
procedimiento se haya iniciado en forma 
oficiosa la Secretaría actuará como de-
nunciante;

II. Acto seguido, se dará el uso de la voz al 
denunciado, a fin de que en un tiempo no 
mayor a treinta minutos, responda a la 
denuncia, ofreciendo las pruebas que a 
su juicio desvirtúen la imputación que se 
realiza;

III. La Secretaría Ejecutiva resolverá sobre la 
admisión de pruebas y acto seguido pro-
cederá a su desahogo; y,

IV. Concluido el desahogo de las pruebas, la 
Secretaria Ejecutiva concederá en forma 
sucesiva el uso de la voz al denunciante 
y al denunciado, o a sus representantes, 
quienes podrán alegar en forma escrita o 
verbal, por una sola vez y en tiempo no 
mayor a quince minutos cada uno.

Las pruebas admitidas y desahogadas serán 
valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas 
de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así 
como a los principios rectores de la función electo-
ral, con el objeto de que produzcan convicción so-
bre los hechos denunciados.

Las documentales públicas tendrán valor pro-
batorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de 
su autenticidad o de la veracidad de los hechos a 
que se refieran.

Las documentales privadas, técnicas, pericia-
les, e instrumental de actuaciones, así como aqué-
llas en las que un fedatario público haga constar 
las declaraciones de alguna persona debidamente 
identificada, sólo harán prueba plena cuando a jui-
cio del órgano competente para resolver generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos ale-
gados, al concatenarse con los demás elementos 
que obren en el expediente, las afirmaciones de las 
partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la 
relación que guardan entre sí.

En el caso de existir imposibilidad material para 
compulsar las copias simples que obren en el ex-
pediente, éstas tendrán únicamente el valor de un 
indicio.

Para la resolución expedita de las quejas o de-
nuncias y con el objeto de determinar en una sola 
resolución sobre dos o más de ellas, procederá de-
cretar la acumulación por litispendencia, conexidad, 
o cuando exista vinculación de dos o más expedien-
tes de procedimientos por que existan varias quejas 
o denuncias contra un mismo denunciado, respecto 
de una misma conducta y provengan de una misma 
causa.

ARTÍCULO 260. Celebrada la audiencia, la Secre-
taría Ejecutiva deberá turnar de forma inmediata el 
expediente completo, exponiendo en su caso, las 
medidas cautelares y demás diligencias que se ha-
yan llevado a cabo, al Tribunal, así como un informe 
circunstanciado.

El informe circunstanciado deberá contener por 
lo menos, lo siguiente:

a) La relatoría de los hechos que dieron motivo 
a la queja o denuncia;

b) Las diligencias que se hayan realizado por la 
autoridad;

c) Las pruebas aportadas por las partes; y,

d) Las demás actuaciones realizadas.

Recibido el expediente, el Tribunal actuará con-
forme lo dispone la Ley de Justicia en materia Elec-
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toral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Michoacán de Ocampo para su resolución.

ARTÍCULO 261. Cuando las denuncias a que se 
refiere este Capítulo tengan como motivo la comi-
sión de conductas referidas a la ubicación física o 
al contenido de propaganda política o electoral im-
presa o electrónica, de aquélla pintada en bardas, o 
de cualquier otra diferente a la transmitida por radio 
o televisión, así como cuando se refieran a actos 
anticipados de precampaña o campaña en que la 
conducta infractora esté relacionada con ese tipo de 
propaganda se estará a lo siguiente:

I. Serán presentadas ante el Secretario Eje-
cutivo del Instituto Electoral de Michoa-
cán;

II. Las denuncias que sean presentadas ante 
los Consejos Distritales o Municipales del 
Instituto Electoral de Michoacán que co-
rresponda a la demarcación territorial en 
donde haya ocurrido la conducta denun-
ciada; el Presidente, hará lo conducente, 
y remitirá de inmediato el expediente al 
Secretario Ejecutivo del Consejo General 
del Instituto Electoral de Michoacán, el 
cual procederá conforme al procedimiento 
y dentro de los plazos señalados en este 
Código; y,

III. Celebrada la audiencia, el Presidente del 
Consejo General deberá turnar al Tribunal 
de forma inmediata el expediente com-
pleto, exponiendo las diligencias que se 
hayan llevado a cabo así como un infor-
me circunstanciado en términos de lo dis-
puesto en este Código.

ARTÍCULO 262. Será competente para resolver so-
bre el procedimiento especial sancionador referido 
en el artículo anterior, el Tribunal.

ARTÍCULO 263. El Tribunal, recibirá del Instituto el 
expediente original formado con motivo de la de-
nuncia y el informe circunstanciado respectivo.

Recibido el expediente en el Tribunal, el Presi-
dente lo turnará al Magistrado Ponente que corres-
ponda, quién deberá:

a) Radicar la denuncia, procediendo a verificar 
el cumplimiento, por parte del Instituto, de los 
requisitos previstos en este Código;

b) Cuando advierta omisiones o deficiencias en 
la integración del expediente o en su trami-
tación, así como violación a las reglas esta-
blecidas en este Código, realizar u ordenar 
al Instituto la realización de diligencias para 
mejor proveer, determinando las que deban 
realizarse y el plazo para llevarlas a cabo, las 
cuales deberá desahogar en la forma más 
expedita;

c) De persistir la violación procesal, el Magis-
trado Ponente podrá imponer las medidas de 
apremio necesarias para garantizar los prin-
cipios de inmediatez y de exhaustividad en 
la tramitación del procedimiento. Lo anterior 
con independencia de la responsabilidad ad-
ministrativa que en su caso pudiera exigirse 
a los funcionarios electorales;

d) Una vez que se encuentre debidamente inte-
grado el expediente, el Magistrado Ponente 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes contadas a partir de su turno, deberá po-
ner a consideración del pleno del Tribunal, el 
proyecto de sentencia que resuelva el proce-
dimiento sancionador; y,

e) El Pleno en sesión pública, resolverá el asun-
to en un plazo de veinticuatro horas contadas 
a partir de que se haya distribuido el proyecto 
de resolución.

ARTÍCULO 264. Las sentencias que resuelvan el 
procedimiento especial sancionador podrán tener 
los efectos siguientes:

a) Declarar la inexistencia de la violación objeto 
de la queja o denuncia y, en su caso, revocar 
las medidas cautelares que se hubieren im-
puesto; o,

b) Imponer las sanciones que resulten proce-
dentes en términos de lo dispuesto en este 
Código.
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CAPÍTULO CUARTO
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES EN 

MATERIA ELECTORAL

ARTÍCULO 265. Las medidas cautelares en mate-
ria electoral son los actos procesales que conforme 
a este Código tienen por objeto lograr la cesación 
provisional de actos, hechos o conductas que cons-
tituyan una presunta infracción, a fin de evitar la 
producción de daños irreparables, la afectación de 
los principios que rigen los procesos electorales o 
la vulneración de los bienes jurídicos tutelados por 
las disposiciones contenidas en el presente Códi-
go, hasta en tanto se emite la resolución definitiva 
que ponga fin al procedimiento, sin que constituyan 
pronunciamiento previo sobre la procedencia de la 
queja planteada.

ARTÍCULO 266. Las medidas cautelares a que se 
refiere este Código, podrán ser decretadas de oficio 
o a petición de parte, y deberán presumir la aparien-
cia del buen derecho y el peligro en la demora, para 
otorgarlas, de lo contrario se negarán.

Tratándose de propaganda política o electoral 
en radio y televisión, el Secretario Ejecutivo solicita-
rá mediante escrito fundado y motivado al Instituto 
Nacional, el dictado de las medidas cautelares que 
considere necesarias.

Las medidas cautelares se aplicarán de manera 
enunciativa más no limitativa cuando se presuman 
las infracciones a que se refiere este Código.

Las medidas cautelares tienen un carácter tu-
telar de la autenticidad y libertad de los procesos 
electorales, son una garantía de carácter preventi-
vo que buscan evitar daños irreparables al proceso 
electoral.

Son procedentes para resguardar, el pleno 
ejercicio del sufragio de manera libre y garantizar 
la equidad en la contienda electoral, para lo cual, se 
podrán emitir entre otros casos, los siguientes:

I. Cuando con motivo de alguna acción, 
omisión o programa implementado por 
cualquiera de los poderes del Estado, 

ayuntamientos, organismos autónomos 
o similares, o alguno de sus servidores 
públicos, se pueda comprometer o pre-
suntamente se pueda violar alguno de los 
principios rectores del proceso electoral, 
siempre y cuando no exista otra medida 
al alcance, se podrán decretar medidas 
cautelares;

II. En casos en que los poderes públicos o 
sus servidores en todos sus niveles in-
tervengan en la elección disponiendo de 
recursos públicos o programas sociales 
en favor de un aspirante a candidato inde-
pendiente registrado, precandidato, candi-
dato, partido político o coalición electoral;

III. Hacer prevalecer los principios rectores 
del proceso electoral, así como los de im-
parcialidad y equidad por parte de los po-
deres públicos y sus servidores en el ejer-
cicio y aplicación de recursos públicos.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

IV. Para garantizar que la participación de las 
mujeres en los procesos electorales se 
realice en un ambiente libre de discrimi-
nación y violencia política.

ARTÍCULO 267. El pronunciamiento de medidas 
cautelares, se deberá sujetar a las siguientes con-
diciones:

I. La probable violación a los principios que 
rigen los procesos electorales;

II. La existencia del derecho del cual se pide 
la tutela en el procedimiento de que se 
trate;

III. El temor fundado de que, mientras llega la 
tutela jurídica efectiva, se causen daños 
irreparables o desaparezcan las circuns-
tancias de hecho necesarias para alcan-
zar una decisión sobre el derecho o bien 
jurídico cuya restitución se reclama;

IV. Justificar la irreparabilidad de la afecta-
ción, la idoneidad de la medida, la razona-
bilidad y proporcionalidad de las medidas 
que se decreten.
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En el caso de que las medidas cautelares no 
fueran acatadas dentro del plazo previsto en el 
acuerdo de referencia, la autoridad administrativa 
que las emita, para su cumplimiento podrá solicitar 
el apoyo a las autoridades correspondientes en los 
términos del artículo 2 de este Código. Asimismo, 
podrá solicitar a cualquier persona física y moral el 
cumplimiento de las mismas.

Respecto a la ejecución de las resoluciones, 
en lo no previsto en este Código, será aplicable el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Mi-
choacán.

En caso de que la ejecución de las medidas 
cautelares genere gastos, y el infractor no sea un 
partido político, en la resolución que se emita del 
asunto se determinará el plazo y el monto que ten-
drá que pagar. En caso de que el infractor no cubra 
los gastos, el Instituto dará vista a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado, a efecto de que 
procedan a su cobro conforme al procedimiento 
económico coactivo que se establezca en la legis-
lación aplicable.

TÍTULO CUARTO
DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE MICHOACÁN

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 268. Para los efectos del presente Capí-
tulo, serán considerados como servidores públicos 
del Instituto el Consejero Presidente, los consejeros 
electorales del Consejo General y de los consejos 
electorales de los comités distritales y municipales, 
el Secretario Ejecutivo, el Contralor, los vocales, en 
su caso el titular de la Unidad de Fiscalización, los 
funcionarios, empleados, y, en general, toda perso-
na que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Instituto, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que in-
curran en el desempeño de sus respectivas funcio-
nes.

La Contraloría del Instituto, su titular y el per-
sonal adscrito a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedidos de intervenir o interferir en 
forma alguna en el desempeño de las facultades y 
ejercicio de atribuciones de naturaleza electoral que 
la Constitución y este Código confieren a los funcio-
narios del Instituto.

A falta de disposición expresa en el presente 
Título, serán de aplicación supletoria, en lo condu-
cente, las reglas de sustanciación y resolución del 
procedimiento sancionador previsto en la normativi-
dad de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos en el Estado y la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Michoacán de Ocampo.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PROCEDIMIENTO PARA 

LA DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 269. El procedimiento para determinar 
las responsabilidades de los servidores públicos del 
Instituto, a que se refiere este Título, se iniciará de 
oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, 
presentada por cualquier persona, por el servidor 
público que tenga conocimiento de los hechos o, en 
su caso, por el Ministerio Público Estatal.

No se admitirán denuncias anónimas. Las res-
ponsabilidades administrativas a que se refiere este 
artículo prescribirán en tres años.

ARTÍCULO 270. Para la determinación de las res-
ponsabilidades a que se refiere este Capítulo, debe-
rá seguirse el siguiente procedimiento:

Recibida la queja o denuncia, y de no encon-
trarse ninguna causa de improcedencia o de des-
echamiento, se enviará copia de la misma con sus 
anexos al servidor público presunto responsable, 
para que, en un término de cinco días hábiles, for-
mule un informe sobre los hechos, ofrezca las prue-
bas correspondientes y exponga lo que a su dere-
cho convenga;
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I. El informe deberá referirse a todos y cada 
uno de los hechos comprendidos en la 
denuncia, afirmándolos, negándolos, por 
no ser propios, o refiriéndolos como crea 
que tuvieron lugar. Se presumirán ciertos 
los hechos de la denuncia sobre los cua-
les el denunciado no se pronuncie, salvo 
prueba en contrario. La aceptación de los 
hechos no entraña la aceptación de la 
responsabilidad administrativa que se le 
imputa;

II. Recibido el informe y desahogadas las 
pruebas, se resolverá dentro de los trein-
ta días hábiles siguientes sobre la inexis-
tencia de responsabilidad o imponiendo 
al infractor las sanciones administrativas 
correspondientes. Se notificará la resolu-
ción al servidor público y, en su caso, al 
denunciante, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes;

III. Si del informe no se desprenden elemen-
tos suficientes para resolver o se advier-
ten otros que impliquen nueva responsa-
bilidad administrativa a cargo del presunto 
responsable o de otras personas, se po-
drá disponer la práctica de investigacio-
nes y acordar, en su caso, la celebración 
de otra u otras audiencias;

IV. Con excepción del Consejero Presidente, 
los consejeros electorales y el Secretario 
del Consejo General, la Contraloría podrá 
determinar la suspensión temporal del 
presunto responsable de su cargo, em-
pleo o comisión, siempre que así conven-
ga para la conducción o continuación de 
las investigaciones; la suspensión cesará 
cuando así lo resuelva la propia Contralo-
ría. La suspensión temporal no prejuzga 
sobre la responsabilidad que se impute al 
servidor público, lo cual se hará constar 
expresamente en la resolución respectiva;

V. Si el servidor público suspendido tempo-
ralmente no resultare responsable de la 
falta que se le imputa, será restituido en el 
goce de sus derechos y se le cubrirán las 
percepciones que debiera haber recibido 
durante el tiempo en que hubiere estado 
suspendido; y,

VI. Cuando se compruebe la existencia de la 
infracción motivo de la denuncia, el titular 
de la Contraloría impondrá la sanción que 
corresponda y dictará las medidas para su 
corrección o remedio inmediato.

ARTÍCULO 271. Serán causas de responsabilidad 
para los servidores públicos del Instituto:

I. Realizar conductas que atenten contra 
la independencia de la función electoral, 
o cualquier acción que genere o implique 
subordinación respecto de terceros;

II. Inmiscuirse indebidamente en cuestiones 
que competan a otros órganos del Insti-
tuto;

III. Tener notoria negligencia, ineptitud o des-
cuido en el desempeño de las funciones o 
labores que deban realizar;

IV. Conocer de algún asunto o participar en 
algún acto para el cual se encuentren im-
pedidos;

V. Realizar nombramientos, promociones o 
ratificaciones infringiendo las disposicio-
nes generales correspondientes;

VI. No poner en conocimiento del Consejo 
General del Instituto todo acto tendiente 
a vulnerar la independencia de la función 
electoral;

VII. No preservar los principios que rigen el 
funcionamiento del Instituto Electoral de 
Michoacán en el desempeño de sus labo-
res;

VIII. Emitir opinión pública que implique prejuz-
gar sobre un asunto de su conocimiento;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

IX. Dejar de desempeñar las funciones o las 
labores que tenga a su cargo;

X. Las previstas, en lo conducente, en la nor-
matividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, así como, las demás 
que determine este Código o las leyes 
que resulten aplicables; y,
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XI. Cometer actos que constituyan violencia 
política en razón de género.

ARTÍCULO 272. Las sanciones aplicables a las 
faltas contempladas en el presente título y a las 
cometidas en contravención a la normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos con-
sistirán en:

I. Apercibimiento privado o público;

II. Amonestación privada o pública;

III. Sanción económica;

IV. Suspensión;

V. Destitución del puesto; y,

VI. Inhabilitación temporal, hasta por cinco 
años, para desempeñar empleos, cargos 
o comisiones en el servicio público.

Tratándose del Consejero Presidente y los con-
sejeros electorales del Consejo General, solo por 
infracciones administrativas que constituyan con-
ductas graves y sistemáticas, el Contralor notificará 
al Instituto Nacional, acompañando el expediente 
del asunto debidamente fundado y motivado, a fin 
de que resuelva sobre la responsabilidad, en térmi-
nos de la Ley General.

Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los vo-
cales del Instituto, para la aplicación de las sancio-
nes por las infracciones a que se refiere el párrafo 
anterior, el Contralor del Instituto presentará ante el 
Consejo General el expediente respectivo a fin de 
que resuelva sobre la procedencia de la sanción.

ARTÍCULO 273. El fincamiento de responsabilida-
des y la imposición de sanciones no relevará al in-
fractor de cumplir con las obligaciones o regularizar 
las situaciones que motivaron las multas.

La Contraloría, además de imponer la sanción 
respectiva, requerirá al infractor para que dentro del 
plazo determinado, que nunca será mayor a cua-
renta y cinco días, cumpla con la obligación omitida 
motivo de la sanción; y si aquél incumple, será san-
cionado; en caso de incumplimiento se aplicará la 
sanción correspondiente.

LIBRO SEXTO
DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

TÍTULO PRIMERO
DEL VOTO DE LOS MICHOACANOS EN EL 

EXTRANJERO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS MICHOACANOS EN EL 

EXTRANJERO

ARTÍCULO 274. Los michoacanos que se encuen-
tren en el extranjero podrán ejercer su derecho al 
sufragio para Gobernador del Estado, de conformi-
dad con lo que dispone el presente Código.

ARTÍCULO 275. El Instituto tendrá bajo su respon-
sabilidad el voto de los michoacanos en el extran-
jero, y para ello podrá emitir acuerdos y suscribir 
convenios con dependencias de competencia fede-
ral y estatal; así como con instituciones de carácter 
social y privado.

Para el cumplimiento de las presentes atribu-
ciones, el Consejo General integrará una Comisión 
Especial para el Voto de los Michoacanos en el Ex-
tranjero, y aprobará, a propuesta de su Presidente, 
la Unidad Técnica del Voto en el Extranjero.

ARTÍCULO 276. Para el ejercicio del voto, los mi-
choacanos en el extranjero deberán cumplir, ade-
más de los que fija expresamente la ley, los siguien-
tes requisitos:

I. Solicitar al Instituto, por escrito, con firma 
autógrafa o, en su caso, huella digital, su 
inscripción en el listado nominal de elec-
tores michoacanos en el extranjero en el 
formato y según los plazos y procedimien-
tos establecidos en el presente Libro, así 
como los dispuestos por el Consejo Ge-
neral;

II. Anexar a su solicitud copia por anverso y 
reverso, legible de su credencial de elec-
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tor con fotografía domiciliada en el Esta-
do; y,

III. Los demás que establezca este Libro.

ARTÍCULO 277. Los michoacanos que cumplan 
con los requisitos para votar conforme a este Libro, 
podrán solicitar su inscripción en la lista de votantes 
michoacanos en el extranjero de manera individual.

El Instituto preverá lo necesario para que, cien-
to ochenta días antes del inicio del proceso elec-
toral, los ciudadanos interesados puedan obtener 
su solicitud de inscripción por cualquiera de los si-
guientes medios:

I. En las oficinas del Instituto;

II. En consulados y embajadas de México;

III. Por vía electrónica; y,

IV. Otros que acuerde el Consejo General.

ARTÍCULO 278. Las solicitudes deberán ser envia-
das al Instituto a través de correo postal a más tar-
dar ciento treinta días antes del día de la elección. 
No se dará trámite a ninguna solicitud depositada en 
el correo postal por el ciudadano después de este 
plazo o que sea recibida por el Instituto con menos 
de cien días de anticipación al día de la elección.

El Instituto resolverá la procedencia de la soli-
citud dentro del plazo de diez días contados a partir 
de su recepción.

En los casos en que se advierta la omisión de 
alguno de los requisitos para la inscripción, el Insti-
tuto lo notificará de manera inmediata al ciudadano, 
indicándole el motivo y fundamento, para que en su 
caso, la pueda subsanar dentro del plazo de cien 
días a que se refiere el primer párrafo.

El ciudadano interesado podrá consultar al Ins-
tituto, por vía telefónica o electrónica, el estado de 
su registro o resolver cualquier otra duda.

De ser procedente, dentro del plazo compren-
dido entre los cincuenta y a más tardar treinta días 
antes de la elección, enviará un sobre contendiendo:

I. La boleta;

II. Las propuestas de los candidatos, parti-
dos políticos o coaliciones;

III. Un instructivo para votar, donde se in-
dique el carácter secreto, personal e in-
transferible del voto; y,

IV. Dos sobres; uno de resguardo en que el 
ciudadano introducirá la boleta sufragada 
y otro de envío en el que remitirá el so-
bre anterior, por correo postal. Este último 
tendrá impreso un código de barras con 
la clave del elector remitente, así como 
el domicilio del Instituto que determine la 
Junta Estatal Ejecutiva.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL REGISTRO Y DE LA LISTA DE 
VOTANTES MICHOACANOS EN EL 

EXTRANJERO

ARTÍCULO 279. La lista de votantes michoacanos 
en el extranjero es la relación de ciudadanos cuya 
solicitud de inscripción ha sido aprobada para votar 
en el extranjero, elaborada por el Instituto a través 
del Registro de Electores, la cual tendrá carácter 
temporal para cada proceso electoral.

El Consejo General difundirá los plazos y térmi-
nos para solicitar el registro de inscripción en la lista 
de votantes michoacanos en el extranjero.

ARTÍCULO 280. Los ciudadanos inscritos en la lis-
ta de votantes michoacanos en el extranjero serán 
excluidos de la Lista Nominal correspondiente a su 
sección electoral hasta la conclusión del proceso 
electoral.

Una vez concluido el proceso electoral, la auto-
ridad correspondiente reinscribirá a los ciudadanos 
inscritos en la lista de votantes michoacanos en el 
extranjero en la

Lista Nominal de Electores de la sección elec-
toral a que corresponde su Credencial para Votar 
con Fotografía.
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ARTÍCULO 281. El Instituto deberá elaborar la lista 
de votantes michoacanos en el extranjero de acuer-
do a los siguientes criterios:

I. Conforme al domicilio en el extranjero de 
los ciudadanos, ordenados alfabética-
mente. Estas listas serán utilizadas exclu-
sivamente para efectos del envío de las 
boletas electorales a los ciudadanos ins-
critos; y,

II. Conforme al domicilio en el Estado, sec-
ción, municipio y distrito electoral, orde-
nados alfabéticamente. Estas listas serán 
utilizadas por el Instituto para efectos del 
escrutinio y cómputo de la votación.

ARTÍCULO 282. Con base en la lista de votantes 
michoacanos en el extranjero y conforme al criterio 
de su domicilio en territorio del Estado, a más tardar 
veinte días antes de la jornada electoral, el Consejo 
General realizará lo siguiente:

I. Determinará el número de mesas de es-
crutinio y cómputo que correspondan y 
el procedimiento para seleccionar y ca-
pacitar a sus integrantes, aplicando en lo 
conducente lo establecido en el presente 
Código. Cada mesa escrutará un máximo 
de mil quinientos votos; y,

II. Aprobará en su caso, los asistentes elec-
torales que auxiliarán a los integrantes de 
las mesas.

ARTÍCULO 283. Las mesas de escrutinio y cómpu-
to tendrán como sede un local único en la ciudad de 
Morelia que determine el Consejo General.

Los partidos políticos tendrán derecho a desig-
nar un representante por cada mesa de escrutinio y 
cómputo y un representante general por cada veinte 
mesas.

En caso de ausencia de los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, el Consejo General, a 
propuesta de la Junta Estatal Ejecutiva, determina-
rá el procedimiento para la designación del personal 
del Instituto que los supla y adoptará las medidas 
necesarias para asegurar la integración y funciona-
miento de las mesas de escrutinio y cómputo.

CAPÍTULO TERCERO
DEL VOTO POSTAL

ARTÍCULO 284. El michoacano en el extranjero 
que reciba su boleta electoral, ejercerá su derecho 
al voto. Los electores que no sepan leer o que se 
encuentren impedidos físicamente para marcar su 
boleta de voto, podrán hacerse asistir por una per-
sona de su confianza.

ARTÍCULO 285. La boleta electoral será doblada e 
introducida en el sobre de resguardo, cerrándolo de 
forma que asegure el secreto del voto, el que a su 
vez será incluido en el sobre de envío. El ciudadano 
deberá remitir el sobre por vía postal al Instituto.

ARTÍCULO 286. La Junta Estatal Ejecutiva, dispon-
drá lo necesario para:

I. Recibir y registrar los sobres, anotando el 
día y la hora de la recepción en el Instituto 
y clasificándolos conforme a las listas de 
votantes que serán utilizadas para efectos 
del escrutinio y cómputo;

II. Colocar la leyenda «votó» al lado del 
nombre del elector en la lista de votantes 
correspondiente; y,

III. Resguardar los sobres recibidos y salva-
guardar el secreto del voto.

ARTÍCULO 287. Son votos emitidos en el extran-
jero, los que se reciban por el Instituto hasta veinti-
cuatro horas antes del inicio de la jornada electoral.

Respecto de los sobres recibidos después del 
plazo señalado, se elaborará una relación de sus 
remitentes, se levantará un acta en presencia de 
los representantes y, sin abrirlos, se procederá a su 
destrucción.

El día de la jomada electoral, el Secretario Eje-
cutivo rendirá al Consejo General del Instituto, infor-
me previo respecto del número de sobres remitidos 
por michoacanos en el extranjero, clasificando por 
país de residencia de los electores, así como de los 
sobres recibidos fuera del plazo referido.
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ARTÍCULO 288. Las mesas de escrutinio y cómpu-
to se instalarán a las diecisiete horas del día de la 
jornada electoral.

A las dieciocho horas iniciará el escrutinio y 
cómputo de la votación emitida en el extranjero.

ARTÍCULO 289. Para el escrutinio y cómputo de 
los votos emitidos en el extranjero para la elección 
de Gobernador del Estado, se aplicará lo siguiente:

I. La Junta Estatal Ejecutiva hará llegar a 
los presidentes de las mesas directivas 
de casilla la lista de votantes michoaca-
nos en el extranjero en la que conste los 
nombres de los electores que votaron 
dentro del plazo establecido, junto con los 
sobres de resguardo correspondientes a 
dicho listado;

II. El Presidente de la mesa verificará que 
cuenta con el listado de votantes corres-
pondiente, y sumará los registros que en 
dicho listado tengan marcada la palabra 
voto;

III. Acto seguido, los escrutadores proce-
derán a contar los sobres de resguardo 
que contienen las boletas electorales y 
verificarán que el resultado sea igual a la 
suma de electores marcados con la pala-
bra voto que señala la fracción anterior. Si 
el número de electores marcados con la 
palabra voto en el listado de votantes y el 
número de sobres no coinciden, el hecho 
deberá consignarse en el acta y la hoja 
de incidentes respectiva, señalándose la 
diferencia que se encontró;

IV. Verificado lo anterior, el Presidente de la 
mesa procederá a abrir cada uno de los 
sobres de resguardo y extraerá la boleta 
electoral para depositarla en la urna Si al 
abrir un sobre se constata que no contie-
ne la boleta electoral o contiene más de 
una, se considerará que el voto o los vo-
tos son nulos, y el hecho se consignará en 
el acta y en la hoja de incidentes;

V. Realizado lo anterior, dará inicio el escru-
tinio y cómputo, aplicándose, en lo condu-

cente, las reglas establecidas en el capí-
tulo relativo de cómputo de este Código;

VI. Para determinar la validez o nulidad del 
voto, será aplicable lo conducente en el 
presente Código; y,

VII. Concluido lo anterior, se levantará el acta 
de escrutinio y cómputo.

ARTÍCULO 290. Las actas de escrutinio y cómputo 
de cada mesa serán conjuntadas y sumados sus 
resultados, lo que constituirá el cómputo de la vota-
ción estatal recibida del extranjero.

El Consejo General, el miércoles siguiente al 
día de la elección, realizará la suma de los resulta-
dos consignados en las actas de escrutinio y cóm-
puto de las mesas, para obtener el cómputo de la 
votación estatal recibida del extranjero, lo cual se 
hará constar en acta que será firmada por sus inte-
grantes y por los representantes.

CAPÍTULO CUARTO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 291. Quedan prohibidas en el extran-
jero, en cualquier tiempo, las actividades, actos y 
propaganda electoral a que se refiere este Código.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

La violación a lo establecido en el párrafo ante-
rior podrá ser denunciada ante el Instituto, por cual-
quier ciudadano mexicano por su propio derecho, 
o bien, en cuanto representante de algún partido 
político, aspirante a candidato o candidato inde-
pendiente, siempre que se encuentre debidamente 
acreditado ante el Consejo General, mediante queja 
presentada por escrito o por medios electrónicos, 
debidamente fundada y motivada, y aportando los 
medios de prueba con que cuente.

ARTÍCULO 292. El Consejo General, una vez apro-
bados los registros de candidatos a Gobernador del 
Estado y finalizado el plazo para la inscripción en el 
listado de michoacanos en el extranjero, procederá 
de inmediato a elaborar las boletas en número que 
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corresponda al listado, así como el material y docu-
mentación electoral necesarios.

Las boletas deberán llevar la leyenda «voto de 
michoacanos en el extranjero».

ARTÍCULO 293. El Consejo General establecerá 
las medidas para salvaguardar la confidencialidad 
de los datos personales contenidos en la lista de 
votantes michoacanos en el extranjero, la cual no 
será exhibida fuera del territorio estatal.

ARTÍCULO 294. Son aplicables, en todo lo que no 
contravenga a las normas del presente Libro, las 
demás disposiciones conducentes de este Código, 
la Ley de Justicia Electoral y de Participación Ciu-
dadana del Estado de Michoacán de Ocampo y las 
demás leyes aplicables.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 295. En apego a lo dispuesto en la 
Constitución General, los Instrumentos Internacio-
nales y la Constitución Local, el sistema jurídico 
electoral del Estado reconoce el derecho fundamen-
tal de las personas a ser votado en la modalidad de 
independiente, con todas sus vertientes, desde la 
posibilidad de ser aspirante hasta la de permanecer 
en el cargo, en términos de las bases siguientes:

I. Este derecho fundamental tiene el alcan-
ce y límites previstos para los candidatos 
y partidos políticos en el bloque de consti-
tucionalidad, especialmente, en relación a 
la libertad de expresión y cualquier moda-
lidad de propaganda, en materia política;

II. Para ejercer ese derecho, dado que es 
de configuración secundaria, las perso-
nas deben tener las calidades y cumplir 
con las condiciones establecidas, en par-

ticular, en las normas de este Título del 
Código y el reglamento de la materia del 
Consejo General del Instituto;

III. En cuanto al acceso a los medios de 
comunicación social también regulan el 
tema, las disposiciones establecidas en 
los convenios celebrados entre la autori-
dad electoral local y las autoridades fede-
rales, para colaborar en la organización 
de los procesos electorales de la entidad, 
la reglamentación aprobada por éstas y la 
Ley General.

ARTÍCULO 296. La autoridad electoral local dará 
difusión en su página oficial de internet y se publica-
rán en el Periódico Oficial los convenios y la regla-
mentación mencionados en el párrafo precedente.

ARTÍCULO 297. Los ciudadanos que resulten se-
leccionados conforme al procedimiento previsto en 
el presente Título tienen derecho a ser registrados 
como candidatos independientes dentro de un pro-
ceso electoral local para ocupar los siguientes car-
gos de elección popular:

I. Gobernador del Estado;

II. Integrantes de los ayuntamientos de ma-
yoría relativa; y,

III. Diputados de mayoría relativa.

Los candidatos independientes registrados en 
las modalidades a que se refiere este artículo, en 
ningún caso, serán asignados a ocupar los cargos 
de diputados o regidores por el principio de repre-
sentación proporcional.

ARTÍCULO 298. Los ciudadanos que aspiren a ser 
registrados como candidatos independientes ade-
más de cumplir los requisitos establecidos en este 
Código, deberán atender las disposiciones consti-
tucionales, legales y reglamentarias establecidas al 
efecto, así como los criterios o acuerdos que emitan 
las autoridades electorales competentes.

No podrán ser candidatos independientes:
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(REFORMADA, P.O. 23 DE JUNIO DE 2016)
I. Los que hayan desempenpado (sic) car-

go de dirigencia nacional, estatal o muni-
cipal en alguin (sic) partido poliítico (sic), 
a menos que hayan renunciado al Partido 
o perdido su militancia dieciocho meses 
antes del diía (sic) de la jornada electoral;

(REFORMADA, P.O. 23 DE JUNIO DE 2016)
II. Los servidores públicos que desempeñen 

un cargo de elección popular, a menos 
que renuncien o hayan perdido su militan-
cia respecto del partido por el que acce-
dieron al cargo antes de la mitad de su 
mandato; y,

(ADICIONADA, P.O. 23 DE JUNIO DE 2016)
III. Los afiliados a algún Partido Político, a 

menos que renuncien o pierdan su mili-
tancia, dieciocho meses antes del día de 
la jornada electoral.

En las candidaturas independientes, en el caso 
de ayuntamientos, las candidaturas a regidurías 
se alternarán las fórmulas de distinto género hasta 
agotar la lista, integrándose éstas con propietarios 
y suplentes del mismo género.

ARTÍCULO 299. El financiamiento que manejen los 
candidatos independientes, será estrictamente ob-
tenido y erogado dentro de los plazos previstos en 
este Código, según la modalidad de elección de que 
se trate.

ARTÍCULO 300. De aprobarse el registro de can-
didatos independientes, el Instituto dará aviso del 
acuerdo de su registro de inmediato a la instancia 
respectiva del Instituto Nacional para los efectos 
procedentes, a fin de tramitar su acceso a los tiem-
pos de radio y televisión.

El Consejo General pondrá a consideración del 
Instituto Nacional una propuesta de distribución, to-
mando en consideración el número de candidatos 
registrados para cada cargo de elección popular, 
debiendo prever la asignación de propuestas de 
pautado de los respectivos candidatos en base a 
zonas regionales de cobertura del Estado.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PROCESO DE SELECCIÓN

ARTÍCULO 301. El proceso de selección de can-
didaturas independientes inicia con la convocatoria 
que emita el Consejo General y concluye con la de-
claratoria de candidatos independientes que serán 
registrados.

Dicho proceso comprende las siguientes eta-
pas:

I. Registro de aspirantes;

II. Obtención del respaldo ciudadano; y,

III. Declaratoria de quienes tendrán derecho 
a ser registrados como candidatos inde-
pendientes.

ARTÍCULO 302. El Consejo General aprobará los 
Lineamientos y la Convocatoria para que los inte-
resados que lo deseen y cumplan los requisitos co-
rrespondientes, participen en el proceso de registro 
para contender como aspirantes a candidatos inde-
pendientes a un cargo de elección popular.

La Convocatoria deberá publicarse de inme-
diato después de su aprobación en al menos tres 
medios de comunicación impresos de mayor circu-
lación en la entidad y en la página de Internet del 
Instituto, y contendrá al menos los siguientes ele-
mentos:

I. Fecha, nombre y datos generales del ór-
gano que la expide;

II. Los cargos para los que se convoca;

III. Los requisitos para que los ciudadanos 
emitan su respaldo a favor de los aspiran-
tes;

IV. El calendario que establezca fechas, ho-
rarios y domicilios en los cuales se debe-
rán presentar las solicitudes de aspirantes 
y la comparecencia de los ciudadanos 
que acudan personalmente a manifestarle 
su apoyo;
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V. La forma de llevar a cabo el cómputo de 
dichos respaldos; y,

VI. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

La convocatoria que al efecto se emita deberá 
disponer las fechas, tiempos y demás plazos indis-
pensables para dar certeza al proceso que regula 
este Título, vigilando que los anteriores guarden 
correspondencia con las fechas, tiempos y plazos 
que se establecen en el presente Código para los 
procedimientos de precandidatos y candidatos de 
partido político.

ARTÍCULO 303. Los interesados en obtener su re-
gistro como aspirantes a candidatos independien-
tes deberán presentar la solicitud respectiva ante el 
órgano electoral que determine la Convocatoria, en 
los tiempos que ésta determine.

Con la solicitud, el aspirante a candidato inde-
pendiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de una persona moral consti-
tuida en Asociación Civil, la cual deberá de tener el 
mismo tratamiento que un partido político en el ré-
gimen fiscal. El Instituto establecerá el modelo úni-
co de estatutos de la asociación civil. De la misma 
manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de 
Administración Tributaria y anexar los datos de la 
cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona 
moral para recibir el financiamiento público y priva-
do correspondiente.

La persona moral deberá estar constituida con 
por lo menos el aspirante a candidato indepen-
diente, su representante legal y el encargado de 
la administración de los recursos de la candidatu-
ra independiente; en tratándose de planillas para 
ayuntamientos, toda la planilla deberá integrarse en 
la persona moral.

ARTÍCULO 304. La solicitud deberá presentarse 
de manera individual en el caso de la elección de 
Gobernador del Estado, por fórmula en el caso de 
Diputados y por planilla en el de ayuntamientos, y 
contendrá como mínimo la siguiente información:

I. Apellido paterno, materno y nombre com-
pleto;

II. Lugar y fecha de nacimiento;

III. Domicilio, tiempo de residencia y vecin-
dad;

V. Clave de elector de credencial para votar;

V. Tratándose del registro de fórmulas, de-
berá especificarse el propietario y suplen-
te;

VI. La designación de un representante, así 
como del responsable del registro, admi-
nistración y gasto de los recursos a utilizar 
en la obtención del respaldo ciudadano;

VII. La identificación de los colores y, en su 
caso, emblema que pretendan utilizar en 
la propaganda para obtener del respal-
do ciudadano, los cuales no podrán ser 
iguales o semejantes a los utilizados por 
los partidos políticos con registro o acre-
ditación vigente. Si dos o más aspirantes 
coinciden en estos elementos, prevalece-
rá el que haya sido presentado en primer 
término, solicitando al resto que modifi-
quen su propuesta;

No se podrán utilizar los colores que el Consejo 
General apruebe para la impresión de las boletas 
electorales;

I. La designación de domicilio y personas 
autorizadas para oír y recibir notificacio-
nes; mismo que se ubicará en la capital 
del Estado o cabecera municipal o distri-
tal, según la elección que se trate; y,

II. Presentar autorización firmada para que 
el Instituto, investigue origen y destino de 
los recursos de la cuenta bancaria con-
centradora.

ARTÍCULO 305. Para efectos del artículo anterior, 
el Instituto facilitará los formatos de solicitud de re-
gistro respectivos, que deberán acompañarse, por 
cada uno de los solicitantes, con la siguiente docu-
mentación:

I. Copia certificada del acta de nacimiento;

II. Copia simple de la credencial para votar y 
certificación de que se encuentra inscrito 
en la lista nominal de electores del Esta-
do;
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III. Original de la constancia de residencia y 
vecindad;

IV. El programa de trabajo que promoverán 
en caso de ser registrados como candida-
tos independientes; y,

V. Manifestación escrita, bajo protesta de de-
cir verdad, que cumple con los requisitos 
constitucionales y legales para el cargo de 
elección popular de que se trate.

ARTÍCULO 306. Recibidas las solicitudes de re-
gistro de aspirantes a candidaturas independientes 
por el órgano electoral que corresponda, el Instituto 
verificará el cumplimiento de los requisitos constitu-
cionales y legales, así como, los lineamientos que 
para tal efecto se hayan emitido.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Si de la verificación realizada se advierte la omi-

sión de uno o varios requisitos, el Instituto, a través 
de la Secretaría Ejecutiva, notificará personalmente 
al interesado o al representante designado, dentro 
de las siguientes setenta y dos horas para que, en 
un plazo igual, subsane él o los requisitos omitidos.

En caso de no cumplir con dicha prevención en 
tiempo y forma, el Consejo General desechará de 
plano la solicitud respectiva.

ARTÍCULO 307. El Consejo General deberá emitir 
los acuerdos definitivos relacionados con el regis-
tro de aspirantes a candidaturas independientes a 
más tardar dentro de los cinco días posteriores a 
que haya fenecido el plazo señalado en el artículo 
anterior.

Dichos acuerdos se notificarán inmediatamente 
a todos los interesados mediante su publicación en 
los estrados del Consejo General y de los órganos 
desconcentrados, así como en la página de internet 
del Instituto.

ARTÍCULO 308. La etapa de obtención del respal-
do ciudadano iniciará al día siguiente de la aproba-
ción de los registros de los aspirantes y durará:

I. Para Gobernador, hasta 30 días;

II. Para integrantes de los Ayuntamientos de 
mayoría relativa, hasta 20 días; y,

III. Para Diputados de mayoría relativa, hasta 
20 días.

Durante estos plazos los aspirantes registrados 
podrán llevar a cabo acciones para obtener el res-
paldo de la ciudadanía mediante manifestaciones 
personales, cumpliendo los requisitos que estable-
ce este Código para obtener la declaratoria que le 
dará derecho a registrarse como candidato inde-
pendiente y contender en la elección constitucional.

Tales actos deberán estar financiados, de forma 
libre y voluntaria, por las personas físicas o mora-
les mexicanas con residencia en el país, distintas 
a los partidos políticos y a las comprendidas en el 
presente como no permitidas para donar o realizar 
aportaciones.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 309. Las manifestaciones de respaldo 
para cada uno de los aspirantes se recibirán en los 
consejos electorales de comités municipales exclu-
sivamente dentro de la etapa de obtención del res-
paldo de que se trate.

Las manifestaciones de respaldo ciudadano, 
recabadas por los candidatos independientes no 
serán considerados como tales, por lo que sola-
mente tendrán validez los que sean recibidos en los 
consejos electorales de comités distritales y munici-
pales correspondientes.

Adicional al método tradicional de respaldo, las 
candidaturas independientes podrán hacer uso de 
la aplicación móvil en los términos que la normativa 
electoral señale.

ARTÍCULO 310. Son derechos de los aspirantes 
registrados:

I. Participar en la etapa de obtención del 
respaldo ciudadano;

II. Obtener financiamiento privado para el 
desarrollo de sus actividades en los térmi-
nos precisados en este Código;
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III. Presentarse ante los ciudadanos como 
aspirantes a candidatos independientes y 
solicitar su respaldo informando sobre el 
procedimiento para ello; y,

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IV. Realizar actos y propaganda en los tér-

minos permitidos a los precandidatos de 
partidos políticos y coaliciones, conforme 
a lo dispuesto en este Código; y,

(ADICIONADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
V. Designar a un representante ante los ór-

ganos del Consejo que correspondan.

ARTÍCULO 311. Son obligaciones de los aspirantes 
registrados:

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

I. Respetar lo dispuesto en la Constitución 
Local, en el presente Código y en la de-
más normativa aplicable;

II. Abstenerse de solicitar el voto del elec-
torado dentro del período del proceso de 
selección de candidato;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

III. Abstenerse de utilizar en su propaganda 
cualquier alusión a la vida privada, ofen-
sas o calumnia que denigre8 a otros aspi-
rantes, precandidatos, partidos políticos, 
instituciones públicas o privadas, y terce-
ros, incitar al desorden o utilizar símbolos, 
signos o motivos discriminatorios o religio-
sos;

IV. Insertar en su propaganda de manera vi-
sible la leyenda «aspirante a candidato 
independiente»;

V. Abstenerse de hacer uso de bienes pú-
blicos, tales como: teléfonos, fotocopia-
doras, faxes y herramientas de internet, 
para la obtención de financiamiento o en 
apoyo a la realización de cualquier acto 
de obtención de respaldo ciudadano, así 
como de actos de propaganda;

8 Fracción III, en sus porciones normativas “ofensas o” y “que 
denigre”, del artículo 311, se declaró inválido por acción de 
inconstitucionalidad número 133/2020.

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VI. Rechazar toda clase de apoyo económi-

co, político o propagandístico proveniente 
de extranjeros o de ministros de culto de 
cualquier religión, así como de las aso-
ciaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias. Tampoco podrán aceptar aporta-
ciones o donativos, en dinero o en espe-
cie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia de:

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación, de las enti-
dades federativas y de los ayuntamien-
tos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución 
del Estado y este Código;

b) Las dependencias, entidades u orga-
nismos de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas 
o municipales, centralizadas o paraes-
tatales, y los órganos de gobierno del 
Distrito Federal;

c) Los organismos autónomos federales, 
estatales y del Distrito Federal;

d) Los partidos políticos, personas físicas 
o morales extranjeras;

e) Los organismos internacionales de 
cualquier naturaleza;

f) Organizaciones gremiales, sindicatos 
y corporativos;

g) Los ministros de culto, asociaciones, 
iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión;

h) Empresas mexicanas de carácter mer-
cantil;

i) Las personas morales; y,

j) Las personas que vivan o trabajen en 
el extranjero;
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(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VII. Rendir el informe de ingresos y egresos, 

y presentar la respectiva constancia de 
cumplimiento ante el INE;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
VIII. Respetar los topes de gastos fijados para 

obtener el apoyo ciudadano, en los térmi-
nos que establece la presente Ley;

(REFORMADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
IX. Abstenerse de realizar actos de presión o 

coacción para obtener el respaldo ciuda-
dano;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

X. Retirar la propaganda utilizada, dentro de 
los tres días posteriores a la finalización 
de la etapa de obtención del respaldo ciu-
dadano;

XI. Abstenerse de cometer actos que consti-
tuyan violencia política en razón de géne-
ro; y,

XII. Las demás que establezca (sic) este Có-
digo, y los ordenamientos electorales.

ARTÍCULO 312. Los ciudadanos que decidan ma-
nifestar su respaldo a un determinado aspirante a 
candidato independiente deberán comparecer per-
sonalmente en los inmuebles destinados para ello, 
ante los funcionarios electorales que se designen y 
los representantes que, en su caso, acrediten los 
aspirantes a candidato independiente, con copia y 
original de su credencial para votar vigente, me-
diante el llenado del formato que al efecto apruebe 
el Consejo General del Instituto, mismo que deberá 
contener la firma o huella del manifestante.

Los partidos políticos o coaliciones podrán 
acreditar representantes a fin de presenciar la re-
cepción de los respaldos ciudadanos.

Los inmuebles que se destinarán para la re-
cepción de la manifestación del respaldo ciudadano 
serán:

I. Para aspirantes a candidato independien-
te para la elección de Gobernador, serán 
las sedes de los comités municipales, que 

correspondan al domicilio de los ciudada-
nos que decidan manifestar su apoyo;

II. Para aspirantes a candidato independien-
te a Diputados serán las sedes de los Co-
mités Municipales que integran el Distrito 
Electoral por el que pretendan competir, o 
en su caso en el Comité Distrital corres-
pondiente, exclusivamente por ciudada-
nos con domicilio en ese ámbito territorial; 
y,

III. Para aspirantes a los Ayuntamientos será 
en la sede del Comité Municipal que co-
rresponda a la demarcación por la que 
pretenda competir, y exclusivamente por 
ciudadanos con domicilio en el ámbito te-
rritorial al que aspira.

(ADICIONADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Para el caso de las fracciones I y II del presente 

artículo, en los municipios que están conformados 
por dos o más distritos el respaldo se podrá recibir 
en cualquiera de los comités distritales dentro del 
Municipio.

ARTÍCULO 313. Las autoridades electorales ve-
rificarán por medios idóneos, no se presenten los 
siguientes casos:

I. Ningún ciudadano emita más de una ma-
nifestación de apoyo para el mismo cargo 
de elección popular;

II. Manifiesten su apoyo quienes hayan sido 
dados de baja del padrón electoral por 
haber sido suspendidos en sus derechos 
político-electorales, o por no pertenecer al 
ámbito estatal, distrital o municipal por el 
que el aspirante pretenda competir.

Cuando el formato carezca de los datos requisi-
tados la manifestación será nula.

(ADICIONADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
Así mismo, las manifestaciones de respaldo 

ciudadano serán nulas en los siguientes casos:

I. Cuando se haya presentado, por la misma 
persona, más de una manifestación en fa-
vor del mismo aspirante, debiendo preva-
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lecer únicamente la primera que haya sido 
registrada;

II. Cuando se hayan expedido por la misma 
persona a favor de dos o más aspirantes 
al mismo cargo de elección popular;

III. Cuando carezcan de la firma o, en su 
caso, huella o datos de identificación en el 
formato previsto para tal efecto, o cuando 
tales datos no sean localizados en el lis-
tado nominal;

IV. Cuando los ciudadanos que las expidan 
hayan sido dados de baja del listado no-
minal por encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en la legislación 
aplicable; y,

V. Cuando los ciudadanos que las expidan 
no correspondan al ámbito estatal, distrital 
o municipal por el que el aspirante preten-
da competir.

ARTÍCULO 314. Al concluir el plazo para que los 
ciudadanos manifiesten su respaldo a favor de algu-
no de los aspirantes a candidatos independientes, 
iniciará la etapa de declaratoria de quienes tendrán 
derecho a registrarse como candidatos indepen-
dientes, según el tipo de elección de que se trate, 
la cual será emitida por el Consejo General del Ins-
tituto.

La declaratoria de candidatos independientes 
que tendrán derecho a ser registrados como tales, 
se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas:

I. El Instituto, a través de la Secretaría Eje-
cutiva verificará la cantidad de manifes-
taciones de respaldo ciudadano válidas 
obtenidas por cada uno de los aspirantes 
a ser registrados candidatos independien-
tes a los distintos cargos de elección po-
pular;

(REFORMADA, P.O. 23 DE JUNIO DE 2016)
II. Todos los aspirantes a un mismo cargo de 

elección popular, tendrain (sic) derecho a 
ser registrados como candidatos indepen-
dientes, siempre y cuando cumplan con la 
totalidad de los requisitos establecidos en 
éste Código;

III. Si ninguno de los aspirantes registrados 
obtiene el mínimo de porcentaje de res-
paldo ciudadano exigido para cada car-
go, en base al listado nominal al corte del 
día 31 de diciembre del año previo al de 
la elección, el Consejo General declarará 
desierto el proceso de selección de candi-
dato independiente en la elección de que 
se trate;

IV. Los porcentajes que se exigirán para cada 
cargo serán:

a) En el caso de aspirante al cargo de Go-
bernador, del dos por ciento de la lista 
nominal, que deberá estar distribuido 
en ese mismo o mayor porcentaje en 
la totalidad de los distritos electorales 
de los que se compone el Estado.

b) En el caso de aspirante al cargo de Di-
putado, del dos por ciento de la lista 
nominal, que deberá estar distribuido 
en ese mismo o mayor porcentaje; en 
al menos tres cuartas partes de los 
municipios que componen el Distrito 
cuando así proceda.

c) En el caso de las planillas de aspiran-
tes a Ayuntamientos, del dos por ciento 
de la lista nominal.

ARTÍCULO 315. El Consejo General deberá emitir 
la declaratoria a que se refiere el artículo anterior, 
cinco días después de que concluya el plazo para 
que los ciudadanos acudan ante los órganos electo-
rales a manifestar su respaldo ciudadano a favor de 
los aspirantes a candidatos independientes, según 
el tipo de elección de que se trate.

Dicho acuerdo se notificará inmediatamente, a 
través de su publicación en los estrados y en la pá-
gina de internet del Instituto.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 316. Los aspirantes a candidatos inde-
pendientes que tengan derecho a registrarse como 
tales, tendrán la obligación de presentar un informe 
detallado en el que acrediten el origen lícito de los 
recursos que hayan utilizado en la obtención de res-
paldo ciudadano, en los términos y condiciones que 
establece la Ley General.
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Los candidatos independientes que hayan par-
ticipado en una elección ordinaria que haya sido 
anulada, tendrán derecho a participar en las elec-
ciones extraordinarias correspondientes; siempre 
que no la hayan provocado.

CAPÍTULO TERCERO
DEL REGISTRO

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 317. Para obtener su registro, los ciu-
dadanos que hayan sido seleccionados como can-
didatos independientes en términos del capítulo 
anterior, de manera individual en el caso de Gober-
nador del Estado, mediante fórmulas o planillas en 
el caso de diputados o integrantes de ayuntamien-
tos de mayoría relativa, respectivamente, deberán 
presentar su solicitud dentro de los plazos que se 
señalan para candidatos de partido político.

Las candidaturas independientes que obtengan 
su registro solo podrán ser sustituidas por integran-
tes de su propia planilla dentro del término estable-
cido en la normativa conducente.

Las candidaturas independientes, no podrán 
coaligarse o conformar candidaturas en común con 
otras candidaturas independientes o partidos polí-
ticos.

ARTÍCULO 318. Los ciudadanos que hayan obteni-
do el derecho a registrarse como candidatos inde-
pendientes, al momento de solicitar el mismo, debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos:

I. Ratificar el programa de trabajo previa-
mente registrado ante el Instituto;

II. (DEROGADA, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)

III. El nombramiento de un representante 
ante el respectivo Consejo; y un respon-
sable de la administración de los recursos 
financieros y de la presentación de los in-
formes de campaña a que se refiere este 
Código, que deberá ser el de la persona 
moral dispuesta en el numeral 303 del 
presente Código; y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

IV. Señalar los colores y, en su caso, em-
blema que pretendan utilizar en su pro-
paganda electoral, los cuales no podrán 
ser iguales o semejantes a los utilizados 
por los partidos políticos ya existentes, ni 
a los colores institucionales utilizados por 
el Instituto.

No se podrán utilizar los colores que el Consejo 
General apruebe para la impresión de las boletas 
electorales.

ARTÍCULO 319. Recibida la solicitud de registro 
de la candidatura por el órgano electoral que co-
rresponda, la remitirá al Consejo General para su 
trámite, verificación y aprobación en su caso en los 
plazos y términos establecidos para los candidatos 
de partidos políticos.

El Consejo General deberá resolver la proce-
dencia o improcedencia del registro de la candidatu-
ra independiente respectiva, en las fechas de sesión 
prevista para los candidatos de los partidos políti-
cos, según la modalidad de elección de que se trate.

ARTÍCULO 320. El registro como candidato inde-
pendiente será negado en los siguientes supuestos:

I. Cuando el dictamen de fiscalización no 
permita determinar la licitud de los recur-
sos erogados en la etapa de obtención de 
respaldo ciudadano, o cuando a partir del 
mismo se concluya que el tope de gastos 
para tal efecto, o el límite de aportaciones 
individuales fue rebasado;

II. Cuando la solicitud de registro se haya 
presentado fuera de los plazos que se 
preven para los candidatos de partidos 
políticos; y,

III. Cuando no se haya satisfecho cualquiera 
de los requisitos para la procedencia del 
registro a que se refiere este título y los 
demás que establezca este Código, ni si-
quiera con posterioridad al requerimiento 
que en su caso haya formulado el Insti-
tuto, o cuando el desahogo a este último 
se haya presentado de manera extempo-
ránea.
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CAPÍTULO CUARTO
DE LAS PRERROGATIVAS, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 321. Son prerrogativas y derechos de 
los candidatos independientes:

I. Participar en la campaña electoral co-
rrespondiente y ser electos al cargo de 
elección popular para el que hayan sido 
registrados;

II. Tener acceso a los tiempos de radio y te-
levisión en los términos previstos por la 
legislación electoral federal respectiva;

III. Obtener financiamiento público conforme 
a lo dispuesto por este Código; y el priva-
do, de acuerdo con lo previsto en el pre-
sente Título;

IV. Realizar actos de campaña y difundir pro-
paganda electoral en los términos permiti-
dos por este Código; y,

V. Designar representantes ante los órga-
nos del Consejo; para tal efecto, el can-
didato independiente a Gobernador podrá 
nombrar representantes ante el Conse-
jo General del Instituto, y la totalidad de 
los Consejos Distritales Electorales y 
mesas directivas de casilla; los candida-
tos independientes a diputados, y a los 
ayuntamientos, solo podrán hacerlo ante 
el Consejo Distrital o Consejo Municipal 
Electoral, respectivamente, y las mesas 
directivas de casilla.

CAPÍTULO QUINTO
DEL FINANCIAMIENTO Y 

PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO 322. Los aspirantes a candidatos inde-
pendientes y los candidatos independientes regis-
trarán ante la autoridad electoral una cuenta banca-

ria concentradora, a través de la cual, depositarán 
todas las donaciones de financiamiento público y 
privado en efectivo, que será la misma señalada en 
el artículo 303 de este Código.

Dicha cuenta se deberá usar tanto en el proce-
so de selección de candidato independiente como 
en la campaña electoral.

La autoridad electoral deberá investigar la pro-
cedencia lícita de las donaciones.

Las relaciones de los donantes deberán publi-
carse en la página de internet del Instituto y en sus 
estrados.

Todos los gastos realizados tanto en el perío-
do de obtención de respaldo ciudadano como en el 
de campaña electoral de candidato independiente, 
deberán efectuarse a través de la cuenta bancaria 
concentradora.

ARTÍCULO 323. Para la etapa del período de ob-
tención del respaldo ciudadano, los aspirantes a 
candidatos independientes debidamente registra-
dos, deberán aplicar financiamiento privado, el cual 
no podrá ser superior en su totalidad al 10% del 
tope de gastos de la campaña del proceso electoral 
inmediato anterior, de acuerdo al tipo de elección 
que corresponda.

Las aportaciones que se realicen de manera 
individual serán proporcionales a los topes dispues-
tos para los candidatos de partido político.

ARTÍCULO 324. Para el desarrollo de las campa-
ñas electorales, los candidatos independientes po-
drán obtener recursos, de la forma siguiente:

I. Aportaciones de simpatizantes; y,

II. Aportaciones del propio candidato inde-
pendiente.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

El límite de financiamiento privado que pueden 
recibir las candidaturas independientes, por con-
cepto de aportaciones de simpatizantes o el mismo 
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candidato, en dinero o en especie, será el resultado 
de restarle al tope de gastos de campaña que les 
corresponda, el financiamiento público al que tienen 
derecho.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO [N. DE E. REPUBLICA-
DO], P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
ARTÍCULO 325. Los recursos utilizados por los 
candidatos independientes para sus campañas que 
provengan de las aportaciones de simpatizantes, se 
sujetará (sic) a las reglas siguientes:

I. El candidato independiente podrá recibir 
aportaciones de simpatizantes tanto en 
dinero como especie, en los términos es-
tablecidos en la normatividad aplicable;

II. La suma de las donaciones en dinero o 
en especie que realice cada persona físi-
ca o moral autorizada para ello, tendrá un 
límite máximo, en los términos siguientes:

a) Para el caso de planillas de Ayunta-
miento de candidatos independientes, 
las aportaciones que realice cada per-
sona física o moral facultada para ello, 
tendrán un límite equivalente al 2% 
del tope de gasto de campaña para la 
elección de Ayuntamiento aprobado en 
la elección inmediata anterior;

b) Para el caso de fórmulas de candida-
tos independientes para Diputados 
por el principio de mayoría relativa, las 
aportaciones que realice cada perso-
na física o moral facultada para ello, 
tendrán un límite equivalente al 1.5% 
del tope de gasto de campaña para la 
elección de Diputado aprobado en la 
elección inmediata anterior;

c) Para el caso de candidatos indepen-
dientes para el cargo de Gobernador 
del Estado, las aportaciones que rea-
lice cada persona física o moral facul-
tada para ello, tendrán un límite equi-
valente al 0.20% del tope de gasto de 
campaña para la elección de Goberna-
dor del Estado aprobado en la elección 
inmediata anterior.

(REFORMADO, P.O. 1 DE JUNIO DE 2017)
La Ley General determinará los mecanismos en 

base a los que, se podrán recibir las donaciones en 
especie para las campañas de candidatos indepen-
dientes.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020.

ARTÍCULO 326. Las personas que hayan logrado 
el registro de candidato independiente tendrán de-
recho a recibir financiamiento público para la obten-
ción del voto durante la campaña electoral.

Para los efectos de la distribución del financia-
miento público y prerrogativas a que tienen derecho 
las candidaturas independientes, en su conjunto, 
serán considerados como un partido político de 
nuevo registro.

El monto que le correspondería a un partido de 
nuevo registro se distribuirá entre todos los candi-
datos independientes de la siguiente manera:

I. Un 33.3% que se distribuirá de manera 
igualitaria entre todas las candidaturas 
independientes a la Gubernatura del Es-
tado.

II. Un 33.3% que se distribuirá de manera 
proporcional entre todas las fórmulas de 
candidaturas independientes a diputacio-
nes locales.

III. Un 33.3% que se distribuirá de manera 
proporcional entre todas las planillas a in-
tegrar los ayuntamientos.

Cuando no se elija Gubernatura del Estado 
el monto se distribuirá por partes iguales para las 
elecciones de las diputaciones por mayoría relativa 
y ayuntamientos.

En el supuesto de que una sola candidatura 
obtenga su registro para cualquiera de los cargos 
antes mencionados, podrá recibir financiamiento 
hasta del 50% de los montos referidos en los inci-
sos anteriores, siempre y cuando no rebase el tope 
de gastos de campaña aprobados por el Instituto.
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ARTÍCULO 327. (DEROGADO, P.O. 1 DE JUNIO 
DE 2017)

ARTÍCULO 328. Los candidatos independientes 
que no utilicen la totalidad del financiamiento públi-
co que les sea otorgado para gastos de campaña 
deberán reintegrar el remanente al Instituto, dentro 
del plazo de diez días posteriores a la fecha de la 
jornada electoral, o en los términos y plazos que se 
determinen en los estatutos de su asociación civil. 
El trámite a seguir para tales efectos será notificado 
a los candidatos independientes o sus representan-
tes mediante oficio, en la misma fecha en que dicho 
financiamiento sea puesto a su disposición.

ARTÍCULO 329. Los candidatos independientes 
que incumplan con la normatividad electoral que les 
resulte aplicable, podrán ser sancionados en térmi-
nos de lo previsto en este Código.

TÍTULO TERCERO
DEL PROCESO DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS, Y SU DERECHO A ELEGIR 
AUTORIDADES BAJO EL RÉGIMEN DE 

USOS Y COSTUMBRES

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PROCESO

ARTÍCULO 330. Derivado de su derecho a la libre 
determinación las comunidades y los pueblos indí-
genas de Michoacán podrán elegir a sus autorida-
des municipales y la integración de éstas mediante 
sus usos y costumbres, garantizando la participa-
ción de las mujeres en condiciones de paridad.

En lo que corresponde a las elecciones para la 
integración de Ayuntamientos a través de los siste-
mas normativos de los pueblos y comunidades in-
dígenas en el Estado, el Instituto tendrá la facultad 
para organizarlas en conjunto y corresponsabilidad 
con las comunidades, atendiendo al principio de 
autodeterminación de los pueblos indígenas, pre-
via solicitud, además de que éste calificará y en su 
caso declarará la validez de la elección y al mismo 

tiempo expedirá las constancias de mayoría a los 
ciudadanos que hayan obtenido la mayoría de los 
votos, lo cual deberá notificar a los poderes del Es-
tado.

A efecto de ejercer referido derecho el Institu-
to deberá determinar lo que corresponda para dar 
certeza al proceso, vigilando que lo anterior guarde 
correspondencia con las fechas, tiempos y plazos 
que se establecen en el presente Código para los 
demás procedimientos.

El Consejo General del Instituto, como órgano 
de dirección superior atenderá las solicitudes de los 
ciudadanos de los municipios interesados en tener 
una elección por usos y costumbres y el proceso de 
consulta previa a los ciudadanos de los municipios 
interesados, a efecto de que emita la declaratoria 
correspondiente, en la cual se determinará la fecha 
de la elección y toma de posesión. Procurando que 
las fechas de elección se empaten conforme al ca-
lendario electoral general.

El Instituto realizará los preparativos, desarro-
llo y vigilancia de las consultas y elección por este 
régimen de usos y costumbres observando en todo 
momento el respeto y cumplimiento de sus dere-
chos fundamentales, atendiendo a los Instrumentos 
Internacionales, respetando los usos y costumbres 
de cada comunidad; así como los estándares inter-
nacionales del derecho a la consulta de los pueblos 
y comunidades indígenas principios de derecho in-
ternacional en materia indígena, los artículos 1 y 2 
de la Constitución General, el artículo 3 de la Cons-
titución Local, así como, los valores de democracia, 
conciencia de identidad cultural y autoadscripción, 
libertad, diálogo, información, equidad, responsabi-
lidad social y auto gestión.

Titulo adicionado, mediante reforma publicada en el 
Periódico Oficial

El 28 de Abril de 2020.
TÍTULO CUARTO

DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO 
DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS DE 
LAS FÓRMULAS DE DIPUTADOS Y DE 
LAS PLANILLAS DE AYUNTAMIENTO 

Y, EN SU CASO, DE LAS ELECCIONES 
EXTRAORDINARIAS QUE SE DERIVEN
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CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 331. Para los efectos de garantizar 
la paridad de género, se entenderá por:

I. Alternancia de género: Consiste en colo-
car en forma sucesiva una mujer seguida 
de un hombre o viceversa hasta agotar las 
candidaturas de las planillas o formulas, 
de modo tal que el mismo género no se 
encuentre en dos lugares consecutivos de 
la lista o planilla;

II. Equidad: Mecanismo para alcanzar la 
igualdad sustantiva, estableciendo con-
diciones suficientes para ambos géneros;

III. Homogeneidad: Fórmula para cargos de 
elección popular integradas por un propie-
tario y un suplente del mismo género;

IV. Paridad de género: Principio que tiene 
como finalidad garantizar un modelo plu-
ral e incluyente de participación política 
tanto de hombres como mujeres;

V. Paridad de género horizontal: Obligación 
que tienen los partidos políticos de pos-
tular en el mismo porcentaje a la persona 
que encabeza la fórmula de diputados o 
la planilla del Ayuntamiento en todos los 
distritos y municipios del Estado;

VI. Paridad de género transversal: Obligación 
de los partidos políticos de asegurar, en 
los tres bloques de participación, la igual-
dad de circunstancias y posibilidades de 
postulación a ambos géneros en los distri-
tos y ayuntamientos que forman parte del 
Estado;

VII. Paridad de género vertical: La obligación 
de los partidos políticos de postular, en 
igual proporción de géneros a candidatos 
de un mismo ayuntamiento, de los distri-
tos electorales y de la lista de candidatos 
a diputados por representación proporcio-
nal, obligaciones que de igual forma apli-
can para la postulación de candidaturas 
independientes;

VIII. Bloques: Para conformar los bloques 
correspondientes servirá como base el 
porcentaje de votación que cada partido 
político obtuvo en lo individual, indepen-
dientemente que haya participado solo, 
en coalición o candidatura en común, to-
mada de la última elección ordinaria. Si 
existe un distrito en donde no se participó 
en la elección inmediata anterior, pero se 
desee participar, se va a contabilizar en 
ceros para efectos del bloque, y pasará en 
automático a pertenecer a la clasificación 
de baja.

ARTÍCULO 332. En todos los registros de las 
candidaturas se observará la paridad horizon-
tal, vertical y transversal.

ARTÍCULO 333. El Instituto, en el ámbito de 
su competencia y en cumplimiento a la obliga-
ción constitucional de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos; es 
responsable de establecer las condiciones de 
igualdad que contribuyan a la eliminación de 
cualquier clase de discriminación por razón de 
género, en el ejercicio de los derechos políticos 
electorales.

ARTÍCULO 334. Todos los órganos del Institu-
to, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, tienen la obligación de vigilar el estricto 
cumplimiento de la paridad de género.

ARTÍCULO 335. Los partidos políticos tienen 
la obligación de no destinar exclusivamente un 
solo género a aquellos distritos o municipios en 
los que obtuvieron los porcentajes de votación 
más bajos. Por lo que no se admitirán criterios 
que tengan como resultado lo anterior.

Las candidaturas independientes tienen la obli-
gación de garantizar la paridad de género tanto 
en la fórmula para diputación, como en la pla-
nilla para integrar ayuntamiento.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PARIDAD DE GÉNERO EN 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

ARTÍCULO 336. La ciudadanía en cuanto a su 
pretensión de ser candidatos y candidatas in-
dependientes, tienen las siguientes obligacio-
nes:

I. Procurar la participación de ambos géne-
ros en condiciones de equidad;

II. Promover y garantizar los principios de 
paridad y alternancia, en la integración de 
sus candidaturas a diputaciones de mayo-
ría relativa, y planillas de ayuntamientos; 
y,

III. Promover la participación política en igual-
dad de oportunidades y equidad entre mu-
jeres y hombres.

ARTÍCULO 337. En las solicitudes de registro 
de candidaturas independientes para la elec-
ción de diputaciones, las fórmulas se integra-
rán con personas del mismo género, salvo que 
el propietario sea hombre, su suplente podrá 
ser mujer. De conformidad con lo siguiente:

Fórmula

Propietario Mujer          Hombre         Hombre

Suplente Mujer       Hombre   Mujer

ARTÍCULO 338. En el caso de las solicitudes 
de registro de candidaturas independientes 
para la elección de Ayuntamiento, si la planilla 
la encabeza un hombre, la fórmula para Sin-
dicatura deberá estar compuesta por mujeres; 
para Regidurías deberán iniciar con una inte-
grada por hombres y alternar el género hasta 
agotar el número de regidurías por municipio.

Si la planilla la encabeza una mujer, la fór-
mula para Sindicatura deberá estar compuesta 

por hombres; para Regidurías deberán iniciar 
con una integrada por mujeres y alternar el gé-
nero hasta agotar el número de regidurías por 
municipio.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA PARIDAD DE GÉNERO EN LOS 

PROCESOS DE SELECCIÓN INTERNA DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 339. En los procesos de selección 
interna de los partidos políticos se deberá aten-
der lo previsto en la Constitución General, la 
Constitución Local, así como en la Ley Gene-
ral, la Ley de Partidos, el Reglamento de Elec-
ciones del Instituto Nacional Electoral y en el 
Código; además se observará lo siguiente:

I. Deberán vigilar que sean respetados los 
principios de paridad de género en cada 
uno de los distritos y municipios en los 
que se desarrollen procesos de selección 
interna de candidaturas;

II. En cada etapa prevista en sus estatutos, 
deberán vigilar el cumplimiento de la pa-
ridad de género para los diversos cargos 
de elección;

III. La paridad de género será el criterio para 
la ponderación de principios constitucio-
nales como certeza, legalidad, transpa-
rencia, reelección y autoorganización de 
los partidos políticos, previstos en la or-
ganización de sus procesos de selección 
interna de candidaturas; y,

IV. La ponderación para garantizar cualitativa 
y cuantitativamente el principio de paridad 
de género, atenderá lo dispuesto por el ar-
tículo 1 de la Constitución General.
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CAPÍTULO CUARTO
REGISTRO DE CANDIDATURAS

ARTÍCULO 340. La solicitud y el registro de 
las candidaturas se realizará conforme a lo dis-
puesto en el Código y el Reglamento de Elec-
ciones.

ARTÍCULO 341. Las solicitudes de registro de 
candidaturas a cargos de elección popular, de-
berán presentarse en fórmulas de propietarios 
y suplentes del mismo género, según sea el 
caso.

Asimismo, tanto en las listas de candida-
turas a diputados por ambos principios, como 
en las planillas para integrar ayuntamientos, se 
deberá observar la alternancia de género.

ARTÍCULO 342. En los distritos y municipios 
en que los Partidos Políticos no hubiesen re-
gistrado candidaturas en el proceso electoral 
local anterior, deberán cumplir con la homoge-
neidad en las fórmulas o planillas, la paridad 
horizontal, transversal y vertical, así como con 
la alternancia de género, debiendo mantener el 
porcentaje de 50% de cada género en la totali-
dad de sus registros.

CAPÍTULO QUINTO
METODOLOGÍA PARA GARANTIZAR LA 

PARIDAD DE GÉNERO

ARTÍCULO 343. Con la finalidad de evitar que 
a algún género le sean asignados los distritos 
o municipios, según el tipo de elección de que 
se trate, en aquellos en los que el partido polí-
tico haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos y más altos en el Proceso Electoral 
Local anterior, las postulaciones se sujetarán a 
lo siguiente:

I. Los partidos verificarán su votación recibi-
da en las elecciones del proceso electoral 
inmediato anterior;

II. El Instituto Electoral por su parte elabo-
rará los diagnósticos para determinar los 
bloques de competitividad por instituto 
político, coalición y candidatura común y 
verificar el cumplimiento de la paridad de 
género, la cual deberá hacer del conoci-
miento a los institutos políticos de manera 
oportuna;

III. En todos los casos deberá cumplirse con 
la homogeneidad en las fórmulas o plani-
llas, así como con la paridad horizontal, 
transversal y vertical;

IV. Paridad Transversal y Bloques, en los si-
guientes términos:

a) Cada partido listará los distritos o 
ayuntamientos ordenados de menor a 
mayor de acuerdo al porcentaje de vo-
tación obtenida en el proceso electoral 
ordinario anterior.

b) Con esos resultados se formarán 3 
bloques:

Baja: Distritos o municipios con el por-
centaje de votación más bajo;

Media: Distritos o municipios con el 
porcentaje de votación media; y,

Alta: Distritos o municipios con el por-
centaje más alto.

c) Para la división en bloques, se toma-
rá como base el número de distritos 
o ayuntamientos en los que el partido 
político solicite el registro de candida-
turas y se dividirá en tres partes igua-
les, y si esta división arroja decimales, 
el remanente se agregará al bloque de 
votación baja o en su caso a la media, 
lo que dará como resultado bloques 
pares e impares:
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Fórmula:

Número de distritos o ayuntamientos en los que se 
solicite registro de candidaturas

–––––––––––––––––––  =  número en cada bloque
       3

a) El Instituto verificará en todos los ca-
sos el bloque de votación más baja, 
con la  finalidad de estar en posibilida-
des de identificar, en su caso, un sesgo 
de preferencia hacia algún género.

CAPÍTULO SEXTO
ELECCIÓN DE DIPUTACIONES

ARTÍCULO 344. Para la postulación de las 
candidaturas a diputaciones de mayoría relati-
va, con base en los bloques que para tal efecto 
hayan formado los partidos políticos, las reglas 
serán las siguientes:

I. Diputados de Mayoría Relativa:

a) Bloques con números pares:

I. Todos los bloques deben de cumplir 
cada uno en postular el cincuenta 
por ciento de género femenino y 
cincuenta por ciento género mas-
culino.

b) Bloques con números impares:

I. Todos los bloques deben tener en 
su postulación de fórmulas del gé-
nero femenino, siempre y cuando 
se cumpla con la paridad de género 
en su conjunto.

II. La postulación no necesariamente 
deberá de ser escalonada y alter-
nada.

En la postulación de fórmulas de candi-
daturas a diputaciones de Mayoría Relativa, 
deberá cumplirse con la paridad horizontal y 
transversal

ARTÍCULO 345. En cada bloque de las pos-
tulaciones de candidaturas a diputaciones de 
Mayoría Relativa, los partidos tendrán libertad 
de seleccionar los distritos en que se postulen 
fórmulas de mujeres y hombres, tomando en 
consideración que se cumpla con la paridad.

ARTÍCULO 346. Por lo que ve a las candida-
turas de Diputados por el principio de Repre-
sentación Proporcional, la lista que contenga 
la postulación, deberá cumplir con el cincuenta 
por ciento del género femenino y cincuenta por 
ciento del género masculino, con alternancia 
de género por fórmula.

CAPÍTULO SÉPTIMO
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS

ARTÍCULO 347. Para la postulación de las 
candidaturas a integrar los ayuntamientos, con 
base en los bloques que para tal efecto hayan 
formado los partidos políticos, deberán cumplir 
con lo siguiente:

a) Si los tres bloques son pares, los partidos po-
líticos podrán determinar la integración de los 
bloques; y,

b) Si uno, dos o los tres bloques son impares, en 
éstos se dará preferencia a la postulación del 
género femenino siempre y cuando se cum-
pla con la paridad de género en su conjunto.

ARTÍCULO 348. En la postulación de planillas 
de ayuntamientos, deberá cumplirse con la pa-
ridad horizontal, transversal y vertical.

ARTÍCULO 349. En la verificación del principio 
de paridad que realice el Instituto de las fórmu-



InstItuto ElEctoral dE MIchoacán

— 228 —

CÓ
DI

GO
 E

LE
CT

OR
AL

 D
EL

 E
ST

AD
O 

 D
E 

MI
CH

OA
CÁ

N 
DE

 O
CA

MP
O

las de regidores, ésta sólo se efectuará respec-
to de las postulaciones por el principio de Ma-
yoría Relativa, con base en que éstos son los 
mismos que integran las fórmulas de regidores 
de representación proporcional.

CAPÍTULO OCTAVO
EN LAS COALICIONES Y CANDIDATURAS 

COMUNES

ARTÍCULO 350. Los partidos políticos podrán 
formar coaliciones flexibles, parciales y totales, 
de acuerdo con el número de distritos o muni-
cipios en los que decidan participar, al menos, 
de conformidad con lo siguiente:

Tipo de elección   Coalición Total   Coalición Parcial   Coalición flexible
Diputados     24              12           6
Ayuntamientos   112              56          28

ARTÍCULO 351. Independientemente de las 
coaliciones o candidaturas comunes que inte-
gre cada partido político, en lo individual debe-
rá cumplir con la paridad horizontal.

Para verificar la paridad transversal en el 
caso de las coaliciones parciales y flexibles, 
así como en las candidaturas comunes, se es-
tará acorde a lo siguiente:

I. Se obtendrán los resultados por cada par-
tido político en la elección inmediata an-
terior;

II. Se sumarán los votos de los partidos po-
líticos que integran la candidatura común 
o coalición;

III. Una vez hecho lo anterior, dicha lista con 
la sumatoria de los votos obtenidos en co-
mún se ordenará en forma descendente; 
y,

IV. Posteriormente se dividirá dicha lista en 
tres bloques, alta, media y baja.

En cada uno de los bloques se deberá 
cumplir con la paridad transversal, es decir, de-
berán estar integrados por un número igual de 
mujeres y de hombres.

ARTÍCULO 352. Para efectos de la paridad de 
género, la candidatura común o la coalición, se 
tomará como un todo, como si se tratara de un 
solo partido político.

ARTÍCULO 353. Los porcentajes de votación 
que deberán considerarse para realizar los 
bloques por los partidos políticos que integren 
coaliciones o candidaturas comunes, serán 
bajo los siguientes supuestos:

I. Si uno de los integrantes no postuló plani-
lla en la elección inmediata anterior, pero 
algún miembro sí lo hizo; sólo se tomará 
el porcentaje de la votación del partido po-
lítico que sí postuló;

II. Si ninguno de los integrantes postuló pla-
nilla en la elección anterior; el porcentaje 
será cero, por lo que de manera automá-
tica ese distrito o ayuntamiento deberá de 
integrarse al bloque de baja votación;

III. Si uno de los integrantes postuló plani-
lla en la elección inmediata anterior de 
manera individual, y ahora desee hacer-
lo en coalición o en candidatura común; 
se tomará el porcentaje de la votación 
en lo individual de cada partido político 
que conforme la coalición o candidatura 
común, se sumará y se dividirá entre los 
partidos políticos que la conforman, al re-
sultado obtenido será la base que se tome 
en cuenta para ubicar el distrito o ayunta-
miento en el bloque que le corresponde;

IV. Si los partidos políticos en la elección an-
terior integraron la misma candidatura co-
mún o coalición, se tomarán los porcenta-
jes de votación obtenidos por la coalición 
o candidatura común en la que participa-
ron;

V. Si en la elección pasada los partidos po-
líticos fueron en candidatura común y 



Código ElECtoral dEl Estado dE MiChoaCán dE oCaMpo

— 229 —

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO  DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

ahora quieren integrar una coalición, se 
tomará el porcentaje de su votación en lo 
individual;

VI. Si los partidos políticos fueron en coali-
ción en la elección anterior y ahora quie-
ren integrar una candidatura común, se 
tomará el porcentaje de su votación en lo 
individual; y,

VII. Si los partidos políticos en la elección pa-
sada fueron en coalición o candidatura co-
mún diferente, se tomarán los porcentajes 
de votación de cada partido político en lo 
individual, se sumarán y se dividirán entre 
el número de partidos que conforman la 
candidatura común o la coalición, el resul-
tado de la operación será la base que se 
tome en cuenta para ubicar ese distrito o 
ayuntamiento en el bloque correspondien-
te.

CAPÍTULO NOVENO
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 

PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO

ARTÍCULO 354. Recibidas las solicitudes de 
registro de candidaturas, el Instituto verificará 
que los Partidos Políticos, Coaliciones, Can-
didaturas Comunes y Candidaturas Indepen-
dientes cumplan con el principio de paridad de 
género.

ARTÍCULO 355. Si al término de la verificación 
de las fórmulas de diputaciones y listas de pla-
nillas para integrar ayuntamientos, se advierte 
que algún partido político, coalición, candidatu-
ra común o candidatura independiente, omitió 
el cumplimiento de la paridad de género, el Ins-
tituto notificará de inmediato al Representante 
del partido político para que dentro del término 
de las 48 horas siguientes realice las modifica-
ciones correspondientes en sus postulaciones, 
siempre que esto pueda realizarse antes de 
concluido el plazo con que cuenta el Consejo 
General, para resolver sobre el registro de can-
didatos.

En caso de que el partido político no mo-
difique su postulación o dicha modificación no 
cumpla con las reglas establecidas, se tendrá 
por no presentada.

ARTÍCULO 356. En las sustituciones, los par-
tidos políticos tienen la obligación de cumplir 
con las reglas de paridad en sus diversas ver-
tientes; en caso de que no lo hicieren, el Ins-
tituto los prevendrá y requerirá para que des-
ahoguen los requerimientos correspondientes.

CAPÍTULO DÉCIMO
ELECCIONES EXTRAORDINARIAS

ARTÍCULO 357. En el caso de que el Instituto 
organice un proceso electoral extraordinario, 
se atenderá lo siguiente:

I. En caso de que los Partidos Políticos pos-
tulen candidatos de manera individual, és-
tos deberán ser del mismo género que el 
de los candidatos que contendieron en el 
proceso electoral ordinario;

II. En el caso de que hubieran registrado 
coalición o candidatura común en la elec-
ción ordinaria, y la misma se registre en el 
proceso electoral extraordinario, los Parti-
dos Políticos deberán postular candidatos 
del mismo género al de las personas que 
contendieron en el proceso ordinario;

III. En caso de que los Partidos Políticos hu-
bieran participado de manera individual 
en el proceso electoral ordinario y preten-
dan coaligarse o postular a las personas 
en candidatura común, en la elección ex-
traordinaria, deberán proceder de la si-
guiente manera:

a) Si los partidos políticos coaligados o 
en candidatura común, participaron 
con fórmulas de candidatos del mismo 
género en el proceso electoral ordina-
rio, deberán registrar una fórmula de 
candidatos del mismo género para la 
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coalición que se registre en el proceso 
electoral extraordinario.

b) Si los partidos políticos participaron 
con candidatos de género distinto en 
el proceso ordinario, deberán regis-
trar una formula o quien encabece la 
planilla con una persona de género fe-
menino para la coalición o candidatura 
común que se registre en el proceso 
electoral ordinario.

IV. En caso de que los partidos políticos que 
hubieran registrado coalición o candidatu-
ra común, en el proceso electoral ordina-
rio decidan participar de manera individual 
en la elección extraordinaria, deberán 
atender lo siguiente:

a) En caso de la fórmula o quien encabe-
zó la planilla postulada por la coalición 
o la candidatura común, haya sido in-
tegrada por personas del género feme-
nino, los Partidos Políticos repetirán el 
mismo género.

b) En caso de la fórmula o quien encabe-
zó la planilla postulada por la coalición 
o la candidatura común, haya sido inte-
grada por personas del género mascu-
lino, los Partidos Políticos podrán optar 
por la postulación del mismo género, 
o en su defecto por un género distinto.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

SEGUNDO. Los actuales Consejero Presidente y 
Consejeros Electorales del Instituto Electoral de Mi-
choacán continuarán en su encargo hasta en tanto 
se realicen las designaciones a que refiere el tran-
sitorio Noveno del Decreto Legislativo por el cual 
fue reformada la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en materia político electoral, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 10 de febrero de 2014.

TERCERO. Los Magistrados del Tribunal Electoral 
del Estado de Michoacán continuarán en su encar-
go hasta en tanto se realicen las designaciones a 
que refiere el transitorio Noveno del Decreto Legis-
lativo por el cual fue reformada la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
político electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 10 de febrero de 2014.

CUARTO. Por única ocasión, el proceso electoral 
ordinario local correspondientes (SIC) a las eleccio-
nes que tendrán lugar el primer domingo de junio 
del año 2015 iniciará en la primera semana del mes 
de octubre del año 2014. Para tal efecto el Instituto 
Electoral de Michoacán aprobará los ajustes nece-
sarios a los plazos establecidos en el presente Có-
digo.

QUINTO. La celebración de las elecciones que se 
verifiquen en el año 2018 se llevarán (sic) a cabo el 
primer domingo del mes de julio, conforme al artícu-
lo quinto transitorio contenido en la reforma que en 
materia político electoral se hiciera a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo.

SEXTO. Las funciones correspondientes a la fisca-
lización, capacitación electoral, así como la ubica-
ción de las casillas y la designación de funcionarios 
de la mesa directiva, en los procesos electorales lo-
cales, delegadas al Instituto Electoral de Michoacán 
por virtud de la publicación del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, se 
mantendrán delegadas hasta en tanto no sean rea-
sumidas por el Consejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral, en términos del Octavo Transitorio de 
dicho decreto.

SÉPTIMO. En lo correspondiente a facilitar a los 
órganos de comités distritales y municipales, a los 
partidos políticos y a los representantes de candi-
datos independientes la información sobre sec-
cionamiento y lista nominal de electores, hasta en 
tanto no se determine procedimiento por el Instituto 
Nacional Electoral, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán determinará lo correspon-
diente.
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OCTAVO. DEROGADO

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 25 de Enero de 2017.

NOVENO. Para efectos de lograr una norma que 
precise de manera más amplia sobre los criterios 
sustantivos y de procedimiento que regulen el siste-
ma de elección por usos y costumbres, el Congreso 
desarrollará un proceso de consulta a los pueblos 
y comunidades indígenas del Estado, bajo los prin-
cipios que regula el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, en particular los de la materia, 
este proceso debe desarrollarse dentro de los no-
ventas días contados a partir de que sea vigente la 
normatividad que regule el derecho de consulta a 
los pueblos indígenas. Éste último, deberá aprobar-
se dentro de los ciento veinte días siguientes de la 
publicación del presente decreto.

DÉCIMO. Se abroga el Código Electoral del Estado 
de Michoacán publicado con fecha 30 de noviembre 
del 2012, en el Periódico Ocampo (SIC).

DÉCIMO PRIMERO. Notifíquese el presente Decre-
to a los Titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial, 
de los Órganos Constitucionales Autónomos y los 
Ayuntamientos, todos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, así como al Instituto Nacional Electoral y 
la Presidencia de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, para su conocimiento.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dis-
pondrá se publique y observe. DADO EN EL SA-
LÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, 
en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 27 veinti-
siete días del mes de junio de 2014 dos mil catorce.

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE-
LECCIÓN”.- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.- 
DIP. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR.- PRI-
MER SECRETARIO.- DIP. JOSÉ ELEAZAR  APARICIO  
TERCERO.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. DANIELA 
DE LOS SANTOS TORRES.- TERCER SECRETARIO.- 
DIP. CÉSAR MORALES GAYTÁN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 
fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para 
su debida publicación y  observancia,  promulgo  el  
presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecu-

tivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 29 
veintinueve días del mes de junio del año 2014 dos 
mil catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL 
GOBERNADOR SUBSTITUTO DEL ESTADO.- 

DR. SALVADOR JARA GUERRERO.- EL SECRE-
TARIO DE GOBIERNO.- MTRO. JAIME DARIO 

OSEGUERA MÉNDEZ.

(Firmados).

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LAS 
REFORMAS AL PRESENTE CÓDIGO

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 23 de junio de 2016.

Decreto Legislativo No. 152
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Dese cuenta del presente Decreto al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su co-
nocimiento y efectos legales procedentes.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 18 de Noviembre de 2016
Decreto Legislativo No. 170.

PRIMERO. Remítase a los Ayuntamientos y 
Concejos Municipales del Estado la Minuta con 
proyecto de Decreto, para que en el término de 
un mes después de recibida envíen, al Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
el resultado de su votación en los términos de 
la fracción IV del artículo 164 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente 
Decreto por la mayoría de los Ayuntamientos 
y Concejos Municipales, notifíquese al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado para su conoci-
miento y publicación respectiva en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
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TERCERO. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo 
que se manda se publique y observe para su 
conocimiento general y efectos legales proce-
dentes.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Diciembre de 2016
Decreto Legislativo No. 255.

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Cualquier referencia posterior so-
bre índice, base o medida para determinar la 
cuantía de las obligaciones y supuestos previs-
tos en las leyes locales y demás disposiciones 
que emanen de ellas, se entenderán referidos 
a la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

TERCERO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo transitorio anterior, los Poderes Ejecu-
tivo y Judicial, así como las administraciones 
públicas municipales deberán realizar las ade-
cuaciones que correspondan en los ordena-
mientos de su competencia, según sea el caso, 
teniendo como fecha límite la que marca la en-
trada en vigor del Decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en material de desindexa-
ción del salario mínimo.

CUARTO. Notifíquese a los Poderes Ejecutivo 
y Judicial, así como a los 112 ayuntamientos 
y al Concejo Municipal de Cherán, Michoacán, 
para su conocimiento y debido cumplimiento.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 25 de Enero de 2017.

Decreto Legislativo No. 293.
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoa-
cán de Ocampo.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 12 de Mayo de 2017

Decreto Legislativo No. 357

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoa-
cán de Ocampo.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 1 de Junio de 2017

Decreto Legislativo No. 363
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

SEGUNDO. Comuníquese al Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Por única ocasión para la elección de 
dos mil dieciocho, los diputados que hubiesen sido 
electos por un distrito electoral que sufrió modifica-
ciones en su configuración por la reedistritación, po-
drán acceder a la elección consecutiva por un distri-
to distinto, al que ahora pertenezca su municipio de 
residencia u origen.

CUARTO. Lo no establecido en el presente Decre-
to, estará a lo dispuesto en reglamentos y acuerdos 
que para el efecto emita el Instituto Electoral de Mi-
choacán.

QUINTO. Notifíquese el presente Decreto a los titu-
lares de los Órganos Constitucionales Autónomos.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 1 de junio de 2017.

Decreto Legislativo No. 366
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Comuníquese al Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
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TERCERO. Notifíquese el presente Decreto a los 
titulares de los Órganos Constitucionales Autóno-
mos.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 2 de Abril de 2018.

Decreto Legislativo No. 551
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 105 fracción II, penúltimo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. Comuníquese al Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 23 de Julio de 2018

Decreto Legislativo No. 611
PRIMERO. El Presente Decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El Consejo General de Instituto 
Electoral de Michoacán; el Pleno del Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán; el Pleno 
del Instituto Michoacano de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y el Consejo de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, contarán con sesenta 
días naturales a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto para remitir al Congreso 
el listado, acompañado del expediente debi-
damente foliado y pormenorizado de los cinco 
aspirantes mejores evaluados, en el que se in-
cluirá la documentación que acredita el cumpli-
miento de los requisitos, el examen practicado 
y su resultado, para que el Congreso designe a 
quien deba ocupar el cargo de titular del Órga-
no Interno de Control.

El Pleno del Consejo del Poder Judicial del 
Estado de Michoacán, contará con sesenta 
días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, para remitir al Congreso 
el nombramiento, acompañado del expedien-
te debidamente foliado y pormenorizado, en el 
que se incluirá la documentación que acredita 
el cumplimiento de los requisitos constituciona-
les, el examen practicado y su resultado, para 
que el Congreso haga la ratificación del titular 
del Órgano Interno de Control.

TERCERO. El Poder Judicial del Estado de Mi-
choacán; el Instituto Electoral de Michoacán; 
el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán; 
el Instituto Michoacano de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, contará con un plazo de 60 días na-
turales a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto para adecuar su normativa in-
terna.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 17 de Octubre de 2018

Decreto Legislativo No. 646
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor una 
vez concluido el proceso electoral 2018 conforme 
a lo establecido en el Código Electoral y al día si-
guiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 28 de Agosto de 2019.

Decreto Legislativo No. 147
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoa-
cán de Ocampo.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 23 de Diciembre de 2019.
Decreto Legislativo No. 204

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

SEGUNDO. El Pleno del Tribunal Electoral del Es-
tado de Michoacán a propuesta del Presidente del 
Tribunal, deberá realizar los ajustes presupuestales 
necesarios para garantizar la creación y el debido 
funcionamiento de la Defensoría.
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TERCERO. La designación del titular de la Defen-
soría, deberá realizarse en un plazo no mayor a 90 
días naturales.

CUARTO. Una vez nombrado el titular de la Defen-
soría, tendrá un plazo no mayor a 40 días naturales 
para presentar al pleno del Tribunal, el Reglamento 
Interior de la Defensoría, para su eventual aproba-
ción.

QUINTO. Notifíquese al Presidente del Tribunal 
Electoral del Estado para que sea publicado en los 
estrados y página de Internet del Tribunal Electoral 
del Estado de Michoacán.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 20 de Enero de 2020.

Decreto Legislativo No. 193
PRIMERO. Remítase el presente Decreto a los 
ayuntamientos del Estado, así como al Concejo 
Mayor de Cherán, para que emita el resultado de su 
votación, en los términos de la fracción IV del artí-
culo 164 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. El Congreso del Estado deberá, en un 
plazo improrrogable de un año a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, realizar las adecua-
ciones normativas correspondientes a efecto de ob-
servar el principio de paridad de género establecido 
en esta Constitución.

CUARTO. La observancia del principio de paridad 
de género a que se refiere el presente Decreto será 
aplicable a quienes tomen posesión de su cargo, a 
partir del proceso electoral local siguiente a la en-
trada en vigor del presente Decreto, según corres-
ponda.

Por lo que hace a las autoridades que no se renue-
van mediante procesos electorales, su integración 
y designación habrá de realizarse de manera pro-
gresiva y escalonada a partir de las nuevas desig-
naciones y nombramientos que correspondan, de 
conformidad con la ley.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 28 de Abril de 2020

Decreto Legislativo No. 321.
PRIMERO. La presente reforma entrará en vi-
gor a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobier-
no Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

SEGUNDO. El Instituto Electoral de Michoacán 
en un plazo no mayor a sesenta días naturales 
de entrada en vigor la presente reforma, debe-
rá armonizar su normatividad interna.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020

Decreto Legislativo No. 328.
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

SEGUNDO. Se instruye al Instituto Electoral de 
Michoacán a que modifique el calendario de minis-
traciones a que se refiere el artículo 112, inciso b), 
fracción II del presente decreto para la ministración 
del financiamiento público para la obtención del 
voto. De igual forma, deberá de hacer los ajustes 
necesarios en el presupuesto del Instituto, en la par-
te de las prerrogativas de los partidos políticos, a 
efecto de modificar lo relativo al financiamiento pú-
blico para la obtención del voto para los partidos e 
incorporarlo en el presupuesto de 2021.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 29 de Mayo de 2020

Decreto Legislativo No. 329.
PRIMERO. Remítase el presente Decreto al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimien-
to y los efectos correspondientes.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 7 de Julio de 2020

Decreto Legislativo No. 335.
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en 
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el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez publicado el pre-
sente Decreto y por única ocasión, la Fiscalía Ge-
neral del Estado de Michoacán, contará con treinta 
días naturales para presentar ante el Congreso del 
Estado, la adecuación a su Plan de Persecución de 
Delitos 2019-2028, en la que se incorpore la crea-
ción de la Base Estadística Estatal de Violencia Po-
lítica contra las Mujeres en Razón de Género.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 3 de Diciembre de 2020

Decreto Legislativo No. 367.
PRIMERO. Remítase el presente Decreto al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimien-
to y los efectos correspondientes.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Notifíquese a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, para efectos de dar cumplimiento, 
así como a lo establecido en el Quinto Punto Reso-
lutivo de la Sentencia dictada dentro de la Acción de 
Inconstitucionalidad número 133/2l020.

CUARTO. Notifíquese el presente Decreto al presi-
dente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
al presidente del Instituto Electoral de Michoacán y 
a la presidenta del Tribunal Electoral de Michoacán, 
para su conocimiento y efectos conducentes.

- - - - - 
 Sentencia dictada dentro de la acción de inconstitucionalidad 

número 133/2020: transitorio “SEXTO. Las declaraciones de 
invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, como se indica en el 
considerando décimo cuarto de esta sentencia.”
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LEY DE JUSTICIA EN MATERIA 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

Última Reforma publicada en el Periódico 
Oficial del Estado

El 29 de Mayo de 2020

Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 30 de junio de 2014

SALVADOR JARA GUERRERO, Gobernador Sub-
stituto del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme 
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 324

ÚNICO. Se aprueba Ley de Justicia en materia 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

LEY DE JUSTICIA EN MATERIA 
ELECTORALY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO

LIBRO PRIMERO
DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN

TÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DE LOS 

CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN

ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público, 
de observancia general en todo el Estado y tiene 
por objeto resolver las controversias emanadas de 
los procesos electorales, así como todas aquellas 
que se susciten con motivo del ejercicio de los dere-
chos político-electorales; y, en su caso, de los pro-
cedimientos de participación ciudadana previstos 
en la Constitución Local, así como de la elección 
de autoridades indígenas, conforme a sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, con pleno 
respeto a los derechos humanos.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

ARTÍCULO 2. Para los efectos de la presente nor-
ma electoral, se entenderá por:

I. Constitución General: Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Constitución Local: Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoa-
cán de Ocampo;

III. Código: Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo;

IV. Congreso: Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo;

V. Estado: Estado Libre y Soberano de Mi-
choacán de Ocampo;

VI. Instituto: Instituto Electoral de Michoacán;

VII. Instituto Nacional: Instituto Nacional Elec-
toral;

VIII. Partidos políticos: a partidos políticos con 
registro nacional o estatal, indistintamen-
te;

IX. Periódico Oficial: Periódico Oficial del Go-
bierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo; y,

X. Tribunal: Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán.
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ARTÍCULO 3. Para la resolución de los medios de 
impugnación previstos en esta Ley, las normas se 
interpretarán conforme a la Constitución General, 
los Instrumentos Internacionales, la Constitución 
Local, así como, a los criterios gramatical, sistemá-
tico y funcional, favoreciendo en todo tiempo a la 
persona con la protección más amplia. A falta de 
disposición expresa, se aplicarán los principios ge-
nerales del derecho.

En la interpretación sobre la resolución de con-
flictos de asuntos internos de los partidos políticos, 
se deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de 
interés público de éstos como organización de ciu-
dadanos, así como su libertad de decisión interna, 
el derecho a la auto organización de los mismos y el 
ejercicio de los derechos de sus militantes.

CAPÍTULO II
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

ARTÍCULO 4. El sistema de medios de impugna-
ción regulado por esta Ley tiene por objeto garan-
tizar:

I. Que todos los actos, acuerdos y reso-
luciones electorales y de participación 
ciudadana se sujeten invariablemente, 
según corresponda, a los principios de 
constitucionalidad, convencionalidad y de 
legalidad;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

II. La definitividad de los distintos actos y 
etapas del proceso electoral.

 El sistema de medios de impugnación se 
integra por:

a) El recurso de revisión, para garantizar 
la legalidad de actos, acuerdos o reso-
luciones de los consejos distritales y 
municipales del Instituto;

b) El recurso de apelación, para garanti-
zar la legalidad de actos, acuerdos o 
resoluciones del Instituto;

c) El juicio de inconformidad, procederá 
para impugnar las determinaciones de 
las autoridades electorales que violen 
normas constitucionales o legales, en 
la etapa de resultados y de declaracio-
nes de validez; y,

d) El juicio para la protección de los dere-
chos político– electorales del ciudada-
no.

III. Garantizar, la salvaguarda, validez y efi-
cacia de los derechos político- electorales 
de la ciudadanía.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 
Mayo de 2020

ARTÍCULO 5. Corresponde al Consejo General del 
Instituto conocer y resolver el recurso de revisión, y 
al Tribunal los demás medios de impugnación pre-
vistos en el artículo anterior, en la forma y términos 
establecidos por esta Ley.

Para la sustanciación y resolución de los me-
dios de impugnación de la competencia del Tribu-
nal, a falta de disposición expresa, se estará a lo 
dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO 6. Las autoridades estatales, munici-
pales, así como los ciudadanos, partidos políticos, 
candidatos, organizaciones y agrupaciones políti-
cas, de ciudadanos u observadores, y todas aque-
llas personas físicas o morales, que con motivo del 
trámite, sustanciación y resolución de los medios 
de impugnación a que se refiere el artículo 4, no 
cumplan las disposiciones de esta Ley o desacaten 
las resoluciones que dicte el Instituto o el Tribunal, 
serán sancionados en los términos del presente Or-
denamiento.

TÍTULO SEGUNDO
DE LAS REGLAS COMUNES APLICABLES 

A LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

CAPÍTULO I
PREVENCIONES GENERALES
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ARTÍCULO 7. Las disposiciones del presente Título 
rigen para el trámite, sustanciación y resolución de 
todos los medios de impugnación, con excepción 
de las reglas particulares señaladas expresamente 
para cada uno de ellos en el presente Ordenamien-
to.

En ningún caso la interposición de los medios 
de impugnación previstos en esta Ley producirá 
efectos suspensivos sobre el acto, acuerdo o la re-
solución impugnada.

El Tribunal, conforme a las disposiciones del 
presente Ordenamiento resolverá los asuntos de su 
competencia con plena jurisdicción.

CAPÍTULO II
DE LOS PLAZOS Y DE LOS TÉRMINOS

ARTÍCULO 8. Durante el proceso electoral todos 
los días y horas son hábiles. Los plazos se compu-
tarán de momento a momento y si están señalados 
por días, éstos se considerarán de veinticuatro ho-
ras.

Cuando la violación reclamada en el medio de 
impugnación respectivo no se produzca durante el 
desarrollo de un proceso electoral, el cómputo de 
los plazos se hará contando solamente los días há-
biles, debiendo entenderse por tales todos los días 
a excepción de los sábados, domingos y los inhábi-
les en términos de ley.

ARTÍCULO 9. Los medios de impugnación pre-
vistos en esta Ley deberán presentarse dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se tenga conocimiento del acto, acuer-
do o resolución impugnado, con excepción del juicio 
de inconformidad y del juicio para la protección de 
los derechos políticos electorales que serán de cin-
co días.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

CAPÍTULO III
DE LOS REQUISITOS DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN

ARTÍCULO 10. Los medios de impugnación debe-
rán presentarse por escrito ante la autoridad u órga-
no partidista señalado como responsable del acto, 
acuerdo o resolución impugnada, y deberá cumplir 
con los requisitos siguientes:

I. Hacer constar el nombre del actor y el ca-
rácter con el que promueve;

II. Señalar domicilio para recibir notificacio-
nes en la capital del Estado y, en su caso, 
a quien en su nombre las pueda oír y re-
cibir. Si el promovente omite señalar do-
micilio para recibirlas, se llevarán a cabo 
por estrados;

III. Acompañar él o los documentos que sean 
necesarios para acreditar la personería 
del promovente;

IV. Identificar el acto, acuerdo o resolución 
impugnada y la autoridad responsable del 
mismo;

V. Mencionar de manera expresa y clara los 
hechos en que se basa la impugnación, 
los agravios que cause el acto o resolu-
ción impugnada y los preceptos presunta-
mente violados;

VI. Ofrecer y aportar las pruebas dentro de 
los plazos para la interposición o pre-
sentación de los medios de impugnación 
previstos en la presente Ley; mencionar, 
en su caso, las que se habrán de aportar 
dentro de dichos plazos, y las que deban 
requerirse, cuando el promovente justi-
fique que oportunamente las solicitó por 
escrito al órgano competente, y éstas no 
le hubieren sido entregadas; y,

VII. Hacer constar el nombre y firma autógrafa 
del promovente.

Cuando la violación reclamada verse exclusiva-
mente sobre puntos de derecho, no será necesario 
cumplir con el requisito previsto en la fracción VI del 
presente artículo.



InstItuto ElEctoral dE MIchoacán

— 242 —

LE
Y 

DE
 JU

ST
IC

IA
 E

N 
MA

TE
RI

A 
EL

EC
TO

RA
L 

Y 
DE

 P
AR

TI
CI

PA
CI

ÓN
 C

IU
DA

DA
NA

 D
EL

 
ES

TA
DO

 D
E 

MI
CH

OA
CÁ

N 
DE

 O
CA

MP
O

Se tendrá por no presentado el escrito corres-
pondiente si habiéndose presentado el medio de 
impugnación ante autoridad diversa a la electoral, 
éste no es remitido y entregado ante la responsable 
en el término de ley.

CAPÍTULO IV
DE LA IMPROCEDENCIA Y DEL 

SOBRESEIMIENTO
 

ARTÍCULO 11. Los medios de impugnación previs-
tos en esta Ley serán improcedentes en los casos 
siguientes:

I. Cuando se pretenda impugnar la no con-
formidad a la Constitución General o 
Constitucional Local;

II. Cuando los actos, acuerdos o resolucio-
nes que se pretendan impugnar no se 
ajusten a las reglas particulares de pro-
cedencia de cada medio de impugnación;

III. Cuando se pretenda impugnar actos, 
acuerdos o resoluciones, que no afecten 
el interés jurídico del actor; que se hayan 
consumado de un modo irreparable; que 
se hubiesen consentido expresamente, 
entendiéndose por éstos, las manifesta-
ciones de la voluntad que entrañen ese 
consentimiento; o aquéllos contra los cua-
les no se hubiese interpuesto el medio de 
impugnación respectivo, dentro de los pla-
zos señalados en esta Ley;

IV. Que el promovente carezca de legitima-
ción en los términos de la presente Ley;

V. Que no se hayan agotado las instancias 
previas establecidas en el presente Or-
denamiento, o por las normas internas de 
los partidos políticos, según corresponda, 
para combatir los actos, acuerdos o reso-
luciones electorales o las determinaciones 
de estos últimos, en virtud de las cuales 
se pudieran haber modificado, revocado o 
anulado;

VI. Cuando en un mismo escrito se pretenda 
impugnar más de una elección;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

VII. Cuando resulte evidentemente frívolo o 
sea notoriamente improcedente; y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

VIII. Cuando la autoridad u órgano partidista 
responsable del acto, acuerdo o resolu-
ción impugnada lo modifique o revoque, 
o cuando sin provenir de la autoridad 
responsable, ocurra un acto o hecho que 
cambie su situación jurídica, de tal ma-
nera que quede totalmente sin materia el 
medio de impugnación respectivo antes 
de que se dicte resolución o sentencia.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 
Mayo de 2020

ARTÍCULO 12. Procede el sobreseimiento cuando:

I. El promovente se desista expresamen-
te por escrito; salvo el caso de acciones 
tuitivas de intereses difusos o colectivos, 
o ante la falta de consentimiento del can-
didato cuando lo que se controvierte son 
resultados de los comicios;

II. La autoridad u órgano partidista respon-
sable del acto, acuerdo o resolución im-
pugnada lo modifique o revoque, de tal 
manera que quede totalmente sin materia 
el medio de impugnación respectivo antes 
de que se dicte resolución o sentencia;

III. Habiendo sido admitido el medio de im-
pugnación correspondiente, aparezca o 
sobrevenga alguna causal de improce-
dencia en los términos de la presente Ley; 
y,

IV. El ciudadano agraviado fallezca o sea 
suspendido o privado de sus derechos 
político- electorales.

 Cuando se actualice alguno de los su-
puestos a que se refieren las fracciones 
anteriores, se estará, según corresponda, 
a lo siguiente:
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a) En los casos de competencia del Tribu-
nal, el magistrado ponente propondrá 
el sobreseimiento al Pleno;

b) En los asuntos de competencia del 
Consejo General del Instituto, el Se-
cretario propondrá el sobreseimiento.

CAPÍTULO V
DE LAS PARTES

ARTÍCULO 13. Son partes en el procedimiento de 
los medios de impugnación las siguientes:

I. El actor, que será quien estando legitima-
do lo presente por sí mismo o, en su caso, 
a través de representante, en los términos 
de este Ordenamiento;

II. La autoridad responsable o el órgano par-
tidista, que es, según sea el caso, quien 
realizó o se abstuvo de efectuar el acto, 
emitió el acuerdo o dictó la resolución que 
se impugna; y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

III. El tercero interesado, que es el ciuda-
dano, el partido político, la coalición, el 
candidato, la organización o agrupación 
política, según corresponda con un inte-
rés legítimo en la causa derivado de un 
derecho incompatible con el que pretende 
el actor.

Para los efectos de las fracciones I y III, se en-
tenderá por promovente al actor que presente un 
medio de impugnación, y por compareciente el ter-
cero interesado que presente un escrito, ya sea que 
lo hagan por sí mismos o a través de la persona que 
los represente, siempre y cuando justifiquen plena-
mente la legitimación para ello.

ARTÍCULO 14. Los candidatos, exclusivamente por 
lo que se refiere a los medios de impugnación pre-
vistos en el Libro Segundo de este Ordenamiento, 
podrán participar como coadyuvantes del partido 
político que los registró, de conformidad con las re-
glas siguientes:

I. A través de la presentación de escritos 
en los que manifiesten lo que a su dere-
cho convenga, sin que en ningún caso se 
puedan tomar en cuenta los conceptos 
que amplíen o modifiquen la controversia 
planteada en el medio de impugnación o 
en el escrito que como tercero interesado 
haya presentado su partido o coalición;

II. Los escritos deberán presentarse dentro 
de los plazos establecidos para la inter-
posición de los medios de impugnación o, 
en su caso, para la presentación de los 
escritos de los terceros interesados;

III. Los escritos deberán ir acompañados del 
documento con el que se acredite su per-
sonería en los términos del presente Or-
denamiento;

IV. Podrán ofrecer y aportar pruebas sólo en 
los casos en que así proceda y dentro de 
los plazos establecidos en esta Ley, siem-
pre y cuando estén relacionadas con los 
hechos y agravios invocados en el medio 
de impugnación interpuesto o en el escrito 
presentado por su partido político o coali-
ción; y,

V. Los escritos deberán contener nombre y 
firma autógrafa.

CAPÍTULO VI
DE LA LEGITIMACIÓN Y DE LA 

PERSONERÍA

ARTÍCULO 15. La presentación de los medios de 
impugnación corresponde a:

I. Los partidos políticos a través de sus re-
presentantes legítimos, entendiéndose 
por éstos:

a) Los registrados formalmente ante el 
órgano electoral responsable, cuando 
éste haya dictado el acto, acuerdo o 
resolución impugnado. En este caso, 
sólo podrán actuar ante el órgano en el 
cual estén acreditados;
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b) Los que tengan facultades de repre-
sentación conforme a sus estatutos o 
mediante poder otorgado en escritura 
pública por los funcionarios del partido 
facultados para ello;

II. Las coaliciones a través de sus represen-
tantes legítimos en los términos del con-
venio de coalición respectivo, aprobado 
por el Consejo General del Instituto;

III. En el caso de los procesos de Referén-
dum y Plebiscito, el sujeto que los haya 
solicitado;

IV. Los ciudadanos y los candidatos por su 
propio derecho, o a través de represen-
tante. Los candidatos deberán acompa-
ñar el original o copia certificada del docu-
mento en el que conste su registro;

V. Las organizaciones o agrupaciones po-
líticas o de ciudadanos, a través de sus 
representantes legítimos, de conformidad 
con los estatutos respectivos o en los tér-
minos de la legislación electoral o civil 
aplicable;

VI. Los candidatos independientes, a través 
de sus representantes legítimos, enten-
diéndose por éstos a los que se encuen-
tren acreditados ante el Instituto; y,

VII. Los ciudadanos indígenas o comuneros, 
a través de sus representantes legítimos.

CAPÍTULO VII
DE LAS PRUEBAS

ARTÍCULO 16. Para la resolución de los medios de 
impugnación previstos en esta Ley, sólo podrán ser 
ofrecidas y admitidas las pruebas siguientes:

I. Documentales Públicas;

II. Documentales Privadas;

III. Técnicas;

IV. Presuncionales, legal y humana; y,

V. Instrumental de actuaciones.

La confesional y la testimonial también podrán 
ser ofrecidas y admitidas cuando versen sobre de-
claraciones que consten en acta levantada ante fe-
datario público que las haya recibido directamente 
de los declarantes y siempre que estos últimos que-
den debidamente identificados y asienten la razón 
fundada de su dicho.

Los órganos competentes para resolver podrán 
ordenar el desahogo de reconocimientos o inspec-
ciones judiciales, así como de pruebas periciales, 
de oficio o a petición de parte, cuando la violación 
reclamada lo amerite, los plazos permitan su des-
ahogo y se estimen aptas e idóneas para proporcio-
nar un mayor conocimiento del hecho controvertido.

Las diligencias a que se refiere el párrafo ante-
rior se ordenarán con citación de las partes.

ARTÍCULO 17. Para los efectos de esta Ley serán 
documentales públicas:

I. Las actas oficiales de las mesas directivas 
de casilla, así como las de los diferentes 
cómputos que consignen resultados elec-
torales. Serán actas oficiales las origina-
les, las copias autógrafas o las copias 
certificadas que deben constar en los ex-
pedientes de cada elección;

II. Los demás documentos originales expe-
didos por los órganos o funcionarios elec-
torales, dentro del ámbito de su compe-
tencia;

III. Los documentos expedidos, dentro del 
ámbito de sus facultades, por las autorida-
des federales, estatales y municipales; y,

IV. Los documentos expedidos por quienes 
están investidos de fe pública de acuerdo 
con la ley, siempre y cuando en ellos se 
consignen hechos que les consten.

ARTÍCULO 18. Serán documentales privadas todos 
los demás documentos o actas que aporten las par-
tes, siempre que resulten pertinentes y relaciona-
dos con sus pretensiones.
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ARTÍCULO 19. Se considerarán pruebas técnicas 
las fotografías, otros medios de reproducción de 
imágenes y en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia que 
puedan ser desahogados sin necesidad de peritos 
o instrumentos, accesorios, aparatos o maquina-
ria que no estén al alcance del órgano competente 
para resolver.

En estos casos, el aportante deberá señalar 
concretamente lo que pretende acreditar, identifi-
cando a las personas, los lugares y las circunstan-
cias de modo y tiempo que reproducen la prueba.

ARTÍCULO 20. La pericial sólo podrá ser ofrecida 
y admitida en aquellos medios de impugnación no 
vinculados al proceso electoral y a sus resultados, 
siempre y cuando su desahogo sea posible en los 
plazos legalmente establecidos.

Para su ofrecimiento deberán cumplirse los si-
guientes requisitos:

a) Ser ofrecida junto con el escrito de impugna-
ción;

b) Señalarse la materia sobre la que versará la 
prueba, exhibiendo el cuestionario respectivo 
con copia para cada una de las partes;

c) Especificarse lo que pretenda acreditarse 
con la misma; y,

d) Señalarse el nombre del perito que se pro-
ponga y exhibir su acreditación técnica.

ARTÍCULO 21. Son objeto de prueba los hechos 
controvertibles. No lo será el derecho, los hechos 
notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido 
reconocidos. El que afirma está obligado a probar. 
También lo está el que niega, cuando su negación 
envuelve la afirmación expresa de un hecho.

ARTÍCULO 22. La valoración de las pruebas se su-
jetará a las reglas siguientes:

I. Los medios de prueba serán valorados 
por el órgano competente para resolver, 
atendiendo a las reglas de la lógica, de la 
sana crítica y de la experiencia; tomando 

en cuenta las disposiciones especiales 
señaladas en este capítulo;

II. Las documentales públicas tendrán valor 
probatorio pleno, salvo prueba en contra-
rio respecto de su autenticidad o de la ve-
racidad de los hechos a que se refieran;

III. Los reconocimientos o inspecciones ju-
diciales tendrán valor probatorio pleno, 
cuando sean perceptibles a la vista y se 
hayan practicado en objetos que no re-
quieran conocimientos especiales o cien-
tíficos; y,

IV. Las documentales privadas, las técnicas, 
las presuncionales, la instrumental de ac-
tuaciones, la confesional, la testimonial 
y las periciales, sólo harán prueba plena 
cuando a juicio del órgano competente 
para resolver, los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones 
de las partes, la verdad conocida y el rec-
to raciocinio de la relación que guardan 
entre sí, generen convicción sobre la ve-
racidad de los hechos afirmados.

En ningún caso se tomarán en cuenta para re-
solver las pruebas ofrecidas o aportadas fuera de 
los plazos legales.

La única excepción a esta regla será la de 
pruebas supervenientes, entendiéndose por tales 
los medios de convicción surgidos o conocidos des-
pués del plazo legal en que deban aportarse los ele-
mentos probatorios, y aquellos existentes desde en-
tonces, pero que el promovente, el compareciente o 
la autoridad electoral no pudieron ofrecer o aportar 
por desconocerlos o por existir obstáculos que no 
estaban a su alcance superar, siempre y cuando se 
aporten antes del cierre de la instrucción.

CAPÍTULO VIII
DEL TRÁMITE

ARTÍCULO 23. La autoridad u órgano partidista, se-
gún sea el caso, que reciba un medio de impugna-
ción en contra de un acto emitido o resolución dic-
tada por ella, bajo su más estricta responsabilidad y 
de inmediato, deberá:
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a) Por la vía más expedita, dar aviso de su pre-
sentación al órgano competente del Instituto 
o al Tribunal, precisando: actor, acto, acuer-
do o resolución impugnado, día, hora y lugar 
exactas de su recepción; y,

b) Hacerlo del conocimiento público mediante 
cédula que durante un plazo de setenta y dos 
horas se fije en los estrados respectivos o por 
cualquier otro procedimiento que garantice 
fehacientemente la publicidad del escrito.

Cuando algún órgano del Instituto o partidista, 
reciba un medio de impugnación por el cual se pre-
tenda combatir un acto o resolución que no le es 
propio, lo remitirá de inmediato, sin tramite adicional 
alguno, al órgano del Instituto o al Tribunal compe-
tente para tramitarlo.

El incumplimiento de las obligaciones a que se 
refieren los párrafos anteriores, será sancionado en 
los términos previstos en el presente Ordenamiento 
y en las leyes aplicables.

ARTÍCULO 24. Dentro del plazo a que se refiere el 
inciso b) del artículo anterior, los terceros interesa-
dos podrán comparecer mediante los escritos que 
consideren pertinentes, mismos que deberán cum-
plir los requisitos siguientes:

I. Presentarse ante la autoridad responsa-
ble del acto, acuerdo o resolución impug-
nado;

II. Hacer constar el nombre del tercero inte-
resado y el carácter con el que promueve;

III. Señalar domicilio para recibir notificacio-
nes en la capital del Estado y, en su caso, 
a quien en su nombre las pueda oír y re-
cibir. Si el tercero interesado omite seña-
lar domicilio para recibirlas, se harán por 
estrados;

IV. Acompañar el o los documentos que sean 
necesarios para acreditar la personería 
del compareciente, de conformidad con lo 
previsto en la fracción I del artículo 15 de 
este Ordenamiento;

V. Precisar las razones del interés jurídico en 
que se funden y las pretensiones concre-
tas del compareciente;

VI. Ofrecer y aportar las pruebas dentro del 
plazo a que se refiere el inciso b) del ar-
tículo anterior; mencionar en su caso, las 
que habrán de aportarse dentro de dicho 
plazo; y solicitar las que deban requerir-
se, cuando el promovente justifique que 
oportunamente las solicitó por escrito al 
órgano competente y no le hubieren sido 
entregadas; y,

VII. Hacer constar el nombre y la firma autó-
grafa del compareciente.

El incumplimiento de cualquiera de los requisi-
tos previstos por las fracciones I, II, V y VII ante-
riores, será causa para tener por no presentado el 
escrito correspondiente.

Cuando la controversia verse exclusivamente 
sobre puntos de derecho, no será necesario cumplir 
con el requisito previsto en la fracción VI de este 
artículo.

ARTÍCULO 25. Dentro de las veinticuatro horas si-
guientes al vencimiento del plazo a que se refiere el 
inciso b) del artículo 23, la autoridad o el órgano del 
partido responsable del acto, acuerdo o resolución 
impugnado deberá remitir al órgano competente del 
Instituto o al Tribunal, lo siguiente:

I. El escrito original mediante el cual se pre-
senta el medio de impugnación, las prue-
bas y la demás documentación que se 
haya acompañado al mismo;

II. La copia certificada del documento en 
que conste el acto, acuerdo o resolución 
impugnado y la demás documentación 
relacionada y pertinente que obre en su 
poder;

III. En su caso, los escritos de los terceros 
interesados y coadyuvantes, las pruebas 
y la demás documentación que se haya 
acompañado a los mismos;

IV. En los juicios de inconformidad, el expe-
diente completo con todas las actas y las 
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hojas de incidentes levantadas por la au-
toridad electoral, así como los escritos de 
incidentes y de protesta que se hubieren 
presentado, en los términos del Código y 
la presente Ley;

V. El informe circunstanciado; y,

VI. Cualquier otro documento que estime ne-
cesario para la resolución del asunto.

ARTÍCULO 26. El informe circunstanciado que 
debe rendir la autoridad u órgano partidista respon-
sable, por lo menos deberá contener:

a) En su caso, la mención de si el promovente 
o el compareciente, tiene reconocida su per-
sonería;

b) Los motivos y fundamentos jurídicos que con-
sidere pertinentes para sostener la legalidad 
del acto, acuerdo o resolución impugnado; y,

c) La firma autógrafa de quien esté facultado 
para ello y el cargo con el que se ostenta.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

CAPÍTULO IX
DE LA SUSTANCIACIÓN

ARTÍCULO 27. Recibida la documentación a que 
se refiere el artículo 25 de esta Ley, el Tribunal rea-
lizará los actos y ordenará las diligencias que sean 
necesarias para la sustanciación de los expedien-
tes, de acuerdo con lo siguiente:

I. El Presidente del Tribunal turnará de in-
mediato el expediente recibido a la po-
nencia que deba sustanciarlo y formular 
el proyecto respectivo, que tendrá la obli-
gación de revisar que el escrito del medio 
de impugnación reúna todos los requisitos 
señalados en el artículo 10 de esta Ley;

II. El magistrado ponente propondrá que se 
deseche de plano el medio de impugna-
ción, cuando se acredite cualquiera de las 
causales de improcedencia señaladas en 

el artículo 11 de esta Ley; cuando se ten-
ga por no presentado por escrito ante la 
autoridad señalada como responsable, o 
bien cuando incumpla con los requisitos 
señalados en las fracciones I, V y VII del 
artículo 10 de la misma; en el caso de la 
fracción V, el desechamiento procederá 
sólo cuando no existan hechos ni agra-
vios, o cuando existiendo hechos, no pue-
da deducirse de ellos agravio alguno.

a) Cuando el promovente incumpla los 
requisitos señalados en las fracciones 
III y IV del último dispositivo citado y 
éstos no se puedan deducir de los ele-
mentos que obren en el expediente, 
se podrá formular requerimiento con 
el apercibimiento de tener por no pre-
sentado el medio de impugnación si no 
se cumple con el mismo, dentro de un 
plazo de veinticuatro horas contadas a 
partir del momento en que se le notifi-
que el auto correspondiente;

III. En cuanto al informe circunstanciado, si la 
autoridad u órgano partidista no lo envía 
dentro del plazo señalado en el primer pá-
rrafo del artículo 25 de esta Ley, el medio 
de impugnación se resolverá con los ele-
mentos que obren en autos y se tendrá 
como presuntamente ciertos los hechos 
constitutivos de la violación reclamada, 
salvo prueba en contrario; lo anterior sin 
perjuicio de la sanción que deba ser im-
puesta de conformidad con el presente 
Ordenamiento y las leyes aplicables;

IV. Se tendrá por no presentado el escrito del 
tercero interesado, cuando se presente 
en forma extemporánea o se den los su-
puestos previstos en el artículo 24 de este 
Ordenamiento. Cuando el compareciente 
incumpla con los requisitos señalados en 
las fracciones IV y V del artículo citado, y 
éste no se pueda deducir de los elemen-
tos que obren en el expediente, se podrá 
formular requerimiento con el apercibi-
miento de que no se tomará en cuenta el 
escrito al momento de resolver si no se 
cumple con el mismo dentro de un plazo 
de veinticuatro horas contadas a partir del 
momento en que se le notifique el auto co-
rrespondiente;
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V. Si el medio de impugnación reúne todos 
los requisitos establecidos por este Orde-
namiento, en un plazo no mayor a cinco 
días, después de su recepción se dictará 
el auto de admisión que corresponda; una 
vez sustanciado el expediente se decla-
rará cerrada la instrucción y se pondrá 
en estado de resolución para dictar sen-
tencia. En estos casos, se ordenará fijar 
copia de los autos respectivos en los es-
trados; y,

VI. El magistrado electoral procederá a for-
mular el proyecto de sentencia y lo some-
terá a consideración del Pleno.

La no aportación de las pruebas ofrecidas, en 
ningún supuesto será motivo para desechar el me-
dio de impugnación o para tener por no presentado 
el escrito de tercero interesado. En todo caso, se 
resolverá con los elementos que obren en autos.

ARTÍCULO 28. Si la autoridad responsable incum-
ple con la obligación prevista en el inciso b) del artí-
culo 23, u omite enviar cualquiera de los documen-
tos a que se refiere el artículo 25, ambos de esta 
Ley, se requerirá de inmediato su cumplimiento o 
remisión fijando un plazo de veinticuatro horas para 
tal efecto, bajo apercibimiento que de no cumplir o 
no enviar oportunamente los documentos respecti-
vos, el Pleno o el magistrado electoral ponente del 
Tribunal, según corresponda, tomará las medidas 
necesarias para su cumplimiento, aplicando, en su 
caso, el medio de apremio que juzgue conveniente.

En el caso del recurso de revisión, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto tomará las medidas necesa-
rias para su cumplimiento y el órgano competente 
del Instituto deberá aplicar la sanción correspon-
diente en los términos del Código.

ARTÍCULO 29. El Secretario Ejecutivo del Instituto 
o el magistrado ponente del Tribunal, en los asuntos 
que le sean turnados, podrán requerir a las autori-
dades federales, estatales y municipales, así como 
a los partidos políticos, candidatos, organizaciones 
de observadores, cualquier elemento o documenta-
ción que obrando en su poder, pueda servir para la 
sustanciación y resolución de los medios de impug-
nación. Asimismo, en casos extraordinarios, podrán 
ordenar que se realice alguna diligencia o que una 
prueba se perfeccione o desahogue, siempre que 

ello no signifique una dilación que haga jurídica o 
materialmente irreparable la violación reclamada o 
sea un obstáculo para resolver dentro de los plazos 
establecidos.

ARTÍCULO 30. El incidente sobre la pretensión de 
nuevo escrutinio y cómputo en las elecciones que 
conozca el Tribunal, solamente procederá cuando 
el nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya 
sido desahogado, sin causa justificada, en la sesión 
de cómputo correspondiente en los términos de lo 
dispuesto en el Código.

El Tribunal deberá establecer si las inconsis-
tencias pueden ser corregidas o subsanadas con 
algunos otros datos o elementos que obren en el 
expediente o puedan ser requeridos, sin necesidad 
de recontar los votos.

No procederá el incidente en el caso de casillas 
en las que se hubiere realizado nuevo escrutinio y 
cómputo en la sesión de cómputo respectiva.

CAPÍTULO X
DE LOS INCIDENTES

ARTÍCULO 31. Los incidentes serán tramitados y 
resueltos dentro de los seis días a partir de la admi-
sión, sujetándose a lo siguiente:

I. Los incidentes de nuevo escrutinio y cóm-
puto, no generarán la suspensión del 
asunto principal, por lo que se tramitarán 
por cuerda separada;

II. Por lo que respecta en dejar a criterio de 
Magistrado instructor los plazos para los 
incidentes antes de la resolución de lo 
principal, se propone un plazo que no de-
berá de exceder del tiempo con el que se 
cuenta para la resolución; por lo que se 
deberá atender a lo siguiente:

a) Los  plazos  para  la  notificación,  tras-
lado,  requerimientos, desahogo de 
éstos, citación o emisión de sentencias 
interlocutorias y otros actos procesa-
les, que se consideren indispensables 
a fin de salvaguardar los derechos de 
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los justiciables en el incidente de nue-
vo escrutinio y cómputo, deberán ser 
establecidos por el Magistrado Instruc-
tor en el auto que admita a trámite el 
incidente, debiendo para ello tener en 
cuenta que no podrá rebasar el plazo 
de seis con el que cuenta para resol-
verlo, fundando y motivando su actua-
ción.

Lo no regulado en esta ley en materia de inci-
dentes, se estará a lo que establece el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Michoa-
cán de Ocampo, y el reglamento interior del Tribu-
nal.

CAPÍTULO XI
DE LAS RESOLUCIONES Y DE LAS 

SENTENCIAS

ARTÍCULO 32. Las resoluciones o sentencias que 
pronuncien, respectivamente, el Instituto o el Tribu-
nal, deberán hacerse constar por escrito y conten-
drán:

I. El día, hora, lugar y la autoridad electoral 
que la dicta;

II. El resumen de los hechos o puntos de de-
recho controvertidos;

III. En su caso, el análisis de los agravios así 
como el examen y valoración de las prue-
bas que resulten pertinentes;

IV. Los fundamentos jurídicos;

V. Los puntos resolutivos y la sección de eje-
cución, cuando proceda; y,

VI. En su caso, el plazo para su cumplimien-
to.

ARTÍCULO 33. Al resolver los medios de impugna-
ción establecidos en esta Ley, el Tribunal deberá 
suplir las deficiencias u omisiones en los agravios 
cuando los mismos puedan ser deducidos clara-
mente de los hechos expuestos.

ARTÍCULO 34. El Presidente del Tribunal ordenará 
que se publique en los estrados respectivos, por lo 
menos con veinticuatro horas de antelación, la lista 
de los asuntos que serán ventilados en cada sesión, 
o en un plazo menor cuando se trate de asuntos de 
urgente resolución.

El Tribunal dictará sus sentencias en sesión 
pública, de conformidad con las reglas y el procedi-
miento siguientes:

a) Abierta la sesión pública por el presidente del 
Tribunal y verificado el quórum legal, se pro-
cederá a exponer cada uno de los asuntos 
listados con las consideraciones y preceptos 
jurídicos en que se funden, así como el sen-
tido de los puntos resolutivos que se propo-
nen;

b) Se procederá a discutir los asuntos y cuando 
el presidente del Tribunal los considere sufi-
cientemente discutidos, los someterá a vota-
ción. Las sentencias se aprobarán por unani-
midad o por mayoría de votos;

c) Si el proyecto que se presenta es votado 
en contra por la mayoría de los integrantes 
del Tribunal, a propuesta del Presidente, se 
designará a otro magistrado electoral para 
que, dentro de un plazo de veinticuatro horas 
contadas a partir de que concluya la sesión 
respectiva, engrose el fallo con las considera-
ciones y razonamientos jurídicos correspon-
dientes; y,

d) En las sesiones públicas sólo podrán partici-
par y hacer uso de la palabra los magistrados 
electorales, directamente o a través de uno 
de sus secretarios, y el secretario general 
respectivo, el cual levantará el acta circuns-
tanciada correspondiente.

En casos extraordinarios el Tribunal podrá dife-
rir la resolución de un asunto listado.

ARTÍCULO 35. El Pleno del Tribunal, cuando lo juz-
gue necesario, podrá de oficio o a petición de parte, 
aclarar un concepto o precisar los efectos de una 
resolución, siempre y cuando esto no implique una 
alteración sustancial de los puntos resolutivos o del 
sentido del fallo; la resolución aclaratoria será parte 
integrante de aquélla que la originó.
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ARTÍCULO 36. Los criterios fijados por el Pleno del 
Tribunal, sentarán jurisprudencia cuando sustenten 
el mismo sentido en tres resoluciones no interrum-
pidas por criterio en contrario, ésta será obligatoria 
para todos los órganos electorales, una vez publica-
dos en el Periódico Oficial.

El Tribunal hará la publicación de los criterios 
obligatorios dentro de los seis meses que sigan a la 
conclusión de los procesos electorales.

El reglamento interior del Tribunal establece-
rá el procedimiento para que la jurisprudencia de 
épocas anteriores sea declarada histórica o doctri-
na jurisprudencial, así como para su modificación o 
ratificación.

Las faltas administrativas que se demuestren 
durante los procesos electorales ordinarios o ex-
traordinarios, por haber infringido principios cons-
titucionales, entre otros, el de equidad, así como 
disposiciones de esta Ley, serán vinculantes para la 
calificación de las elecciones de que se traten.

CAPÍTULO XII
DE LAS NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 37. Las notificaciones a que se refie-
re el presente Ordenamiento surtirán sus efectos el 
mismo día en que se practiquen.

Durante los procesos electorales, el Instituto y 
el Tribunal podrán notificar sus actos, acuerdos, re-
soluciones o sentencias en cualquier día y hora; de 
estas últimas se acompañará copia certificada.

Las notificaciones se harán, a más tardar den-
tro de las veinticuatro horas siguientes a que se 
dicte el acto, acuerdo, resolución o sentencia, de la 
siguiente forma:

I. Por estrados;

II. Personalmente, a los actores, terceros in-
teresados y coadyuvantes; 

III. Por oficio: a las autoridades responsables; 
a la Secretaría de Servicios Parlamenta-
rios del Congreso las sentencias recaídas 
a los juicios de inconformidad presentados 
en contra de la elección de diputados; y a 
la Oficialía Mayor u órgano administrativo 
competente del Ayuntamiento de Morelia 
en tratándose de los juicios de inconfor-
midad presentados contra la elección del 
propio Ayuntamiento;

IV. Por correo certificado, a la Oficialía Ma-
yor u órgano administrativo de los ayun-
tamientos diferentes al de la capital del 
Estado; y,

V. Por fax cuando las circunstancias lo re-
quieran y existan los medios para garan-
tizar su práctica; este medio podrá ser 
utilizado sobre todo para notificar a las 
autoridades competentes de los ayun-
tamientos diferentes al de la capital del 
Estado las sentencias recaídas a los jui-
cios de inconformidad correspondientes, 
mediante la remisión de los puntos reso-
lutivos de la misma; sin perjuicio de que 
con posterioridad les sea remitida copia 
íntegra certificada mediante correo certi-
ficado.

ARTÍCULO 38. Las notificaciones se harán al inte-
resado dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
que se emitió el acto, acuerdo o se dictó la resolu-
ción o sentencia.

Las cédulas de notificación personal deberán 
contener:

I. La descripción del acto, resolución o sen-
tencia que se notifica;

II. Día, hora y lugar en que se hace;

III. Nombre de la persona con quien se en-
tienda la diligencia; y,

IV. Firma del actuario o notificador.

Si no se encuentra presente el interesado, se 
entenderá la notificación con la persona que esté 
en el domicilio.
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Si el domicilio está cerrado o la persona con la 
que se entiende la diligencia se niega a recibir la 
cédula, el funcionario responsable de la notificación 
la fijará junto con la copia del auto, resolución o sen-
tencia a notificar, en un lugar visible del local, asen-
tará la razón correspondiente en autos y procederá 
a fijar la notificación en los estrados.

En todos los casos, al realizar una notificación 
personal, se dejará en el expediente la cédula res-
pectiva y copia certificada del auto, resolución o 
sentencia, asentando la razón de la diligencia.

Cuando los promoventes o comparecientes 
omitan señalar domicilio, éste no resulte cierto o se 
encuentre ubicado fuera de la ciudad en la que ten-
ga su sede la autoridad que realice la notificación 
de las resoluciones a que se refiere este artículo, se 
practicará por estrados.

ARTÍCULO 39. Los estrados son los lugares pú-
blicos destinados en las oficinas de los órganos 
del Instituto y en el Tribunal, para que sean colo-
cadas las copias de los escritos de los medios de 
impugnación, de los terceros interesados y de los 
coadyuvantes, así como de los autos, acuerdos, re-
soluciones y sentencias que les recaigan, para su 
notificación y publicidad.

ARTÍCULO 40. El partido político, coalición o candi-
dato independiente cuyo representante haya estado 
presente en la sesión de los órganos del Instituto 
que actuaron o resolvieron, se entenderá automáti-
camente notificado del acto o resolución correspon-
diente para todos los efectos legales.

No requerirán de notificación personal y surti-
rán sus efectos al día siguiente de su publicación o 
fijación, los actos o resoluciones que, por acuerdo 
del órgano competente, deban hacerse públicas a 
través del Periódico Oficial o de los diarios o perió-
dicos de circulación local.

CAPÍTULO XIII
DEL EXHORTO

ARTÍCULO 41. En el trámite, sustanciación y re-
solución de los medios de impugnación, inclusive, 

en la ejecución de las resoluciones o sentencias, el 
Magistrado Instructor, a través de exhortos o des-
pachos, podrán encomendar la realización de cierta 
diligencia; el perfeccionamiento o desahogo de una 
prueba; la notificación de un acuerdo, resolución o 
sentencia, y cualquier apoyo o auxilio en las tareas 
que son materia de su competencia.

Los exhortos o despachos podrán decretarse, 
cuando dichas actuaciones deban practicarse fuera 
del lugar de residencia del Tribunal, y sea necesa-
rio para decidir dentro de los plazos establecidos 
y asegurar la reparabilidad jurídica y material de la 
violación reclamada.

Según corresponda, los exhortos o despachos 
podrán dirigirse, entre otros, a los titulares los órga-
nos desconcentrados del Instituto; los órganos juris-
diccionales del Supremo Tribunal de Justicia del Es-
tado; los órganos administrativos o jurisdiccionales 
electorales de las entidades federativas; siempre 
que sea competente para actuar en el lugar en que 
deba llevarse a cabo la diligencia.

Los exhortos y los despachos deberán conte-
ner:

I. Designación de las autoridades exhortan-
te y exhortado;

II. Mención de las partes en el asunto;

III. Indicación del asunto que motiva la expe-
dición del exhorto o despacho;

IV. Indicación de las actuaciones a practicar;

V. Plazo en el que se deberán hacer las ac-
tuaciones; y,

VI. Vía o medio para informar el resultado y 
remitir constancias.

De ser necesario, el exhorto o despacho se 
acompañará de la documentación correspondiente.

Las diligencias judiciales que deban practicar-
se en el extranjero, se ajustarán a lo previsto en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, así como en los Instrumen-
tos Internacionales.
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CAPÍTULO XIV
DE LA ACUMULACIÓN

ARTÍCULO 42. Para la resolución pronta y expedi-
ta de los medios de impugnación previstos en esta 
Ley, los órganos competentes del Instituto o el Tri-
bunal, podrán determinar la acumulación de los ex-
pedientes de aquellos recursos en que se impugne 
simultáneamente, por dos o más partidos políticos, 
o ciudadanos el mismo acto, acuerdo o resolución.

La acumulación podrá decretarse al inicio o du-
rante la sustanciación, o para la resolución de los 
medios de impugnación.

CAPÍTULO XV
DE LOS MEDIOS DE APREMIO Y DE LAS 

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

ARTÍCULO 43. Con la finalidad de mantener el 
orden, respeto y consideraciones debidas en sus 
actuaciones, el Tribunal podrá aplicar discrecional-
mente las correcciones disciplinarias siguientes:

I. Apercibimiento;

II. Amonestación;

III.  Multa hasta por cien veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 
En caso de reincidencia se podrá aplicar 
hasta el doble de la cantidad señalada; y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Diciembre de 2016

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.

ARTÍCULO 44. Para hacer cumplir las disposicio-
nes del presente Ordenamiento y las sentencias 
que pronuncie, el Tribunal, podrá aplicar los siguien-
tes medios de apremio:

I. Multa hasta por cien veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 
En caso de reincidencia se podrá aplicar 
hasta el doble de la cantidad señalada;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Diciembre de 2016

II. Auxilio de la fuerza pública; y,

III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

ARTÍCULO 45. Los medios de apremio y las correc-
ciones disciplinarias a que se refieren los artículos 
anteriores, serán aplicados por el Pleno del Tribu-
nal, por el Presidente, o en su caso, por el magistra-
do que se encuentre sustanciando algún medio de 
impugnación, con el apoyo de la autoridad.

Si se agotan los medios de apremio sin que las 
determinaciones sean cumplidas o si la conducta 
asumida constituye por sí misma un delito, se dará 
vista al Ministerio Público para que proceda confor-
me a sus atribuciones.

Las multas impuestas por tales conceptos se 
harán efectivas por la Secretaría de Finanzas y Ad-
ministración del Estado a través del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, de conformidad a la ley 
de la materia.

Cuando sea aplicada la fracción I del artículo 
anterior a partidos políticos, el Tribunal dará cuenta 
al Instituto, para el efecto de que proceda al des-
cuento correspondiente de las prerrogativas que le 
correspondan; tratándose de candidatos indepen-
dientes se procederá en los términos del Código.

CAPÍTULO XVI
DE LA EXCITATIVA DE JUSTICIA

ARTÍCULO 46. La excitativa de justicia tiene por 
objeto compeler a los magistrados para que admi-
nistren pronta y cumplida justicia, cuando aparezca 
que han dejado transcurrir los términos legales sin 
dictar las resoluciones que correspondan; la cual 
podrá ser formulada por las partes, mediante escri-
to ante el Presidente, en los términos que señale el 
reglamento interno del Tribunal.

Recibido el escrito de excitativa, el Presidente 
del Tribunal pedirá informe con justificación al Ma-
gistrado de que se trate, quien deberá rendirlo de 
inmediato. La falta de informe establece la presun-
ción de ser cierta la omisión motivo de la excitativa.
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El Presidente dará cuenta al Pleno del Tribunal 
para que éste resuelva lo que proceda; éste resol-
verá las excitativas de justicia con informe o sin él, 
a más tardar el día siguiente de su presentación. 
Cuando a juicio del Pleno haya mediado motivo ra-
cional e insuperable para el no pronunciamiento de 
la resolución, la excitativa será declarada improce-
dente.

Cuando la excitativa de justicia sea procedente, 
se impondrá al responsable amonestación por es-
crito o multa de cien a mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, y se le fijará un 
término de veinticuatro horas para dictar resolución.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Diciembre de 2016

De reincidir los magistrados tres veces en la 
misma conducta, el Pleno del Tribunal, a través de 
la Secretaría General, turnará el expediente al Se-
nado para la remoción del magistrado responsable.

LIBRO SEGUNDO
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
Y DE LAS NULIDADES EN MATERIA 

ELECTORAL ESTATAL

TÍTULO PRIMERO
DEL RECURSO DE REVISIÓN

CAPÍTULO I
DE LA PROCEDENCIA

ARTÍCULO 47. Dentro de un proceso electoral 
exclusivamente en la etapa de preparación de la 
elección, el recurso de revisión procederá, para los 
partidos políticos, coaliciones, candidatos comu-
nes o candidatos independientes, contra los actos, 
acuerdos y resoluciones de los consejos distritales 
y municipales, emitidos hasta cinco días antes de 
la elección.

Para los ciudadanos procede el recurso de revi-
sión contra actos de los consejos distritales o muni-
cipales del Instituto cuando:

I. Considere que se violó su derecho político 
– electoral de ser votado cuando, habien-
do sido propuesto por un partido político 
o coalición, le sea negado indebidamente 
su registro como candidato a un cargo de 
elección popular; y,

II. Habiendo cumplido con los requisitos y 
trámites correspondientes, no hubiere ob-
tenido su acreditación como observador 
electoral, para el proceso electoral corres-
pondiente.

CAPÍTULO II
DE LA COMPETENCIA

ARTÍCULO 48. El Consejo General, es competente 
para resolver los recursos de revisión interpuestos 
contra los actos, acuerdos o resoluciones de los 
consejos distritales y municipales electorales. Los 
recursos de revisión se interpondrán ante el orga-
nismo electoral que realizó el acto o emitió el acuer-
do o resolución, dentro de los plazos señalados en 
esta Ley.

CAPÍTULO III
DE LA SUSTANCIACIÓN Y DE LA 

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 49. Una vez cumplidas las reglas de 
trámite a que se refiere el Capítulo VIII del Título 
Segundo del Libro Primero del presente Ordena-
miento, recibido un recurso de revisión por el Con-
sejo General para resolver, se aplicarán las reglas 
siguientes:

I. El Presidente del Consejo General, lo tur-
nará al Secretario para que certifique que 
se cumplió con lo establecido en los artí-
culos 8 y 9 de esta Ley;

II. El Secretario del Consejo General des-
echará de plano el medio de impugnación, 
cuando se presente cualquiera de los su-
puestos previstos en el último párrafo del 
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artículo 10, se acredite alguna de las cau-
sales de improcedencia señaladas en el 
artículo 11, ambos de esta Ley;

 Cuando el promovente incumpla los requi-
sitos señalados en las fracciones III y IV 
del artículo 10, y no sea posible deducirlos 
de los elementos que obran en el expe-
diente, se podrá formular requerimiento 
con el apercibimiento de tener por no pre-
sentado el medio de impugnación, si no 
se cumple con el mismo dentro de un pla-
zo de veinticuatro horas contadas a partir 
del momento en que se le notifique el auto 
correspondiente;

III. El Secretario del Consejo General, en el 
proyecto de resolución, tendrá por no pre-
sentado el escrito del tercero interesado 
cuando se presente en forma extemporá-
nea o se den los supuestos previstos en el 
artículo 24 de este Ordenamiento. Cuan-
do el compareciente incumpla el requisi-
to señalado en la fracción IV del artículo 
citado, y no sea posible deducirlo de los 
elementos que obran en autos, se podrá 
formular requerimiento con el apercibi-
miento de que no se tomará en cuenta el 
escrito al momento de resolver, si no se 
cumple con el mismo dentro de un plazo 
de veinticuatro horas contadas a partir del 
momento en que se le notifique el auto co-
rrespondiente.

 En cuanto al informe circunstanciado, si la 
autoridad responsable no lo envía en los 
términos precisados en los artículos 25 y 
26 de esta Ley, se resolverá con los ele-
mentos que obren en autos, sin perjuicio 
de la sanción que deba ser impuesta;

IV. Si se ha cumplido con todos los requisi-
tos, el Secretario procederá a formular el 
proyecto de resolución el cual deberá re-
solverse en un plazo no mayor a seis días, 
posteriores a su recepción. Para la resolu-
ción del recurso de revisión deberá citarse 
a sesión extraordinaria. La resolución de 
los recursos de revisión se aprobará por 
el voto de la mayoría de los miembros pre-
sentes; de ser necesario, el Secretario del 
Consejo General engrosará la resolución 
en los términos que determine el propio 
Consejo General;

V. Si el órgano del Instituto remitente omitió 
algún requisito, el Secretario del Conse-
jo General para poder resolver requerirá 
la complementación del o los requisitos 
omitidos, procurando que se resuelva en 
el término de la fracción anterior. En todo 
caso, deberá resolverse con los elemen-
tos con que se cuente, en un plazo no ma-
yor a quince días contados a partir de la 
recepción del recurso; y,

VI. En casos extraordinarios, el proyecto de 
resolución de un recurso de revisión que 
se presente en una sesión podrá retirarse 
para su análisis, debiendo resolverse en 
un plazo no mayor a cuatro días, después 
de su retiro.

Todos los recursos de revisión interpuestos 
dentro de los cinco días anteriores al de la elección, 
serán enviados al Tribunal, para que sean resuel-
tos junto con los juicios de inconformidad con los 
que guarden relación. Cuando los recursos a que se 
refiere este párrafo no guarden relación con algún 
juicio de inconformidad serán declarados improce-
dentes y archivados como asuntos definitivamente 
concluidos.

La no aportación de las pruebas ofrecidas no 
será causa de desechamiento del recurso de re-
visión o del escrito del tercero interesado. En este 
caso, se resolverá con los elementos que obren en 
autos.

Las resoluciones que recaigan a los recursos 
de revisión tendrán como efecto la confirmación, 
modificación o revocación del acto o resolución im-
pugnada.

ARTÍCULO 50. Las resoluciones que recaigan a los 
recursos de revisión tendrán como efecto la confir-
mación, modificación o revocación del acto o reso-
lución impugnada.

Las resoluciones que recaigan a los recursos 
de revisión serán notificadas de la siguiente mane-
ra:

I. A los partidos políticos, coaliciones, candi-
datos comunes o candidatos independien-
tes que no tengan representantes acredi-
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tados o no hubieren asistido a la sesión en 
que se dictó la resolución, personalmente 
en el domicilio que hubiere señalado, y si 
no lo hubiere, por estrados, acompañando 
copia certificada de la resolución;

II. Al órgano del Instituto cuyo acto, acuerdo 
o resolución fue impugnado, por oficio al 
cual se le anexará copia certificada de la 
resolución; y,

III. A los terceros interesados, personalmen-
te en el domicilio que hubiere señalado, 
acompañando copia certificada de la re-
solución.

TÍTULO SEGUNDO
DEL RECURSO DE APELACIÓN

CAPÍTULO I
DE LA PROCEDENCIA

ARTÍCULO 51. Durante el tiempo que transcurra 
entre dos procesos electorales, y durante la etapa 
de preparación del proceso electoral o del referén-
dum y plebiscito, el recurso de apelación será pro-
cedente contra:

I. Los actos, acuerdos o resoluciones del 
Instituto; y,

II. Las resoluciones del recurso de revisión.

CAPÍTULO II
DE LA COMPETENCIA

ARTÍCULO 52. Es competente para resolver el re-
curso de apelación en todo momento, el Pleno del 
Tribunal.

CAPÍTULO III
DE LA LEGITIMACIÓN Y DE LA 

PERSONERÍA

ARTÍCULO 53. Podrán interponer el recurso de 
apelación:

I. Los partidos políticos, c o a l i c i o -
nes, candidatos comunes o 
candidatos independientes a través de 
sus representantes legítimos; y,

II. Todo aquel que acredite debidamente su 
interés jurídico.

CAPÍTULO IV
DE LAS SENTENCIAS

ARTÍCULO 54. Las sentencias de fondo que recai-
gan al recurso de apelación, tendrán como efecto 
confirmar, modificar o revocar el acto o resolución 
impugnado.

Los recursos de apelación serán resueltos den-
tro de los seis días siguientes a aquel en que se ad-
mitan; en casos urgentes, la resolución debe dictar-
se con la oportunidad necesaria para hacer posible, 
en su caso, la reparación de la violación alegada.

TÍTULO TERCERO
DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD

CAPÍTULO I
DE LA PROCEDENCIA

 

ARTÍCULO 55. Durante el proceso electoral y ex-
clusivamente en la etapa de resultados y de decla-
raciones de validez, el juicio de inconformidad pro-
cederá para impugnar las determinaciones de las 
autoridades electorales que violen normas constitu-
cionales o legales:
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I. En la elección de Gobernador contra los 
resultados consignados en las actas de 
cómputo distrital, por nulidad de la vota-
ción recibida en una o varias casillas, o 
por error aritmético, o en su caso, contra 
los resultados consignados en el acta de 
cómputo estatal, por error aritmético; en 
consecuencia por el otorgamiento de la 
constancia de mayoría; así como por vio-
lación a principios constitucionales ocurri-
dos durante el proceso electoral;

II. En la elección de ayuntamientos y en la 
de diputados electos por el principio de 
mayoría relativa:

a) Los resultados consignados en las ac-
tas de cómputo, las declaraciones de 
validez y el otorgamiento de las Cons-
tancias de Mayoría y Validez por nuli-
dad de la votación recibida en una o 
varias casillas, por error aritmético o 
por nulidad de la elección; así como 
por violación a principios constitucio-
nales ocurridos durante el proceso 
electoral;

b) Las determinaciones sobre el otorga-
miento de las Constancias de mayoría 
y Validez; y,

c) En su caso, la asignación de regidores 
electos por el principio de representa-
ción proporcional;

III. En la elección de diputados electos por 
el principio de representación proporcio-
nal la asignación de diputados que haga 
el Consejo General, las declaraciones de 
validez y el otorgamiento de las constan-
cias respectivas por:

a) Haber nulidad de la votación recibida 
en una o varias casillas;

b) Existir error aritmético en los resulta-
dos consignados en una o varias actas 
de cómputo distrital;

c) Existir error aritmético en los resulta-
dos consignados en el acta de cómpu-
to de la circunscripción; y,

d) Contravenir las reglas y fórmulas de 
asignación de los diputados electos 
por el principio de representación pro-
porcional.

Asimismo, el juicio de inconformidad procederá 
para impugnar, dentro de los procesos de Referén-
dum y Plebiscito, los siguientes actos:

I. Contra los resultados consignados en las 
actas de cómputo distritales o municipa-
les, por nulidad de la votación recibida en 
una o varias casillas, o por error aritmé-
tico;

II. En su caso, contra los resultados consig-
nados en el acta de cómputo estatal, por 
error aritmético; y,

III. Las declaraciones de validez de los pro-
cesos mencionados.

ARTÍCULO 56. El escrito de protesta es un medio 
para establecer la existencia de presuntas violacio-
nes durante la jornada electoral y, en su caso, con-
tra los resultados consignados en el acta de escru-
tinio y cómputo de las casillas.

El escrito de protesta deberá precisar lo si-
guiente:

I. El partido político, que lo presenta;

II. La mesa directiva de casilla ante la que 
se presenta;

III. La elección que se protesta;

IV. La causa por la que se presenta la pro-
testa;

V. Cuando se presente ante el consejo distri-
tal o municipal correspondiente, se debe-
rá identificar individualmente cada una de 
las casillas que se impugnan cumpliendo 
con lo señalado en las fracciones III y IV 
anteriores; y,
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VI. El nombre y la firma del representante que 
lo presenta.

El escrito de protesta podrá presentarse por los 
representantes de partido o coalición acreditados 
ante la mesa directiva de casilla, o bien por el repre-
sentante general, al término del escrutinio y cóm-
puto. También se podrá presentar hasta antes de 
iniciar el cómputo respectivo en el consejo electoral 
municipal o distrital correspondiente, por el repre-
sentante de partido o coalición acreditado ante éste.

CAPÍTULO II
DE LOS REQUISITOS ESPECIALES DEL 

ESCRITO DE DEMANDA

ARTÍCULO 57. Además de los requisitos estableci-
dos en el artículo 9 del presente Ordenamiento, el 
escrito por el cual se promueva el juicio de inconfor-
midad deberá cumplir con los siguientes:

I. Mencionar la elección, proceso de Re-
feréndum o Plebiscito que se impugna 
señalando expresamente si se objeta el 
resultado del cómputo, la declaración de 
validez de la elección, proceso de Refe-
réndum o Plebiscito y por consecuencia, 
el otorgamiento de las constancias res-
pectivas. No podrá impugnarse más de 
una elección con el mismo juicio;

II. La mención individualizada de las casillas 
cuya votación se solicite anular en cada 
caso y la causal que se invoca para cada 
una de ellas;

III. Señalar, en su caso, la relación que guar-
da la inconformidad con otro medio de im-
pugnación que se haya interpuesto;

IV. El señalamiento del error aritmético cuan-
do, por este motivo se impugnen los resul-
tados consignados en las actas de cóm-
puto; y,

V. Cuando se impugne el resultado de asig-
nación de diputados o regidores de repre-
sentación proporcional, además de los re-
quisitos señalados en la fracción I de este 

artículo, se deberá indicar claramente el 
presupuesto y los razonamientos por los 
que se afirme que deberá modificarse el 
resultado de la elección.

CAPÍTULO III
DE LA COMPETENCIA

ARTÍCULO 58. Es competente para resolver el Jui-
cio de Inconformidad el Pleno del Tribunal.

CAPÍTULO IV
DE LA LEGITIMACIÓN Y DE LA 

PERSONERÍA

ARTÍCULO 59. El juicio de inconformidad sólo po-
drá ser promovido por:

I. Los representantes de los partidos polí-
ticos, coaliciones o candidatos indepen-
dientes acreditados ante los organismos 
electorales;

II. Los candidatos independientes, que ha-
yan obtenido su registro por parte del Ins-
tituto; y,

III. Los candidatos, exclusivamente cuando 
por motivos de inelegibilidad la autoridad 
electoral correspondiente decida no otor-
garles la constancia de mayoría. En todos 
los demás casos, sólo podrán intervenir 
como coadyuvantes; y, en el caso de los 
procesos de Referéndum y Plebiscito, el 
sujeto que los haya solicitado.

CAPÍTULO V
DE LOS PLAZOS Y DE LOS TÉRMINOS

ARTÍCULO 60. La demanda del juicio de inconfor-
midad deberá presentarse dentro de los cinco días 
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contados a partir del siguiente de que concluya el 
cómputo respectivo.

El plazo para interponer los juicios de incon-
formidad que impugnen los actos de las autorida-
des electorales relativos a la elección de diputados 
por el principio de representación proporcional se 
contará a partir del día siguiente en que el Consejo 
General realice la asignación correspondiente, en 
los demás casos, el Juicio de Inconformidad se pre-
sentará ante los Consejos distritales o municipales 
según el tipo de elección, salvo en el caso que se 
combata el acta de cómputo estatal en la elección 
de Gobernador, por error aritmético, y el otorga-
miento de la constancia de mayoría.

CAPÍTULO VI
DE LAS SENTENCIAS

ARTÍCULO 61. Las sentencias que resuelvan el 
fondo de los juicios de inconformidad podrán tener 
los efectos siguientes:

I. Confirmar el acto impugnado;

II. Declarar la nulidad de la votación emitida 
en una o varias casillas para la elección de 
Gobernador del Estado cuando se den los 
supuestos previstos en el Título Cuarto de 
este Libro y modificar, en consecuencia, el 
cómputo estatal;

III. Declarar la nulidad de la votación emitida 
en una o varias casillas cuando se den los 
supuestos previstos en el Título Cuarto de 
este Libro y modificar, en consecuencia, 
las actas de cómputo de las elecciones de 
diputados y ayuntamientos, según corres-
ponda;

IV. Revocar la constancia expedida en fa-
vor de un candidato, fórmula o planilla de 
candidatos para otorgarla a aquella que 
resulte ganadora como resultado de la 
anulación de la votación emitida en una o 
varias casillas o de la corrección del error 
aritmético en el cómputo respectivo;

V. Declarar la nulidad de la elección y, en 
consecuencia, revocar las constancias 
expedidas cuando se den los supuestos 
previstos en el Título Cuarto de este Libro;

VI. Revocar la determinación sobre la decla-
ración de validez y otorgamiento de cons-
tancias de mayoría y validez o de asig-
nación en las elecciones de diputados y 
ayuntamientos, según corresponda;

VII. Hacer la corrección de los cómputos es-
tatal, distrital o municipal cuando sean im-
pugnados por error aritmético;

VIII. Declarar la nulidad de la votación emitida 
en una o varias casillas para los procesos 
de Referéndum o Plebiscito cuando se 
den los supuestos previstos en el Título 
Quinto de este Libro y modificar, en con-
secuencia, los cómputos respectivos; y,

IX. Declarar la nulidad de los procesos de Re-
feréndum o Plebiscito y revocar los actos 
emitidos como consecuencia de su reali-
zación cuando se den los supuestos pre-
vistos en esta Ley.

ARTÍCULO 62. El Tribunal podrá modificar el acta 
o las actas de cómputo respectivas al resolver el 
último de los juicios que se hubiere promovido en 
contra de la misma elección en el Estado, en un dis-
trito electoral o en un municipio.

Cuando por efecto de la acumulación de las 
sentencias de los distintos juicios, se actualicen 
los supuestos de nulidad de elección de diputado 
o ayuntamiento previstos en esta Ley, el Tribunal 
decretará lo conducente, aún cuando no se haya 
solicitado en ninguno de los juicios resueltos indivi-
dualmente.

ARTÍCULO 63. Los juicios de inconformidad debe-
rán quedar resueltos:

I. Los relativos a la elección de ayuntamien-
to, a más tardar veinte días después de su 
recepción por el Tribunal;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020
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II. Los relativos a la elección de diputados 
por el principio de mayoría relativa, a más 
tardar treinta y un días después de su re-
cepción por el Tribunal;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

III. Los correspondientes a la elección de di-
putados por el principio de representación 
proporcional, a más tardar treinta y tres 
días después de su recepción por el Tri-
bunal;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

IV. Los relativos a la elección de Gobernador, 
a más tardar a los cuarenta y ocho días 
después de su recepción por el Tribunal; 
y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

V. Los relativos a los procesos de Referén-
dum o Plebiscito, a más tardar quince días 
después de su recepción por el Tribunal.

ARTÍCULO 64. Las sentencias que recaigan a los 
juicios de inconformidad que no sean impugnados 
en tiempo y forma, serán definitivas e inatacables.

TÍTULO CUARTO
DE LAS NULIDADES

CAPÍTULO I
DE LAS REGLAS GENERALES

ARTÍCULO 65. Las nulidades establecidas en este 
Título podrán afectar la votación emitida en una o 
varias casillas y, en consecuencia, los resultados 
del cómputo de la elección impugnada. Podrá de-
clararse la nulidad de una elección cuando se den 
las condiciones que señala la presente Ley.

Los efectos de las nulidades decretadas por el 
Tribunal respecto de la votación emitida en una o 
varias casillas o de una elección, se contraen ex-

clusivamente a la votación o elección para la que 
expresamente se haya hecho valer el juicio de in-
conformidad.

ARTÍCULO 66. Las elecciones cuyos cómputos, 
declaraciones de validez y en consecuencia el otor-
gamiento de las constancias respectivas no sean 
impugnadas en tiempo y forma, se considerarán vá-
lidas, definitivas e inatacables.

ARTÍCULO 67. Tratándose de la inelegibilidad de 
candidatos a diputados y regidores electos por el 
principio de representación proporcional, tomará el 
lugar del declarado no elegible su suplente, y en el 
supuesto de que este último también sea inelegible, 
el que sigue en el orden de la planilla correspon-
diente al mismo partido.

Tratándose de la inelegibilidad del candidato a 
presidente municipal, se comunicará al Congreso 
para que proceda a la designación correspondiente, 
conforme a sus atribuciones.

De resultar inelegibles los dos integrantes de la 
fórmula de candidatos a síndico y regidores por el 
principio de mayoría relativa, que hubieren obtenido 
constancia de mayoría, se procederá en los térmi-
nos del párrafo anterior.

ARTÍCULO 68. Los partidos políticos o candidatos 
no podrán invocar en su favor, en medio de impug-
nación alguno, causales de nulidad, hechos o cir-
cunstancias que ellos mismos hayan provocado.

CAPÍTULO II
DE LA NULIDAD DE LA VOTACIÓN 

RECIBIDA EN CASILLA
 

ARTÍCULO 69. La votación recibida en una casilla 
será nula cuando se acredite cualquiera de las cau-
sales siguientes:

I. Instalar la casilla, sin causa justificada, en 
lugar distinto al señalado por el Consejo 
Electoral correspondiente;

II. Entregar, sin causa justificada, el paquete 
que contenga los expedientes electorales 
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a los Consejos electorales correspondien-
tes, fuera de los plazos que el señale;

III. Realizar, sin causa justificada, el escruti-
nio y cómputo en local diferente al deter-
minado por el Consejo Electoral respec-
tivo;

IV. Recibir la votación en día y hora distintos 
a lo señalado para la celebración de la 
elección;

V. Recibir la votación personas u órganos 
distintos a los facultados por la norma;

VI. Haber mediado dolo o error en el cómputo 
de los votos y siempre que ello sea deter-
minante para el resultado de la elección;

VII. Permitir a ciudadanos sufragar sin Cre-
dencial para Votar con fotografía o cuyo 
nombre no aparezca en la lista nominal de 
electores y siempre que ello sea determi-
nante para el resultado de la votación; sal-
vo los representantes de partidos políticos 
acreditados en la casilla correspondiente, 
que podrán hacerlo bastando únicamente 
la exhibición de la credencial para votar 
con fotografía; y aquellos ciudadanos que 
habiendo obtenido sentencia favorable del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la autoridad competente, por 
razón de los plazos legales o por impo-
sibilidad técnica o material, no los pueda 
incluir debidamente en la lista nominal de 
electores correspondiente a la sección de 
su domicilio, o expedirles la Credencial 
para Votar con Fotografía, en cuyo caso 
bastará la exhibición de la copia certifica-
da de los puntos resolutivos del fallo, así 
como de una identificación para que los 
funcionarios electorales permitan que los 
ciudadanos respectivos ejerzan el dere-
cho del voto el día de la jornada electoral, 
en la mesa de casilla que corresponda a 
su domicilio o, en su caso, en una casi-
lla especial en los términos de la ley de la 
materia;

VIII. Haber impedido el acceso de los repre-
sentantes de los partidos políticos o ha-
berlos expulsado, sin causa justificada;

IX. Ejercer violencia física o presión sobre los 
miembros de la mesa directiva de casilla 
o sobre los electores y siempre que esos 
hechos sean determinantes para el resul-
tado de la votación;

X. Impedir, sin causa justificada, el ejercicio 
del derecho de voto a los ciudadanos y 
esto sea determinante para el resultado 
de la votación; y,

XI. Existir irregularidades graves, plenamente 
acreditadas y no reparables durante la jor-
nada electoral o en las actas de escrutinio 
y cómputo que, en forma evidente, pon-
gan en duda la certeza de la votación y 
sean determinantes para el resultado de 
la misma.

 

CAPÍTULO III
DE LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN Y DE 
LOS PROCESOS DE REFERÉNDUM O 

PLEBISCITO

ARTÍCULO 70. Una elección, proceso de Referén-
dum o Plebiscito, según corresponda, podrá decla-
rarse nula cuando:

I. Alguna o algunas de las causales seña-
ladas en esta Ley, se acrediten en por lo 
menos el veinte por ciento de las casillas 
electorales, en el ámbito de la demarca-
ción correspondiente;

II. No se instalen las casillas en el veinte por 
ciento de las secciones en la demarcación 
correspondiente, y consecuentemente la 
votación no hubiere sido recibida;

III. En caso de la elección de diputados de 
mayoría relativa si los dos integrantes de 
la fórmula de candidatos a una diputación 
que hubieren obtenido constancia de ma-
yoría sean inelegibles;

IV. En caso de inelegibilidad del candidato a 
gobernador que haya obtenido el mayor 
número de votos en la elección; o,
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V. Cuando los gastos erogados en la contra-
tación de tiempos y espacios en medios 
de comunicación, excedan el sesenta y 
cinco por ciento del total de los gastos de 
esa campaña.

Cuando se declare nula una elección se comu-
nicará al Congreso y al Instituto para que procedan 
conforme a la ley.

ARTÍCULO 71. El Pleno del Tribunal podrá declarar 
la nulidad de una elección de diputados, de ayunta-
mientos y de gobernador, cuando se hayan cometi-
do en forma generalizada violaciones sustanciales 
en la jornada electoral, se encuentren plenamente 
acreditadas y se demuestre que las mismas fue-
ron determinantes para el resultado de la elección, 
salvo que las irregularidades sean imputables a los 
partidos o coaliciones promoventes o los candida-
tos.

CAPÍTULO IV
DE LA NULIDAD DE LAS ELECCIONES

ARTÍCULO 72. Las elecciones en el Estado serán 
nulas por violaciones graves, dolosas y determinan-
tes en los siguientes casos:

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco 
por ciento o más del monto total autorizado;

b) Se compre cobertura informativa o tiempos 
en radio y televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la Ley;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 23 
de diciembre de 2019

c) Se reciban o utilicen recursos de proceden-
cia ilícita o recursos públicos prohibidos por 
la Ley en las campañas; y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 23 
de diciembre de 2019

d) Se realice violencia política en razón de gé-
nero.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 23 
de diciembre de 2019

Dichas violaciones deberán acreditarse de 
manera objetiva y material. Se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia 
entre la votación obtenida entre el primero y el se-
gundo lugar sea menor al cinco por ciento.

En caso de nulidad de la elección, se convocará 
a una elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada.

Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del 
artículo 41 de la Constitución General, se presumirá 
que se está en presencia de cobertura informativa 
indebida cuando, tratándose de programación y de 
espacios informativos o noticiosos, sea evidente 
que, por su carácter reiterado y sistemático, se trata 
de una actividad publicitaria dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos y no de 
un ejercicio periodístico.

Se entenderá por violaciones graves, aquellas 
conductas irregulares que produzcan una afecta-
ción sustancial a los principios constitucionales en 
la materia y pongan en peligro el proceso electoral 
y sus resultados.

Se calificarán como dolosas aquellas conduc-
tas realizadas con pleno conocimiento de su carác-
ter ilícito, llevadas a cabo con la intención de obte-
ner un efecto indebido en los resultados del proceso 
electoral.

A fin de salvaguardar las libertades de expre-
sión, información y a fin de fortalecer el Estado de-
mocrático, no serán objeto de inquisición judicial ni 
censura, las entrevistas, opiniones, editoriales, y el 
análisis de cualquier índole que, sin importar el for-
mato sean el reflejo de propia opinión o creencias 
de quien las emite.
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TÍTULO QUINTO
DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS POLÍTICO–
ELECTORALES

CAPÍTULO I
DE LAS REGLAS PARTICULARES

ARTÍCULO 73. El juicio para la protección de los 
derechos político-electorales, sólo procederá cuan-
do el ciudadano por sí mismo y en forma individual 
o a través de sus representantes legales, haga valer 
presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser 
votado en las elecciones populares, de asociarse 
individual y libremente para tomar parte en forma 
pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos.

Asimismo, resultará procedente para impugnar 
los actos y resoluciones por quien teniendo interés 
jurídico, considere que indebidamente se afecta su 
derecho para integrar las autoridades electorales 
del Estado. La sentencia deberá dictarse dentro de 
los 10 días siguientes a su admisión.

ARTÍCULO 74. El juicio podrá ser promovido por el 
ciudadano cuando:

a) Considere que se violó su derecho político-
electoral de ser votado cuando, habiendo 
sido propuesto por un partido político, le sea 
negado indebidamente su registro como can-
didato a un cargo de elección popular. En los 
procesos electorales locales, si también el 
partido político interpuso recurso de revisión 
o apelación, según corresponda, por la nega-
tiva del mismo registro, el Consejo del Insti-
tuto, a solicitud del Tribunal, remitirá el expe-
diente para que sea resuelto por éste, junto 
con el juicio promovido por el ciudadano;

b) Habiéndose asociado con otros ciudadanos 
para tomar parte en forma pacífica en asun-
tos políticos, conforme a las leyes aplicables, 
consideren que se les negó indebidamente 
su registro como partido político o agrupación 
política;

c) Considere que un acto o resolución de la au-
toridad es violatorio de cualquier otro de los 
derechos político- electorales a que se refiere 
el artículo anterior; y,

d) Considere que los actos o resoluciones del 
partido político al que está afiliado violan al-
guno de sus derechos político- electorales. 
Lo anterior es aplicable a los precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular aun 
cuando no estén afiliados al partido señalado 
como responsable.

El juicio sólo será procedente cuando el actor 
haya agotado todas las instancias previas y realiza-
do las gestiones necesarias para estar en condicio-
nes de ejercer el derecho político– electoral presun-
tamente violado, en la forma y en los plazos que las 
leyes respectivas establezcan para tal efecto.

En los casos previstos en el inciso d) del párrafo 
1 de este artículo, el quejoso deberá haber agotado 
previamente las instancias de solución de conflictos 
previstas en las normas internas del partido de que 
se trate, salvo que los órganos partidistas compe-
tentes no estuvieren integrados e instalados con 
antelación a los hechos litigiosos, o dichos órganos 
incurran en violaciones graves de procedimiento 
que dejen sin defensa al quejoso.

ARTÍCULO 75. Cuando por causa de inelegibilidad 
de los candidatos, las autoridades electorales com-
petentes determinen no otorgar o revocar la cons-
tancia de mayoría o de asignación respectiva.

CAPÍTULO II
DE LA COMPETENCIA

ARTÍCULO 76. Son competentes para resolver el 
juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano el Tribunal, en única ins-
tancia:

I. En relación con las elecciones de Gober-
nador, Diputados y ayuntamientos;

II. Cuando se trate de la violación de los de-
rechos político- electorales por determina-
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ciones emitidas por los partidos políticos 
en la elección de candidatos a los cargos 
de Gobernador, Diputados, ayuntamien-
tos y dirigentes de los órganos estatales 
de dichos institutos, así como en los con-
flictos internos de los partidos políticos;

III. La violación al derecho de ser votado en 
las elecciones de los servidores públicos 
municipales diversos a los electos para 
integrar el ayuntamiento;

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

IV. La violación de los derechos político-
electorales por determinaciones emitidas 
por los partidos políticos en la elección de 
candidatos a los cargos de las elecciones 
de autoridades municipales y diputados 
locales; y,

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

V. La violación de los derechos político elec-
torales en su vertiente del ejercicio del 
cargo.

Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 
Mayo de 2020

CAPÍTULO III
DE LAS SENTENCIAS Y DE LAS 

NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 77. Las sentencias que resuelvan el 
fondo del juicio para la protección de los derechos 
político–electorales del ciudadano, podrán tener los 
efectos siguientes:

a) Confirmar el acto o resolución impugnado; o,

b) Revocar o modificar el acto o resolución im-
pugnado y restituir al promovente en el uso 
y goce del derecho político–electoral que le 
haya sido violado.

Las sentencias recaídas a los juicios para la 
protección de los derechos político–electorales de 
los ciudadanos serán notificadas:

a) Al actor que promovió el juicio, y en su caso, 
a los terceros interesados, a más tardar den-
tro de los dos días siguientes al en que se 
dictó la sentencia, personalmente siempre y 
cuando haya señalado domicilio ubicado en 
la capital del Estado. En cualquier otro caso, 
la notificación se hará por correo certificado, 
por telegrama o por estrados; y,

b) A la autoridad u órgano partidista responsa-
ble, a más tardar dentro de los dos días si-
guientes al en que se dictó la sentencia, por 
oficio acompañado de la copia certificada de 
la sentencia.

ARTÍCULO 78. En los casos a que se refieren los 
incisos a) al c) del párrafo 1, del artículo 74 de este 
ordenamiento, cuando la sentencia que se dicte re-
sulte favorable a los intereses de los promoventes y 
la autoridad responsable, federal o local, por razón 
de los plazos legales o por imposibilidad técnica o 
material, no los pueda incluir debidamente en la lis-
ta nominal de electores correspondiente a la sec-
ción de su domicilio, o expedirles el documento que 
exija la ley electoral para poder sufragar, bastará 
la exhibición de la copia certificada de los puntos 
resolutivos del fallo así como de una identificación 
para que los funcionarios electorales permitan que 
los ciudadanos respectivos ejerzan el derecho de 
voto el día de la jornada electoral, en la mesa de ca-
silla que corresponda a su domicilio o, en su caso, 
en una casilla especial en los términos de la ley de 
la materia.

ARTÍCULO 79. El Tribunal en el desempeño de sus 
funciones en materia de acceso a la transparencia 
y protección de datos personales, se regirá de con-
formidad con las normas previstas en esta Ley, así 
como en la Ley de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Michoacán.
Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 

Mayo de 2020

ARTÍCULO 80. Toda la información en posesión del 
Tribunal será pública, completa, oportuna y accesi-
ble, sujeta a un claro régimen de excepciones que 
deberán estar definidas y ser además legítimas y 
estrictamente necesarias en una sociedad demo-
crática.
Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 

Mayo de 2020
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ARTÍCULO 81. Toda la información pública genera-
da, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
del Tribunal es pública y será accesible a cualquier 
persona, para lo que se deberán habilitar todos los 
medios, acciones y esfuerzos disponibles en los 
términos y condiciones que establezca la normativa 
aplicable.
Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 

Mayo de 2020

ARTÍCULO 82. El Tribunal buscará, en todo mo-
mento, que la información generada tenga un len-
guaje sencillo para cualquier persona y se procu-
rará, en la medida de lo posible, su accesibilidad y 
traducción a lenguas indígenas.

En la generación, publicación y entrega de in-
formación se deberá garantizar que ésta sea acce-
sible, confiable, verificable, veraz, oportuna y aten-
derá las necesidades del derecho de acceso a la 
información de toda persona.
Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 

Mayo de 2020

ARTÍCULO 83. El Tribunal deberá documentar todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, com-
petencias o funciones.
Adición publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 

Mayo de 2020

En los casos en que ciertas facultades, compe-
tencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 
motivar la respuesta en función de las causas que 
motiven la inexistencia.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el Periódico Oficial del Go-
bierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo.

SEGUNDO. Si a la entrada en vigor de la presente 
Ley se encuentra en trámite algún medio de impug-
nación ante el Instituto Electoral de Michoacán o el 
Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, se re-
solverá conforme a las normas vigentes al momento 
de su interposición.

TERCERO. Notifíquese el presente Decreto a los 
Titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial, de 
los Órganos Constitucionales Autónomos y los 
ayuntamientos, todos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, así como al Instituto Nacional Electoral y 
la Presidencia del Congreso de la Unión, para su 
conocimiento.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá 
se publique y observe. DADO EN EL SALÓN DE 
SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, en More-
lia, Michoacán de Ocampo, a los 30 treinta días del 
mes de junio de 2014 dos mil catorce.

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN”.- PRESIDENTE DE LAMESADI-
RECTIVA.- DIP. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ 
ALCÁZAR.- PRIMER SECRETARIO.- DIP. JOSÉ 
ELEAZAR APARICIO TERCERO.- SEGUNDA 
SECRETARIA.- DIP. DANIELA DE LOS SANTOS 
TORRES.- TERCER SECRETARIO.- DIP. CÉSAR 
MORALES GAYTÁN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 
fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para 
su debida publicación y observancia, promulgo el 
presente Decreto, en la residencia del Poder Eje-
cutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 30 
treinta días del mes de junio del año 2014 dos mil 
catorce.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL 
GOBERNADOR SUBSTITUTO DEL ESTADO.- 
DR. SALVADOR JARA GUERRERO.- EL SECRE-
TARIO DE GOBIERNO.- MTRO. JAIME DARIO 
OSEGUERA MÉNDEZ.- (Firmados).

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LAS 
REFORMAS A LA PRESENTE LEY

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Diciembre de 2016

Decreto Legislativo No. 255
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.
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ARTÍCULO SEGUNDO. Cualquier referencia pos-
terior sobre índice, base o medida para determinar 
la cuantía de las obligaciones y supuestos previs-
tos en las leyes locales y demás disposiciones que 
emanen de ellas, se entenderán referidos a la Uni-
dad de Medida y Actualización (UMA).

ARTÍCULO TERCERO. Sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo transitorio anterior, los Poderes 
Ejecutivo y Judicial, así como las administraciones 
públicas municipales deberán realizar las adecua-
ciones que correspondan en los ordenamientos de 
su competencia, según sea el caso, teniendo como 
fecha límite la que marca la entrada en vigor del 
Decreto por el que se declara reformadas y adicio-
nadas diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en material 
de desindexación del salario mínimo.

ARTÍCULO CUARTO. Notifíquese a los Poderes 
Ejecutivo y Judicial, así como a los 112 ayuntamien-
tos y al Concejo Municipal de Cherán, Michoacán, 
para su conocimiento y debido cumplimiento.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 23 
de diciembre de 2019

Decreto Legislativo No. 205
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoa-
cán de Ocampo.

Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 
de Mayo de 2020

Decreto Legislativo No. 328.
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

SEGUNDO. Se instruye al Instituto Electoral de 
Michoacán a que modifique el calendario de minis-
traciones a que se refiere el artículo 112, inciso b), 
fracción II del presente decreto para la ministración 
del financiamiento público para la obtención del 
voto. De igual forma, deberá de hacer los ajustes 
necesarios en el presupuesto del Instituto, en la par-
te de las prerrogativas de los partidos políticos, a 
efecto de modificar lo relativo al financiamiento pú-
blico para la obtención del voto para los partidos e 
incorporarlo en el presupuesto de 2021.
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CIUDADANA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO

Última reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado

El 23 de diciembre de 2019.

Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado
El 8 de septiembre de 2015.

SALVADOR JARA GUERRERO, Gobernador del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme 
el siguiente: DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
DECRETA: NÚMERO 541

ÚNICO. Se aprueba la Ley de Mecanismos de Par-
ticipación Ciudadana del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para quedar como sigue:

LEY DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO

TÍTULO PRIMERO
PREELIMINARES

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de esta ley son 
de orden público e interés social, tienen como ob-
jeto reglamentar los mecanismos de participación 
ciudadana, así como, los procesos para hacerlos 
efectivos, asegurando mediante la participación y 
vigilancia ciudadana el completo ejercicio legal y 
transparente del gobierno.

ARTÍCULO 2. Corresponde la aplicación de la pre-
sente al Congreso, al Gobernador, a los Ayunta-
mientos, al Instituto y al Tribunal, a través de cual-

quiera de sus órganos, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, lo que los mandata y vincula a la 
misma.

ARTÍCULO 3. Para la interpretación y aplicación de 
esta Ley se estará a los principios de democracia, 
corresponsabilidad, legalidad, transparencia, certe-
za, imparcialidad, objetividad, eficiencia y progre-
sividad; así como, se atenderá a los criterios gra-
matical, sistemático y funcional, prefiriendo siempre 
atender al principio pro-persona.

ARTÍCULO 4. Para los efectos de esta Ley se en-
tenderá por:

I. Código: Código Electoral del Estado Mi-
choacán de Ocampo;

II. Congreso: Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo;

III. Constitución Local: Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoa-
cán de Ocampo;

IV. Documentos normativos: son aquellos 
que independientemente de su denomi-
nación -leyes, reglamentos, acuerdos, cir-
culares etc.-, y de la fuente de producción 
contienen disposiciones que afecten la 
esfera jurídica de los particulares;

V. Estado: Estado de Michoacán de Ocam-
po;

VI. Información Pública: aquella que se en-
cuentre en poder de los sujetos obli-
gados, incluyendo aquella que, aun no 
encontrándose en poder de éstos, haya 
sido elaborada, generada o producida, o 
esté relacionada directa o indirectamente 
a fondos públicos, salvo aquella excep-
tuada en la Constitución Federal y en la 
Constitución Local;

VII. Instituto o Autoridad Autónoma: Instituto 
Electoral de Michoacán;

(REFORMADA, P.O. 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015)

VIII. Órganos Constitucionales Autónomos: 
órganos con autonomía plena, creados 
por la Constitución Local, a los que se les 
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otorga personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y que tienen a su cargo una fun-
ción del Estado;

IX. Órganos del Estado: los poderes del Esta-
do, los Ayuntamientos y los órganos cons-
titucionales autónomos, así como sus 
órganos centralizados, descentralizados, 
desconcentrados, los que gocen de au-
tonomía técnica, de gestión, de auditoría 
o fiscalización, o cualquier otro indepen-
diente de la denominación que tenga;

X. Partidos Políticos: partidos políticos con 
registro nacional o estatal, indistintamen-
te;

XI. Poderes del Estado: los titulares de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; 
y,

XII. Tribunal: Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán.

ARTÍCULO 5. Los mecanismos de participación 
ciudadana que regula y reconoce esta Ley son:

I. Iniciativa Ciudadana;

II. Referéndum;

III. Plebiscito:

IV. Consulta ciudadana;

V. Observatorio Ciudadano; y,

VI. Presupuesto participativo.

CAPÍTULO SEGUNDO
DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO 6. La participación ciudadana es un de-
recho y una obligación de los ciudadanos, los pro-
cedimientos que prevé esta Ley para ejercerlos de-
berán realizarse de tal forma que no se perturbe ni 
afecte el orden constitucional o legal, la tranquilidad 
pública e institucional o el derecho de terceros.

Los Órganos del Estado, en los ámbitos de su res-
pectiva competencia, establecerán las medidas ne-
cesarias para que los mecanismos de participación 
ciudadana funcionen de forma real, efectiva y de-
mocrática. Se removerán para tal efecto, los obstá-
culos que impidan o dificulten el pleno ejercicio del 
derecho de los ciudadanos michoacanos a partici-
par en la vida política, económica, cultural y social 
del Estado de Michoacán.

ARTÍCULO 7. El derecho a utilizar los mecanismos 
de participación ciudadana, corresponde exclusi-
vamente a los Poderes del Estado, a los Órganos 
Constitucionales Autónomos, a los Ayuntamientos y 
a los ciudadanos michoacanos, en los términos de 
esta Ley.

Los ciudadanos michoacanos que hace referencia 
la presente Ley deberán reunir los requisitos si-
guientes:

I. Estar inscritos en la lista nominal de elec-
tores, correspondiente a la circunscripción 
del Estado;

II. Ser avecindado michoacano, con mínimo 
un año;

III. Contar con credencial para votar con foto-
grafía vigente; y,

IV. No estar suspendido en sus derechos po-
líticos.

Los partidos políticos estarán impedidos en forma 
directa a solicitar la realización de un mecanismo de 
participación ciudadana ni intervenir en el mismo. El 
incumplimiento a ésta disposición, será sancionado 
conforme a lo previsto en la ley.

ARTÍCULO 8. Para efectos de la presente ley, los 
ciudadanos michoacanos tendrán las siguientes 
obligaciones:

I. Cumplir con las funciones de representa-
ción ciudadana que se les encomienden; 
y,

II. Ejercer sus derechos en los términos de 
la presente.
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ARTÍCULO 9. Los mecanismos de participación 
ciudadana estarán basados en la difusión pública, 
oportuna, amplia y adecuada de las actividades 
básicas a desarrollar a fin de que la participación, 
opinión, colaboración y propuestas, estén suficien-
temente razonadas y motivadas.

Los mecanismos de participación ciudadana que 
correspondan, dentro de los noventa días siguien-
tes a que hayan sido aprobados o autorizados por 
la autoridad competente, deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en los estrados 
de los Órganos del Estado debidos, y en dos diarios 
de los de mayor circulación estatal o regional, así 
como sus resultados.

ARTÍCULO 10. Los Órganos del Estado deberán 
prestar al Instituto y éste a aquellos el apoyo y au-
xilio necesarios para llevar a cabo los mecanismos 
de participación ciudadana que les correspondan.

Para lo anterior, se debe tener presente que el Ins-
tituto tendrá como atribuciones:

I. Organizar el proceso de participación ciu-
dadana que corresponda en términos de 
la Ley o aquél que sea solicitado por algún 
Órgano del Estado;

II. Nombrar a los sujetos que se deba para 
participar en los procesos de participa-
ción, cuando corresponda;

III. Efectuar, a través de quien determinen o 
designen para ello, el cómputo de la jorna-
da, de realizarse; y,

IV. En general, todos aquellos necesarios 
para el buen desarrollo y conclusión del 
mecanismos de participación ciudadana.

El Instituto deberá incluir y aprobar dentro del Pro-
yecto de Presupuesto que remita al Congreso a tra-
vés del Ejecutivo, un apartado específico destinado 
a la realización de aquellos mecanismos que sean 
de su competencia conforme a la presente ley; los 
demás Órganos del Estado, deberán disponer de 
su presupuesto los recursos necesarios para llevar 
a cabo los instrumentos necesarios que les corres-
pondan.

ARTÍCULO 11. Cuando exista una o más solicitudes 
de mecanismos de participación ciudadana coinci-
dentes y presentados ante la misma autoridad, se 
acumularán para el trámite respectivo, siempre que 
éstas no sean para ejercitar mecanismos de natura-
leza o materia distinta.

ARTÍCULO 12. El Instituto, a través del órgano que 
éste acuerde, aprobará los instrumentos idóneos y 
fehacientes por los que verificará la identidad y au-
tenticidad de las firmas o huellas dactilares, en su 
caso, de los ciudadanos que respalden y apoyen la 
solicitud, de los mecanismos de participación ciuda-
dana que corresponda.

ARTÍCULO 13. Cuando corresponda al Instituto u 
Órgano del Estado conocer de un procedimiento de 
participación ciudadana determinará a través del 
órgano que acuerde, si reúne los requisitos previs-
tos en esta ley en un plazo no mayor de cinco días 
hábiles siguientes a la presentación, y notificará el 
acuerdo de admisión al solicitante, dentro de los 
dos días hábiles siguientes.

En caso de no reunir los requisitos se prevendrá al 
solicitante mediante notificación personal para que 
en un plazo de cinco días hábiles subsane lo obser-
vado, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, la 
solicitud quedará sin efectos y no podrá presentarla 
nuevamente en el mismo año.

(REFORMADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

ARTÍCULO 14. Admitida y registrada la solicitud, 
el Instituto notificará a la autoridad señalada, para 
que en el término de cinco días hábiles siguientes, 
presente su informe en relación a la materia de que 
corresponda.

La notificación deberá acompañarse de la copia del 
expediente que se haya integrado, incluyendo la so-
licitud y los anexos que se adjuntaron a la misma.

ARTÍCULO 15. En materia de participación ciuda-
dana, los Órganos del Estado que corresponda, 
tendrán las siguientes atribuciones:

I. Garantizar el adecuado desarrollo de los 
instrumentos de participación ciudadana;

II. Difundir la cultura de la democracia parti-
cipativa;
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III. Promover la participación ele la ciudada-
nía michoacana en los procedimientos de 
participación ciudadana de forma libre e 
informada; y,

IV. Dar certeza, eficacia y transparencia a los 
resultados de los instrumentos de partici-
pación ciudadana, que le correspondan.

ARTÍCULO 16. Seis meses previos al día de la 
jornada electoral y sesenta días posteriores a la 
conclusión del proceso electoral ordinario, con ex-
cepción de algún proceso extraordinario, podrán 
autorizarse, pero no celebrarse mecanismos de 
participación ciudadana de Referéndum, Plebisci-
to, Consulta Ciudadana y Observatorios Ciudada-
nos, en cuyo caso, su implementación se prorro-
gará hasta fenecido el citado periodo. Dicho plazo 
no afectará lo dispuesto en los capítulos Primero y 
Quinto del Título Segundo, así como los capítulos 
Primero y Segundo del Título Tercero previstos por 
esta Ley.

(REFORMADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS EXCEPCIONES

ARTÍCULO 17. No podrán ejercitarse mecanismos 
de participación ciudadana en las siguientes mate-
rias:

I. La tributaria o fiscal;

II. Los ingresos o egresos del Estado, salvo 
la figura de presupuesto participativo; y,

III. Las relativas a la regulación interna, fun-
cionamiento e integración de los Órganos 
del Estado, y la restricción a los derechos 
fundamentales.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA INICIATIVA CIUDADANA

ARTÍCULO 18. La Iniciativa Ciudadana es la forma 
de participación, por la cual, los ciudadanos michoa-
canos someten a consideración de los Órganos del 
Estado, propuestas con el objeto de crear, reformar, 
adicionar, derogar o abrogar, leyes, decretos o re-
glamentos. La presentación obliga a la autoridad a 
estudiar, analizar y resolver para, en su caso, apro-
bar o desechar, según corresponda.

ARTÍCULO 19. Los requisitos que contengan las 
propuestas a que refiere el párrafo anterior, deberán 
observar los siguientes requisitos:

I. Ser dirigido al Titular del Órgano del Esta-
do que corresponda;

II. Señalar el fundamento legal; y

III. Contener una exposición de motivos y la 
propuesta de articulado respectivo.

Además de lo anterior, deberán indicarse los datos 
generales del ciudadano suscribiente, así como, el 
domicilio para oír y recibir notificaciones, en caso de 
no indicarse aquél, éstas se harán a través de los 
estrados del Órgano del Estado que corresponda.

ARTÍCULO 20. Los Órganos del Estado darán trá-
mite a las Iniciativas Ciudadanas de conformidad 
con los procedimientos y formalidades que esta-
blezca su normatividad interna. La falta de norma-
tividad no impedirá el ejercicio del derecho ciuda-
dano, debiendo garantizarse la atención, trámite y 
resolución procedente.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DEL REFERENDUM Y DEL PLEBISCITO

SECCIÓN PRIMERA
DEL REFERENDÚM

ARTÍCULO 21. El Referéndum es el mecanismo 
de participación, mediante el cual, los ciudadanos 
michoacanos expresan su aprobación o rechazo a 
leyes o decretos que expida el Congreso; a los de-
cretos, reglamentos, órdenes, acuerdos y circulares 
de observancia general que contengan disposicio-
nes sobre asuntos administrativos que expida el 
Gobernador; así como los bandos de gobierno o los 
reglamentos que emitan los ayuntamientos.

ARTÍCULO 22. Podrán solicitar se someta a Refe-
réndum:

I. El Congreso, cuando uno o varios dipu-
tados presenten ante el Pleno la solicitud 
correspondiente y ésta sea aprobada, an-
tes de la votación de la iniciativa de ley o 
decreto;

II. El Gobernador, respecto de decretos, re-
glamentos, órdenes, acuerdos y circulares 
de observancia general que contengan 
disposiciones sobre asuntos administrati-
vos que emita;

III. Los Ayuntamientos cuando se trate de:

a) Leyes o decretos expedidos por el 
Congreso y lo solicite la tercera parte 
de los ayuntamientos;

b) Decretos, reglamentos, órdenes, 
acuerdos y circulares de observancia 
general que contengan disposiciones 
sobre asuntos administrativos emitidos 
por el Gobernador y lo solicite la terce-
ra parte de los ayuntamientos; y,

c) Bandos de gobierno y reglamentos 
emitidos por el Ayuntamiento y cuando 
lo solicite la mayoría de sus integran-
tes.

IV. Los ciudadanos cuando:

a) Se trate de leyes y decretos expedidos 
por el Congreso y lo solicite el uno pun-
to cinco por ciento de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal estatal;

b) Se trate de decretos, reglamentos, ór-
denes, acuerdos y circulares de obser-
vancia general que contengan disposi-
ciones sobre asuntos administrativos 
emitidos por el Gobernador y lo solicite 
el uno punto cinco por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal 
estatal; y,

c) Se trate de bandos de gobierno o re-
glamentos que emitan los Ayuntamien-
tos y los solicitantes constituyan por lo 
menos el dos punto cinco por ciento de 
la lista nominal respectiva.

ARTÍCULO 23. El plazo para presentar la solicitud 
de Referéndum para los ciudadanos será de sesen-
ta días hábiles, mientras que para el Gobernador 
y los Gobiernos municipales, será de treinta días 
hábiles, en ambos casos a partir de la publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo de: leyes y 
decretos que expida el Congreso; decretos, regla-
mentos, órdenes, acuerdos y circulares de obser-
vancia general que contengan disposiciones sobre 
asuntos administrativos que expida el Gobernador; 
así como, bandos de gobierno o reglamentos que 
emitan los Gobiernos Municipales.

(REFORMADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

ARTÍCULO 24. Los requisitos de la solicitud pre-
sentada por los ciudadanos son:

I. Nombre de los solicitantes;

II. Solicitud debidamente formulada con fir-
ma autógrafa o en su caso, huella dactilar 
de los solicitantes;

III. El o los artículos, las partes de la ley, De-
creto Administrativo, Reglamento o Bando 
de Gobierno materia del Referéndum se-
ñalados de manera precisa;
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IV. La autoridad o autoridades de las que 
emana la materia del Referéndum;

V. La relación de motivos, debidamente fun-
dada y detallando los elementos que se 
tengan para pedir la aplicación del Refe-
réndum;

VI. Domicilio para recibir notificaciones en la 
capital del Estado, en la cabecera munici-
pal, dirección de correo electrónico y nú-
mero telefónico en su caso;

(REFORMADA, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

VII. La relación de nombres de los solicitan-
tes; y,

VIII. Las copias simples por ambos lados de la 
credencial de elector de los solicitantes.

ARTÍCULO 25. Los requisitos de la solicitud pre-
sentada por la autoridad son:

I. La autoridad solicitante y el nombre del 
representante legal. En caso de tratarse 
de un órgano colegiado, se deberá anexar 
documento público en que conste la apro-
bación del procedimiento solicitado;

II. Domicilio para recibir notificaciones en la 
capital del Estado, o en la cabecera muni-
cipal de que se trate;

III. El precepto legal en el que se fundamente 
la solicitud;

IV. La relación de motivos, detallada, de los 
elementos que se tengan para solicitar el 
Referéndum;

V. El texto de la iniciativa de Ley o Decreto 
presentado al Congreso; de los decretos, 
reglamentos, órdenes, acuerdos y circu-
lares de observancia general que con-
tengan disposiciones sobre asuntos ad-
ministrativos que expida el Gobernador; 
bandos de Gobierno o los reglamentos 
que emitan los Ayuntamientos materia del 
referéndum; y,

VI. Firma autógrafa de la autoridad o del re-
presentante legal que solicite.

ARTÍCULO 26. Son causas de improcedencia de la 
solicitud del procedimiento de Referéndum:

I. Cuando la solicitud se haya presentado 
en forma extemporánea;

II. En caso de que la solicitud no cumpla con 
el porcentaje de los ciudadanos requeri-
dos en la presente Ley;

III. En los casos en que, manifiestamente, la 
solicitud se haya presentado con firmas 
apócrifas, los ciudadanos no estén inscri-
tos en la lista nominal o los datos de la 
solicitud no coincidan con los registrados;

IV. Cuando las leyes y decretos que expida 
el Congreso; los decretos, reglamentos, 
órdenes, acuerdos y circulares de obser-
vancia general que contengan disposicio-
nes sobre asuntos administrativos que ex-
pida el Gobernador; así como los bandos 
de Gobierno o los Reglamentos que emi-
tan los Gobiernos Municipales objeto del 
procedimiento de Referéndum se hayan 
reformado de manera que hubiere desa-
parecido la materia del procedimiento;

(REFORMADA, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

V. Cuando la Ley o materia no exista; y,

VI. Cuando la solicitud no cumpla con los re-
quisitos y formalidades exigidas por esta 
Ley o cuando no se haya cumplido con las 
prevenciones que se hicieren dentro del 
término que señala la presente.

ARTÍCULO 27. El Consejo General del Instituto 
podrá pedir la colaboración de instituciones acadé-
micas y científicas relacionadas con la materia que 
trate el Referéndum para la elaboración del instru-
mento que se someterá a consulta pública.

ARTÍCULO 28. Los resultados del Referéndum se-
rán vinculatorios, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

I. Haya participado el treinta y cinco por 
ciento de ciudadanos de acuerdo con la 
votación válida en la elección inmediata 
anterior: Para gobernador cuando se trate 
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de Referéndum estatal, y para el ayunta-
miento respectivo cuando se trate de Re-
feréndum municipal;

(REFORMADA, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

II. Haya votado el sesenta por ciento en el 
mismo sentido; y,

III. Cuando el resultado no obtenga el por-
centaje requerido para ser vinculatorio, 
sus efectos servirán como criterio de valo-
ración, y el Órgano del Estado correspon-
diente hará públicas sus conclusiones en 
la materia respectiva.

(REFORMADA, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

SECCIÓN SEGUNDA
DEL PLEBISCITO

ARTÍCULO 29. El Plebiscito es el procedimiento 
mediante el cual los ciudadanos michoacanos ex-
presan su aprobación o rechazo a un acto o deci-
sión del Gobernador o de los ayuntamientos que 
se considere trascendental para la vida pública y el 
interés social.

ARTÍCULO 30. Podrán consultar a la ciudadanía a 
través de Plebiscito:

I. El Gobernador;

II. Los Ayuntamientos; y,

III. Los ciudadanos cuando:

a) Se trate de actos o decisiones del Go-
bernador y lo solicite el uno punto cin-
co por ciento de los ciudadanos inscri-
tos en la lista nominal estatal;

b) Se trate de bandos de gobierno o re-
glamentos que emitan los Ayuntamien-
tos y los solicitantes constituyan por lo 
menos el dos punto cinco por ciento de 
la lista nominal.

ARTÍCULO 30 BIS. El plazo para presentar la so-
licitud de Plebiscito para los ciudadanos será de 
sesenta días hábiles, mientras que, para el Gober-
nador y los Gobiernos Municipales, será de treinta 
días hábiles, en ambos casos después de un acto o 
decisión del Gobernador o de los Gobiernos Muni-
cipales que se considere trascendental para la vida 
pública y el interés social.

(ADICIONADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

ARTÍCULO 31. Los requisitos de la solicitud pre-
sentada por los ciudadanos son:

I. Nombre de los solicitantes;

II. Domicilio para recibir notificaciones en la 
capital del Estado, en la cabecera munici-
pal, dirección de correo electrónico y nú-
mero telefónico en su caso;

(REFORMADA, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

III. Señalar de manera precisa el acto o deci-
sión del Gobernador o del Ayuntamiento 
que se considere trascendental para la 
vida pública y que motiven la solicitud;

IV. La autoridad o autoridades de las que 
emana el acto o decisión materia de Ple-
biscito;

V. Exposición de motivos detallada de los 
elementos que se tengan para solicitar el 
Plebiscito;

VI. Solicitud debidamente formulada con fir-
ma autógrafa o, en su caso, huella dactilar 
de los solicitantes;

VII. La relación de nombres completos de los 
solicitantes; y,

VIII. Las copias simples por ambos lados de la 
credencial de elector vigente de los soli-
citantes.

(REFORMADA, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

ARTÍCULO 32. Los requisitos de la solicitud pre-
sentada por la autoridad son:
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I. La autoridad solicitante y el nombre del 
representante legal. En caso de tratarse 
de un Ayuntamiento se deberá anexar 
documento público en que conste la apro-
bación de la solicitud del procedimiento 
respectivo;

II. Domicilio para recibir notificaciones en la 
capital del Estado o en la cabecera muni-
cipal, según corresponda;

III. Fundamento legal de la solicitud;

IV. Relación detallada de los motivos que se 
tengan para solicitar la aplicación del Ple-
biscito;

V. Acto o decisión del Gobernador o Ayun-
tamiento que se considere trascendental 
para la vida pública y el interés social del 
Estado; y,

VI. Firma autógrafa de la autoridad o repre-
sentante legal que solicita.

ARTÍCULO 33. Es improcedente la solicitud de Ple-
biscito en los siguientes casos:

I. Cuando la solicitud se haya presentado 
en forma extemporánea;

II. Contra actos consumados de imposible 
reparación;

(REFORMADA, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

III. Cuando los actos o decisiones no sean 
materia de Plebiscito;

IV. En los casos en que, manifiestamente, la 
solicitud se haya presentado con firmas 
apócrifas, los ciudadanos no estén inscri-
tos en la lista nominal o los datos de la so-
licitud no coincidan con los registrados; y,

V. Cuando la solicitud no cumpla con los re-
quisitos y formalidades exigidas por esta 
Ley o cuando no se haya cumplido con las 
prevenciones que se hicieren dentro del 
término que señala la presente.

ARTÍCULO 34. El Consejo General del Instituto po-
drá pedir el apoyo técnico especializado de institu-
ciones académicas y científicas relacionadas con la 
materia que trate el Plebiscito para la elaboración 
de las preguntas que se someterán a consulta pú-
blica.

ARTÍCULO 35. El acto o decisión de gobierno po-
drá someterse a Plebiscito cuando sus implicacio-
nes sean valoradas trascendentales, en el ámbito 
correspondiente, por el Consejo General, que de-
berá fundar y motivar, así como hacer públicas sus 
conclusiones. Para lo cual podrá solicitar opinión de 
especialistas en la materia que así estime conve-
niente.

(REFORMADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

ARTÍCULO 36. Los resultados del Plebiscito serán 
vinculatorios, cuando se cumplan los siguientes re-
quisitos:

I. Haya participado el treinta y cinco por 
ciento de ciudadanos de acuerdo con la 
votación válida en la elección inmediata 
anterior: Para gobernador cuando se trate 
de Plebiscito estatal, y para el Gobierno 
Municipal respectivo cuando se trate de 
Plebiscito municipal; y,

(REFORMADA, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

II. Haya votado el sesenta por ciento en el 
mismo sentido.

Cuando el resultado no obtenga el porcentaje re-
querido para ser vinculatorio, sus efectos servirán 
como criterio de valoración, y el Órgano del Estado 
correspondiente hará públicas sus conclusiones en 
la materia respectiva.

(REFORMADO, P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019)

SECCIÓN TERCERA
DEL PROCEDIMIENTO COMÚN AL 

REFERENDUM Y PLEBISCITO

ARTÍCULO 37. El procedimiento que habrá de cum-
plir el Consejo General para el caso de Referéndum 
y Plebiscito, es:
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I. Solicitud;

II. Admisión;

III. Prevenciones;

IV. Aprobación;

V. Declaratoria de procedencia;

VI. Publicación de la convocatoria;

VII. Realización del procedimiento de partici-
pación ciudadana;

VIII. Cómputo de resultados y validación; y,

IX. Declaratoria de vinculación.

ARTÍCULO 38. El Instituto, a través del Consejo 
General, tendrá a su cargo la recepción, admisión, 
declaración de procedencia, publicación de convo-
catoria, organización, desarrollo, cómputo de re-
sultados y validación, en su caso, de los procedi-
mientos de Referéndum y Plebiscito en los términos 
señalados en esta Ley. El Consejo General podrá 
aprobar los acuerdos que resulten necesarios para 
dicho objetivo.

El Consejo General se encargará del desarrollo de 
los procedimientos con la documentación necesaria 
y demás elementos logísticos, materiales y huma-
nos que faciliten la expresión de la voluntad ciuda-
dana.

ARTÍCULO 39. Los procedimientos de Referéndum 
y Plebiscito a celebrarse en el Estado deberán pro-
moverse ante el Presidente del Instituto quien, asig-
nando un número de registro a la solicitud con su 
respectivo orden en cuanto a la fecha de su presen-
tación, lo remitirá al Consejo General para el trámite 
conducente.

El Consejo General resolverá sobre la admisión, 
aprobación y declaratoria de procedencia.

ARTÍCULO 40. Emitida la convocatoria pública, el 
Consejo General llevará a cabo el Referéndum o 
Plebiscito en un plazo no mayor a sesenta días.

ARTÍCULO 41. La convocatoria deberá contener:

I. En caso de Referéndum:

a) La indicación precisa de la Ley o De-
creto que expida el Congreso; decreto, 
reglamento, orden, acuerdo y circular 
de observancia general que contenga 
disposiciones sobre asuntos adminis-
trativos que expida el Gobernador, así 
como el Bando de Gobierno o el Regla-
mento que emitan los Ayuntamientos;

b) Transcripción clara y sucinta de los 
motivos del procedimiento;

c) Ámbito territorial en que se realizará;

d) Fecha y hora en que habrá de realizar-
se la consulta;

e) El formato mediante el cual se consul-
tará a los ciudadanos;

f) Requisitos para participar; y,

g) Lugar y fecha de la emisión de la con-
vocatoria.

II. En caso de Plebiscito:

a) El objeto del acto o decisión que se so-
mete a consulta;

b) Nombre del solicitante;

c) Transcripción clara y sucinta de los 
motivos del procedimiento;

d) Ámbito territorial en que se realizará;

e) Fecha y hora en que habrá de realizar-
se la consulta;

f) Pregunta o preguntas conforme a las 
que los ciudadanos expresarán su 
aprobación o rechazo;
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g) Requisitos para participar; y,

h) Lugar y fecha de la emisión de la con-
vocatoria.

Los casos no previstos en la convocatoria serán re-
sueltos por el Consejo General.

ARTÍCULO 42. Se podrán llevar a cabo dos proce-
dimientos de Referéndum y Plebiscito al año en el 
ámbito estatal y en cada municipio, respectivamen-
te.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA CONSULTA CIUDADANA

ARTÍCULO 43. La consulta ciudadana es un ins-
trumento de participación mediante el cual los ciu-
dadanos michoacanos pueden expresar su opinión 
sobre algún tema de interés público relacionado con 
el ejercicio de las atribuciones del Poder Ejecutivo 
y del Poder Legislativo del Estado, así como de los 
Ayuntamientos; cuando la participación total corres-
ponda al menos al cuarenta por ciento de los votos 
emitidos en el proceso electoral local inmediato an-
terior correspondiente a la demarcación territorial, 
el resultado será vinculatorio para las autoridades 
competentes.

La consulta ciudadana podrá ser convocada, me-
diante solicitud, por:

I. El Gobernador del Estado;

II. El Congreso, por acuerdo de la mayoría 
de sus integrantes;

III. Los Ayuntamientos, por acuerdo de la ma-
yoría de sus miembros; y,

IV. Los ciudadanos siempre que represen-
ten el dos punto cinco del listado nominal 
de la demarcación territorial, objeto de la 
consulta a través de la autoridad de la ad-
ministración pública que corresponda.

En el caso de las solicitudes señaladas en las frac-
ciones I, II y III de este artículo, las consultas sólo se 
podrán realizar exclusivamente sobre asuntos de la 
competencia de la autoridad que lo solicita.

ARTÍCULO 44. El proceso de consulta ciudadana 
deberá ser realizado en los términos establecidos 
en la presente Ley, por la autoridad de la demarca-
ción territorial en cuyo ámbito competencial recaiga 
el tema objeto de consulta.

Los requisitos que debe cumplir una solicitud de 
consulta ciudadana son:

I. Nombre completo y firma de quien solicita;

II. La pregunta que se propone para la con-
sulta, la cual será elaborada sin contenido 
tendencioso y tendrá relación con el tema 
de consulta, expresando los argumentos 
por los cuales se solicita; y,

III. La modalidad a través de la cual se propo-
ne consultar.

La consulta ciudadana solo podrá ser convocada si 
la pregunta y, en general, el tema sobre el cual se 
consultará, no fue objeto de otra consulta con algún 
otro instrumento de participación ciudadana de los 
previstos en la presente Ley durante los doce me-
ses inmediatos anteriores.

El Instituto, a través de los mecanismos que deter-
mine el Consejo General, verificará el cumplimiento 
dela (sic) fracción II del presente.

ARTÍCULO 45. La consulta ciudadana se podrá 
realizar, enunciativa y no limitativamente, por medio 
de información sistemática, a través de las siguien-
tes modalidades:

I. Cuestionarios dirigidos a quienes corres-
ponda según la materia sujeta a consulta;

II. Encuestas generales o segmentadas;

III. Sondeos de opinión o entrevistas; y,

IV. Foros, seminarios o reuniones públicas.
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ARTÍCULO 46. La consulta ciudadana se iniciará 
mediante convocatoria pública que emita la auto-
ridad (sic) que se trate, a más tardar quince días 
naturales anteriores a la fecha en que deba realizar-
se, debiendo contener, como mínimo, los requisitos 
siguientes:

I. Los motivos y fundamentos por los cuales 
se realiza la consulta;

II. El objeto de la consulta y el período du-
rante el cual, en su caso, se ejecutará el 
acto que resulte, por la autoridad adminis-
trativa;

III. Los medios y la metodología a utilizar en 
la consulta popular;

IV. Lugar, fecha o periodo y horario en que se 
llevará a cabo;

V. Autoridad que la emite; y,

VI. Los demás que resulten necesarios para 
llevarla a cabo.

ARTÍCULO 47. En el caso de la utilización de en-
cuestas, entrevistas y sondeos de opinión, la autori-
dad interesada establecerá en la misma convocato-
ria, los datos siguientes:

I. El período de su aplicación, el cual no po-
drá ser mayor a quince días hábiles; y,

II. El tipo de encuesta o sondeo que se apli-
cará, el tamaño del universo y de la mues-
tra, la cobertura territorial específica, el 
método y la técnica de muestreo y el tipo 
de formulario que se aplicará.

ARTÍCULO 48. La autoridad interesada en una con-
sulta popular por medio de entrevistas, encuestas o 
sondeos de opinión, deberá:

I. Difundir los nombres de los encuestado-
res o de la firma que los respalda y del 
personal técnico encargado de la aplica-
ción de esos instrumentos metodológicos, 
y,

II. Difundir los resultados completos de la 
aplicación de esos instrumentos meto-
dológicos en un plazo no mayor a quince 
días hábiles siguientes a su conclusión.

ARTÍCULO 49. Los resultados de la Consulta Ciu-
dadana serán elementos de juicio para el ejercicio 
de las funciones de la autoridad convocante.

Los resultados de la Consulta Ciudadana, se difun-
dirán en el ámbito en que haya sido realizada, en un 
plazo no mayor de treinta días naturales contados a 
partir de su celebración, independiente a la publici-
dad que esta Ley señala.

La autoridad convocante deberá informar, a más 
tardar noventa días siguientes a la publicación de 
los resultados, acerca del modo en que el ejercicio 
de sus funciones fue afectado por los resultados de 
la misma.

En el caso de que el ejercicio de las funciones de 
la autoridad no corresponda a la opinión expresada 
por los participantes en ella, la autoridad deberá ex-
presar con claridad la motivación y fundamentación 
de sus decisiones.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS OBSERVATORIOS CIUDADANOS

ARTÍCULO 50. Los observatorios ciudadanos son 
órganos plurales y especializados, de participación, 
coordinación y representación ciudadana, que con-
tribuyen al fortalecimiento de las acciones de los 
Órganos del Estado en busca del beneficio social. 
Tienen la finalidad de promover y canalizar la re-
flexión, el análisis y la construcción de propuestas 
en torno a los diferentes temas de la vida pública, 
haciendo posible una mayor corresponsabilidad en-
tre el Estado y la ciudadanía, armonizando con ello 
los intereses individuales y colectivos.

No podrán integrar observatorio ciudadano:

I. Los que hayan desempeñado cargo de 
dirigencia nacional, estatal o municipal en 
algún partido político; durante los últimos 
tres años;
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II. Los que hayan sido candidatos a cargo 
de elección popular en el último proceso 
electoral; y,

III. Los que sean o hayan sido servidores pú-
blicos, hasta un año antes de que deseen 
participar.

ARTÍCULO 51. El Observatorio Ciudadano repre-
senta los intereses de los sectores de la sociedad 
frente a las acciones de los órganos del Estado. En 
ningún caso, este órgano ciudadano o sus integran-
tes podrán ejercer funciones propias de aquellos, 
además de que sus cargos serán honorarios, ad-
quiriendo el carácter de observadores ciudadanos, 
por lo que deberán ser acreditados por el Instituto 
Electoral de Michoacán.

(REFORMADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

ARTÍCULO 52. Los Observatorios Ciudadanos tie-
nen como objeto:

I. La construcción de propuestas, análisis 
objetivos y especializados sobre acciones 
de los Órganos del Estado, así como de 
las diversas problemáticas de la vida pú-
blica del Estado y de los Municipios;

II. La construcción de propuestas de agen-
das de desarrollo para el Estado y sus 
Municipios con visión de mediano y largo 
plazo; y,

(REFORMADA, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

III. Servir de apoyo especializado para la rea-
lización de otros mecanismos de partici-
pación ciudadana.

ARTÍCULO 53. Los Observatorios Ciudadanos du-
rarán como máximo dos años, salvo disposición en 
contrario.

(REFORMADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

Se podrá acreditar un Observatorio Ciudadano por 
cada uno de los órganos del Estado.

Aún sin mediar convocatoria por parte de dichos ór-
ganos del Estado, los ciudadanos podrán solicitar al 
Instituto Electoral de Michoacán, la conformación de 
un observatorio al órgano del Estado de su interés.

Ninguna persona podrá integrar más de un Obser-
vatorio Ciudadano al mismo tiempo.

ARTÍCULO 54. Un mes antes de concluir el pe-
riodo para el cual fue acreditado, un Observatorio 
Ciudadano podrá solicitar su renovación por escrito 
ante el Instituto hasta en tres ocasiones. El Instituto 
deberá autorizar dicha petición siempre que se ga-
rantice la renovación de la mitad de sus integrantes 
y deberá notificar al órgano del Estado correspon-
diente, el cual deberá emitir convocatoria, que de-
berá desarrollarse y concluirse dentro de un plazo 
de treinta días.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 27 DE ABRIL 
DE 2016)

Si el órgano del Estado no cumpliere en tiempo y 
forma con dicha convocatoria, ésta deberá ser emi-
tida por el Instituto. En caso de existir omisión del 
observatorio ciudadano a lo establecido por la con-
vocatoria, el instituto podrá declarar su disolución.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 27 DE 
ABRIL DE 2016)

Podrá negarse la solicitud de renovación si el ob-
servatorio ciudadano no ha cumplido con sus linea-
mientos u obligaciones, no ha ejercido sus dere-
chos o bien ha incurrido en responsabilidad en los 
términos de esta Ley.

Las personas que derivado del procedimiento de re-
novación deban ser sustituidas serán aquellas que 
tengan mayor tiempo integrando el Observatorio 
Ciudadano, en caso de que todas tengan la misma 
antigüedad se atenderá a los términos que sus in-
tegrantes acuerden. Las personas que hayan perte-
necido a dicho observatorio, una vez sustituidas, no 
podrán volver a participar para el periodo inmediato.

(REFORMADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

ARTÍCULO 55. El Poder Ejecutivo a través de sus 
dependencias, el Poder Legislativo y los Ayunta-
mientos, deberán emitir dentro de los treinta días 
a partir del inicio de su administración convocatoria 
pública para la integración de su observatorio ciuda-
dano correspondiente, garantizando la publicidad a 
la que refiere el artículo 9 de esta Ley.

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 27 DE ABRIL 
DE 2016)
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El Consejo del Poder Judicial y los órganos cons-
titucionales autónomos dentro de los treinta días 
contados a partir de que se renueve su Titular, emi-
tirán también convocatoria pública para la integra-
ción de un Observatorio Ciudadano garantizando su 
publicidad.

Los términos a los que se refieren los párrafos an-
teriores, no se aplicarán en los casos en que el Ob-
servatorio Ciudadano que corresponda se encuen-
tre vigente, debiendo emitirse la convocatoria que 
corresponda una vez que concluya el periodo para 
el cual fueron acreditados.

(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 27 DE 
ABRIL DE 2016)

Los órganos del Estado que corresponda deberán 
informar al Instituto, sobre el cumplimiento de este 
artículo, dentro de los seis meses siguientes de que 
iniciaron su administración o su función como titular.

(REFORMADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

ARTÍCULO 56. (DEROGADO, P.O. 27 DE ABRIL 
DE 2016)

ARTÍCULO 57. En la integración y funcionamiento 
de los Observatorios Ciudadanos se deberá de ob-
servar lo siguiente:

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 27 DE ABRIL 
DE 2016)

I. El adecuado equilibrio entre los sectores 
público, privado y social procurando la in-
tegración de académicos, investigadores, 
así como, de sectores en condición de 
vulnerabilidad;

II. La transparencia en el ejercicio de sus 
funciones; y,

III. La cultura democrática de participación 
ciudadana.

ARTÍCULO 58. Cada Observatorio Ciudadano se 
integrará por no menos de tres ni más de treinta 
ciudadanos, su constitución y funcionamiento se su-
jetará a lo siguiente:

[N. DE E. MEDIANTE DECRETO NÚMERO 134, PU-
BLICADO EN EL P.O. DE 27 DE ABRIL DE 

2016, SE MODIFICÓ DE FORMA SUSTANCIAL 

LA ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL PRE-
SENTE ARTÍCULO.]

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 27 DE ABRIL 
DE 2016)

I. Cada ciudadano presentará, por escrito, 
una solicitud ante el Instituto, la cual de-
berá reunir los requisitos siguientes:

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 27 DE ABRIL 
DE 2016)

a) Datos generales y copia del documen-
to que acredite la identidad del solici-
tante;
(REFORMADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

b) La firma o huella dactilar.

c) Señalar domicilio para oír y recibir toda 
clase de documentos y notificaciones.
(REFORMADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

d) La solicitud deberá contener una le-
yenda en donde se exprese la volun-
tad del ciudadano interesado en formar 
parte del Observatorio Ciudadano que 
se pretende crear.
(REFORMADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

El Instituto podrá verificar los requisitos solicitados 
mediante los mecanismos de seguridad que deter-
mine. Si de la revisión determina que no se reúnen 
los requisitos, requerirá al solicitante para que den-
tro de los cinco días hábiles siguientes cumpla con 
lo observado. Por el contrario, si califica como acre-
ditados los requisitos, o bien, estos se han subsa-
nado después de haberse prevenido, se expedirá 
la constancia de integrante del Observatorio Ciuda-
dano.

(REFORMADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

II. De expedirse la Constancia como inte-
grante del Observatorio Ciudadano, el 
Instituto citara a aquellos que hayan sido 
acreditados, señalando día, lugar y hora 
para su instalación. La sesión de instala-
ción será válida si existe el quórum legal 
para ello. En caso de que no exista quó-
rum legal, el Instituto emitirá un segundo 
citatorio, si en ésta no se reúne el quórum 
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de asistencia, dicho Instituto declarará 
tal hecho y cancelará la Constancia de 
Constitución del Observatorio Ciudadano. 
Ninguno de los ciudadanos que solicita-
ron pueden volver a hacerlo, sino hasta 
después de un año de la fecha de can-
celación. De existir el quórum requerido, 
procederá a la instalación.

(REFORMADA, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

III. Una vez efectuada la instalación, el Insti-
tuto ordenará su publicación en el Periódi-
co Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo. Todas 
las decisiones que emita el Observatorio 
Ciudadano deberán ser aprobadas por 
votación de la mayoría absoluta de los 
ciudadanos que lo integran.

(REFORMADA, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

Los Observatorios Ciudadanos instalados 
serán acreditados por el Instituto ante los 
órganos del Estado.

IV. El Instituto llevará un registro de los Ob-
servatorios Ciudadanos, con los datos de 
sus miembros y demás necesarios para 
su identificación. Se deberá actualizar en 
forma permanente. El registro será pú-
blico, con las restricciones de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Michoacán.

(REFORMADA, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

V. El Instituto se encargará de vigilar, eva-
luar y certificar que los Observatorios Ciu-
dadanos se integren y funcionen en los 
términos que establece la normatividad 
aplicable, en caso de que el órgano o sus 
integrantes dejen de observar los requi-
sitos de ley, o la contravengan, el Insti-
tuto podrá cancelar su registro mediante 
acuerdo fundado y motivado.

(REFORMADA, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

VI. Las controversias que se generen con 
motivo de la integración y del funciona-
miento de los Observatorios Ciudadanos, 
serán resueltas por acuerdo del Instituto.

(REFORMADA, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

ARTÍCULO 59. Cada Observatorio Ciudadano ex-
pedirá un Estatuto que regulará su organización y 
funcionamiento internos, conforme a lo dispuesto 
por esta Ley y demás disposiciones aplicables.

El Estatuto deberá registrarse ante el Instituto, quien 
ordenará su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

(REFORMADO, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

ARTÍCULO 60. Son derechos de los Observadores 
Ciudadanos:

I. Recibir formación, capacitación, informa-
ción, y asesoría para el desempeño de su 
encargo;

II. Ser convocados, con oportunidad, por la 
autoridad que corresponda, para el análi-
sis y discusión de los programas y políti-
cas públicas ejecutadas por el ente obser-
vado y participar con derecho a voz en las 
reuniones y eventos;

III. En caso de tener conocimiento de actos 
que contravengan las normas que rigen la 
administración o de los actos que afecten 
el ejercicio del gasto público, los observa-
dores ciudadanos darán vista a las autori-
dades correspondientes; y,

(REFORMADA, P.O. 27 DE ABRIL DE 2016)

IV. Integrar una red estatal de Observatorios 
Ciudadanos con la finalidad de participar 
en sus grupos de trabajo, socializar sus 
logros y sistematizar la información.

ARTÍCULO 61. Son obligaciones de los Observa-
dores Ciudadanos:

I. Asistir a los eventos y reuniones en que 
hayan sido invitados para el análisis y 
discusión de los programas y políticas pú-
blicas ejecutadas por el ente observado y 
participar con derecho a voz en las reunio-
nes y eventos;

II. Conducirse con respeto y veracidad du-
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rante los eventos y reuniones al expresar 
sus puntos de vista, sugerencias o pro-
puestas sobre los asuntos tratados;

III. Estar en contacto permanente con los ha-
bitantes y ciudadanos, según el ámbito de 
acción y el objeto del Observatorio Ciuda-
dano;

IV. Ser conducto para canalizar los intereses 
de los habitantes y ciudadanos de su en-
torno;

V. Observar el cumplimiento de las leyes, re-
glamentos y demás disposiciones legales 
aplicables en los casos que tenga conoci-
miento por motivo de su encargo;

VI. Informar semestralmente a la sociedad en 
general sobre las actividades desarrolla-
das en el ejercicio de sus funciones;

VII. Realizar permanentemente el monitoreo 
ciudadano, profesional e interdisciplinario 
para identificar los problemas de la comu-
nidad;

VIII. Enviar trimestralmente un informe deta-
llado al Instituto para la Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Mi-
choacán en los términos de la Ley de la 
materia; y,

IX. Las demás que expresamente se le asig-
nen.

ARTÍCULO 62. Son causas de responsabilidad de 
los miembros de los Observatorios Ciudadanos, las 
siguientes:

I. Faltar sin causa justificada a los eventos y 
reuniones en que hayan sido convocados;

II. Obtener o pretender obtener lucro por las 
gestiones que realice en el ejercicio de 
sus funciones; y,

III. Incumplir directa o indirectamente las 
obligaciones que esta Ley les determina, 
o bien, cuando los observadores ciuda-
danos, derivado de su acción u omisión 

infrinjan las disposiciones legales y regla-
mentarias aplicables.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

ARTÍCULO 63. El presupuesto participativo es el 
mecanismo, por el cual, los ciudadanos michoaca-
nos deciden el destino en que deban aplicarse los 
recursos públicos considerando proyectos especí-
ficos, que versen sobre acciones y obras a realizar 
en las zonas en que se dividan los municipios, se-
ñalados en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en términos de esta Ley.

Cuando en la asamblea o el mecanismo de parti-
cipación ciudadana que se hubiere considerado, la 
participación total corresponda al menos al cuaren-
ta por ciento de los votos emitidos en el proceso 
electoral local inmediato anterior de dicha demarca-
ción territorial, el resultado será vinculatorio para la 
autoridad competente.

ARTÍCULO 64. Los proyectos específicos sujetos a 
presupuesto participativo serán los presentados por 
el órgano que corresponda del Ayuntamiento, sobre 
los rubros generales siguientes: agua potable, al-
cantarillado, drenaje y letrinas, urbanización muni-
cipal, electrificación rural y de centros de población 
menos favorecidos, infraestructura básica de salud 
y educativa.

El Ayuntamiento vigilará que los proyectos especí-
ficos presentados, se encuentren distribuidos pro-
porcionalmente en todas zonas en que se divida el 
municipio; debiendo privilegiar aquellas que tengan 
mayor rezago social.

ARTÍCULO 65. El Ayuntamiento dispondrá del per-
sonal o solicitará al Instituto capacitar y asesorar 
a los servidores públicos correspondientes, con el 
tiempo suficiente, a efecto de expedir convocatoria, 
preparar y celebrar la asamblea o consulta ciudada-
na en que se decida sobre los proyectos en que se 
ejercerá el presupuesto participativo.

El Ayuntamiento convocará el segundo domingo de 
enero de cada año, con la finalidad de conocer la 
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decisión ciudadana sobre cómo se priorizarán los 
proyectos sujetos a presupuesto participativo co-
rrespondiente al ejercicio fiscal en curso, para lo an-
terior puede hacer uso de otro mecanismo de parti-
cipación ciudadana de los dispuestos por esta Ley, 
de no considerarse así, el ayuntamiento, apoyado 
en las autoridades auxiliares de la Administración 
Pública Municipal deberá convocar asambleas para 
tal fin.

Sólo por acuerdo de (sic) Ayuntamiento podrá variar 
la fecha de la asamblea respectiva, en caso de que, 
al momento en que debiera celebrarse no fuesen 
determinables los proyectos de acciones y obras 
sujetos a presupuesto participativo.

ARTÍCULO 66. Los Ayuntamientos una vez cele-
bradas las asambleas, elaborarán el calendario de 
obras y acciones tomando en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 64 y 65.

ARTÍCULO 67. El Ayuntamiento, a solicitud de la 
mayoría calificada de dos terceras (sic) de sus inte-
grantes, al inicio de su administración, podrá reali-
zar una revisión de la conformación de las zonas en 
que se divide el municipio.

En la integración de las zonas en que se divide el 
municipio, deberán ponderarse los criterios pobla-
cional y geográfico, este último que considere los 
elementos de accesibilidad, comunicación, unidad 
y la calidad de área urbana o rural. Cada una de 
las zonas deberá guardar, respecto de las otras que 
conforman el municipio, una correspondencia en los 
elementos que las componen.

TÍTULO TERCERO
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DIVERSOS

CAPÍTULO PRIMERO
NATURALEZA, SUJETOS OBLIGADOS, 
CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA A CARGO UE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LOS 
ÓRGANOS CONSTITUCIONALES 

AUTÓNOMOS

ARTÍCULO 68. Las disposiciones de este Capítulo 
son aplicables a los titulares u órganos de gobierno 
de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública centralizada, descentralizada, descon-
centrada, y de participación, estatal y municipales, 
así como, los órganos constitucionales autónomos, 
como sujetos obligados.

ARTÍCULO 69. Los sujetos obligados deberán emi-
tir acuerdo en que se determine la creación, extin-
ción, ratificación o modificación de los mecanismos 
de participación ciudadana que dispongan, distintos 
a los que esta Ley regula. Dichos acuerdos debe-
rán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocam-
po anualmente, dentro de los primeros diez días 
naturales contados a partir de iniciado el año calen-
dario, sin que pueda omitirse su trámite.

ARTÍCULO 70. Los mecanismos de participación 
ciudadana que se establezcan, deben atender, en 
lo que corresponda, los siguientes aspectos:

I. Ser eficientes, eficaces y transparentes, 
tanto en su creación, como desarrollo y 
operación;

II. Tener objetivos claros, determinables me-
diante indicadores que reflejen el cumpli-
miento de metas u objetivos; y,

III. Garantizar que la información pública ob-
serve los principios de:
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a) máxima publicidad,

b) disponibilidad,

c) oportunidad,

d) accesibilidad, en todas sus dimensio-
nes; y,

e) gratuidad.

Los sujetos obligados deberán publicar anualmente 
los resultados a que refiere la fracción II del pre-
sente artículo, debiendo dar la difusión a través de 
los medios con que estos cuenten; de no tener me-
dio de difusión propio alguno, deberán buscarse las 
vías idóneas para garantizar la publicidad.

ARTÍCULO 71. Por cada mecanismo de participa-
ción ciudadana, el sujeto obligado, deberá expedir 
la normatividad que lo regule, en que se indique, 
como mínimo:

I. Objetivos, metas y alcances;

II. Duración;

III. Requisitos de operación;

IV. Sujetos obligados; y,

V. En general, cualquier disposición norma-
tiva relacionada con éste, que deba ser 
publicitada.

En la misma normatividad deberá indicarse si el su-
jeto obligado otorgará fuerza vinculante al mecanis-
mo de participación ciudadana que corresponda y 
los términos de ello.

ARTÍCULO 72. Son causas de responsabilidad de 
los sujetos obligados, las siguientes:

I. Crear u operar un mecanismo de partici-
pación ciudadana que no cumpla con los 
aspectos mínimos señalados en esta Ley, 
en particular en el presente Título;

II. No tener en funcionamiento algún meca-
nismo de participación ciudadana;

III. La simulación de operación o funciona-
miento de un mecanismo de participación 
ciudadana; y,

IV. Incumplir directa o indirectamente las 
obligaciones que esta Ley les determi-
na o bien, cuando los sujetos obligados, 
derivado de su acción u omisión infrinjan 
las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA CONSULTA CIUDADANA A 

COMUNIDADES INDIGENAS 

ARTÍCULO 73. La consulta previa, libre e informa-
da es un derecho derivado de la libre determinación 
de las comunidades y pueblos indígenas, en tanto 
sujetos de derecho público, y será regulada en los 
términos del presente capítulo y, en lo que no con-
temple éste, le aplicará lo dispuesto en los instru-
mentos internacionales de los derechos humanos 
de los pueblos indígenas, atendiendo a los princi-
pios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad.

(REFORMADO, P.O. 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015)

La autoridad autónoma deberá consultar a las co-
munidades y pueblos indígenas mediante proce-
dimientos apropiados y, en particular, a través de 
sus instituciones y órganos representativos propios 
teniendo en consideración además su cosmovisión.

La autoridad autónoma en corresponsabilidad con 
la comunidad o pueblo indígena deberá realizar la 
consulta en todas sus etapas. Si así lo acuerda la 
comunidad, la consulta se realizará en su lengua.

ARTÍCULO 74. La autoridad autónoma a solicitud 
de algún integrante de una comunidad indígena u 
órgano del Estado, podrá realizar una consulta pre-
via, libre e informada a una comunidad o pueblo in-
dígena a efecto de conocer su decisión sobre algún 
asunto en particular que afecte sus derechos.

(REFORMADO, P.O. 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015)
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Las consultas deberán efectuarse de buena fe y de 
manera apropiada de acuerdo con los usos y cos-
tumbres o sistemas normativos de las comunidades 
y pueblos indígenas con la finalidad de llegar a un 
acuerdo acerca de las medidas propuestas a través 
de su consentimiento libre e informado. De llevarse 
adecuadamente la consulta, sus resultados tendrán 
efectos vinculatorios.

ARTÍCULO 75. Para la celebración de la consulta 
previa, libre e informada, la comunidad indígena 
puede proponer, además de los medios que este 
capítulo contempla, algún otro que, derivado de sus 
usos y costumbres o sistemas normativos y de go-
bierno interno resulten más convenientes para los 
efectos requeridos.

(REFORMADO, P.O. 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015)

ARTÍCULO 76. En la realización de cualquier con-
sulta previa, libre e informada la autoridad autóno-
ma deberá observar los principios endógeno, libre, 
pacifico, informado, democrático, equitativo y au-
togestionado, garantizando en todo momento los 
derechos humanos de los pueblos indígenas con-
sagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del esta-
do Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y los 
instrumentos internacionales.

(REFORMADO, P.O. 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015)

Quedan excluidas aquellas costumbres e institucio-
nes que sean incompatibles con los derechos hu-
manos internacionalmente reconocidos.

TÍTULO CUARTO
DE LOS RECURSOS Y DEL SISTEMA DE 

RESPONSABILIDADES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 77. Las resoluciones que se emitan con 
motivo de los mecanismos de participación ciuda-
dana, serán impugnables a través de los medios de 
defensa señalados en la legislación electoral: el Có-
digo Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
así como la Ley de Justicia en Materia Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS RESPONSABILIDADES

ARTÍCULO 78. La Ley de Responsabilidades y 
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus municipios es comple-
mentaria de la presente Ley.

Los servidores públicos serán sancionados por las 
violaciones a la Ley, tanto las aquí descritas como 
las enumeradas en la de responsabilidades que le 
es complementaria sujetándose en todo a los pro-
cedimientos, sanciones y demás regulación que 
ésta prevee (sic).

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno Constitucional del Estado de Mi-
choacán de Ocampo.

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Participación Ciu-
dadana para el Estado de Michoacán de Ocampo, 
publicada en la Sexta Sección del Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoa-
cán de Ocampo con fecha 24 de enero de 2012.

TERCERO. Los entes públicos contarán con 90 días 
para emitir la normatividad correspondiente a que 
les obligue esta Ley, así como para que, aquellos 
que no cuenten con un espacio determinado como 
Estrados, los creen, buscando lugares visibles y de 
fácil acceso, en el que sea su inmueble principal.

A los entes públicos que deban emitir normas re-
lacionadas con lo dispuesto en el Capítulo Segun-
do del Título Tercero de la presente Ley no les es 
aplicable la temporalidad señalada en el párrafo 
anterior, considerando deben consultar a la pobla-
ción indígena previo a su emisión, contarán con un 
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plazo de un año a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto.

(ADICIONADO, P.O. 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015)

CUARTO. Por única ocasión, a efecto de hacer la 
primera división del municipio por zonas, en térmi-
nos del Capítulo Quinto del Título Tercero de la pre-
sente Ley, cada uno de los integrantes de Ayunta-
miento podrá presentar propuestas de zonificación, 
las que se expondrán en una sesión que se convo-
que con ese único fin, dichas propuestas deberán 
someterse a votación, resultando definitiva la que 
logre aprobación por mayoría calificada de los pre-
sentes.

En caso de que de las propuestas presentadas no 
se logre la votación requerida, podrá solicitarse el 
apoyo de alguna área o dependencia pública del 
Ayuntamiento, a efecto de que, en un término no 
menor a 20 días contados a partir de que se celebró 
la sesión primero convocada, se presente en sesión, 
propuesta que integre los proyectos presentados, la 
que deberá someterse a votación. De no tenerse la 
votación requerida en este proyecto, en esa misma 
sesión deberán someterse a votación los primeros 
proyectos presentados, resultando definitivo el que 
logre el mayor número de votos.

En todo momento, las propuestas que sean consi-
deradas y se sometan a votación, deberán cumplir 
con los lineamientos que se disponen en la presen-
te Ley.

QUINTO. Notifíquese el presente decreto:

a) Al Gobernador del Estado, a efecto de que 
gire instrucciones a los titulares u órganos de 
gobierno de las dependencias y entidades de 
la administración pública centralizada, des-
centralizada, desconcentrada, y de participa-
ción estatal;

b) A los 113 Ayuntamientos, a efecto de que gi-
ren instrucciones a los titulares u órganos de 
gobierno de las dependencias y entidades de 
la administración pública centralizada, des-
centralizada, desconcentrada, y de participa-
ción municipal; y,

c) A los titulares de los Órganos Constituciona-
les Autónomos.

Las anteriores, para efecto de que estén sabidos de 
sus obligaciones legales en términos del Capítulo 
Primero del Título Tercero de la presente Ley.

Así también, como sujetos obligados en términos 
del Capítulo y Título referido en el párrafo anterior, 
por única ocasión, contarán con treinta días natura-
les contados a partir de iniciado el año calendario 
para emitir los acuerdos a que les obliga el artículo 
69.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá 
se publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER 
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, 
a los 11 once días del mes de Agosto de 2015 dos 
mil quince.

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN”.- PRESIDENTE DE LA MESA DI-
RECTIVA.- DIP. SARBELIO AUGUSTO MOLINA 
VÉLEZ.- PRIMERA SECRETARIA.- DIP. MARÍA 
ARACELI GÓMEZ SAHAGÚN.- SEGUNDO SE-
CRETARIO.- DIP. LEONARDO GUZMÁN MARES.- 
TERCER SECRETARIO.- DIP. VÍCTOR MANUEL 
BARRAGÁN GARIBAY. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 
fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para 
su debida publicación y observancia, promulgo el 
presente Decreto en la residencia del Poder Ejecu-
tivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 28 
veintiocho días del mes de agosto del año 2015 dos 
mil quince.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO.- DR. SALVADOR 
JARA GUERRERO.- EL SECRETARIO DE GO-
BIERNO.- LIC. JAIME AHUIZOTL ESPARZA COR-
TINA.- (Firmados).
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N. DE E. A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN 
LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LOS DE-
CRETOS DE REFORMAS AL PRESENTE ORDE-
NAMIENTO.

P.O. 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoa-
cán de Ocampo.

P.O. 27 DE ABRIL DE 2016.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚME-
RO 134 POR EL QUE “SE REFORMAN LOS AR-
TÍCULOS 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59 Y 60; Y SE 
DEROGA EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE MECA-
NISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO”.]

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Comuníquese al Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Notifíquese el presente decreto:

Al Gobernador del Estado, a efecto de que gire las 
instrucciones correspondientes a los titulares u ór-
ganos de gobierno de las dependencias y entidades 
de la administración pública centralizada, descen-
tralizada, desconcentrada, y de participación esta-
tal;

A los 113 Municipios, a efecto de que giren instruc-
ciones a los titulares u órganos de gobierno de las 
dependencias y entidades de la administración pú-
blica centralizada, descentralizada, desconcentra-
da, y de participación municipal; y,

A los titulares de los Órganos Constitucionales Au-
tónomos.

CUARTO. El Instituto Electoral de Michoacán con-
tará con el término de 90 noventa días para emitir 
la normatividad correspondiente a la integración y 
funcionamiento de los observatorios ciudadanos, la 
cual una vez emitida deberá hacer del conocimiento 
de los órganos de Gobierno a efecto de que estén 
en condiciones de emitir la convocatoria para la 
constitución de los Observatorios.

P.O. 23 DE DICIEMBRE DE 2019.

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚ-
MERO 206 POR EL QUE “SE REFORMAN EL PÁ-
RRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 13; EL ARTÍ-
CULO 16; EL ARTÍCULO 23; LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 24; LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
26; LAS FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 28; 
LAS FRACCIONES II Y VIII DEL ARTÍCULO 31; LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 33; EL ARTÍCULO 
35; LA FRACCIÓN I Y EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 36; Y SE ADICIONA UN ARTÍCU-
LO 30 BIS; TODOS DE LA LEY DE MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO”.]

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno Constitucional del Esta-
do de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese el presente 
Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado 
para su conocimiento y publicación respectiva.

ARTÍCULO TERCERO. Notifíquese el presente De-
creto al Instituto Electoral del Estado de Michoacán, 
el cual tendrá un plazo máximo de 90 días para re-
formar el Reglamento de Mecanismos de Participa-
ción Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de 
Michoacán, conforme al mismo.
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REGLAMENTOS Y LINEAMIENTOS

 INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán

Reglamento de Candidaturas Independientes

Reglamento de Mecanismos de Participación Ciudadana del Instituto Electoral de Michoacán

Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones y los Comités del IEM Lineamientos para 
la integración de los paquetes que serán entregados a las Mesas Directivas de Casillas

Reglamento de Sesiones del Consejo General del IEM 

Reglamento de Candidaturas Independientes

Código de Ética

Disposiciones sobre Candidaturas Comunes

Lineamientos Elección Consecutiva

http://iem.org.mx/index.php/home/marco-legal/category/28-marco-legal-reglamentacion-interna-
del-iem?start=0

Lineamientos de Paridad de Género

Lineamientos para el conteo, sellado y agrupamiento de Boletas Electorales, en los Consejos 
Distritales y Municipales

Lineamientos para el funcionamiento de las bodegas de resguardo de documentación y material 
electoral

Lineamientos para el sorteo de los lugares de uso común para la colocación de propaganda du-
rante el periodo de campañas electorales

Lineamientos para la integración de los órganos desconcentrados del IEM

Lineamientos para la integración y remisión de los expedientes de las elecciones

Lineamientos para la planeación y desarrollo de las sesiones de los Consejos Municipales y Dis-
tritales del IEM

Lineamientos para la realización de debates públicos

Lineamientos para la selección y características de los inmuebles de los órganos desconcentrados 
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Lineamientos para registro de candidatos
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Reglamento de Sesiones del Consejo General del IEM

Reglamento de Procedimientos Administrativos Sancionadores Electorales en materia de Fisca-
lización
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